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Editorial Editorial
 

GERARDO MEIL LANDWERLIN* 

El número 116 de la Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en su colección 
de Economía y Sociología, recoge ocho artículos relacionados con la prestación de ma
ternidad de la Seguridad Social, con los efectos de distintas condiciones laborales sobre 

el bienestar de las personas, con la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres y con la 
formación continua para el empleo. 

El número se abre con la contribución de Manuel José Moreno Pueyo, letrado de la Seguridad 
Social y profesor de la Universidad del País Vasco, sobre la adecuación del reconocimiento de la 
prestación por maternidad en los casos de acceso a la parentalidad a través de la maternidad 
subrogada. El artículo se estructura en tres grandes bloques argumentales. En el primero de 
ellos (epígrafe dos) se discute la legalidad de la filiación a través de la maternidad subrogada. En 
el segundo (epígrafe 3) se analizan las situaciones protegidas por la prestación de maternidad 
y los pronunciamientos judiciales respecto al derecho a la misma en los casos de maternidad 
subrogada. En el tercero (epígrafes 4 a 7) se discuten la relevancia que tiene la determinación 
de la filiación en el derecho a la prestación de maternidad, la existencia de una posible laguna 
legal en la regulación de este derecho en los casos de maternidad subrogada, la relevancia de los 
pronunciamientos del Tribunal Superior de Justicia Europeo en relación al reconocimiento del 
derecho a la prestación y, por último, el interés superior del menor como posible fundamento y 
causa del derecho a la prestación. 

Aunque la ley de reproducción asistida prohíbe expresamente la maternidad subrogada con
siderando nulo todo contrato que se celebre con tal fin, ello no ha impedido que algunas parejas 
o personas que no han podido materializar su aspiración a la parentalidad mediante filiación 
biológica, recurran a esta práctica, legal en algunos países, con la esperanza de que posterior
mente sea reconocida la filiación como biológica en España y con ello todos los derechos que de 
la misma se derivan. La práctica registral ha facilitado esta estrategia al elaborar una circular 
que obligaba a los registros civiles a registrar como biológicos los hijos habidos de este modo en 
base al interés superior del menor a tener una filiación reconocida única, lo que ha llevado a 
pronunciamientos judiciales de distinto signo. El segundo epígrafe del artículo discute los pro
nunciamientos que se han tomado al respecto a raíz de la denegación de la inscripción en el re
gistro consular de Los Ángeles (California, Estados Unidos) de los hijos de un matrimonio de dos 
varones españoles nacidos mediante gestación subrogada. La conclusión a la que llega el autor, 
en base a una sentencia de la sala de lo civil del Tribunal Supremo en 2014, es que la inscripción 
registral de la filiación mediante maternidad subrogada como si fuera biológica no es posible en 
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el ordenamiento jurídico español actual y que la única vía para establecer la filiación sería me
diante la adopción, sin perjuicio del reconocimiento de la paternidad biológica en los casos en que 
así fuere. La adopción conlleva la necesidad previa de que los padres intencionales sean califica
dos por las autoridades competentes como idóneos, circunstancia que no tiene por qué darse en 
todos los casos. En el artículo se discute, de hecho, un caso real en el que la no idoneidad podría 
haberse dado perfectamente al tratarse de una madre de 64 años de edad de gemelos. 

En el tercer epígrafe se analiza la regulación sobre la prestación por maternidad, concluyendo 
que la prestación por maternidad contempla como situaciones protegidas los supuestos de parto, 
adopción o acogimiento, pero no la maternidad subrogada. La madre que puede acceder a la pres
tación por maternidad, se argumenta, es la que gesta y da a luz a su hijo, no la que contrata el 
nacimiento del niño con una tercera persona, y ello siempre que cumpla con los requisitos previos 
de cotización y alta, por tanto, tampoco en todos los casos de maternidad biológica. En el texto se 
discuten distintas sentencias (todas ellas previas a la mencionada sentencia del Tribunal Supre
mo de 2014 que desautoriza la práctica registral de reconocimiento de la maternidad subrogada) 
en las que se reconoce una laguna legal y se equipara la maternidad subrogada a la adopción 
para conceder el derecho a una prestación por maternidad. El autor cuestiona la existencia de 
una laguna legal en el epígrafe cinco, argumentando que la ausencia de la consideración de la 
maternidad subrogada como situación protegida por la prestación por maternidad es una deci
sión querida por el legislador y coherente con la consideración como nulo de todo contrato que se 
celebre para tal fin. Por otra parte también discute la inviabilidad de asimilar la subrogación de 
la maternidad con el parto, por un lado, y con la adopción y acogimiento, por otro. Respecto a esta 
última posibilidad, que es la que con más frecuencia se ha utilizado para reconocer la prestación 
por maternidad, sostiene que no se dan las dos circunstancias que definen estas instituciones, a 
saber, la preexistencia de un menor que se encuentra en una situación de abandono o de preca
riedad, por un lado, y un procedimiento que garantiza la idoneidad del adoptante o acogedor en 
aras del bien superior del menor, por otro. 

El último epígrafe, previo a las conclusiones, está destinado a discutir la invocación del interés 
del menor como posible fundamento del derecho a la prestación de maternidad de la madre in
tencional. En este contexto se argumenta que el fin del permiso de maternidad y de la prestación 
de maternidad no es la protección del menor, sino la de la madre trabajadora, con el objetivo 
de facilitar la compaginación del trabajo remunerado con la maternidad, por adopción o acogi
miento, facilitando y protegiendo las relaciones que se establecen entre el menor y ella. Aunque 
está implicado el interés del menor, el autor considera que, según la legislación vigente, no cabe 
invocar un interés autónomo del menor a partir del cual quepa deducir el derecho de la madre a 
una prestación de maternidad. El autor concluye sosteniendo que la cuestión de discriminación 
del menor nacido de maternidad subrogada frente a las otras modalidades de filiación debería 
resolverse por el Tribunal Constitucional. 

La segunda contribución lleva por título “Conciliación y satisfacción vital: El papel de los 
recursos de cuidado infantil. Un estudio comparativo en tres regiones europeas” y ha sido escrito 
por las profesoras e investigadoras de la Universidad de Sevilla Beatriz Morgado, Marta Díez, 
Francisca López y María del Mar González. Este trabajo tiene como objetivo principal analizar 
el impacto que tienen las dificultades para conciliar vida laboral y familiar en el bienestar sub
jetivo de las personas medido a través del índice de satisfacción vital. Este trabajo se sitúa así 
en la línea de investigación que tiene como objetivo medir el bienestar de las sociedades no sólo 
a través de los indicadores de producción y eficiencia económica (fundamentalmente a través del 
grado de crecimiento del Producto Interior Bruto), sino también a través de distintos indicadores 
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de “calidad de vida”. En este sentido, las autoras encuadran su trabajo en el marco más amplio 
de los estudios auspiciados por la Fundación Europea para la Mejora de la Condiciones de Vida 
y Trabajo (EUROFOUND) a través de las encuestas sobre la calidad de vida en Europa (Euro
pean Quality of Life Survey) y de las que ya nos hemos hecho eco en las recensiones llevadas a 
cabo en el pasado número 111 de la revista. Ahora bien, su base empírica no es ninguna de las 
oleadas de la Encuesta europea de calidad de vida, sino una encuesta propia elaborada por un 
equipo perteneciente a tres universidades europeas (liderado por las autoras del trabajo), con 
un cuestionario específicamente diseñado al efecto y aplicado en tres regiones europeas (zona de 
Estocolmo, zona de Cracovia y Andalucía) a una muestra de 330 familias con hijos menores de 
12 años y en la que ambos padres tienen un trabajo remunerado, incluyendo también familias 
homoparentales, familias monoparentales encabezadas por mujeres y familias de inmigrantes. 
La persona entrevistada ha sido la madre y en las familias homoparentales, el progenitor que 
menos tiempo dedica al trabajo remunerado. 

El artículo comienza documentando los cambios registrados en las dinámicas familiares en 
Europa acaecidos en las últimas décadas y que han llevado con distinto ritmo pero una única 
dirección hacia una pluralización de las formas de vida familiar y a la generalización de las 
denominadas familias de doble ingreso, con la correspondiente redefinición de los roles de gé
nero en la organización de la vida familiar. A partir de ahí se destaca la relevancia que para la 
vida familiar e individual de una proporción creciente de la población tiene la forma en que se 
resuelve el desafío de la conciliación de la vida familiar y laboral y cómo los recursos con los que 
se cuenta para ello afectan al bienestar individual de los miembros de la familia y, por tanto, de 
la sociedad. Tras una revisión bibliográfica sobre los estudios que al respecto se han realizado, 
destacando cómo los análisis de esta relación han sido escasos hasta hace relativamente poco 
tiempo, las autoras fijan como objeto de su estudio 1) analizar comparativamente en las tres 
regiones quiénes realizan las tareas de cuidado infantil ordinario y extraordinario, 2) qué uso se 
hace de los recursos extrafamiliares para el cuidado de niños, 3) el grado de satisfacción con el 
uso de estos recursos y finalmente 4) analizar la posible relación entre la satisfacción con el uso 
de los mismos y el grado de satisfacción vital. 

Los resultados de la encuesta revelan, como ya se sabe de otras fuentes, que la percepción 
sobre las dificultades de conciliación en materia de cuidado de niños es diferente de una región a 
otra, siendo menor en la región de Estocolmo que en Andalucía y mayor en la región de Cracovia 
que en las demás. Ello guarda relación con el grado de satisfacción con la utilización de recursos 
externos de cuidado, que presenta la misma pauta. La satisfacción con el grado de utilización de 
recursos externos de cuidado también se traduce en una mayor satisfacción vital, de forma que 
puede inferirse que menores dificultades a la hora de conciliar vida familiar y laboral en lo que 
al cuidado de niños se traducen en mayor satisfacción vital y, por tanto, en mayor bienestar sub
jetivo y que ello depende en buena medida de la satisfacción con los recursos de cuidado externos 
a los que tienen acceso las familias. 

La tercera contribución de Pilar Carrasquer, Carolina Recio y Joan Rodríguez-Soler de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, lleva por título “Políticas de igualdad y modelos de empleo: 
el caso español” y tiene por objeto el análisis del papel que han jugado las políticas de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres en el empleo, así como las de conciliación laboral, 
personal y familiar en los cambios en el modelo de empleo registrado en las últimas décadas en 
España. Aunque se mantiene una posición muy crítica respecto a la capacidad de estas políticas 
para ir más allá de la promoción del empleo femenino y lograr realmente cambios sustanciales 
que corrijan las desigualdades en el trabajo y el empleo, se concluye que además de las sombras, 
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también hay luces a la hora de analizar su impacto. Entre las luces se destaca, ante todo, el de
sarrollo formal de las políticas, su inclusión en la agenda de los actores y la propia instituciona
lización de las mismas, a través de programas y organismos encargados de velar por la igualdad. 
Las sombras que se destacan están relacionadas con su definición, su nivel de aplicación y su 
capacidad para mejorar no sólo los niveles de empleo femenino sino también su carácter más 
igualitario desde el punto de vista de género 

La argumentación se estructura en torno a tres bloques temáticos. Por una parte, se discute la 
adecuación del concepto de modelo de empleo y género como aproximación teórica al análisis del 
objeto de estudio. A continuación se hace un análisis de la evolución de las políticas de igualdad 
y de conciliación desde su introducción en la década de los ochenta. En el tercer bloque se analiza 
cómo se materializan en el mundo de las empresas los objetivos establecidos por las políticas de 
igualdad de género, dado el papel central que ocupan las empresas en la consecución efectiva de 
los objetivos establecidos por las políticas. Este análisis se hace a partir de entrevistas realizadas 
a los principales actores sociales (representantes de recursos humanos y del comité de empresa, 
o equivalentes) de una muestra de empresas obligadas a diseñar planes de igualdad. 

El análisis bastante detallado que se hace de la evolución de los distintos planes de igualdad 
de oportunidades y de las políticas de conciliación de vida laboral, personal y familiar concluye 
con un balance que se califica como agridulce. Se considera que es agridulce porque se ha conse
guido mejorar el conocimiento y sensibilización sobre la desigualdad de género en el trabajo y el 
empleo, así como sensibilizar a los actores sociales de la necesidad de actuar para garantizar la 
igualdad de oportunidades; también porque se habría desarrollado un entramado institucional 
para desarrollar e impulsar las políticas de igualdad, pero se fallaría en la implementación de 
actuaciones capaces de modificar realmente el status quo y mejorar la igualdad de oportuni
dades. En este sentido, las políticas no habrían logrado modificar las causas profundas de la 
desigualdad y muchos ámbitos como el de la distribución del trabajo doméstico familiar entre 
los géneros quedaría fuera de los objetivos marcados por las políticas. No obstante, el análisis 
sobre los discursos y los planes de igualdad de las empresas analizadas evidencia que, aunque 
la igualdad de género ya estaba presente en la negociación colectiva y en las empresas antes de 
la Ley de Igualdad 3/2007, ésta ha favorecido la toma en consideración de esa problemática, ya 
sea en los discursos de los agentes sociales o en las prácticas concretas en las empresas. Así, el 
discurso de los directivos de recursos humanos y de los representantes de los trabajadores evi
dencia que la igualdad de género ha pasado a ser un valor a fomentar, importante para mejorar 
la imagen social de la empresa. Ahora bien, los planes de igualdad tienden a centrarse sobre todo 
en medidas de facilitación de la conciliación de vida familiar y laboral, por lo que se produce una 
equiparación entre igualdad y conciliación, tomando la forma de alguna mejora sobre la legisla
ción vigente en materia de permisos y alguna medida de flexibilización de la jornada laboral, en 
general pensadas para que sean las mujeres quienes las utilicen para el cuidado de niños. 

El cuarto artículo aborda el tema de la desigualdad de género desde una perspectiva micro y 
centrada en los mecanismos de discriminación que operan en sectores fuertemente masculiniza-
dos, donde la presencia femenina supone un desafío al orden dominante. El artículo de María del 
Mar Maira Vidal de la Universidad de Valladolid lleva por título “Mujeres en mundos de hom
bres: La segregación por género y las barreras en el acceso y el mantenimiento de la ocupación de 
mecánica/o en el subsector de reparación de vehículos a motor” y forma parte de un proyecto de 
investigación más amplio que aborda precisamente las barreras y estrategias de superación que 
utilizan las mujeres en los empleos donde la presencia femenina es minoritaria. Como el propio 
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título indica, la realidad sociolaboral que se describe se centra en las microempresas con nueve o 
menos trabajadores del subsector de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos a mo
tor. La base empírica del trabajo está formada por estadísticas oficiales, así como entrevistas se
miestructuradas en profundidad a mujeres trabajadoras y a gerentes que operan en el subsector. 

Tras describir el carácter fuertemente sesgado del empleo en el sector industrial en general y 
en el subsector de vehículos a motor en particular en España, por comparación con otros países, 
el artículo analiza las barreras de entrada y las sanciones que sufren las pocas mujeres que han 
entrado en el referido subsector, terminando el artículo con recomendaciones para la política 
pública en orden a lograr una mayor presencia femenina y una no discriminación por razón de 
género en este tipo de empleo. 

La primera barrera se encuentra en el entorno sociofamiliar, esto es, en los padres, amigos y, 
eventualmente, en la pareja. Esta barrera descansa, por un lado, en estereotipos de género, que 
se analizan con cierto detalle y, por otro, en la voluntad de protección frente a la discriminación 
que se prevé se sufrirá. La segunda barrera se encuentra en el sistema educativo, que resulta 
imprescindible para lograr la formación reglada precisa para tener alguna oportunidad de em
pleo en el subsector, sobre todo, si la familia no gestiona un taller propio. Dado que la presencia 
de mujeres en la formación profesional en este ámbito es testimonial (3% en el curso 2012-2013, 
esto es, 105 alumnas en todo el Estado), las mujeres entrevistadas refieren, en general, un en
torno hostil e intimidatorio, cuando no discriminatorio, tanto por parte de profesores como de 
compañeros. Las mayores barreras, no obstante, se encuentran en el acceso y mantenimiento de 
la ocupación. En este contexto, la autora identifica dos grandes tipos de trayectorias definidas 
según se pertenezca a una familia que sea propietaria o gestione un taller o no, pues el acceso al 
empleo opera fundamentalmente a través de redes informales y en los criterios de selección jue
ga un papel más relevante la experiencia que la formación. Cuando la familia no cuenta con un 
taller, la accesibilidad al empleo depende en buena medida de la red de contactos de los varones 
de la red de la mujer y suele tener lugar teniendo que aceptar condiciones laborales adversas 
(sin contrato de trabajo y/o con menor sueldo que los equivalentes masculinos). Por otra parte, el 
acoso por razón de género es una práctica que la autora también identifica como frecuente y que 
toma formas muy diversas (aislamiento, recriminación frecuente, lenguaje sexista, entre otras). 

El artículo concluye señalando que es fundamental que en la negociación colectiva se aborde 
con detalle los principios de igualdad y no discriminación y se incluyan en los convenios colec
tivos sectoriales y de empresa cláusulas, protocolos y procedimientos de prevención, denuncia y 
sanción de la discriminación por razón de género, el acoso por razón de género y el acoso sexual. 
También se considera imprescindible que la Fundación del Metal para la Formación, la Cualifica
ción y el Empleo ponga en marcha cursos destinados específicamente a la formación de mujeres 
mecánicas, así como guías, protocolos de prevención, actuación y verificación y planes de acción 
correctivos para promover la igualdad de oportunidades e impedir y afrontar de forma adecuada 
los casos de discriminación o acoso en el sector. 

El artículo de Raquel Poquet Catalá, de la Universidad Internacional de La Rioja, titulado 
“El tratamiento legal de la discriminación salarial por razón de sexo en los momentos actuales” 
se centra en el análisis de cómo el convenio colectivo es una de las causas de la brecha salarial 
entre hombres y mujeres. Tras una introducción en la que se ilustran las principales diferencias 
de género existentes en el mercado de trabajo, el trabajo se estructura en tres bloques. En el 
primero de ellos se hace referencia a las normas internacionales y su traslación a la legislación 
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española en lo que se refiere al principio de igual remuneración para un trabajo de igual valor. 
En el segundo bloque se discuten distintos conceptos básicos relacionados con la discriminación 
salarial, a saber, por un lado, los conceptos de discriminación directa e indirecta, así como el de 
medidas de acción positiva y, por otro lado, el concepto de retribución (y sus diferencias respecto 
al concepto de salario) y el concepto de trabajo de igual valor. El tercer bloque corresponde con 
la discusión del convenio colectivo como fuente de discriminación salarial y constituye el núcleo 
fundamental del artículo. 

La discriminación salarial en el convenio colectivo puede ser directa o indirecta. Mientras 
que la discriminación directa se caracteriza por la aplicación de criterios diferentes a hombres 
y mujeres, es decir, hay una intencionalidad de tratamiento diferente a unos y otros, en el caso 
de la discriminación indirecta se aplican criterios neutros, pero, por las diferencias fácticas que 
existen entre los sexos, se perjudica más a las mujeres. Mientras que la primera raramente se 
produce ya en la actualidad, de forma que no es infrecuente que en los convenios colectivos se 
haga mención expresa del principio de igualdad y no discriminación aplicado también al ámbito 
retributivo, la discriminación indirecta sigue estando presente. Los ámbitos en los que se iden
tifica esta discriminación indirecta se ubican en la clasificación profesional, en la estructura 
salarial y en las cláusulas de no aplicación en una determinada empresa del régimen salarial 
acordado en el marco de convenios colectivos supraempresariales. En la clasificación profesional 
se hace referencia, por un lado, al hecho frecuente de identificar trabajos iguales con trabajos del 
mismo grupo y no con trabajos del mismo contenido o función, lo que potencialmente genera una 
discriminación indirecta. Por otra parte se destaca la práctica aún vigente en algunos sectores de 
nombrar determinadas profesiones en femenino, lo que suele llevar a la atribución de una menor 
remuneración a este tipo de trabajo. Más en general, se destaca el riesgo de fijar remuneraciones 
de forma diferente para trabajos del mismo contenido pero ubicados en distinto grupo según 
sean realizadas por un sexo u otro. En lo que se refiere a la estructura salarial, se discute cómo 
determinados complementos salariales pueden discriminar indirectamente a las mujeres por las 
diferencias fácticas que hay en la realidad sociolaboral. En particular se discuten los casos de los 
complementos por antigüedad, por asistencia o asiduidad, por trabajos peligrosos, insalubres o 
nocturnos, por dedicación exclusiva o plena, por dirección, el complemento personal y las mejoras 
voluntarias, entre otros. Por lo que se refiere a la cláusula de descuelgue salarial, el riesgo de dis
criminación se identifica en la posibilidad de que deje de aplicarse el convenio en lo que se refiere 
a retribución y se reproduzcan discriminaciones que éste trataba de eliminar. El artículo conclu
ye señalando que los convenios colectivos deben tener una estructura retributiva transparente y 
complementos salariales totalmente neutrales, pues cuanto más complejos y menos transparen
tes sean los sistemas retributivos, más susceptibles son de introducir discriminaciones. 

Juan Antonio Alujas Ruiz de la Universidad de Barcelona firma el trabajo titulado “Radiogra
fía de la formación continua en España: elemento clave para el crecimiento, la competitividad y 
el empleo”, donde se aborda la evolución y características del sistema de formación permanente 
en España. Establecido como tal en 1992 con la creación de la Fundación para la Formación 
Continua (FORCEM), el artículo analiza, por un lado, la evolución institucional, funciones y 
organización que ha ido adquiriendo desde entonces a través de distintas reformas legislativas 
y, por otro, la evolución de las características de la formación impartida desde 2004 hasta 2013. 
Este análisis se hace atendiendo a distintas características socioeconómicas de los participantes 
formados, así como de las empresas que realizan la formación. El artículo termina discutiendo 
las principales conclusiones derivadas del análisis y realizando recomendaciones sobre estrate
gias a desarrollar para mejorar la formación de los colectivos socioeconómicos con mayor riesgo 
de desempleo. 
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Por lo que respecta al análisis de la evolución institucional del sistema de formación continua 
se destaca la importancia de la creación del FORCEM, puesto que con ello se inicia un proceso 
de universalización en el acceso a este tipo de formación, antes limitado a los trabajadores de 
las grandes empresas. Uno de los principales hitos en este proceso se sitúa en el III Acuerdo Na
cional para la Formación Continua, firmado en 2000, porque consagra los principios de univer
salidad de las ayudas, unidad de caja, gestión tripartita y articulación en torno a la negociación 
colectiva, dando lugar a la creación del actual órgano gestor del sistema, la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo. Otro hito importante se identifica con la aprobación del Real 
Decreto 395/2007, por el que se establecen las bases para un nuevo modelo de gestión vinculado 
al empleo y que rompe con la división existente hasta entonces entre formación ocupacional y 
continua, integrando ambas modalidades en un único sistema que tiene como objetivo fomentar 
la formación continua tanto de los trabajadores ocupados, como de los desempleados. Las accio
nes formativas, sujetas a un plan anual de evaluación, se estructuran en formación de demanda 
(acciones formativas de las empresas y derecho a permisos individuales de formación financiados 
con fondos públicos), formación de oferta (acciones formativas a lo largo del año destinadas a tra
bajadores desempleados y ocupados) y formación en alternancia con el empleo (Escuelas Taller 
y Casas de Oficios). 

En el período analizado, el crecimiento del número de personas que han participado en ac
ciones formativas ha sido espectacular, pues ha alcanzado el 440%, pasando de poco más de 
medio millón de personas en 2004 a algo menos de 3,5 millones en 2013. Este aumento deriva 
no sólo de los mayores recursos invertidos, sino también del aumento igualmente espectacular 
en el número de empresas que han realizado acciones formativas, pasando de 33.181 a 478.621. 
Quienes más participan en este tipo de acciones formativas son los trabajadores varones, con 
edades comprendidas entre los 26 y 45 años, con estudios secundarios y que trabajan en grandes 
empresas, sobre todo, del sector servicios. No obstante, en el período considerado ha aumentado 
la participación relativa de las mujeres, de quienes tienen más de 45 años, con estudios prima
rios y que trabajan en microempresas o en pequeñas y medianas empresas. A pesar de ello, el 
autor concluye que los colectivos prioritarios (mujeres, mayores de 45 años y personas con menor 
cualificación) no son los principales beneficiarios de la formación continua, por lo que considera 
que son necesarias estrategias que aseguren su participación en las acciones formativas desarro
lladas. De igual modo, aunque se reconoce el aumento de participación de las microempresas en 
los programas, también se considera que se debe potenciar su acceso al sistema, dado que la for
mación es condición necesaria para su competitividad y su supervivencia en un mercado global. 

El artículo titulado “Sostenibilidad y calidad del trabajo en riesgo: la intensificación del traba
jo del conocimiento” y firmado por Oscar Pérez Zapata (Universidad Carlos III de Madrid), Gloria 
Álvarez Hernández (Universidad Oberta de Cataluña), Cecilia Castaño Collado y Arturo Lahera 
Sánchez (ambos de la Universidad Complutense de Madrid) tiene como objetivos analizar la 
evolución en las dos últimas décadas de la intensidad del trabajo desarrollado por los empleados, 
identificar los grupos socioeconómicos y tipos de trabajos que más se han visto afectados por un 
aumento de dicha intensidad e identificar los condicionantes organizativos que los han generado. 
El artículo se organiza en tres grandes bloques temáticos. En primer lugar se discute la relevan
cia que tiene analizar este aspecto de la relación laboral y se hace una revisión bibliográfica sobre 
los distintos enfoques que se han desarrollado en los últimos años. En segundo lugar se discuten 
la base empírica del estudio, formada por las cuatro últimas oleadas de la Encuesta nacional de 
condiciones de trabajo, y los indicadores disponibles para medir la intensidad del trabajo y los 
factores organizativos que los propician. En tercer lugar se presentan y discuten los resultados 
del análisis, para terminar con las correspondientes conclusiones. 
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Este trabajo se encuadra dentro del análisis sobre los cambios en la calidad de vida en el 
trabajo al hilo de la creciente flexibilización de las condiciones de trabajo y de la incidencia de 
la crisis económica. Frente al análisis de la intensidad del trabajo en términos de duración de la 
jornada de trabajo, este trabajo adopta una perspectiva subjetiva a partir de la valoración reali
zada por los propios trabajadores del esfuerzo que realizan. Empíricamente se constata que en 
la mayor parte de los países de la Unión Europea se produce una disminución de la proporción 
de personas que trabajan durante más de cuarenta horas semanales, pero al mismo tiempo se 
produce un aumento de la intensidad del trabajo realizado, lo que se interpreta como un em
peoramiento de las condiciones laborales y de la calidad de vida. La flexibilización del trabajo y 
la crisis económica no habrían traído así sólo una mayor precariedad laboral, sino también un 
empeoramiento de las condiciones de trabajo, lo que a su vez redundaría en un aumento de los 
riesgos para la salud de la población trabajadora. 

Tras discutir distintos indicadores disponibles en las distintas oleadas de la Encuesta nacio
nal de condiciones de trabajo y analizar la correlación que hay entre ellos, los autores se decan
tan por el indiciador “cantidad de trabajo excesiva” para medir la evolución de la intensidad del 
trabajo. El análisis de las distintas oleadas evidencia que en España también se está producien
do un aumento de la proporción de personas que señalan que tienen excesivo trabajo y que se 
sienten agobiados por ello, al tiempo que disminuye la proporción de personas que trabajan más 
de 45 horas semanales. Este aumento de la intensidad del trabajo afecta no sólo a los trabajos de 
carácter manual y no cualificado en el sector industrial, sino también a un espectro cada vez más 
amplio de trabajos cualificados en el sector servicios. En este sentido, el aumento de la intensidad 
del trabajo se produce no sólo en los trabajos en los que existe poco control y autonomía sobre 
el trabajo desempeñado, sino también en los trabajos de mayor calidad, que permiten poner en 
práctica ideas propias o aprender cosas y con mayor autonomía y capacidad para determinar el 
ritmo del trabajo. 

La sección de estudios concluye con el artículo titulado “Transiciones de entrada y salida en la 
movilidad geográfica circular y bienestar subjetivo”, escrito por el propio editor y Pedro Romero-
Balsas, ambos de la Universidad Autónoma de Madrid. Este trabajo continúa con el análisis de 
la encuesta “Job Mobilities and Family Life”, realizada en cuatro países europeos (Alemania, 
Francia, España y Suiza) en una primera oleada en 2007 y en una segunda en 2011, y que ya fue 
analizada parcialmente en un artículo publicado en el número 111 de esta revista (“Movilidad 
geográfica en las biografías laborales: alcance, características y razones para asumirla”). En este 
trabajo el foco de atención se coloca en los cambios que entre ambos momentos temporales se 
producen en las pautas de movilidad geográfica por motivos de trabajo y el impacto que ello tiene 
en el bienestar subjetivo de las personas. 

El trabajo comienza recordando la definición de movilidad geográfica que se utiliza en dicha 
encuesta y que constituye el principal objeto de estudio de la encuesta. En concreto el trabajo 
se centra en la que se denomina movilidad circular, que a diferencia de las migraciones, implica 
que no hay un cambio de domicilio, sino, o bien una distancia muy larga en términos de tiempo 
entre éste y el lugar de trabajo, o bien la necesidad de pernoctar con frecuencia fuera del domici
lio por motivos de trabajo. En este sentido, el concepto de movilidad geográfica que se utiliza no 
hace referencia a las migraciones o cambios residenciales, sino a lo que en la literatura inglesa 
se denomina “long distance commuting”, entendido como trayectos entre domicilio y lugar de 
trabajo que implican 2 horas o más de tiempo en ambos sentidos, y “overnighting”, refiriéndose a 
aquellos casos en los que se pernocta por motivos laborales 60 o más noches al año. 
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Basándose en la literatura sobre el tema que documenta que una elevada movilidad geográ
fica circular tiene importantes efectos negativos sobre los niveles de estrés, salud y satisfacción 
con el trabajo o la vida, en el texto se analiza el impacto que tiene la entrada y salida en este tipo 
de movilidad en distintos indicadores de bienestar subjetivo. Los indicadores que se utilizan para 
medir el bienestar subjetivo son, por un lado, la percepción sobre el grado de estrés sufrido por 
motivos de trabajo y de estrés en general y, por otro lado, el grado de satisfacción con el trabajo y 
con la vida en general. Las hipótesis que se quieren comprobar son las siguientes: 1) los cambios 
en la situación de movilidad geográfica circular afectan al bienestar subjetivo de las personas 
implicadas, 2) la entrada en la movilidad comporta una disminución en el bienestar subjetivo de 
las personas, 3) dejar de tener que asumir una elevada movilidad geográfica conlleva un aumen
to del bienestar subjetivo. 

Los resultados del análisis evidencian que entre 2007 y 2011 la mayoría de las personas 
cambiaron la valoración sobre su nivel de bienestar, no siendo irrelevante la experiencia de mo
vilidad en tal sentido. La entrada en la movilidad está asociada con un aumento en los niveles de 
estrés en el trabajo y en la vida en general y el abandono de la movilidad está asociado con una 
disminución de los mismos, no siendo muy evidentes los efectos sobre la satisfacción con el tra
bajo o con la vida. Controlados otros cambios relevantes en la vida de las personas y que afectan 
decisivamente a su bienestar individual, el impacto de la movilidad laboral en el bienestar sub
jetivo no aparece tan claramente como cabría esperar, puesto que la movilidad no sólo comporta 
costes, sino también ventajas. En este sentido, los autores concluyen que la entrada en la movili
dad genera estrés y disminuye la satisfacción con el trabajo. Con el tiempo la mayor parte de las 
personas aprenden a manejar el estrés generado por esta movilidad al adaptarse y normalizar 
la misma, de forma que cuando abandonan la movilidad, no necesariamente tiene que darse una 
disminución sustancial en el nivel de estrés percibido, aunque sí un aumento en la satisfacción 
con el trabajo. No obstante, la menor satisfacción con el trabajo derivada de la elevada movilidad 
puede verse compensada por las ventajas que conlleva, particularmente si se traducen en un 
aumento de la satisfacción con la situación financiera y no tiene costes sustanciales en términos 
del proyecto familiar o de salud. 

En la sección Documentos se recogen tres documentos producidos por la Comisión Europea. 
Por un lado se encuentra la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre los Resultados de la 
consulta pública sobre la Estrategia Europea 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador. Por otro lado se recoge el Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
sobre la aplicación del Reglamento (CE) nº 450/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo al índice de costes laborales. Por último, se recoge la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo, al Comité Económico y Social Eu
ropeo, al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones Estudio Prospectivo Anual 
sobre el Crecimiento para 2015. 

El número se cierra con la sección de Bibliografía, elaborada por la Biblioteca del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, en la que se recogen las principales publicaciones en materia, por 
un lado, de formación en España y, por otro, de igualdad de oportunidades. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l



M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l



  

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

I. Estudios 
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Maternidad subrogada Surrogacy and maternity 
y prestacion de leave 

maternidad 

MANUEL JOSÉ MORENO PUEYO* 

1. INTRODUCCIÓN 

La maternidad subrogada no es admiti
da por nuestro ordenamiento jurídico, 
que considera nulo de pleno derecho 

el contrato por el que se convenga la misma. 
Ello no obsta a que un cierto número de com
patriotas recurra a la maternidad subrogada 
desplazándose a países en los que la misma 
está permitida y en los que la filiación se 
atribuye a los contratantes. Actúan con la 
esperanza de ver reconocida posteriormente 
en nuestro país dicha filiación y, de hecho, la 
práctica o política de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado (DGRN en ade
lante) ha venido favoreciendo sus intereses. 

La reciente sentencia de la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2014 
rechaza contundentemente la inscripción en 
el Registro Civil español de una filiación a fa
vor de los padres intencionales o comitentes, 
lo que necesariamente va a condicionar (lo 
está haciendo ya) la práctica de los encarga
dos de los registros. Sin embargo, la posterior 
sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de 26 de junio de 2014 parece devol
ver la esperanza al colectivo afectado. 
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* Letrado de la Seguridad Social. Profesor asociado 
EURL EHU/UPV. 

El interés de los padres intencionales o su
brogantes no se centra exclusivamente en la 
determinación de la filiación sino que se ex
tiende a otros ámbitos. Particularmente y en 
lo que respecta a la Seguridad Social, solici
tan el reconocimiento de las prestaciones de 
maternidad y paternidad. 

En relación a tal pretensión, analizare
mos la normativa reguladora de la prestación 
de maternidad, los pronunciamientos de las 
distintas Salas de lo Social y el alcance de 
las sentencias del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE en adelante). También 
los aspectos civiles y las resoluciones judicia
les al respecto, para concretar en qué medida 
el derecho a la prestación de Seguridad So
cial se puede ver condicionado por el recono
cimiento de la relación paterno filial. Además, 
hay una coincidencia en los argumentos es
grimidos a favor del reconocimiento de efectos 
jurídicos en los casos de maternidad subro
gada en ambos ámbitos, civil y prestacional, 
centrados fundamentalmente en la protección 
del interés del menor. 

El interés superior del menor, que se in
voca reiteradamente, debe ser objeto de un 
detenido examen: ¿Opera con carácter gene
ral y absoluto o debe valorarse en función de 
las circunstancias particulares de cada caso? 
A este respecto, resulta relevante el supues
to resuelto por la Sala de lo Social del País 
Vaso en su sentencia de 13 de mayo de 2014, 
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no por el sentido del fallo, contrario a la tesis 
mantenida hasta ese momento por el resto de 
las Salas, sino por las muy particulares condi
ciones concurrentes en la madre intencional 
solicitante de la prestación de maternidad. 
Por otra parte, ¿hasta qué punto tal interés 
puede justificar el reconocimiento de un dere
cho o unos determinados efectos jurídicos más 
allá de los términos legales que los delimitan? 

Parece oportuno concretar algunas preci
siones terminológicas. La maternidad subro
gada o gestación subrogada consiste en el 
embarazo de una mujer con el objeto de engen
drar y dar a luz un niño que será criado como 
propio por una pareja o por una persona solte
ra. La mujer que acepta quedar embarazada 
es conocida como madre gestante, madre sus
tituta, madre de alquiler o vientre de alquiler, 
considerándose estas dos últimas expresiones 
poco respetuosas con la dignidad de la perso
na. Padres intencionales o padres subrogantes 
son quienes desean tener un hijo y recurren 
a una mujer para que se quede embarazada. 
Contrato de gestación, contrato de gestación 
subrogada o contrato de maternidad subro
gada es el negocio jurídico concertado entre 
los padres intencionales y la madre gestante 
con la finalidad de engendrar y dar a luz a 
un niño que será entregado a los primeros. El 
término paternidad se empleará con carácter 
general en sentido amplio, comprensivo tanto 
de la paternidad como de la maternidad, al 
igual que los términos padre o padres. 

Finalmente, quiero hacer público agradeci
miento a mis compañeras del Cuerpo de Le
trados Rosa Mª Alonso García e Inés Gañán 
Goirigolzari. Rosina fue pionera en el estudio 
de las prestaciones por nacimiento en los ca
sos de reproducción asistida y gestación por 
sustitución y nos hizo partícipes de su trabajo 
a través de los cursos de formación organiza
dos por la Dirección del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social1. Inés 

1 Rosa Mª Alonso García. Prestaciones por na
cimiento y Ley de Reproducción Humana Asistida. 
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ha traducido las sentencias del TEDH, publi
cadas oficialmente en idioma francés. Quiero 
también agradecer especialmente su colabo
ración e interés a Lucía Sanjuán Ardura, Ofi
cial del Departamento de Nacionalidad y Re
gistro Civil del Consulado General de España 
en Los Angeles. Me ha proporcionado la infor
mación relativa a la legislación californiana 
sobre gestación subrogada y además me ha 
trasladado de primera mano la problemática 
con la que se enfrentan los registros consula
res con motivo de las solicitudes de inscrip
ción de los padres intencionales. 

2.	 DETERMINACIÓN DE LA 
FILIACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE 
MATERNIDAD SUBROGADA 

De acuerdo con el art. 108 del Código civil 
(Cc, en adelante), la filiación puede tener lu
gar por naturaleza o por adopción. Filiación 
por naturaleza es la derivada de parto. Ello se 
confirma a la vista del art. 139 Cc, que permite 
a la mujer ejercitar la acción de impugnación 
de su maternidad justificando la suposición 
del parto o no ser cierta la identidad del hijo. 

En el momento actual del desarrollo cien
tífico, la fecundación puede ser fruto de la 
utilización de técnicas de reproducción hu
mana asistida, inicialmente vinculadas a los 
problemas de esterilidad de las parejas hete
rosexuales y a disposición, hoy en día, de cual
quier mujer, con independencia de su estado 
civil y orientación sexual. La regulación vi
gente en nuestro país, la ley 14/2006, de 26 de 
mayo, Ley sobre técnicas de reproducción hu
mana asistida (LTRHA, en adelante) contiene 
algunas previsiones que se relacionan con la 
filiación de los hijos nacidos mediante técni
cas de reproducción asistida (arts. 7º a 10º). La 
filiación es la que resulta de la aplicación de 
las normas civiles con las especificaciones que 
se contemplan en los citados preceptos. En lo 
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que ahora interesa, y en relación a la mujer 
progenitora, es el parto el que determina la 
filiación, aún en los casos en los que no haya 
vínculo genético alguno madre/hijo. 

Las técnicas de reproducción asistida se di
rigen a propiciar la gestación de una mujer en 
los casos en que de forma natural concurran 
dificultades para llevar a buen término un 
embarazo. Lo que no admite nuestro legisla
dor es la maternidad por sustitución. El art. 
10 de la ley declara nulo de pleno derecho el 
contrato por el que se convenga la gestación, 
con o sin precio, a cargo de una mujer que re
nuncia a la filiación materna a favor del con
tratante o de un tercero. 

Precisa el precepto que la filiación de los 
hijos nacidos por gestación de sustitución será 
determinada por el parto. Previsión coherente 
con la nulidad del contrato: si el contrato es 
nulo, no debe producir efectos, particularmen
te el buscado de propósito a través del mismo. 

Queda a salvo la acción de reclamación de 
la paternidad respecto del padre biológico, 
conforme a las reglas generales. 

Debe resaltarse que la redacción es idén
tica a la del mismo precepto de la precedente 
LTRHA, la ley 35/1988, de 22 de noviembre. 

Las técnicas de reproducción asistida no 
permiten una respuesta positiva a todos los 
anhelos de paternidad. En el caso de parejas 
constituidas por dos hombres, con carácter 
absoluto. En el de las mujeres, porque, en 
ocasiones, no pueden fisiológicamente llevar 
a buen término un embarazo. Para estas per
sonas, la maternidad subrogada se vislumbra 
como una solución o, más bien, como la solu
ción. La misma pasa por el desplazamiento a 
un país extranjero donde la institución sea le
gal. Será necesario, además, que la legislación 
de dicho país determine la filiación a favor de 
los padres intencionales. El proceso culmina
rá con el reconocimiento de efectos jurídicos 
en España a través de la inscripción registral 
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de la filiación determinada de acuerdo con la 
norma extranjera. 

Es en este último hito del proceso donde 
está planteado el conflicto. Conflicto que pue
de personificarse en el caso finalmente resuel
to por el Tribunal Supremo en la sentencia ci
tada anteriormente. Dos ciudadanos varones 
españoles unidos por vínculo matrimonial 
solicitan en el Registro Civil Consular de Los 
Angeles (Estados Unidos) la inscripción de 
nacimiento de sus hijos, nacidos en San Diego 
(California) mediante gestación por sustitu
ción. 

El encargado del Registro Civil Consular 
deniega lo solicitado por los interesados, con 
invocación de la ley 14/2006 y, en particular 
su art. 10º, que prohíbe categóricamente la 
gestación por sustitución y establece que la 
filiación de los nacidos por tal medio se deter
minará por el parto. Los interesados interpo
nen recurso ante la DGRN que, por medio de 
resolución de 18 de febrero de 2009, estima 
el mismo y ordena practicar la inscripción de 
filiación a favor de los solicitantes. 

Sin embargo, esta resolución fue impugna
da judicialmente por el Ministerio Fiscal cuya 
demanda fue estimada por sentencia del juz
gado de Primera Instancia nº 15 de Valencia, 
de 15 de septiembre de 2010, proc. 188/2010, 
que dejó sin efecto la inscripción. La DGRN 
reacciona con celeridad, dictando una instruc
ción, la de fecha 5 de octubre de 2010, sobre 
régimen registral de la filiación de los nacidos 
mediante gestación por sustitución, facilitan
do una continuidad en la práctica o política 
ministerial favorable a la inscripción de la fi
liación en favor de los padres intencionales. 
Lo que la instrucción no puede hacer es solu
cionar el caso de los afectados por la sentencia 
del juzgado de Valencia, que deciden agotar 
las instancias judiciales, dando lugar con sus 
recursos a los pronunciamientos de la Au
diencia Provincial de Valencia, sentencia de 
23/11/2011, rec. 949/2011 y, por último, a la ya 
citada de la Sala Primera, de 6 de febrero de 
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2014, rec. 245/2012. Los fundamentos de esta 
sentencia convierten en inviable la instruc
ción de 5 de octubre de 2010 y los encargados 
de los registros consulares suspenden la prác
tica de nuevas inscripciones de filiación en los 
casos de maternidad subrogada. 

Expuesta la secuencia de avatares procedi
mentales y judiciales, sintetizaremos los fun
damentos de las resoluciones administrativas 
y de las sentencias. 

2.1	 Resolución de la Dirección General 
de Los Registros y el Notariado de 
18 de febrero de 2009 

La resolución DGRN de 18 de febrero de 
2009, invocando el art. 81 del Reglamento del 
Registro Civil, elude la aplicación del derecho 
sustantivo español y de las normas de conflic
to españolas, que podrían obstar la inscrip
ción y argumenta que, ante una certificación 
registral extranjera en la que consta el naci
miento y la filiación de los nacidos, lo que debe 
comprobarse es si el documento extranjero sa
tisface las exigencias legales para el acceso al 
Registro Civil español. Esto es, que se trate de 
un documento público, es decir, autorizado por 
una autoridad extranjera, legalizado cuando 
ello sea preciso y traducido. En segundo lu
gar se requiere que la certificación registral 
extranjera haya sido elaborada y adoptada 
por una autoridad registral extranjera que 
desempeñe funciones equivalentes a las que 
tienen las autoridades registrales españolas. 
Estos dos requisitos los cumplen sin duda las 
certificaciones registrales californianas. 

En tercer lugar sería preciso un control de 
legalidad del acto contenido en la certifica
ción registral extranjera, pero no a la luz de 
la legislación interna española. Simplemente 
habría que exigir que la certificación registral 
extranjera no produjera efectos contrarios al 
orden público internacional español, que no 
lesione los principios jurídicos básicos del De
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recho español que garantizan la cohesión mo
ral y jurídica de la sociedad española, apunta 
la resolución, afirmando que la inscripción re
gistral del nacimiento y filiación de los nacidos 
en California a favor de los varones españoles 
no vulnera el orden público internacional es
pañol. Enuncia siete razones en apoyo de su 
tesis: a) el derecho español admite la filiación 
a favor de dos varones en caso de adopción, b) 
el derecho español permite que la filiación de 
un hijo conste en el Registro Civil a favor de 
dos mujeres, c) el interés superior del menor 
aconseja proceder a la inscripción en el Re
gistro Civil español de la filiación que figura 
en el Registro extranjero, d) el propio interés 
superior del menor se traduce en el derecho 
del menor a una identidad única que, a su vez 
implica el derecho del menor a disponer de 
una filiación única válida en varios países, e) 
en Derecho español la filiación natural no se 
determina necesariamente por el hecho de la 
“vinculación genética” entre los sujetos impli
cados (posibilidad de determinar la filiación 
natural a favor de la mujer casada con otra 
mujer que da a luz, art. 7.3 de la Ley 14/2006), 
f) no cabe afirmar que los interesados actúen 
en fraude de ley ni que hayan incurrido en el 
denominado “Forum Shopping fraudulento” 
al haber situado la cuestión de determinación 
de la filiación en manos de las autoridades 
californianas con ánimo de eludir la Ley im
perativa española y, g) lo que se trata de de
terminar, simplemente, es si una certificación 
registral extranjera puede acceder al Registro 
Civil español. Dicha certificación se expide a 
los solos efectos de acreditar la identidad de 
los nacidos y establecer una presunción de 
paternidad que puede ser destruida por sen
tencia judicial. Inscrita en el Registro civil 
español la certificación extranjera, cualquier 
parte legitimada puede impugnar el conte
nido de dicha inscripción ante los Tribunales 
españoles en la vía civil ordinaria. En tal caso, 
los Tribunales españoles establecerán de modo 
definitivo la filiación de los nacidos. 

Esta última aseveración resultaría, a la 
postre, premonitoria. 
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2.2.	 Sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia nº 15 de Valencia, de 
15 de septiembre de 2010, proc. 
188/2010 

El Ministerio Fiscal, parte sin duda legi
timada en razón de las funciones legalmente 
atribuidas de defensa de la legalidad y protec
ción de los intereses de los menores, impugnó 
la resolución de la DGRN que ordenó la ins
cripción de los nacidos como hijos del matri
monio español y el juzgado de Primera Ins
tancia nº 15 de Valencia estimó su demanda 
dejando sin efecto la inscripción practicada. 
Apunta la sentencia que la DGRN fundamen
te su resolución en el art 81 del Reglamento 
del Registro y obvia una norma de superior 
rango normativo, de rango legal, como es el 
art. 23 de la Ley del Registro Civil (LRC en 
adelante). De acuerdo con dicho precepto, las 
inscripciones pueden practicarse por certi
ficación de asientos extendidos en Registros 
extranjeros, siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española. 

Esta redacción impone, a criterio del Mi
nisterio Fiscal y del Juzgado, el examen, por 
el encargado del registro, del ajuste de la ins
cripción que se pretende a la legalidad espa
ñola, legalidad conformada por la ley 14/2006, 
que prohíbe la gestación por sustitución. 

Este argumento bastaría para fundamen
tar el fallo, pero el juzgado rebate uno a uno 
los distintos argumentos que había desgra
nado en apoyo de su tesis la DGRN. Rechaza 
la equiparación entre adopción y maternidad 
subrogada (los hijos naturales no pueden te
ner dos padres varones naturales, por la sen
cilla razón de que los varones no pueden, en 
el estado actual de la ciencia concebir ni en
gendrar) y la discriminación por razón de sexo 
(la no procedencia de la inscripción no nace de 
que los solicitantes sean varones, sino de que 
los bebés nacidos lo son como consecuencia 
de un contrato de gestación por sustitución). 
En relación al interés superior del menor y 
el derecho a una identidad única, apunta la 
sentencia que el fin no justifica los medios y 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

que nuestro ordenamiento jurídico ofrece me
dios e instrumentos suficientes para preser
var dichos intereses. Contradice la sentencia 
la afirmación de que no existe obstáculo ju
rídico para proceder a la inscripción (el art. 
10º de la ley 14/2006 en relación con el art. 
23 de la LRC sería el obstáculo). Finalmente, 
en relación a la ausencia del forum Shopping 
fraudulento, sin entrar a valorar el carácter 
fraudulento o no de los padres intencionales, 
constata que si acuden a California es porque, 
de producirse en España un nacimiento por 
medio de la maternidad subrogada, la posibi
lidad de inscribir a los nacidos como hijos na
turales es absolutamente nula, en tanto que 
si el nacimiento se produce en California, los 
hijos podrán ser inscritos en su registro civil 
como hijos naturales de ambos y aún cuando 
el acceso a un Registro español puede resultar 
problemático, asumen las consecuencias de su 
decisión, fiada a un cálculo de probabilidades. 

2.3.	 Instrucción de la Dirección 
General de los registros y el 
Notariado de 5 de octubre de 2010 

La Instrucción de 5 de octubre de 2010, de 
la DGRN, es tan próxima a la sentencia ci
tada (cuya fecha de publicación se demoraría 
probablemente algún día) que, tal vez, no sea 
una respuesta a la misma, sino fruto del re
curso de la Fiscalía contra la resolución de 8 
de febrero de 2009. La instrucción versa so
bre el régimen registral de la filiación de los 
nacidos mediante gestación por sustitución. 
Apunta como finalidad la protección jurídica 
del interés superior del menor (evitando dar 
apariencia de legalidad a supuestos de tráfico 
internacional de menores, así como la vulne
ración del derecho del menor a conocer su ori
gen biológico) y de las mujeres que se prestan 
a dicha técnica de reproducción. 

Tal finalidad se entiende alcanzada con
dicionando la inscripción de nacimiento del 
menor a la presentación de una resolución 
judicial dictada por Tribunal competente en 
la que se determine la filiación del nacido. A 
partir de ahí, el encargado del Registro Civil 
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controlará incidentalmente (sin necesidad 
de acudir a un procedimiento de exequatur, 
al tener la resolución judicial extranjera su 
origen en un procedimiento análogo a uno 
de jurisdicción voluntaria) si tal resolución 
judicial puede ser reconocida en España. Tal 
control incidental, según la Instrucción, tiene 
por objeto constatar: a) la regularidad y au
tenticidad formal de la resolución extranjera 
y demás documentos presentados, b) que el 
Tribunal de origen hubiera basado su com
petencia judicial internacional en criterios 
equivalentes a los contemplados en la legis
lación española, c) que se hubiesen respeta
do los derechos procesales de las partes, en 
particular de la madre gestante, d) que no se 
hubiera producido una vulneración del inte
rés superior del menor y de los derechos de la 
madre gestante, así como e) la firmeza de la 
resolución judicial y la irrevocabilidad de los 
consentimientos prestados. 

Como puede fácilmente constatarse, las 
inscripciones que pudieran practicarse al am
paro de la Instrucción no pasarían, a la vista 
de la sentencia de Valencia, el filtro de una 
impugnación judicial, pues la exigencia de 
una resolución judicial extranjera y el control 
incidental de la misma no suponen la inapli
cación del art. 10º de la ley 14/2006 ni del art. 
23 LRC. En todo caso, la práctica registral de 
proceder a la inscripción de la filiación de los 
nacidos mediante gestación por sustitución se 
vio favorecida por el hecho de que el Minis
terio Fiscal no impugnara judicialmente las 
inscripciones que se practicaron al amparo de 
la Instrucción y por la falta de firmeza de la 
sentencia de primera instancia de Valencia, 
que fue objeto de recurso de apelación por los 
afectados. 

2.4.	 Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Valencia de 23/11/11, 
rec. 949/2011 

La Audiencia Provincial de Valencia se pro
nunció el 23/11/11, confirmando la previa de 
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instancia. Reitera la Sala los argumentos del 
Juzgado, desarrollando y complementando los 
mismos pero da un paso más: considera que 
el art. 10 de la ley 14/2006 integra el orden 
público internacional español. Apunta que la 
prohibición legal en España de la gestación 
por sustitución se justifica por la incompati
bilidad de la misma con principios tales como 
el que la persona humana no puede ser ob
jeto del comercio de los hombres o, lo que es 
lo mismo, que el niño no puede ser objeto de 
transacción, la propia dignidad de la persona, 
la integridad moral de la misma, y la protec
ción integral de hijos y madres (arts. 10.1, 15 y 
39.2 de la Constitución). Por ello, infringiendo 
la certificación registral californiana el orden 
público internacional español, en ningún caso 
podría amparar la inscripción de la filiación 
en el Registro español. 

Reitera la sentencia que es cierto que toda 
resolución que afecte a los menores debe te
ner en principio como guía el propio interés 
del menor, pero éste no puede conseguirse 
infringiendo la ley, máxime cuando la misma 
ley ofrece otros cauces para la inscripción de 
la filiación de los menores a favor de los pa
dres intencionales, como son la determinación 
de la filiación a favor de quién sea padre bioló
gico (art. 10.3 de la ley 14/2006) y del instituto 
de la adopción. Además, la prohibición de la 
gestación por sustitución perseguiría, al me
nos en abstracto, la defensa del interés de los 
menores, al impedir que la vida humana sea 
objeto del comercio. 

2.5.	 Sentencia de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo de 6/o2/2014, 
rec. nº 245/2012 

Los padres intencionales recurrieron este 
fallo en casación, dando lugar al pronuncia
miento de la Sala Primera, en sentencia de 
6/02/2014. Sintetizaremos los fundamentos 
de la misma: 

a) Es una exigencia del art. 23 de la Ley 
del Registro Civil que no haya duda de la rea
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lidad del hecho inscrito y de su legalidad con
forme a la Ley española. 

b) El respeto al orden público constituye 
un límite a la posibilidad de opción entre res
puestas jurídicas diferentes cuando en una 
relación jurídica existen contactos con diver
sos ordenamientos jurídicos. El orden público 
debe entenderse como el sistema de derechos 
y libertades individuales garantizados en la 
Constitución y en los Convenios Internacio
nales de derechos humanos ratificados por 
España y los valores y principios que éstos 
encarnan. No cabe el acceso al Registro espa
ñol de un asiento contrario al orden público 
español, cuando menos de aquellos aspectos 
del mismo (como puede ser la determinación 
de filiación) en los que se observa tal contra
riedad. 

c) Integran el orden público español de
rechos y deberes fundamentales reconocidos 
por el Título I de la Constitución: derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, derecho a 
contraer matrimonio, protección de la familia, 
protección integral de los hijos y de las ma
dres. También la protección de la infancia, el 
derecho a la integridad física y moral de las 
personas y el derecho a su dignidad. 

d) Es cierto que en las modernas regulacio
nes de las relaciones familiares son posibles 
vínculos de determinación de la filiación, al 
margen del hecho biológico (adopción, consen
timiento a la fecundación con contribución de 
donante, determinación de la filiación respec
to de dos personas del mismo sexo). Pero ello 
no supone que los ordenamientos jurídicos de 
nuestro entorno y el nuestro propio toleren 
que se vulnere la dignidad de la mujer ges
tante y del niño, mercantilizando la gestación 
y la filiación, “cosificando” a la mujer gestante 
y al niño, permitiendo a determinados inter
mediarios realizar negocio con ellos, posibili
tando la explotación del estado de necesidad 
en que se encuentran las mujeres jóvenes en 
situación de pobreza y creando una especie de 
“ciudadanía censitaria” en la que solo quie
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nes disponen de elevados recursos económicos 
pueden establecer relaciones paterno-filiales, 
vedadas a la mayoría de la población. 

e) El art. 10 de la Ley de Técnicas de Re
producción Humana Asistida integraría el 
orden público internacional español. La vin
culación de la parte actora y de la situación 
jurídica debatida con el Estado de California, 
cuyas decisiones se solicita sean reconocidas, 
es artificial, fruto de la huída del ordenamien
to español que declara radicalmente nulo el 
contrato de gestación por sustitución y no 
reconoce la filiación de los padres comitentes 
respecto del hijo que nazca como consecuencia 
de dicha gestación por sustitución. 

f) El interés superior del niño, o del menor, 
es un concepto jurídico indeterminado que, 
como tal, puede adoptar un carácter esencial
mente controvertido. 

g) La invocación indiscriminada del interés 
del menor no puede servir de tabla rasa para 
cualquier vulneración de los demás bienes 
jurídicos tomados en consideración por el or
denamiento jurídico nacional e internacional. 
La concreción de dicho interés debe hacerse 
tomando en consideración los valores asumi
dos por la sociedad como propios, contenidos 
tanto en las reglas legales como en los princi
pios que inspiran la legislación nacional y los 
convenios internacionales. 

h) La aplicación del principio de la consi
deración primordial del interés del menor ha 
de hacerse para interpretar y aplicar la ley y 
colmar sus lagunas, pero no para contrariar 
lo expresamente previsto en la misma. Final
mente, tal principio convive con otros bienes 
jurídicos con los que es necesario realizar una 
ponderación, como el respeto a la dignidad e 
integridad moral de la madre gestante, el evi
tar la explotación del estado de necesidad en 
que pueden encontrarse mujeres jóvenes en 
situación de pobreza o el impedir la mercanti
lización de la gestación y de la filiación. 
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i) A la protección de los menores no puede 
llegarse aceptando acríticamente las conse
cuencias del contrato de gestación por susti
tución, sino que debe otorgarse partiendo de 
las previsiones de las leyes y convenios apli
cables en España, a través del ejercicio por el 
Ministerio Fiscal de las acciones pertinentes 
para la protección de los menores y su correc
ta filiación. 

En síntesis, reitera el TS que el hecho ins
crito debe ajustarse a la legalidad española 
y, en una postura sumamente crítica ante la 
maternidad subrogada, confirma nítidamente 
lo que ya había apuntado la audiencia provin
cial de Valencia: el art. 10º de la ley 14/2006 
integra el orden público español de derechos y 
deberes fundamentales. Finalmente rechaza 
con contundencia que la invocación del inte
rés del menor pueda operar a modo de paten
te de corso que justifique la vulneración de 
los demás bienes jurídicos o la inaplicación de 
normas legales. 

Esta sentencia, que constituye un pronun
ciamiento judicial firme, priva de cualquier 
virtualidad a la instrucción de la DGRN de 
5 de octubre de 2010. La misma no es sino un 
acto administrativo que interpreta el alcance 
de determinados preceptos legales en orden al 
acceso al Registro Civil español de los nacidos 
en el extranjero mediante la maternidad su
brogada. En consecuencia, debe decaer ante 
los criterios diametralmente opuestos esta
blecidos por el Tribunal Supremo en ejercicio 
de su función jurisprudencial. 

Es más, la sentencia convierte en irrele
vante, a los fines de favorecer las inscripcio
nes registrales en el supuesto objeto de estu
dio, al art. 96 la nueva Ley del Registro Civil, 
la ley 20/11, de 20 de julio2. Frente al art 23 de 

Cuya entrada en vigor estaba prevista para el 
22/07/2014, y que ha sido demorada hasta el 15/07/2015 
por la DA 19ª del RDL 8/2014, de 4 de julio. 
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la LRC de 8 de junio de 1957, que condiciona
ba la inscripción basada en certificaciones de 
asientos extendidos por Registros extranjeros 
a la realidad del hecho inscrito y de su legali
dad conforme a la ley española, el nuevo art. 
96, en relación a las resoluciones judiciales 
extranjeras, apunta que la inscripción proce
derá siempre que la inscripción de la resolu
ción no resulte manifiestamente incompatible 
con el orden público español. 

Esta previsión incrementa notablemente, 
en principio, el margen del encargado del Re
gistro, dado el carácter más difuso y restricti
vo del orden público español frente a la legali
dad española ordinaria. Sin embargo, el TS ha 
afirmado con rotundidad que el art. 10 de la 
ley 14/2006 integra el orden público español, 
por lo que no es fácil imaginar cómo puede ar
ticularse, en tanto dicho precepto forme parte 
de nuestro ordenamiento jurídico, una prác
tica registral favorable a las inscripciones de 
las filiaciones derivadas de maternidad su
brogada. De hecho, los registros consulares, al 
conocer la sentencia procedieron a suspender 
las inscripciones y ante las reclamaciones de 
los afectados, requiriendo un pronunciamien
to expreso, la DGRN, al parecer, ha sugerido 
a los Registros Consulares la emisión de reso
luciones denegatorias al objeto de abrir la vía 
de recurso. 

La sentencia conduce a un callejón sin sa
lida a quienes recurren a la maternidad su
brogada. Sin embargo, sobre este estado de 
la cuestión inciden los pronunciamientos del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sen
tencias, las dos de la misma fecha, de 26 de 
junio de 2014, asuntos 65192/11 y 65941/11, 
saludadas con verdadero alborozo por los par
tidarios del reconocimiento de efectos civiles 
a las filiaciones derivadas de maternidades 
subrogadas. Veamos hasta qué punto dichas 
sentencias afectan al estado de la cuestión 
tras la sentencia de la Sala de lo Civil. 

2 
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2.6.	 Sentencias del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos de 26 de 
junio de 2014, asuntos 65192/11 y 
65941/11 

Las dos sentencias contemplan supuestos 
de hecho idénticos y son sustancialmente 
coincidentes en su fundamentación jurídica, 
por lo que cabe un análisis conjunto de las 
mismas. 

Un matrimonio francés recurre a la mater
nidad subrogada en EEUU, implantándose 
a la gestante un embrión proveniente de un 
ovocito de una donante anónima y unos game
tos del padre intencional francés. Este, por lo 
tanto, es padre biológico de la nacida. Tras un 
litigio que se desarrolla durante más de una 
década, recae pronunciamiento del Tribunal 
de Casación rechazando la inscripción de la 
filiación del hijo en Francia, en relación tanto 
con la madre como con el padre intencional. 

En Francia, el contrato de gestación subro
gada, al igual que en nuestro país, es nulo de 
pleno derecho. Además, se tipifica como delito 
la intermediación entre quién desea acoger a 
un niño y la mujer que acepte gestarlo para 
su entrega. 

Los tres afectados, los padres intencionales 
y el menor, acuden al TEDH e invocan el art. 
8º de la Convención Europea de derechos Hu
manos (Consejo de Europa, Roma 4/11/1950), 
a cuyo tenor toda persona tiene derecho al 
respeto de su vida privada y familiar, de su 
domicilio y de su correspondencia. No puede 
haber injerencia de una autoridad pública en 
el ejercicio de este derecho salvo en la medida 
que, en una sociedad democrática, sea necesa
ria para la seguridad nacional, la seguridad 
pública, para el bienestar económico del país, 
para la defensa del orden y para la prevención 
de las infracciones penales, para la protección 
de la salud o de la moral, o para la protección 
de los derechos y libertades de otro. 

De acuerdo con la doctrina del TEDH la 
vida privada integra abarca aspectos de la in
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tegridad no sólo física, sino también social del 
individuo, que comprenderían la filiación y su 
determinación jurídica. 

Constata el Tribunal que el rechazo de las 
autoridades francesas a reconocer jurídica
mente el lazo familiar que une a los solicitan
tes es una injerencia en su derecho al respeto 
de la vida familiar y que esa injerencia está 
prevista por la Ley. Analiza si tal rechazo im
plica una violación o no del art. 8º de la Con
vención y, a tal efecto distingue el caso de los 
padres intencionales y el del menor y llega a 
una conclusión divergente. En relación a los 
primeros entiende que aún cuando la falta de 
reconocimiento en derecho francés del lazo 
de filiación, afecta a su derecho al respeto de 
su vida familiar, la decisión del Tribunal de 
Casación garantiza un justo equilibrio entre 
los intereses de los demandantes y los del Es
tado. Sin embargo, en relación con el menor 
entiende que sí ha existido violación del dere
cho al respeto de la vida familiar. En síntesis, 
apunta el Tribunal lo siguiente: 

a)	 El respeto de su vida privada exige 
la posibilidad de que cada uno pueda 
establecer los detalles de su identi
dad de ser humano, lo que incluye la 
filiación. El menor, de acuerdo con el 
derecho positivo francés, se encontra
ría a este respecto en una situación de 
incertidumbre jurídica porque, reco
nociendo Francia que en el extranjero 
se le identifica como hijo de los padres 
intencionales, le niega esa cualidad en 
su orden jurídico. 

b)	 Siendo la nacionalidad un elemento de 
la identidad de las personas, se cons
tata una incertidumbre en cuanto a 
la posibilidad de reconocimiento de la 
nacionalidad francesa que afecta nega
tivamente a la definición de la propia 
identidad. 

c)	 Se constata que el hecho de no ser 
identificado como hijo en derecho fran
cés, afecta a los derechos de sucesión 
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del menor en relación a sus padres in
tencionales, incluso respecto del padre 
biológico. 

d)	 El interés superior de los niños debe 
ser valorado al examinar el alcance de 
los efectos de no reconocimiento en el 
derecho francés del lazo de filiación en 
los supuestos de maternidad subroga
da, pues tales efectos no se limitan a 
los padres intencionales, sino que afec
tan también al niño. Particularmente, 
cuando uno de los pretendidos padres 
es igualmente progenitor del niño. En 
el caso examinado por el Tribunal, el 
vínculo biológico es absolutamente des
conocido por el Derecho francés, hasta 
tal punto que no sólo no se admite la 
inscripción de la filiación, sino que 
tampoco se posibilita el reconocimien
to de la paternidad o la adopción. 

Concluye el Tribunal que teniendo en cuen
ta las consecuencias de esta grave restricción 
sobre la identidad y el derecho al respeto de la 
vida privada del menor, obstaculizando tanto 
el reconocimiento como el establecimiento en 
derecho interno de su lazo de filiación respec
to a su padre biológico, el estado demandado 
ha ido más allá de lo que le permitía su mar
gen de apreciación. 

Cabe preguntarse sobre el alcance de estas 
sentencias en lo que afecta a la regulación, la 
práctica administrativa y la doctrina juris
prudencial españolas sobre determinación de 
filiación en los casos de maternidad subroga
da. Con carácter inmediato a la publicación 
de las mismas, se han vertido opiniones del 
tipo: El TEDH declara contraria al Convenio 
Europeo de los derechos humanos la nega
tiva a reconocer la filiación a los nacidos de 
vientres de alquiler….aunque la sentencia no 
concierne directamente a España, sí sienta 
precedente para toda la Unión Europea…El 
Ministerio de Justicia prepara una instruc
ción ordenando a los Consulados españoles la 
inscripción de los niños nacidos de gestación 
por sustitución… 
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El tenor de las sentencias del TEDH no au
toriza en absoluto tales conclusiones. Puede 
afirmarse que una práctica administrativa 
en materia de determinación de la filiación 
acorde con nuestro derecho positivo y con la 
doctrina sentada por la sentencia de la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo de 6/02/14 
es perfectamente compatible con el art. 8º de 
la Convención europea de derechos humanos. 

El supuesto concreto sobre el que se ha 
pronunciado el TEDH se trata de una forma 
diametralmente opuesta por los ordenamien
tos jurídicos francés y español. En tanto el de
recho francés se opone radicalmente a la ins
cripción de una filiación determinada por una 
sentencia extranjera, nuestra legislación, sin 
perjuicio de la nulidad del contrato de gesta
ción subrogada, deja a salvo el ejercicio de la 
acción de reclamación de paternidad respecto 
del padre biológico (art. 10.3 de la ley 14/2006, 
de 26 de mayo) y facilita la adopción por par
te de su cónyuge (art. 176.2 Cc). Por lo tanto, 
un varón español que recurra a la maternidad 
subrogada y esté biológicamente vinculado 
por el niño, puede inscribir la filiación en el 
Registro Civil español, sin traba alguna. Su 
cónyuge podrá establecer también, sin mayor 
dificultad, una relación paternofilial a través 
del instituto de la adopción. La nacionalidad 
española se atribuirá de acuerdo con el art. 
17.1 a Cc. En consecuencia, el derecho a la 
identidad del niño, que integra el derecho al 
respeto de su vida privada y personal, garan
tizado por el art. 8º de la Convención, está ple
namente salvaguardado por la legislación y 
práctica administrativa españolas. 

Ahora bien, ¿sucede lo mismo en los casos 
en los que el padre intencional no es a la vez 
padre biológico? La respuesta es afirmativa. 
Es cierto que, fuera de aquel supuesto, de 
acuerdo con la doctrina de la Sala de lo Civil, 
no cabría reconocer efectos a la filiación fijada 
en el Registro extranjero. No lo es menos que, 
como constata la Sala de lo Civil del TS, nues
tro ordenamiento jurídico contempla otras 
instituciones que permiten la salvaguarda de 
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los intereses del menor, particularmente la 
adopción y el acogimiento. El fundamento ju
rídico 5.12 de la sentencia de 06/12/2014 ana
liza expresamente si la negativa a inscribir la 
filiación en el registro civil español vulnera el 
derecho al respeto de la vida privada y fami
liar reconocido en el art.8º CEDH y apunta lo 
que sigue: 

El Tribunal Europeo de Derechos Hu
manos, al interpretar el art. 8 del Con
venio, ha considerado que allí donde 
está establecida la existencia de una 
relación de familia con un niño, el Es
tado debe actuar con el fin de permitir 
que este vínculo se desarrolle y otorgar 
protección jurídica que haga posible la 
integración del niño en su familia (sen
tencias de 28 de junio de 2007 (JUR 
2007, 147388) , caso Wagner y otro con
tra Luxemburgo, y de 4 de octubre de 
2012 (TEDH 2012, 89, caso Harroudj 
contra Francia). 

“El presente recurso no tiene por objeto, 
porque la acción ejercitada no lo tenía 
y porque no se han alegado y probado 
los hechos que permitirían decidirlo, 
adoptar una decisión sobre la integra
ción de los menores en la familia cons
tituida por los recurrentes en forma 
distinta al pretendido reconocimiento 
de la filiación fijada en el registro de 
California. (…)Pero de acuerdo con la 
jurisprudencia de este Tribunal y del 
Tribunal Europeo de Derechos Huma
nos, si tal núcleo familiar existe actual
mente, si los menores tienen relaciones 
familiares “de facto” con los recurren
tes, la solución que haya de buscarse 
tanto por los recurrentes como por las 
autoridades públicas que intervengan, 
habría de partir de este dato y permi
tir el desarrollo y la protección de estos 
vínculos. (…) 

Asimismo, figuras jurídicas como el 
acogimiento familiar o la adopción 
permiten la formalización jurídica de 
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la integración real de los menores en 
tal núcleo familiar. 

Ha de precisarse también que, a fin 
de dar cumplimiento a lo previsto en 
el art. 7.1 de la Convención sobre los 
derechos del niño, conforme al cual el 
niño será inscrito inmediatamente des
pués de su nacimiento y tendrá derecho 
desde que nace a un nombre y a adqui
rir una nacionalidad, la denegación 
de reconocimiento de la certificación 
registral de California ha de afectar 
exclusivamente a la filiación en ella de
terminada, pero no al resto de su conte
nido”. 

La respuesta de nuestro ordenamiento ju
rídico a la problemática suscitada contrasta 
notablemente con la ofrecida por el Derecho 
francés. La identidad del niño y su integra
ción familiar pueden salvaguardarse en Es
paña a través de la adopción, que permite su 
formalización jurídica con los mismos efectos 
y alcance que una filiación por naturaleza. 

Es más, el proceso de adopción permitirá 
constatar la idoneidad de los padres inten
cionales para asumir la patria potestad del 
menor, de tal forma que, si carecen de la mis
ma, será posible la integración del menor en 
una unidad familiar distinta. Debe tenerse en 
cuenta que el TEDH desestimó las demandas 
de los padres intencionales, entendiendo que 
el art. 8º de la Convención no era violentado 
por una norma y práctica nacionales que ne
garan a los padres intencionales la inscrip
ción registral de la filiación en su favor. La 
demanda que se estima es la del menor y su 
derecho al respeto de la vida privada y a la 
identidad a través de la determinación de su 
filiación queda garantizado por medio del ins
tituto de la adopción y, en este último caso, 
tanto se acuerde en favor del padre intencio
nal como de un tercero. 

La inscripción registral de la filiación de
terminada por la sentencia extranjera respon
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de al deseo o anhelo del padre intencional de 
asemejar su relación con el menor a la propia 
de la filiación por naturaleza. Tal deseo carece 
de amparo no sólo en el ordenamiento jurídico 
español (y en muchos otros de nuestro entor
no) sino también por parte de la Convención 
de derechos humanos, como ha establecido el 
TEDH. Por ello, en aras a la salvaguarda del 
interés superior del niño3, nacido fruto de una 
maternidad subrogada, la determinación de 
su filiación puede y debe producirse a través 
de la adopción, descartándose la transcripción 
de la inscripción registral extranjera. En la 
medida en que nuestro ordenamiento jurídico 
no pone trabas a la posibilidad de adopción, 
bien por parte de los padres intencionales 
(siempre y cuando resulten idóneos) bien por 
un tercero, la doctrina del TEDH no requiere 
adaptación o cambio alguno en la regulación 
legal y práctica administrativa españolas. 

Estas impresiones se ven confirmadas por 
el auto del Pleno de la Sala de lo Civil del TS 
de 2/2/2015, que desestima el incidente de 
nulidad de actuaciones frente a la sentencia, 
objeto de cita y comentario, de 6/2/2014. El in
cidente había sido instado al amparo de las 
sentencias del TEDH por los padres intencio
nales que fueron parte en el procedimiento 
que culminó con dicha sentencia. 

3.	 PRESTACIÓN DE MATERNIDAD. 
SITUACIONES PROTEGIDAS. 
REGULACIÓN LEGAL Y 
PRONUNCIAMIENTOS 
JURISPRUDENCIALES 

Analizaremos en este apartado la regula
ción legal de la prestación de maternidad, las 

De acuerdo con el art. 3º de la Convención sobre los 
derechos del niño, aprobada por resolución de la Asamblea 
General de la ONU de 20/11/89, en todas las medidas con
cernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autorida
des administrativas o los órganos legislativos, una conside
ración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. 
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sentencias que han dictado las Salas de lo So
cial de los Tribunales Superiores de Justicia 
al conocer de las reclamaciones de los padres 
intencionales y, finalmente, las dos resolucio
nes del Tribunal de Justicia de la Unión Eu
ropea que han resuelto las cuestiones preju
diciales planteadas por tribunales británicos 
e irlandeses en procedimientos en los que se 
postulaba el derecho a la protección de la ma
dre intencional. 

3.1.	 Regulación legal de las 
prestaciones de maternidad 

Por lo general, las situaciones protegidas 
por la Seguridad Social se corresponden con 
causas de suspensión o extinción del contrato 
de trabajo, de tal manera que la prestación, 
generalmente de naturaleza económica, palia 
la pérdida temporal o definitiva del salario. 
Esta afirmación es plenamente válida res
pecto a la prestación de maternidad. Por lo 
común, la norma laboral, el Estatuto de los 
Trabajadores, enuncia las causas de suspen
sión o extinción del contrato que se correspon
den con situaciones protegidas por la Segu
ridad Social, en tanto que es otra norma la 
que regula tales situaciones. Así, para el art. 
45.1 C) ET, es causa de suspensión del contra
to de trabajo la incapacidad temporal de los 
trabajadores, en tanto que la definición legal 
de la incapacidad temporal, su delimitación 
y alcance se regulan en una norma específi
ca de Seguridad Social, en la Ley General de 
la Seguridad Social (LGSS en adelante), arts. 
128 y ss. No sucede lo mismo con la materni
dad. El art. 45.1 d) ET la enuncia como causa 
de suspensión del contrato la maternidad, la 
adopción y el acogimiento pero al propio tiem
po, el art. 48.4 ET concreta de forma precisa el 
alcance de la suspensión por estas causas, en 
los distintos supuestos y circunstancias que 
pueden concurrir, de tal forma que la norma 
de Seguridad Social, al delimitar la situación 
protegida por la prestación de maternidad, se 
remite a la norma laboral, al señalar que la 
prestación se abonará durante los periodos de 

3 
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descanso que se disfruten de acuerdo con el 
ET (arts. 133 bis y 133 ter.1 LGSS). 

El RD 295/2009, de 6 de marzo, regulador 
de las prestaciones económicas del sistema 
de seguridad social por maternidad, pater
nidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural, precisa que se 
considerará situación protegida, en los mis
mos términos establecidos para los supuestos 
de adopción y acogimiento, la constitución de 
tutela sobre menor por designación de perso
na física, cuando el tutor sea un familiar que, 
de acuerdo con la legislación civil, no pueda 
adoptar al menor. También considera jurídi
camente equiparables a la adopción o acogi
miento preadoptivo, permanente o simple, 
aquellas instituciones jurídicas declaradas 
por resoluciones judiciales o administrativas 
extranjeras cuya finalidad y efectos jurídi
cos sean los previstos para la adopción y el 
acogimiento preadoptivo, permanente o sim
ple, cualquiera que sea su denominación. El 
principio de jerarquía normativa y la función 
propia de las normas reglamentarias (desa
rrollo de la previsión legal) condicionan la in
terpretación del alcance de estas previsiones, 
particularmente de la segunda de ellas, cuyo 
análisis abordaremos más adelante.4 

El derecho a la prestación por maternidad 
se condiciona a la suspensión del contrato 
de trabajo (a la suspensión de actividad por 
el trabajador autónomo o a la obtención del 
correspondiente permiso por el empleado 
público) por causa de maternidad, adopción 
y acogimiento. De acuerdo con el art. 45.1 D 
ET, son causa de suspensión del contrato la 
maternidad y la adopción y acogimiento, tan
to preadoptivo, como permanente o simple, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes 
civiles de las Comunidades Autónomas que 
lo regulen, aunque éstos sean provisionales, 
de menores de seis años o de menores de edad 
que sean mayores de seis años cuando se trate 
de menores discapacitados o que por sus cir-

Epígrafe V, final). 
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cunstancias y experiencias personales o por 
provenir del extranjero, tengan especiales di
ficultades de inserción social y familiar debi
damente acreditadas por los servicios sociales 
competentes. 

La maternidad presupone el parto de la 
mujer trabajadora, como apunta expresamen
te el art. 48.4 ET que regula los supuestos de 
suspensión por adopción, acogimiento y parto. 
En relación con el parto, concreta la norma 
que la duración de dieciséis semanas se am
pliará en el supuesto de parto múltiple por 
cada hijo a partir del segundo. Precisa tam
bién que el periodo de suspensión se distribui
rá tomando como referencia la fecha del parto. 

Asimismo, en caso de fallecimiento de la 
madre, el otro progenitor podrá hacer uso de 
la totalidad o, en su caso, de la parte que reste 
del periodo de suspensión, computado desde 
la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido 
disfrutar con anterioridad al parto. Por últi
mo, el derecho se transfiere al otro progenitor 
si la madre no tiene derecho a suspender su 
actividad profesional con derecho a prestacio
nes, de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad. 

En definitiva, la maternidad subrogada no 
tiene encaje en las previsiones legales (arts. 
45.1 y 48.4 ET, 133 bis y 133 ter LGSS). La 
madre que puede acceder a la prestación por 
maternidad es la que gesta y da a luz a su 
hijo, no la que contrata el nacimiento del niño 
con una tercera persona. Queda por analizar 
si cabe entender que existe una laguna legal 
y es posible una extensión analógica del dere
cho a la prestación de maternidad en favor de 
la madre subrogante, por considerarse asimi
lable su situación a alguno de los supuestos 
protegidos por la norma, lo que se hará más 
adelante.5 

5 Epígrafe V. 4 
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3.2.	 Pronunciamientos de las Salas 
de lo Social de los Tribunales 
Superiores de Justicia sobre 
el derecho a la prestación por 
maternidad en los supuestos de 
maternidad subrogada 

Salvo error, son seis los pronunciamientos 
de las Salas de lo Social. Los cinco primeros, 
en un orden cronológico, reconocen el derecho 
a la prestación y el último, el de la Sala del 
País Vasco, lo deniega. Dado que éste último 
fallo es posterior a las sentencias del TSJUE 
resolviendo las dos cuestiones prejudiciales 
planteadas, parece oportuno, por razones de 
claridad expositiva, dejar su análisis para un 
momento inmediatamente posterior. 

La sentencia de Castilla y León, Valladolid, 
de 5 de mayo de 2010, rec. 539/2010 ofrece, por 
toda fundamentación, la siguiente: Entiende 
esta Sala que, no discutiéndose por las recu
rrentes (el INSS) la filiación de la recién naci
da como hija de la demandante, debe incluirse 
a la demandante en alguna de las situaciones 
que dan lugar al derecho de prestación por 
maternidad. Cuando menos, debería equipa
rase el supuesto de la actora al de la adopción, 
en el que tampoco ha existido parto… La Sala, 
en definitiva, equipara maternidad subroga
da y adopción sin mayores argumentaciones. 

La sentencia de Madrid de 30 de noviem
bre de 2009, rec. 1282/2008, citada por la de 
Cataluña que más adelante se comenta, no 
responde formalmente a un supuesto de ma
ternidad subrogada, pues sus hechos proba
dos se limitan a señalar que la madre del me
nor, residente en Idaho (USA) donde también 
nació la niña, renunció judicialmente a la re
lación materno-filial. En todo caso, mientras 
la sentencia de instancia reconoció al padre 
la prestación de maternidad al considerar que 
existía una situación analógica con la de falle
cimiento de la madre, prevista por el art. 48.4 
ET, la Sala entiende que también concurriría 
analogía con el caso de la adopción. Añade que 
la prestación por maternidad atiende a inte
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reses complejos entre los que destaca, como 
predominante, la atención del menor. 

La sentencia de Asturias, de 20 de septiem
bre de 2012, rec. 1604/2012 invoca el interés 
del menor (la atención o cuidado del menor 
y el estrechamiento de los lazos del padre y 
de la madre con el mismo es lo prioritario y 
fundamental) y propugna una interpretación 
generosa del art. 2º del RD 295/2009). Dicho 
precepto, como ya se ha dicho, considera, a los 
efectos de acceso a la prestación de materni
dad, jurídicamente equiparables a la adop
ción y al acogimiento, aquellas instituciones 
jurídicas declaradas por resoluciones judicia
les o administrativas extranjeras, cuya finali
dad y efectos jurídicos sean los previstos para 
la adopción y el acogimiento preadoptivo, 
permanente o simple, cualquiera que sea su 
denominación. La Sala, en definitiva, entien
de jurídicamente equiparable la maternidad 
subrogada a la adopción y/o al acogimiento. 

La sentencia de Cataluña de 23 de noviem
bre de 2012, rec. 6240/2012 coincide sustan
cialmente con ésta última de Asturias (si en 
los demás supuestos distintos a la maternidad 
natural, se reconoce el derecho a la prestación 
para procurar la atención del menor, esta fi
nalidad también concurre en el presente su
puesto). 

Mucho más elaborada en su fundamenta
ción es la de Madrid de 18 de octubre de 2012, 
rec. 1875/2012. Su FJ 3º reconoce que el art. 
48.4 ET contempla como causas de suspen
sión del contrato de trabajo la maternidad por 
parto, la adopción y el acogimiento. Admite 
también que la protección que otorga la Se
guridad Social (el subsidio por maternidad a 
percibir durante la suspensión del contrato), 
se corresponde con los supuestos tipificados 
por el ET. Asume, por último, que un padre 
intencional, por más que su filiación esté ins
crita en el Registro Civil, no ostenta la condi
ción de sujeto beneficiario de la prestación de 
maternidad por parto, condición que corres
ponde a la madre biológica como beneficiaria 
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directa, lo que no se contradice por el hecho 
de que, en circunstancias especiales (falleci
miento de la madre, fundamentalmente), la 
condición de beneficiario pueda transferirse 
al otro progenitor. 

Por el contrario, la Sala de Madrid entien
de que la maternidad derivada de la condición 
de progenitor inscrito en el Registro Civil en 
virtud de una gestación subrogada debe go
zar de la protección prevista para los casos 
de adopción y acogimiento, en virtud del art. 
4.1 Cc., entendiendo que existe una laguna 
legal. Esta doctrina se reitera en la senten
cia de 13 de marzo de 2013, rec. 3783/2012, 
estrechamente vinculada a la anterior pues 
afecta al cónyuge de quién había sido actor 
en el primero de los procesos, a quién el INSS 
demanda el reintegro de la prestación por 
paternidad que la Entidad Gestora entendió 
indebidamente reconocida. La pretensión del 
INSS es rechazada, con reproducción literal 
de los fundamentos jurídicos de la primera de 
las sentencias. 

3.3.	 Pronunciamientos del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea. 
Cuestiones prejudiciales relativas 
a la prestación de maternidad 
en los supuestos de maternidad 
subrogada 

El TJUE ha tenido ocasión de pronunciar
se en dos sentencias de la misma fecha, 18 de 
marzo de 2014, sobre la compatibilidad con 
las normas comunitarias y los Tratados inter
nacionales suscritos por la Unión, de normas 
nacionales que desconocen el derecho a pres
taciones económicas a favor de las madres 
intencionales. Las cuestiones prejudiciales 
fueron planteadas por un Tribunal británico 
(C 167/12) y otro irlandés (C 363/12). Ambas 
sentencias coinciden en negar que las normas 
comunitarias impongan a los ordenamientos 
nacionales el reconocimiento del derecho a 
prestaciones por maternidad en el caso ana
lizado. Procedemos a extractar brevemente 
ambos pronunciamientos. 
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En el asunto C 167/12, la petición de deci
sión prejudicial se presenta en el marco de un 
litigio entre la Sra D, madre subrogante que 
tuvo un hijo gracias a un convenio de gesta
ción por sustitución, y su empleador, acerca de 
la denegación de un permiso retribuido a raíz 
del nacimiento de ese niño. 

La legislación británica confiere la patria 
potestad a favor de los padres intencionales, 
si se cumplen determinadas condiciones: que 
los solicitantes sean marido y esposa o man
tengan una relación análoga y que se hayan 
utilizado los gametos de, al menos, uno de los 
solicitantes, para crear el embrión. La Sra D 
y su pareja cumplen dichos requisitos, por lo 
que el Tribunal competente les atribuyó la 
patria potestad plena y permanente sobre el 
niño. 

Los regímenes de permisos y de prestacio
nes por maternidad y por adopción aplicables 
a la Sra D, no prevén permisos ni prestaciones 
a favor de las madres subrogantes en los su
puestos de gestación por sustitución. 

La Sra D ejerció una acción ante el Tribu
nal competente inglés y éste decide suspender 
el procedimiento y plantear diversas cuestio
nes prejudiciales, en relación a las Directivas 
92/85 (Medidas para promover la mejora de la 
seguridad en el trabajo de la trabajadora em
barazada, que haya dado a luz o en periodo de 
lactancia) y 2006/54 (Igualdad de trato entre 
los trabajadores y las trabajadoras). 

En síntesis y por lo que se refiere a la Di
rectiva 92/85, el Tribunal remitente pregunta 
si la Directiva debe interpretarse en el sen
tido de que una madre subrogante que ha 
tenido un hijo gracias a un convenio de ges
tación por sustitución tiene derecho a disfru
tar del permiso por maternidad previsto en el 
art. 8 de esa Directiva, particularmente en el 
supuesto de que la madre subrogante pueda 
amamantarlo tras su nacimiento o cuando lo 
amamante efectivamente (que es el caso de la 
Sra D). El citado art. 8 prevé que los estados 
miembros deben tomar las medidas necesa
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rias para que las trabajadoras disfruten de un 
permiso de maternidad de cómo mínimo ca
torce semanas ininterrumpidas, distribuidas 
antes y después del parto, con arreglo a las 
legislaciones y/o prácticas nacionales. 

El Tribunal de Justicia, al analizar las 
cuestiones planteadas, recuerda su propia Ju
risprudencia sobre el derecho al permiso de 
maternidad: el derecho al permiso de mater
nidad reconocido a favor de las trabajadoras 
embarazadas debe considerarse un medio 
de protección del Derecho social que reviste 
particular importancia…las modificaciones 
sustanciales en las condiciones existenciales 
de las interesadas en el periodo previo y pos
terior al parto constituyen un título legítimo 
para suspender el ejercicio de la actividad 
profesional…el permiso por maternidad tie
ne por objeto, por una parte, la protección de 
la condición biológica de la mujer durante el 
embarazo y después de éste y, por otra parte, 
la protección de las especiales relaciones en
tre la mujer y el hijo durante el periodo que 
sigue al embarazo y al parto, evitando que la 
acumulación de cargas que deriva del ejerci
cio simultáneo de una actividad profesional 
perturbe dichas relaciones… 

Concluye el Tribunal que del texto del art. 
8 y de la Jurisprudencia derivada del mismo 
resulta que el permiso de maternidad previsto 
en el art. 8 de la Directiva tiene la finalidad de 
proteger la salud de la madre durante la espe
cífica situación de vulnerabilidad derivada de 
su embarazo. Precisa que si bien el permiso 
de maternidad también pretende proteger las 
relaciones especiales de la mujer con su hijo, 
ese objetivo sólo abarca el periodo posterior 
al embarazo y al parto. Por ello, una traba
jadora, en su calidad de madre subrogante 
que ha tenido un hijo gracias a un convenio 
de gestación por sustitución, no entra en el 
ámbito de aplicación del art. 8 de la Directiva 
92/85, incluso cuando pueda amamantar a ese 
niño tras su nacimiento y lo amamante efec
tivamente. Por tanto, los Estados miembros 
no están obligados en virtud de ese artículo a 
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conferir a esa trabajadora un permiso de ma
ternidad. 

Por lo que se refiere a la Directiva 2006/54 
concluye con rotundidad el Tribunal de Justi
cia que la denegación del permiso por mater
nidad a una madre subrogante no constituye 
discriminación basada en el sexo, porque un 
padre que sea parte en un convenio de ges
tación por sustitución y haya tenido un hijo 
gracias a ese convenio, recibe el mismo trato 
que una madre subrogante en una situación 
comparable: tampoco él tiene derecho a un 
permiso retribuido equivalente a un permiso 
de maternidad. A mayor abundamiento, tam
poco habría dato alguno en los autos que per
mita acreditar que la denegación del permiso 
en cuestión perjudique especialmente a las 
trabajadoras en comparación con los trabaja
dores, lo que hubiera constituido un supuesto 
de discriminación indirecta. 

En el asunto C 363/12 es un órgano judi
cial irlandés el que presenta la petición de 
decisión prejudicial. El Tribunal conoce de 
una reclamación de permiso laboral retribui
do equivalente al de maternidad y/o adopción 
que formula una mujer, la Sra Z, cuyo hijo 
biológico ha nacido mediante un contrato de 
maternidad subrogada y que es responsable 
del cuidado del hijo biológico desde el naci
miento. El nacido es hijo biológico de la Sra 
Z y su marido, que recurrieron a un servicio 
de vientre de alquiler en California, ante la 
imposibilidad de gestar de la esposa. La le
gislación irlandesa no regula los acuerdos de 
maternidad subrogada. 

La Sra Z, de acuerdo con sus condiciones 
de trabajo, puede tener derecho a un permi
so retribuido por maternidad y por adopción. 
En el primer caso se exige que la trabajadora 
esté embarazada y dé a luz. En el segundo, 
que se formalice la adopción de un niño por 
parte del trabajador. La Sra Z solicitó un per
miso equivalente al permiso por adopción y, 
al serle denegado, demandó ante el Equality 
Tribunal (órgano de naturaleza cuasi-juris
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diccional competente para resolver o mediar 
en casos de demandas por discriminación) 
alegando que había sido sometida a un trato 
discriminatorio por motivos de sexo, estado 
familiar y discapacidad, al no concedérsele un 
permiso retribuido equivalente al permiso por 
adopción con motivo del nacimiento de su hijo 
mediante una madre de alquiler con arreglo 
al Derecho de California. 

El Tribunal irlandés acuerda solicitar del 
TJUE pronunciamientos prejudiciales que 
afectan a la interpretación de las Directivas 
2006/54/CE, relativa a la aplicación del prin
cipio de igualdad de oportunidades e igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en asuntos 
de empleo y ocupación y 2000/78/CE, relati
va al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación6. Concluye el Tribunal que dene
gar un permiso de maternidad a una madre 
subrogante no constituye una discriminación 
basada en el sexo en el sentido de la Directiva 
2006/54 porque un hombre que fuera padre 
de un niño gracias a un convenio de gestación 
tampoco tendría derecho a un permiso retri
buido equivalente a un permiso de materni
dad. Apunta también el Tribunal que no hay 
datos en los autos que permitan apreciar la 
existencia de una discriminación indirecta 
por razón de sexo que se entiende concurrente 
cuando la aplicación de una medida nacional, 
aunque formulada de una manera neutra, 
perjudica de hecho a un número mucho mayor 
de un sexo que del otro. 

En relación a la existencia o no de discrimi
nación niega el Tribunal virtualidad al hecho 
de que la madre subrogante cuide del niño 
desde su nacimiento. 

Versa también la solicitud irlandesa sobre la com
patibilidad de ambas directivas con diversas disposiciones 
del Derecho primario de la Unión Europea: Tratado de la 
Unión Europea (TUE), art. 3º, Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE), arts. 8 y 157 y Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (arts. 21, 23, 33 y 34) 
y con la convención de las Naciones Unidas sobre los dere
chos de las personas con discapacidad. 
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“Finalmente, excluye el Tribunal que, en 
aras a establecer un trato menos favorable en 
términos idóneos de comparación, pueda invo
carse el caso de una mujer que, en razón a su 
embarazo, haya disfrutado de un permiso por 
maternidad, simplemente porque la madre 
subrogante no ha estado encinta del niño”. 

Menos aún constituiría discriminación ba
sada en el sexo el hecho de denegar un per
miso retribuido equivalente a un permiso por 
adopción a una madre subrogante porque la 
Directiva 2006/54 reconoce la libertad de los 
Estados Miembros para reconocer o no un 
permiso por adopción y las condiciones de 
aplicación de dicho permiso sólo entran en el 
ámbito de aplicación de la directiva si se re
lacionan con el despido o la reincorporación 
al trabajo7. 

Por lo que se refiere a la Directiva 2000/78, 
relativa al establecimiento de un marco gene
ral para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación, interpretada en su caso a la luz de 
la Convención de la ONU sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, entiende el 
TJUE que no constituye discriminación por 
razón de discapacidad el hecho de denegar la 
concesión de un permiso retribuido equivalen
te a un permiso por maternidad o un permiso 
por adopción a una trabajadora incapacitada 
para gestar a un niño y que ha recurrido a un 
convenio de gestión por sustitución. 

Recuerda el Tribunal que al haber apro
bado la Convención de la ONU, las disposi
ciones de la misma forman parte integrante 
del ordenamiento jurídico de la Unión, por lo 
que puede ser invocada para interpretar la 

7 No entra el Tribunal a analizar la validez de la Direc
tiva 2006/54 en relación a los preceptos invocados del Dere
cho Primario de la Unión Europea atendiendo a su jurispru
dencia reiterada a tenor de la cual el TJUE puede decidir no 
pronunciarse sobre una cuestión prejudicial que tenga por 
objeto la validez de una disposición cuando es evidente que 
esa disposición carece de incidencia en la solución del litigio 
principal, como es el caso. 

6 
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Directiva 2000/78. Sin embargo, el concepto 
de discapacidad en el sentido de la Directiva 
2000/78 supone que la limitación pueda impe
dir la participación plena y efectiva de quien 
la sufre en la vida profesional en igualdad de 
condiciones con los demás trabajadores y, para 
el Tribunal, la incapacidad para tener un hijo 
por medios convencionales no constituye, con 
carácter general y tampoco en el caso analiza
do, un impedimento para que la madre subro
gante acceda a un empleo, lo ejerza o progrese 
en él. Por lo tanto, la Directiva no es aplicable, 
sin que se desvirtúe tal apreciación por el he
cho de que la madre subrogante cuide de su 
hijo desde su nacimiento8. 

En conclusión, las Directivas 2006/54 y 
2000/78, no imponen el reconocimiento de un 
permiso retribuido equivalente al de materni
dad o un permiso por adopción en los casos de 
maternidad subrogada. 

3.4.	 Supuesto decidido por la sentencia 
de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia del País 
Vasco de 13 de mayo de 2014, rec. 
749/2014 

En la maternidad subrogada puede pre
sentarse una casuística muy notable desde la 
perspectiva de la conexión biológica del o los 
padres comitentes con el menor o de la propia 
madre gestante con el mismo. Desde la pri
mera perspectiva hay casos en el que ambos 

Por las razones apuntadas en relación a la Directiva 
2006/54, no entra el Tribunal a apreciar la validez de la Di
rectiva 2000/78 en relación con los preceptos del Derecho 
Primario invocados (art. 10 TFUE y arts. 21, 26 y 34 de la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea). 

En lo que atañe al examen de la Directiva en relación 
con la Convención de la ONU, constata el TJUE que la misma 
tiene un carácter programático, dado que sus disposicio
nes están sometidas en su ejecución o en sus efectos a la 
adopción de actos ulteriores por las partes contratantes. Por 
lo tanto, la validez de la Directiva no puede apreciarse en 
relación con la Convención de la ONU, por más que deba ser 
interpretada, en la medida de lo posible, de conformidad 
con la misma. 
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padres comitentes son los padres biológicos y 
la madre de alquiler gesta un óvulo de la ma
dre intencional fecundado por el padre comi
tente. En otros casos, uno de los contratantes 
aporta su esperma de tal forma que es padre 
biológico del menor, lo que es frecuente tan
to en los matrimonios entre hombre y mujer 
como entre dos hombres. Finalmente, cabe 
que no exista vínculo genético alguno entre 
el o los contratantes y el menor. Desde otra 
perspectiva cabe que el contrato se concierte 
por unidad familiar monoparental o por un 
matrimonio. Finalmente, cabe considerar las 
circunstancias personales de los contratantes. 

En los supuestos decididos por las Salas de 
lo Social se puede constatar que, en tres casos, 
los contratantes eran un matrimonio (mixto 
en los supuestos decididos por la de Casti
lla y León y Asturias) o contraído entre dos 
hombres (Madrid, sentencias de 18/10/2012 y 
13/03/2013) en tanto que en los casos decidi
dos por la Sala de Barcelona y por la sentencia 
de Madrid de 30/11/2009, el padre comitente 
constituye una unidad familiar monoparental 
y era también padre biológico, desconocién
dose si concurría dicha circunstancia en los 
restantes supuestos. En ninguno de los casos 
constan circunstancias personales de los co
mitentes que pudieran incidir en la solución 
alcanzada. 

El supuesto decidido por la sentencia del 
País Vasco, es un caso extremo. No ya porque 
la comitente, la Sra B, constituya una unidad 
familiar monoparental y carezca de vínculo 
genético con los menores (gemelos), sino por
que se trata de una progenitora única, que 
tiene 64 años de edad cuando recurre a la ma
ternidad subrogada y nacen los niños. 

La Sala del País Vasco estima el recurso de 
suplicación del INSS, revoca la sentencia de 
instancia, del juzgado nº 2 de Bilbao, y consi
dera ajustada a Derecho la resolución admi
nistrativa denegatoria del derecho a la pres
tación. Sin embargo, al igual que el Juzgado, 
hace abstracción de las condiciones persona
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les de la madre subrogante. Es más, confie
sa la Sala que su postura jurídica inicial era 
coincidente con la de la resolución de instan
cia y por ende con la doctrina sentada por los 
restantes Tribunales Superiores de Justicia. 
El Juzgado de Bilbao, en consonancia con los 
pronunciamientos de las Salas de lo Social, 
había invocado la atención y cuidado de los 
menores como interés prioritario al que res
pondería la prestación por maternidad, aten
ción y cuidado, que debían primar y prevale
cer sobre cualesquiera otras consideraciones. 

La Sala del País Vasco se siente obligada 
(sic) a acatar la jurisprudencia del TSJUE 
y por ello, muy a su pesar, a lo que parece, 
revoca la sentencia de instancia, negando, en 
definitiva, el derecho a la prestación por ma
ternidad de la madre intencional. Ahora bien, 
la sentencia suscita dos interrogantes: ¿Ver
daderamente las circunstancias concurrentes 
en la madre intencional son irrelevantes en 
todo caso a la hora de resolver sobre los efec
tos jurídicos derivados de una maternidad su
brogada? En segundo lugar ¿puede afirmarse 
que las dos sentencias del TSJUE implican 
necesariamente una respuesta negativa a las 
solicitudes de prestación de maternidad de 
las madres intencionales, dejando sin margen 
de maniobra a los tribunales nacionales? Da
remos, más adelante, respuesta a ambos inte
rrogantes9. 

4.	 DETERMINACIÓN DE LA FILIACIÓN. 
SU INCIDENCIA EN EL DERECHO A 
LA PRESTACIÓN DE MATERNIDAD 

Tras el análisis de las previsiones legales y 
de los pronunciamientos judiciales que afec
tan a la maternidad subrogada en lo que con-
cierne tanto a la determinación de la filiación 
como al derecho a la prestación de materni
dad, cabe exponer algunas conclusiones que 
se pueden deducir del acervo normativo y ju
risprudencial. Las conclusiones, no haría falta 

Epígrafes VI y VII. 
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apuntarlo, son plenamente subjetivas y afec
tarán a los siguientes puntos: la incidencia en 
el derecho a la prestación de maternidad de la 
determinación de la filiación, la existencia de 
una posible laguna legal en la regulación de 
la prestación de maternidad, la relevancia de 
los pronunciamientos del TSJUE en relación 
al reconocimiento del derecho a la prestación 
y, por último, el interés superior del menor 
como posible fundamento y causa del derecho 
a la prestación. 

Por lo que atañe al primero de estos pun
tos, la relación paternofilial no es condición 
necesaria ni suficiente para acceder a la pres
tación de maternidad. El análisis de los arts. 
45.1 D y 48.4 ET permite constatar que hay 
formas de protección de los menores, como son 
las distintas modalidades de acogimiento, que 
dan derecho a la prestación de maternidad y 
no determinan una relación paternofilial. El 
acogimiento produce la plena participación 
del menor en la vida de familia e impone a 
quien lo recibe las obligaciones de velar por él, 
tenerlo en su compañía, alimentarlo, educar
lo y procurarle una formación integral (art. 
173.1 Cc.) pero no da lugar a una relación de 
filiación entre menor y acogedor. 

Por otra parte, las otras dos situaciones 
que dan lugar al derecho a la prestación (par
to y adopción) sí determinan la relación de 
filiación entre la madre y el adoptante en re
lación al nacido y adoptado, pero tal relación 
no se configura como un elemento definidor 
de la situación protegida, que se condiciona 
a un parto o a una adopción. De tal forma 
que si cabe derivar la filiación de un hecho o 
negocio jurídico diverso al parto o adopción, 
puede suceder que se reconozca la filiación y 
se deniegue el derecho a la prestación. Es lo 
que acaece en el supuesto de la maternidad 
subrogada, tanto en ordenamientos jurídicos 
que, como el nuestro, rechazan dicha moda
lidad reproductiva, como en aquéllos que la 
contemplan y reconocen. 

Es muy ilustrativo al respecto el caso que 
da lugar a la cuestión prejudicial 167/12, an9 
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tes analizada. De acuerdo con la normativa 
del Reino Unido (art. 54 de la Ley de 2008 so
bre la fertilización y la embriología humana), 
a instancia de dos personas, un tribunal pue
de dictar una resolución que les confiera la 
patria potestad sobre un niño, al que se consi
derará legalmente hijo de los solicitantes, si: 

- el niño ha nacido de una mujer que no 
es uno de los solicitantes como conse
cuencia de la implantación en ella de 
un embrión, o de esperma y óvulos, o 
de su inseminación artificial; 

- se han utilizado los gametos de al me
nos uno de los solicitantes para crear 
el embrión, y 

- se cumplen otros requisitos, entre los 
cuales el de que los solicitantes sean 
marido y esposa o mantengan una re
lación análoga. 

Cumplidas estas condiciones, la Sra D y el 
hombre que forma pareja con ella solicitaron 
al tribunal competente la atribución de la pa
tria potestad sobre el niño nacido y el tribunal 
les atribuyó la patria potestad plena y per
manente. Ello no impidió que, al solicitar un 
permiso retribuido por maternidad, el mismo 
fuera denegado al no existir “legalmente nin
gún derecho a un permiso retribuido en caso 
de maternidad por sustitución”. 

Volviendo a nuestro país, las sentencias de 
las diversas Salas de lo Social que han reco
nocido el derecho a la prestación de mater
nidad en el supuesto que nos ocupa asumen 
que nuestra normativa no contempla tampoco 
expresamente tal derecho, pero entienden que 
es posible inferir la existencia de una laguna 
legal y es posible extender el derecho a quien 
ostenta la condición de progenitor de un me
nor por título jurídico diferente a la adopción 
y el acogimiento pero idóneo por haber inscrito 
en el Registro Civil la filiación entre el menor 
y el que reclama la prestación (FJ 5º senten
cia de Madrid de 18 de octubre de 2012). Esto 
es, se invoca la inscripción de la filiación en 
los registros civiles consulares para justificar 
una aplicación analógica de la norma por si
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militud con los supuestos regulados de adop
ción y acogimiento. 

Sin embargo, tras la sentencia de la Sala 
de lo Civil de 6/02/2014, debe concluirse que 
las inscripciones que se hayan podido practi
car al amparo de la instrucción DGRN de 5 
de octubre de 2010 han perdido toda su vir
tualidad en orden a favorecer la interpreta
ción extensiva de los arts 133 bis LGSS y 48 4 
ET. Como apunta la sentencia del País Vasco 
de 13/5/2014, si bien la sentencia del TS deja 
sin efecto la Resolución DGRN de 8/2/2009, 
aunque no afecta a la posterior Instrucción 
de 5/10/2010, aparecen íntimamente relacio
nadas en lo que se refiere a su génesis y con
tenido. 

Aún en la hipótesis de que la DGRN vol
viera a dictar una nueva instrucción favo
recedora de las inscripciones registrales, no 
podría dejarse de lado la doctrina de la Sala 
de lo Civil, en tanto persista el vigente marco 
legal relativo a las técnicas de reproducción 
humana asistida, lo que condicionaría la la
bor del intérprete que pretendiera la aplica
ción extensiva de una norma en base a unas 
inscripciones registrales tan cuestionadas y 
cuestionables. 

En sentido inverso, de la misma forma que 
la inscripción registral de la filiación no de
termina, por sí misma, el derecho a la presta
ción de maternidad, la falta de tal inscripción 
no constituye una causa de denegación. Ante 
una solicitud de prestación de maternidad por 
parte de una madre intencional cuya filiación 
no se haya inscrito en el registro español, la 
solución del INSS no diferirá de la ofrecida 
en los supuestos de inscripción registral con
sular y se basará en el mismo fundamento: 
nuestro ordenamiento no contempla el dere
cho a la prestación de maternidad en los casos 
de maternidad subrogada. 

Por el contrario y aunque pudiera resul
tar paradójico, probablemente podrían ser 
reconocidas otras prestaciones, causadas por 
la madre intencional, a favor del hijo, parti
cularmente la pensión de orfandad, aún en el 
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caso de ausencia de inscripción registral. Ello 
al hilo de la doctrina acuñada en relación al 
derecho a pensión de viudedad en los casos de 
poligamia. La cuestión es muy controvertida, 
hasta el punto de que, salvo error, hay cuatro 
pronunciamientos de las Salas de lo Social de 
los Tribunales Superiores de Justicia sobre la 
cuestión. Dos son contrarios al reconocimien
to del derecho al segundo y sucesivos cónyu
ges (Cataluña, sentencia de 30/7/2003, rec. 
5255/2003 y Valencia, sentencia de 6/6/2005, 
rec. 1821/2005). Por el contrario, las Salas de 
Galicia, sentencia de 2/4/2002, rec. 4795/98 y 
Madrid, sentencia de 29/7/2002, rec. 456/2002 
reconocen el derecho a pensión de las dos es
posas). Apunta en concreto la Sala de Galicia 
que, sin perjuicio de la proscripción en nues
tro país de la bigamia y de la incompatibili
dad del sistema matrimonial extranjero con el 
propio, cabría el reconocimiento de efectos ju
rídicos derivados del vínculo matrimonial en 
el contexto prestacional de Seguridad Social. 

En el caso de la poligamia y la pensión de 
viudedad hay un matrimonio preexistente ce
lebrado en el extranjero y válido de acuerdo 
con la ley personal de los contratantes, del 
que se derivan derechos en materia de pres
taciones de Seguridad Social sin que por ello 
el segundo matrimonio deje de ser nulo de 
acuerdo con nuestro ordenamiento. En el su
puesto de la maternidad subrogada, hay un 
nacimiento acaecido en país extranjero y una 
determinación de la filiación de acuerdo con 
la legislación de dicho país que pude funda
mentar el reconocimiento de una pensión de 
orfandad a cargo de nuestro Sistema de Se
guridad Social, sin que ello implique otorgar 
otros efectos a la filiación atribuida por la ley 
extranjera a la madre subrogante en contra
vención del orden público español. 

La cuestión es muy controvertida, no hay 
pronunciamiento todavía, salvo error, de la 
Sala IV sobre el derecho a pensión de viude
dad en los supuestos de poligamia y el crite
rio administrativo de actuación es vacilante 
y provisional (Criterio 46/1999, revisado el 
3 de marzo de 2008). En todo caso, el posible 
reconocimiento de efectos en materia de Se
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guridad Social que puedan derivarse de un 
contrato o relación prohibidos o nulos nunca 
tendría un alcance general que permitiera el 
acceso a todas las prestaciones que integran 
la acción protectora, sino que habría que pro
ceder a un análisis individualizado de cada 
prestación atendiendo a la regulación de la 
misma y a los requisitos que condicionan el 
acceso a la protección. 

Un supuesto en el que el derecho a la pres
tación sí se vincula a la determinación de la 
filiación es el resultante del art. 7º de la ley 
14/2006, de 26 de mayo, LTRHA y que afecta 
a la prestación de paternidad en los supuestos 
de hijos nacidos mediante técnicas de repro
ducción asistida en matrimonios del mismo 
sexo femenino. El citado precepto dispone en 
su número 3: Cuando la mujer estuviere casa
da, y no separada legalmente o de hecho, con 
otra mujer, ésta última podrá manifestar ante 
el Encargado del Registro Civil del domicilio 
conyugal, que consiente en que, cuando nazca 
el hijo de su cónyuge, se determine a su favor 
la filiación respecto del nacido. 

Esta previsión legal permite acceder a la 
prestación por paternidad a la mujer casada 
con otra persona del mismo sexo que con
sienta en la determinación a su favor de la 
filiación del nacido de su cónyuge mediante 
inseminación artificial. El art. 48 bis ET, regu
lador de la suspensión del contrato por pater
nidad emplea indistintamente los términos 
trabajador y progenitor y si bien el art 133 
nonies LGSS, regulador de la prestación por 
paternidad emplea el masculino trabajador, 
debe interpretarse que se trata de un término 
genérico comprensivo también del femenino. 
La norma de desarrollo reglamentario, art. 
23 del RD 295/2009, de 6 de marzo, emplea 
indistintamente los términos trabajador y 
progenitor. 

Este es un supuesto en el que las técnicas 
de reproducción humana asistida se aplican 
a la mujer que, tras el embarazo y parto, va 
a asumir la relación maternofilial con el na
cido. Por ello, resulta ajeno al de maternidad 
subrogada. 
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5.	 REGULACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE MATERNIDAD. INEXISTENCIA DE 
LAGUNA LEGAL 

Frente a lo sostenido por las distintas Sa
las de lo Social, puede afirmarse que la omi
sión de la maternidad subrogada como uno de 
los supuestos que dan lugar a la prestación de 
maternidad, no constituye una laguna legal, 
sino que obedece a una decisión consciente y 
deliberada de nuestro legislador. Si es nulo de 
pleno derecho el contrato por el que se con
viene la gestación a cargo de una mujer que 
renuncia a la filiación materna, resulta cohe
rente que la norma que regula la suspensión 
del contrato por causa de maternidad y la que 
regula la prestación de Seguridad Social que 
se va a abonar durante la suspensión, exclu
yan del derecho a quien celebra tal contrato. 

A mayor abundamiento, debe recordarse 
que la nulidad de la gestación por sustitución 
está contemplada en nuestro ordenamiento 
jurídico desde la primera versión de la LTR
HA (ley 35/1988) y que se reitera, en idénticos 
términos, en la norma vigente (ley 14/2006, 
de 26 de mayo). Pues bien, el legislador social 
revisó, en sentido ampliatorio, los supuestos 
de suspensión del contrato de trabajo que dan 
lugar al derecho a prestación de maternidad 
en una fecha tan próxima a aquélla como 
marzo de 2007. En la redacción previa del art. 
45.1 D ET las situaciones contempladas eran 
la maternidad, la adopción y el acogimiento 
preadoptivo y permanente de menores de seis 
años. La DA 11.7 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, amplía las causas de suspen
sión, contemplando también los acogimientos 
simples, aún provisionales, así como los suje
tos que pueden dar lugar a las mismas10. 

10 Junto a los menores de seis años, los mayores de esta 
edad que sean menores discapacitados o que por sus cir
cunstancias y experiencias personales o que por provenir del 
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social 
y familiar. Por el contrario, no hay referencia alguna en la 
nueva redacción a la maternidad subrogada. 
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Al margen de la voluntad del legislador, 
cabe analizar si es posible recurrir a la pre
visión del art. 4 del Cc. y proceder a una apli
cación analógica de los arts. 45.1 D y 48.4 
ET y 133 bis y 133 ter LGSS en los casos de 
maternidad subrogada. La semejanza e iden
tidad de razón que justificarían el recurso a la 
analogía pueden sentarse en relación al par
to o en relación a la adopción y acogimiento. 
Esas son las dos posibilidades que se ofrecen 
y la opción de los partidarios de reconocer el 
derecho a la prestación de maternidad a las 
madres intencionales se han inclinado de ma
nera prácticamente unánime por la segunda. 

Cabe remitirse a los fundamentos jurídicos 
tercero y cuarto de la sentencia de Madrid de 
18 de octubre de 2012, rec. 1875/2012. Es di
fícil, por no decir imposible, aportar motivos 
o argumentos adicionales a los que emplea 
la sentencia para rechazar la equiparación o 
asimilación entre maternidad por parto y ma
ternidad subrogada. En este mismo sentido se 
ha pronunciado el TJUE en sus dos senten
cias comentadas de 18 de marzo de 2014, al 
analizar el alcance del derecho a la prestación 
de maternidad en el caso de embarazo y parto, 
concluyendo que el art. 8 de la Directiva 92/85 
que lo regula, requiere que la trabajadora que 
se beneficie de él haya estado embarazada y 
haya dado a luz al niño. 

Hay una única sentencia, salvo error, que 
afirma la similitud entre maternidad por par
to y maternidad subrogada. Es la sentencia 
del juzgado de lo social nº 38 de Madrid, de 
fecha 14/01/2009, autos 1282/08, que consi
dera situaciones analógicas la del varón que 
constituye una unidad familiar monoparen
tal y que recurre a la maternidad subrogada, 
con la prevista en el primer párrafo del art. 
48.4 ET (suspensión del contrato y acceso a 
la prestación del otro progenitor en caso de 
fallecimiento de la madre). La sentencia de la 
Sala de Madrid de 30 de Noviembre de 2009, 
rec. 3118/2009, confirma la del juzgado y aún 
sin desautorizar su fundamentación, apunta 
que resultaba posible establecer la relación 
analógica con la situación del padre adoptivo. 
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Si la norma refiere el derecho al descanso y 
la correspondiente prestación a la maternidad 
por parto y sólo excepcionalmente permite 
transferir dichos derechos al progenitor que 
no ha dado a luz, no parece lógico sustentar la 
aplicación analógica de la norma asimilando 
el caso no contemplado en la misma precisa
mente con una de las excepciones y no con el 
supuesto general. Nuestro ordenamiento, si 
dejamos al margen la opción voluntaria de la 
madre11, sólo contempla dos casos de transfe
rencia de derechos a favor del otro progenitor: 
el de fallecimiento de la madre y el de inexis
tencia del derecho de ésta a suspender su ac
tividad con derecho a prestaciones de acuerdo 
con las normas reguladoras de su actividad 
profesional12. 

Por lo que se refiere al supuesto del falle
cimiento de la madre, niega la sentencia de 
Madrid de 18 de octubre de 2012, ya citada 
con anterioridad, que pueda esgrimirse para 
fundamentar el derecho a la prestación de 
maternidad del padre intencional porque en 
el caso de éste, no hay madre de la que obtener 
esa transferencia del derecho. En definitiva, 
ninguna similitud se aprecia entre el caso del 
fallecimiento del progenitor que, de no haber 
acaecido el luctuoso suceso, se hubiera hecho 
cargo del cuidado del niño y el de la persona 
que, constituyendo una unidad familiar mo

11 Dejando a salvo las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto, de descanso obligatorio para la madre, 
ésta puede optar porque el otro progenitor disfrute de una 
parte determinada e ininterrumpida del periodo de descan
so posterior al parto (art. 48.4 2º párrafo ET). 

12 Este segundo supuesto ha quedado sin contenido 
en virtud de la DA 46 de la Ley 27/11, que impone a las 
Mutualidades de Previsión Social alternativas al alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Au
tónomos, la protección obligatoria, entre otras situaciones, 
de la maternidad. Así, en cumplimiento de dicha previsión, 
la Mutualidad de la Abogacía ha modificado sus estatutos 
y concede una prestación por maternidad. Esta ciertamente 
no presenta una configuración y alcance coincidentes con 
la propia de los Regímenes que integran el Sistema de Se
guridad Social pero es una prestación por maternidad pro
piamente dicha que excluye la transferencia del derecho al 
otro progenitor, como ha determinado la sentencia de la 
Sala del País Vasco de 15 de julio de 2014, rec. 1259/14. 
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noparental, contrata una maternidad subro
gada. 

Por lo que se refiere a la adopción y al acogi
miento, la conclusión tiene que ser la misma. 
Es cierto que, en ambas situaciones no media 
parto entre el nacido y los adoptantes o aco
gedores, y ese hecho es lo que ha llevado a las 
distintas Salas de lo Social, en las sentencias 
que se han citado, a equiparar la posición de 
los padres intencionales con la de los progeni
tores en los casos de adopción o acogimiento13. 
Sin embargo, puede apreciarse una diferencia 
sustancial entre los supuestos de maternidad 
subrogada y los de adopción y acogimiento que 
impide una extensión analógica a favor de la 
primera de los derechos reconocidos en estos 
dos últimos casos. La adopción y acogimien
to suponen la preexistencia de un menor que 
se encuentra en una situación de abandono o 
de precariedad y se establecen a través de un 
procedimiento que garantiza la idoneidad del 
adoptante o acogedor en aras a la finalidad 
pretendida. 

Ninguna de estas dos circunstancias concu
rre en el supuesto de la maternidad subroga
da. La primera, de forma indubitada, en cuan
to que la misma implica, como paso previo a 
la determinación de la filiación, la generación 
del niño. Por lo que se refiere a segunda, una 
afirmación relativa a la ausencia de control 
de la idoneidad de los padres intencionales, 
podría calificarse y probablemente con razón, 
de una mera conjetura que habría que disipar 
a través de un análisis exhaustivo de los di
ferentes ordenamientos jurídicos que contem
plan la maternidad subrogada. Sin embargo 
resulta muy esclarecedor al respecto el su
puesto decidido por la sentencia del País Vas
co de 13 de mayo de 2014, ya comentada, que 
afecta a una madre intencional que constitu
ye una unidad familiar monoparental, de 64 
años de edad (y 64 de diferencia de edad con 
los menores). Dicha maternidad subrogada 

13 Debe precisarse que progenitor es el término que uti
liza nuestra legislación laboral y de seguridad social para 
referirse tanto al adoptante como al acogedor. 
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no fue contratada en un país del denominado 
tercer mundo, sino en el Estado de California, 
cuya legislación en esta materia se considera 
como paradigma de la seguridad jurídica y del 
respeto y garantía de los derechos de las dis
tintas partes implicadas14. 

Tampoco cabe entender comprendida la 
maternidad subrogada en el supuesto pre
visto por el art. 2.2 del RD 295/2009, de 6 de 
marzo15. Debe tenerse en cuenta que se trata 
de una norma reglamentaria, de desarrollo 
de la previsión legal y que, por lo tanto, no 
puede, a riesgo de incurrir en infracción del 
principio de jerarquía normativa, ampliar el 
ámbito de aplicación de la Ley más allá de lo 
previsto por ésta. Por otra parte, el precepto 
reglamentario contempla una referencia con
junta a adopción y acogimiento16, institucio
nes que dan lugar a un vínculo de adoptantes 
y acogedores con el menor de distinta intensi
dad pero que tienen una finalidad común, que 
es la protección de un menor en situación de 
desamparo, finalidad que en absoluto concu
rre en la maternidad subrogada y que impide 
la equiparación del supuesto. 

Puede concluirse, en base a lo expuesto, 
que no cabe una extensión analógica del dere
cho a la prestación de maternidad a favor de 
los padres intencionales basada en una asi
milación de la maternidad subrogada con el 
parto, la adopción o el acogimiento. 

14 Sobre este extremo se insistirá más adelante (epígra
fe VII), al abordar la incidencia que en el reconocimiento 
del derecho a la prestación de maternidad puede suponer la 
valoración del interés superior del menor. 

15 Regula el Rd las prestaciones económicas del Siste
ma de Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 
Según el precepto citado, se considerarán jurídicamente 
equiparables a la adopción y al acogimiento preadoptivo, 
permanente o simple, aquellas instituciones jurídicas decla
radas por resoluciones judiciales o administrativas extranje
ras, cuya finalidad y efectos jurídicos sean los previstos para 
la adopción y el acogimiento preadoptivo, permanente o 
simple, cuya duración no sea inferior a un año, cualquiera 
que sea su denominación. 

16 Reforzada por el empleo de la conjunción copulativa 
y. 
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6.	 RELEVANCIA DE LOS 
PRONUNCIAMIENTOS DEL TSJUE 
EN ORDEN AL RECONOCIMIENTO 
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN DE 
MATERNIDAD DE ACUERDO CON LA 
REGULACIÓN INTERNA 

La sentencia del País Vasco de 13 de mayo 
de 2014, antes citada y comentada, al estimar 
el recurso del INSS y revocar el reconocimien
to del derecho a la prestación de maternidad 
de la madre intencional, afirma en su funda
mento jurídico cuarto: …al momento actual 
existe determinada jurisprudencia por parte 
del Tribunal Superior de Justicia de la Unión 
Europea, que nos vemos obligados a acatar, 
visto su origen, en relación a la denominada 
maternidad por sustitución, y desde el punto 
de vista del derecho o no a la prestación aquí 
también controvertida. Se refiere la Sala, y 
las cita, a las sentencias de 18/03/14 recaí
das en las cuestiones prejudiciales C-167/12 
y C-363/12, ya comentadas con anterioridad. 
Considera la Sala del País Vasco más conclu
yente la sentencia recaída en la primera de 
las cuestiones prejudiciales. 

Cabe discrepar doblemente de dichas con
clusiones: El hecho de que las normas eu
ropeas o los tratados y convenios interna
cionales suscritos por la Unión Europea no 
impongan el reconocimiento del derecho a la 
prestación de maternidad en el caso que nos 
ocupa, no impide que dicho derecho pueda en
tenderse reconocido por la legislación interna 
de un país dado. En segundo término y, en re
lación a dicha posibilidad, es más concluyente 
la segunda de las sentencias, la recaída en la 
cuestión 363/12 que la primera. 

En la cuestión 167/12, lo que el tribunal re
mitente pregunta sustancialmente es si la Di
rectiva 92/85 debe interpretarse en el sentido 
de que una madre subrogante que ha tenido 
un hijo gracias a un convenio de gestación por 
sustitución tiene derecho a disfrutar del per
miso de maternidad previsto en el art. 8 de 
dicha Directiva. La Directiva versa sobre la 
aplicación de las medidas para promover la 
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mejora de la seguridad y de la salud en el tra
bajo de la trabajadora embarazada que haya 
dado a luz o en periodo de lactancia y su art. 
8º impone a los Estados miembros las medi
das necesarias para que las trabajadoras em
barazadas que hayan dado a luz disfruten de 
un permiso de maternidad de, como mínimo, 
catorce semanas ininterrumpidas17. 

Como ya se ha indicado con anterioridad el 
TJUE entiende que el posible derecho a pres
tación de maternidad de la madre intencional 
no tiene amparo en el art. 8º de la Directiva 
pero advierte expresamente que la Directiva 
92/85 tiene por objeto establecer algunas exi
gencias mínimas en materia de protección de 
la trabajadora embarazada, que haya dado a 
luz o en periodo de lactancia, pero no excluye 
en absoluto la facultad de los estados miem
bros para aplicar o instaurar disposiciones le
gislativas, reglamentarias o administrativas 
más favorables para la protección de la segu
ridad y la salud de las madres subrogantes 
que hayan tenido un hijo gracias a un conve
nio de gestación por sustitución, permitiendo 
que se beneficien de un permiso de materni
dad en razón del nacimiento de ese niño. 

En consecuencia, un tribunal nacional no 
puede fundamentar el rechazo a la solicitud 
de prestación de la madre intencional en la 
sentencia del TJUE que ha resuelto la cues
tión 167/12. Deberá examinar el derecho in
terno y decidir si el mismo ha ido más allá 
de lo que la Directiva le imponía y comprende 
o no, explícita o implícitamente, el derecho a 
prestación de maternidad de la madre inten
cional. Si llega a una conclusión negativa aún 
podría llegar a cuestionarse si la falta de re
conocimiento de tal derecho implica alguna de 
las discriminaciones proscritas por el art. 14 
de nuestra Carta Magna y plantear la oportu
na cuestión de constitucionalidad. 
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17 No regula la Directiva un posible permiso de mater
nidad en casos distintos al parto, como pueden ser los de 
adopción. 

Los estrictos términos de la cuestión pre
judicial planteada por el tribunal inglés se 
explican porque la madre intencional que 
promovió el procedimiento interno, llegó a ob
tener de su empleador, por vía excepcional, un 
permiso retribuido en aplicación del régimen 
de los permisos por adopción, si bien con indi
cación expresa de la inexistencia del derecho 
a la prestación por maternidad, que sólo co
rrespondería a la madre biológica. 

En la cuestión 363/12, el tribunal remi
tente pregunta si la Directiva 2006/54 debe 
interpretarse en el sentido de que constituye 
una discriminación basada en el sexo el hecho 
de denegar la concesión de un permiso retri
buido equivalente al permiso de maternidad 
o al permiso por adopción a una trabajadora 
madre subrogante. Esta directiva es la rela
tiva a la aplicación del principio de igualdad 
de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y 
ocupación. 

Es cierto que en la resolución de remi
sión no hay referencia expresa a la Directiva 
92/85, pero la misma está concernida porque 
es la que regula el derecho al permiso de ma
ternidad en el Derecho de la UE. Además, el 
trato menos favorable a una mujer en relación 
con el embarazo o el permiso por maternidad 
en el sentido de la Directiva 92/85 constituye 
una discriminación a efectos de la Directiva 
2006/54 (art. 2.2 c de ésta última). 

En definitiva, la segunda de las sentencias 
de 18 de marzo de 2014 resulta tan o más 
relevante que la primera pues, aún desde la 
óptica de la posible discriminación por razón 
de sexo, extiende su análisis no sólo al alcance 
del derecho comunitario en los casos de ma
ternidad por parto, sino también de adopción, 
cuando la primera sentencia se ciñe al caso 
de maternidad por parto. En el caso sometido 
a decisión de la Sala del País Vasco, el juzga
do de instancia había establecido una simili
tud entre maternidad subrogada y adopción 
y acogimiento, al igual que habían hecho en 
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sus pronunciamientos las distintas Salas de 
lo Social. 

La segunda sentencia coincide plenamen
te con la primera en negar cualquier equi
paración entre maternidad subrogada y ma
ternidad por parto que pudiera justificar la 
extensión del derecho a la prestación a favor 
de la madre intencional. Por lo que se refiere 
al supuesto de adopción, recuerda la segun
da sentencia que, en virtud del art. 16 de la 
Directiva 2006/54, ésta no afecta al derecho 
de los estados miembros a reconocer derechos 
específicos al permiso de paternidad y/o adop
ción. Este precepto sólo prevé que los Estados 
miembros que reconozcan tales derechos to
marán las medidas necesarias para proteger 
a los trabajadores –hombres y mujeres– del 
despido motivado por el ejercicio de dichos 
derechos y garantizarán que, al término de 
dicho permiso, tengan derecho a reintegrarse 
a su puesto de trabajo o a uno equivalente, en 
condiciones que no les resulten menos favora
bles, y a beneficiarse de cualquier mejora en 
las condiciones de trabajo a las que pudieran 
haber tenido derecho durante su ausencia. 

Esto es, la Directiva 2006/54 reconoce li
bertad a los Estados miembros para conceder 
o no un permiso por adopción, cuyas condicio
nes de aplicación, salvo las relacionadas con 
el despido y la reincorporación al trabajo, no 
entran en el ámbito de aplicación de la Direc
tiva. En consecuencia, como afirma el Aboga
do General en las conclusiones que presentó 
en la C-363/12, cuando el Derecho nacional 
prevé el permiso retribuido por adopción –u 
otra forma de permiso que no dependa del re
quisito específico de que la persona interesada 
haya soportado un embarazo- debe incumbir 
al tribunal remitente valorar, a la luz de ese 
Derecho nacional, si la aplicación de normas 
distintas a los padres adoptivos y a los padres 
que han tenido a su hijo a través de un acuer
do de maternidad subrogada, constituye una 
discriminación (punto 67 de las conclusiones). 

Las dos sentencias del TJUE no pueden 
servir de fundamento a una resolución de
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negatoria del derecho a la prestación de ma
ternidad de las madres intencionales. Si bien 
permiten descartar que el Derecho Comunita
rio ampare una solución positiva, no eximen a 
los tribunales nacionales de un análisis razo
nado de la cuestión a la luz del ordenamiento 
interno, particularmente en lo que concierne 
a la posible existencia de discriminación, si se 
concluyera que la norma interna a favor de 
adoptantes y acogedores no es extensible a los 
padres subrogantes. 

7.	 EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
COMO POSIBLE FUNDAMENTO 
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN 
DE MATERNIDAD DE LA MADRE 
INTENCIONAL TRABAJADORA 

Como se ha puesto de manifiesto con ante
rioridad, la Sala de lo Civil ha sido muy críti
ca con la invocación genérica del interés del 
menor para justificar la inscripción registral 
de una filiación incompatible con otros valo
res y normas de nuestro ordenamiento jurí
dico. Las conclusiones sobre el particular que 
se contienen en la sentencia de 6/02/14 son 
plenamente extrapolables al supuesto ahora 
analizado. En síntesis, la sentencia razona lo 
siguiente: 

- La invocación indiscriminada del inte
rés del menor no puede servir de tabla 
rasa para cualquier vulneración de 
los demás bienes jurídicos tomados en 
consideración por el ordenamiento ju
rídico nacional e internacional. 

- La aplicación del principio de la con
sideración primordial del interés del 
menor ha de hacerse para interpretar 
y aplicar la ley y colmar sus lagunas, 
pero no para contrariar lo expresa
mente previsto en la misma. 

- Tal principio convive con otros bienes 
jurídicos con los que es necesario rea
lizar una ponderación, como el respeto 
a la dignidad e integridad moral de 
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la madre gestante, el evitar la explo
tación del estado de necesidad en que 
pueden encontrarse mujeres jóvenes 
en situación de pobreza o el impedir la 
mercantilización de la gestación y de 
la filiación. 

- A la protección de los menores no pue
de llegarse aceptando acríticamente 
las consecuencias del contrato de ges
tación por sustitución, sino que debe 
otorgarse partiendo de las previsiones 
de las leyes y convenios aplicables en 
España, a través del ejercicio por el 
Ministerio Fiscal de las acciones perti
nentes para la protección de los meno
res y su correcta filiación. 

Hay margen, incluso, para una reflexión 
adicional. La invocación del interés del me
nor, cuando los hechos están consumados y el 
contrato de gestación por sustitución plena
mente cumplido, esconde un interés diferente, 
el de quien recurrió a dicha figura, ilegal en 
nuestro país, con el propósito de acceder a la 
maternidad. La inscripción registral de la fi
liación responde a un indudable interés de los 
padres intencionales: conseguir que el contra
to llegue a producir plenos efectos en España. 
La inscripción registral de la filiación no es 
sino la última pieza del puzzle. 

Es del interés del menor, si va a residir en 
España, que su filiación quede debidamente 
determinada, de tal forma que establecida 
una relación paterno filial goce de los dere
chos inherentes a la misma. Ahora bien, no 
necesariamente redunda en interés del menor 
que la filiación se determine a favor del padre 
o madre comitente en un contrato de materni
dad subrogada. 

¿Quién se preocupa del interés del menor 
antes del postrer acto registral? ¿Dónde se 
contempla y cómo se protege tal interés en el 
momento de celebración del contrato de ma
ternidad subrogada y durante la ejecución del 
mismo? Centrando la cuestión en California, 
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cuya regulación de la maternidad subrogada 
se considera modélica, puede constatarse que 
las leyes de familia del Estado de California 
se preocupan del aspecto relativo a la deter
minación de la filiación, por medio de reso
luciones judiciales que declaran la filiación y 
ordenan la práctica de la oportuna inscripción 
registral y la realización de todas las actua
ciones precisas para que se haga efectiva tal 
declaración a favor de los padres intenciona
les. 

Cosa distinta es la relativa a la regulación 
de otros aspectos o contenidos de los contratos 
de maternidad subrogada, como pueden ser 
los concernientes a los requisitos exigibles al 
comitente, cuestión que no debería ser bala
dí desde la perspectiva del interés del menor. 
Puede afirmarse que, en lo que afecta a los 
padres intencionales, la única preocupación 
de las instituciones californianas, al margen 
de la identificación personal, es la de consta
tar que los recursos económicos de estos les 
permiten afrontar los costes del proceso. 

Los contratos de maternidad subrogada 
se sujetan en este particular y en otros mu
chos al principio de autonomía de la voluntad 
y muchos de sus contenidos resultan difícil
mente compatibles con el interés del menor 
que con tanto fervor se invoca. Lo primero que 
llama la atención, al examinar un contrato/ 
tipo habitual es la renuncia, por parte de la 
madre gestante, a cualquier evaluación psico
lógica del contratante frente a las completas 
evaluaciones psicológicas y físicas a las que se 
tiene que someter aquélla. 

No es inhabitual que se contemple la posi
bilidad de que el padre intencional pueda pro
poner la interrupción del embarazo en caso 
de que se diagnostique un riesgo de anomalía 
física o mental del niño o, simplemente, de 
embarazo múltiple (en este caso se contempla 
un aborto reductivo del número de fetos), si 
el aborto terapeútico es médica y legalmente 
posible. Si no lo es, cabe optar por colocar al 
niño en adopción. 
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Puede afirmarse que, con carácter general, 
la maternidad subrogada presenta algunos 
aspectos poco conformes con el interés del 
menor y que, en supuestos concretos, dada la 
falta de control sobre la idoneidad del padre 
intencional, puede resultar incompatible con 
tal interés. Es lo que acontece en el supuesto 
decidido por la sentencia del País Vasco que se 
ha comentado con anterioridad. La legislación 
californiana no supuso ningún impedimento 
para que la Sra B asumiera la patria potes
tad de dos nacidos como consecuencia de un 
contrato de maternidad subrogada. Sin em
bargo, la Sra B no tenía posibilidad alguna de 
acceder a una adopción o acogimiento al no 
ser una persona idónea dadas sus circunstan
cias personales: edad avanzada, diferencia de 
edad con los niños, que se va a acentuar en las 
distintas fases de la vida (infancia, adolescen
cia…), el carácter múltiple de la filiación y la 
falta de apoyo en el ámbito familiar. 

Es cierto que nuestro ordenamiento jurí
dico no contempla con carácter absoluto un 
límite de edad a partir del cual esté vedada la 
adopción y que no es fácil encontrar pronun
ciamientos judiciales, sobre falta de idoneidad 
que atiendan exclusivamente a la edad del 
adoptante o acogedor. La sentencia del Juz
gado de 1ª Instancia nº 5 de Bilbao, de 10 de 
septiembre de 2013 (nº 350/2013) confirma la 
declaración de no idoneidad para la adopción 
internacional de una persona con 60 años de 
edad que quiere adoptar a un adolescente 
de 13. La Audiencia Provincial de Valencia, 
en sentencia de de 4 de julio de 2005, rec. de 
apelación 452/2005, confirma la declaración 
de inidoneidad de una persona de 58 años 
carente del apoyo de una pareja. Se apunta 
por la Audiencia que la adoptante no es cons
ciente de la diferencia generacional ni de las 
consecuencias que pudieran tener en la inte
gración y evolución de un niño. Tal diferencia 
generacional resulta excesiva y compromete
ría la viabilidad del proyecto adoptivo, al te
ner que enfrentarse al doble estrés de atender 
y educar a un menor y al proceso mental de 
envejecimiento de la solicitante, con el riesgo 
asociado de una posible orfandad temprana. 
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La sentencia de 10 de junio de 2010, del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (de
manda 25762/2007) niega que concurra in
fracción alguna del Convenio Europeo de De
rechos Humanos por parte de una resolución 
administrativa suiza que había denegado una 
solicitud de adopción por causa fundamental
mente de la edad de la solicitante y, más en 
concreto, de la diferencia de edad con el me
nor (47 años en el momento de la solicitud). 

El Convenio Europeo en materia de adop
ción de menores (revisado) de Estrasburgo, 
de 27/11/2008, ratificado por España (BOE 
13/07/11) apunta expresamente en su art. 
9º que deberá existir una diferencia de edad 
adecuada entre el adoptante y el menor. Cabe 
traer a colación también la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre de Adopción Internacional cuyo 
art. 10 regula la idoneidad de los adoptantes. 

Finalmente, el Decreto del Gobierno Vas
co nº 114/2008, de 17 de junio, sobre procedi
miento de actuación que deberán seguir las 
Diputaciones Forales en materia de adopción 
de personas menores de edad, que se hubiera 
aplicado a la Sra B, de haber optado por la 
adopción, regula en sus arts 10 y ss., la ido
neidad de las personas adoptantes. Lo hace en 
unos términos que hubieran imposibilitado la 
adopción. 

Sin embargo el juzgado de lo social de Bil
bao que conoció de la demanda de la Sra B, 
acogió la tesis de la Sala de Madrid a tenor 
de la cual deben equipararse, en interés del 
menor, maternidad subrogada y adopción o 
acogimiento preadoptivo, en orden al recono
cimiento de la prestación de maternidad. La 
tesis del juzgado se traduce en una contradic
ción: el recurso a la analogía con los supuestos 
de adopción permite acceder a la prestación 
de maternidad a quién tiene la condición de 
madre intencional y que nunca hubiera podi
do ostentar la de adoptante. O, lo que es lo 
mismo, el interés del menor, que hubiera im
pedido su adopción por la Sra B., determina 
que ésta acceda a la prestación económica. 
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Centrándonos en la prestación de materni
dad, la misma, como cualquier prestación de 
Seguridad Social, es de configuración legal. 
No puede tener mayor alcance que el que le 
otorga la norma reguladora. Ello es acorde 
con la ubicación de la Seguridad Social en el 
texto constitucional, en su art. 41, entre los 
principios rectores de la política social y eco
nómica y de las garantías previstas para los 
mismos por el art. 53.3 de la Norma Funda
mental. 

Si atendemos a la regulación legal de la 
prestación de maternidad, centrándonos ini
cialmente en el caso del parto, la beneficiaria 
de la misma es la mujer trabajadora y la ra
zón de ser de la prestación, conseguir que la 
maternidad no perjudique tal condición de 
trabajadora, permitiéndole conservar la mis
ma, con suspensión temporal de la actividad 
y percibo de ingresos sustitutivos del salario. 

Siguiendo la doctrina del TSJUE, el per
miso de maternidad previsto en la Directiva 
92/85, tiene por objeto la protección de la con
dición biológica de la mujer durante el emba
razo y después de éste, proteger su condición 
física y mental y proteger las especiales re
laciones entre la mujer y su hijo durante el 
embarazo y después de éste. Dichas condi
ciones constituirían un motivo legítimo para 
suspender el ejercicio de su actividad profe
sional, sin que ni autoridades públicas ni em
presarios puedan cuestionar la legitimidad de 
dicho motivo. El interés del hijo está implica
do en la protección, pero a modo de corolario 
del parto y del interés de la madre. Hasta tal 
punto que se recuerda por el Tribunal que, 
en los supuestos de adopción, ni la Directiva 
92/85 ni la 2006/54 contemplan permisos por 
maternidad en tales supuestos. 

En un ordenamiento jurídico que sí los 
contempla, como es el nuestro, la causa del 
permiso sigue siendo la misma que en el caso 
de parto: proteger a la mujer trabajadora, 
permitiendo que compagine tal condición con 
su nueva condición de adoptante o acogedo
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ra, por medio de la suspensión temporal de su 
contrato o actividad profesional y el percibo 
de una prestación sustitutoria de sus ingre
sos, facilitando y protegiendo las especiales 
relaciones que se establecen entre el adoptan
te y el menor que accede a la unidad familiar, 
desde la óptica de la conservación de la activi
dad profesional. 

Lo que no cabe, situados en el plano de la 
legalidad ordinaria, es invocar un interés au
tónomo del menor para sustentar el derecho 
de la madre o adoptante a una prestación al 
margen de la concurrencia de los requisitos 
legales que condicionan el derecho a la mis
ma. Muy ilustrativo resulta a este respecto 
el art. 133 sexies LGSS, que permite acceder 
a un subsidio especial por maternidad a las 
trabajadoras que no llegan a reunir el periodo 
mínimo de cotización exigido para acceder a 
la prestación de maternidad. Este beneficio 
está limitado a los casos de parto, por deci
sión del legislador. En consecuencia, en unos 
casos (cuando se reúna la carencia), el proge
nitor percibirá la prestación de maternidad, 
en otros, (cuando no se reúna y medie parto) 
la prestación, subsidio especial, será de me
nor importe y duración y, por último, habrá 
casos en los que no se reconozca prestación 
alguna (adopción y acogimiento sin periodo de 
carencia). 

Si nos situamos en la óptica de los meno
res, puede afirmarse que algunos son objeto 
de un peor trato que otros, porque las unida
des familiares en las que se integran, en los 
periodos de suspensión del contrato de traba
jo de su progenitor por causa de maternidad, 
reciben menores ingresos o no los perciben. 
Pero ello es consecuencia de la opción del le
gislador, que ha decidido condicionar el dere
cho a la prestación a la concurrencia de un 
periodo de carencia y, al propio tiempo, paliar 
los efectos negativos de la falta de carencia, 
en relación a un determinado supuesto, el de 
parto. 

De la misma forma, nuestro legislador, al 
configurar la protección de la maternidad en 
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el marco de la acción protectora del Sistema 
de Seguridad Social, ha decidido contemplar 
los casos de parto, adopción y acogimiento y 
excluir el de maternidad subrogada y ello, sin 
duda alguna, afecta al padre intencional, pero 
también al menor nacido mediante esta mo
dalidad de gestación. 

Ahora bien ¿cuál sería la respuesta si tras
cendemos el ámbito de la legalidad ordinaria? 
Existen límites a la libertad reguladora del le
gislador, particularmente los derivados de la 
interdicción de la discriminación y, de hecho, 
el art. 14 CE ha tenido y tiene una singular 
incidencia en materia de protección social y, 
concretamente en el ámbito de la Seguridad 
Social18. 

En relación a una posible discriminación 
de la madre intencional, las sentencias del 
TEDH no avalan ni mucho menos la misma al 
concluir que sus derechos, los que le reconoce 
la Convención europea, no resultan afectados 
por la negación de efectos jurídicos a la mater
nidad subrogada. 

La tesis de la discriminación del menor 
presenta la dificultad de que el perjuicio re
sultante para el mismo en los casos de mater
nidad subrogada y prestación de maternidad 
es indirecto: deriva de la falta de protección 
de la madre que, a su vez es consecuencia 
de la decisión del legislador de no amparar
la. Si bien es cierto que la ley ordinaria debe 
ajustarse a la norma constitucional, no lo es 

18 Particularmente, en el ámbito de la protección por 
muerte y supervivencia. Entre otras, STC 103/83, de 23 de 
noviembre, que extiende a los varones el derecho a pensión 
de viudedad con el mismo alcance que el previsto para las 
mujeres, seguida de la nº 142/90, de 2º de septiembre, re
lativa a las pensiones de viudedad del SOVI. La STC 3/93, 
de 14 de enero reconoce el derecho a la pensión a favor 
de familiares a los hijos y hermanos de pensionistas. Más 
reciente, la STC 40/2014, de 11 de marzo, relativa a los re
quisitos de acceso a la pensión de viudedad de los miembros 
integrantes de una pareja de hecho. Con un alcance más 
general, la STC nº 61/2013, de 14 de marzo ha obligado a un 
profundo cambio legislativo en lo concerniente al acceso a 
las prestaciones de los trabajadores a tiempo parcial. 
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menos que la segunda no puede operar au
tónomamente, al margen de la primera, al 
menos en supuestos como el que nos ocupa, 
de derechos en materia de Seguridad Social, 
encuadrables en el capítulo III del Título I de 
la Carta Magna. 

Cabe traer a colación un supuesto muy 
ilustrativo al respecto, del que cabe extraer 
conclusiones extrapolables al que ahora nos 
ocupa. Se trata del caso del acrecimiento de la 
pensión de orfandad con el porcentaje (52%) 
de la pensión de viudedad. 

Este acrecimiento a favor del huérfano 
se producía, en la práctica administrativa y 
jurisprudencia tradicionales, en los casos de 
orfandad absoluta, esto es, falta del padre y 
de la madre (y supuestos excepcionales equi
valentes, como el caso de abandono del hijo). 
Sobre este panorama, la STC nº 154/06, de 22 
de mayo apuntó que debía equipararse a la 
situación del huérfano absoluto la del huér
fano extramatrimonial, porque su progenitor 
superviviente no cobrará prestación alguna y, 
sin embargo, deberá subvenir a sus necesida
des. El TS acogió la doctrina constitucional y 
en su sentencia de 9/06/2008, RCUD 963/2007 
reconoce el derecho al incremento de la pen
sión a un huérfano extramatrimonial. 

Estos pronunciamientos corresponden a un 
momento temporal en el que el derecho a la 
pensión de viudedad se condicionaba a tener 
o haber tenido, la condición de cónyuge del su
jeto causante. Sobre este panorama incide la 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre de medidas en 
materia de Seguridad Social que, por un lado, 
permite el acceso a la pensión de viudedad a 
los miembros de una pareja de hecho cuando 
cumplan ciertas condiciones y, por otro, limita 
el derecho a pensión en los supuestos de se
paración judicial o divorcio al hecho de lucrar 
una pensión compensatoria. La causa discri
minatoria, por lo tanto, había desaparecido en 
la regulación legal: el derecho o no a pensión 
de viudedad no está ya vinculado a la existen
cia de un vínculo matrimonial, sino al cum
plimiento de determinados requisitos legales. 
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Sin embargo, durante un tiempo, los tri
bunales siguieron reconociendo el derecho a 
acrecer de los huérfanos en los supuestos, re
gidos ya por la nueva regulación, de conviven
cia de hecho sin derecho a pensión de viude
dad, ampliando el reconocimiento a los casos 
de separación y divorcio sin derecho a pensión 
compensatoria y por lo tanto, sin pensión 
de viudedad. En este sentido, STS 1/12/11, 
RCUD 4121/10 y sentencia de la Sala del País 
Vasco de 17/04/12, rec. 824/12. Finalmente, el 
TS ha terminado por constatar que, tras la 
reforma operada por la Ley 40/2007, no es po
sible entender que resulte discriminatorio li
mitar el acrecimiento a los casos de orfandad 
absoluta y excluir el mismo en supuestos en 
los que, no concurriendo orfandad absoluta, 
no hay derecho a pensión de viudedad a favor 
del cónyuge supérstite. Lo hace de forma pau
latina. La STS de 10/05/2013 RCUD 1696/12 
niega el acrecimiento en un supuesto de per
vivencia de ex cónyuge sin derecho a pensión 
compensatoria, pero la de fecha 28/6/2013 
RCUD 2160/12 sí reconoce el acrecimiento en 
un caso de convivencia de hecho no inscrita. 
Finalmente, dos sentencias de 29 de enero de 
2014, RCUD 1122/2013 y 3119/12, dictadas en 
Sala General, culminan el cambio de criterio 
y limitan el derecho a acrecer a los supuestos 
de orfandad absoluta, negando la recaída en 
el RCU 1122/2013 el derecho a acrecer en los 
supuestos de relación de hecho no inscrita en
tre sujeto causante y supérstite. 

El FJ 3º de estas sentencias argumenta 
sobre las consecuencias inasumibles que se 
derivarían del hecho de prescindir de la regu
lación legal de la prestación y basar una solu
ción favorable al reconocimiento de la misma 
en el interés del huérfano. Tales conclusiones 
son extrapolables al supuesto que nos ocupa. 

En todo caso, parece razonable derivar al 
Tribunal Constitucional la decisión al respec
to, a través del planteamiento de la oportuna 
cuestión de constitucionalidad, pues de esta 
forma se conseguirá una solución definitiva y 
de alcance general frente a la divergencia de 
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pronunciamientos e inseguridad jurídica sub
siguiente que derivarían de una apreciación 
particular por parte de cada órgano judicial 
de la incidencia que pueda tener el principio 
de igualdad y no discriminación en la inter
pretación del alcance de la norma reguladora 
del derecho a la prestación por maternidad. 

8.	 CONCLUSIONES 

1.	 Nuestro ordenamiento jurídico no ad
mite la maternidad subrogada y consi
dera nulo de pleno derecho el contrato 
por el que se convenga la misma. La fi
liación de los hijos nacidos por gestión 
de sustitución se determina por el par
to y no en favor de la madre intencio
nal, si bien queda a salvo la acción de 
reclamación de la paternidad respecto 
del padre biológico19. 

Tal regulación ha dado lugar a que un 
cierto número de compatriotas se des
place a países extranjeros, en los que la 
institución es legal o al menos tolerada 
y recurra a la gestación subrogada, con 
la finalidad de determinar la filiación a 
su favor de acuerdo con la legislación 
local y conseguir finalmente el acceso 
de la misma al Registro Civil español. 

La práctica registral española ha faci
litado la consecución de tales propósi
tos, al situar el control de legalidad del 
acto objeto de inscripción en el ámbito 
del orden público internacional espa
ñol y concluir que el mismo es compa
tible con la filiación de los padres in
tencionales20. 

Tal criterio se fundamenta, primor
dialmente, en el interés superior del 
menor a disponer de una filiación reco

19 (art. 10 de la LJRHA, Ley 35/1998, de 22 de noviem
bre). 

20 Resolución DGRN de 18/02/09 e Instrucción DGRN 
5/10/10. 



REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 52 

ESTUDIOS 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

 

 

 
   

 

 

 

 

 
  
 

  
 

  

 

 
 

 

nocible en España y única y válida en 
todos los países. 

2.	 La Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo ha desautorizado esta práctica 
registral concluyendo que la misma 
violenta el orden público español dado 
que los derechos y deberes fundamen
tales que reconoce el Título I de la 
Constitución (protección integral de 
los hijos y de las madres, protección de 
la infancia, derecho a la integridad fí
sica y moral de las personas y derecho 
a su dignidad, entre otros), resultan 
incompatibles con la maternidad su
brogada. 

No niega el Alto Tribunal que deba 
salvaguardarse el interés superior del 
menor, pero no violentando las leyes o 
atentando contra otros fines jurídicos 
como el respeto a la dignidad e inte
gridad moral de la madre gestante, 
el evitar la exploración del estado de 
necesidad en que puedan encontrarse 
las mujeres en situación de pobreza 
o el impedir la mercantilización de la 
gestación y de la filiación. La protec
ción del menor debe otorgarse partien
do de las previsiones legales y de las 
normas aplicables en España a través, 
en última instancia, del ejercicio por el 
Ministerio Fiscal de las acciones perti
nentes. 

3.	 Las sentencias del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos de 26 de junio 
de 2014, asuntos 65192/11 y 65941/11 
han condenado al Estado Francés por 
su negativa a reconocer el lazo de fi
liación entre el menor y sus padres in
tencionales al entender que la misma 
implicaba una violación del art. 8 de 
la Convención Europea de Derechos 
Humanos. Tales pronunciamientos no 
resultan, sin embargo, extrapolables 
a nuestro país porque la respuesta 
de nuestro ordenamiento jurídico a la 
problemática suscitada contrasta no
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tablemente con la operada por el De
recho Francés. La identidad del niño y 
su integración familiar pueden salva
guardarse en España a través del re
conocimiento de la filiación a favor del 
padre intencional, que a la vez sea pa
dre biológico y del instituto de la adop
ción, respecto del padre intencional 
no biológico, posibilidades, ambas, no 
contempladas por el Derecho Francés. 
Debe precisarse que el TEDH estima 
las demandas de los menores pero des
estima las de los padres intencionales, 
por lo que cabe que la satisfacción del 
derecho de los primeros a su vida fa
miliar y a su identidad se salvaguarde 
reconociendo el vínculo de filiación, por 
medio de la adopción, con un tercero. 

4.	 La regulación legal española de las 
prestaciones de maternidad contem
pla como situaciones protegidas los 
supuestos de parto, adopción o acogi
miento (art. 48.4 en relación con el art. 
45.1 d) ET). La maternidad subrogada 
no tiene encaje en las previsiones lega
les. 

5.	 En el ámbito europeo, las sentencias 
del TJUE de 18 de marzo de 201421 

concluyen que las normas comunita
rias no imponen a los ordenamientos 
nacionales el reconocimiento del dere
cho a prestaciones por maternidad en 
los supuestos de maternidad subroga
da. Sin embargo, ello no impide que si 
un ordenamiento nacional ha ido más 
allá de lo que la normativa comunita
ria le imponía en la protección de la 
maternidad, sea posible cuestionar si 
la maternidad subrogada queda com
prendida en su ámbito de protección o 
incluso si una solución negativa impli
ca una discriminación en relación a los 
colectivos protegidos. Sería el caso de 
nuestro país, que reconoce prestacio

21 Cuestiones prejudiciales C-167/12 y C-363/12) 
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nes de maternidad en los supuestos de 
adopción y acogimiento. 

6.	 Algunas sentencias de distintas Salas 
de lo Social, previas todas ellas a la del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 
06/02/14, sostienen que cabe entender 
existente una laguna legal y justifica
do el recurso a la analogía al asimilar 
maternidad subrogada y adopción o 
acogimiento. En contra de esta tesis 
puede apuntarse que los supuestos 
de adopción y acogimiento suponen la 
preexistencia de un menor que se en
cuentra en una situación de abandono 
o de precariedad y, sobre todo, que se 
constituyen a través de un procedi
miento que garantiza la idoneidad del 
adoptante acogedor, circunstancias 
que no concurren en la maternidad su
brogada y que son lo suficientemente 
relevantes como para excluir la iden
tidad de razón justificativa del recurso 
a la analogía. Muy ilustrativo resulta 
el supuesto decidido por la sentencia 
de la Sala de lo Social del País Vasco 
de 13 de mayo de 2014, que contempla 
el caso de una madre intencional de 64 
años de edad, a la que la legislación ca
liforniana no puso traba alguna. 

7.	 No cabe invocar el interés del menor 
como posible fundamento del derecho a 
la prestación de maternidad de la ma
dre intencional. El permiso de mater
nidad y la correspondiente prestación 
económica tienen por objeto proteger a 
la mujer trabajadora permitiendo que 
compagine tal condición con la de maM
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dre, adoptante o acogedora, facilitando 
y protegiendo las relaciones que se es
tablecen entre adoptante y menor. El 
interés del hijo está implicado en la 
protección, pero a modo de corolario 
del interés de la madre. 

No cabe, en el plano de la legalidad or
dinaria, invocar un interés autónomo 
del menor para sustentar el derecho 
de la madre a una prestación cuando 
no concurren los requisitos legales que 
condicionan el derecho a la misma.22 

En el plano constitucional, la tesis de 
la discriminación del menor presenta 
la dificultad de que el perjuicio resul
tante para el mismo en los casos de 
maternidad subrogada y prestación de 
maternidad es indirecto: deriva de la 
falta de protección de la madre que, a 
su vez, es consecuencia de la decisión 
del legislador de no ampararla. Si bien 
es cierto que la ley ordinaria debe ajus
tarse a la norma constitucional, no lo 
es menos que la segunda no puede ope
rar autónomamente al margen de la 
primera, al menos en supuestos como 
el que nos ocupa, de derechos en mate
ria de Seguridad Social, encuadrables 
en el Capítulo III del Título I de la CE. 
En todo caso parece razonable derivar 
al Tribunal Constitucional la decisión 
al respecto, evitando interpretaciones 
particulares de cada órgano judicial 
sobre la posible incidencia del derecho 
de igualdad y no discriminación en la 
aplicación de las normas reguladoras 
del derecho a la prestación de materni
dad. 

22 No sólo en el caso de la maternidad subrogada. Así, 
en caso de adopción o acogimiento, no hay derecho a pres
tación si no se reúne un periodo mínimo cotizado y, en caso 
de parto, el subsidio es de muy inferior importe y duración 
si no hay carencia (art. 133 sexies LGSS). 

http:misma.22
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ANEXO 

LEGISLACION CALIFORNIANA 
EN MATERIA DE MATERNIDAD 
SUBROGADA 

La legislación vigente en el Estado de Ca
lifornia por la que se establecen las filiacio
nes de los recién nacidos mediante el método 
de gestación subrogada, se encuentra esta
blecida en las Secciones 7610, 7620(a) y (b), 
7630(a) y (f), 7633, 7960 y 7962(f) del Código 
de familia del Estado de California (Califor
nia Family Code Law). 

Debe tenerse en cuenta la reforma operada 
en esta materia por la Assembly Bill No. 1217 
(AB-1217), texto legislativo aprobado por el 
Gobernador Jerry Brown, que entró en vigor 
el 1 de enero de 2013. 

La legislación puede ser consultada en 
www.courts.ca.gov. 

Asimismo, el pleito Johnson vs Calvert 
(1993), sentó jurisprudencia al respecto y 
muchas sentencias de Filiación se basan en 
el mismo. 

El procedimiento legal establecido posibili
ta que, con antelación al nacimiento del niño, 
recaiga una sentencia judicial que atribuya 
al padre intencional la condición de único 
progenitor legal, negando expresamente tal 
condición a la madre gestante. La sentencia 
ordena al personal médico que comunique 
con el padre intencional todas las cuestiones 
relacionadas con el embarazo y le permita la 
revisión de todos los expedientes médicos que 
afecten a la gestante. 

Precisa la sentencia que la custodia le
gal y física del niño corresponderá al padre 
sustituto y ordena al centro médico donde se 
produzca el alumbramiento que confeccione el 
certificado de nacimiento nombrando al niño 
de acuerdo con las instrucciones del padre in
tencional, así como escribiendo el nombre de 
éste en la casilla madre/ padre progenitor. 
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Inscrito el nacimiento en el Registro Civil 
de correspondiente Condado, el siguiente paso 
será intentar trasladar la misma al Registro 
Consular español. 

La regulación legal se centra en la cuestión 
relativa a la determinación de la filiación y 
tiene por objeto, fundamentalmente, otorgar 
seguridad jurídica a los padres intencionales 
sobre el desarrollo del proceso y la culmina
ción del mismo. Un aspecto ausente en la re
gulación es el que se refiere a la idoneidad del 
padre intencional para asumir las obligacio
nes y ejercer debidamente los derechos deri
vados de la relación paterno filial. 

Contratos/tipo de gestación subrogada, sin 
mención de Ley alguna de referencia, se pue
den consultar en http://www.allaboutsurroga
cy.com/sample contracts/TScontract2b.htm. 
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RESUMEN
 El presente trabajo tiene por objeto el estudio del derecho a la prestación por maternidad 
de los padres intencionales en los supuestos de maternidad subrogada. El Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social considera que nuestro ordenamiento sólo contempla tal derecho 
en los casos de parto, adopción y acogimiento. Los tribunales, sin embargo, han venido 
reconociendo la prestación, si bien no ha habido lugar a una decisión de la Sala IV. 

Sobre este panorama han incidido recientes y relevantes pronunciamientos judiciales que 
afectan tanto a los aspectos civiles como a los estrictos de seguridad social. Por lo que se re
fiere a los primeros, la sentencia de la Sala de lo Civil (pleno) del Tribunal Supremo, de 6 de 
febrero de 2014, rec. 245/2012 y las del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH en 
lo sucesivo), de 26 de junio de 2014 (dos sentencias de la misma fecha). En lo que atañe al 
ámbito prestacional, dos recientes pronunciamientos del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE en adelante) niegan que la normativa europea o los tratados suscritos por 
ésta impongan a los ordenamientos nacionales el reconocimiento de prestaciones por ma
ternidad en los casos de maternidad subrogada (sentencias que resuelven las cuestiones 
prejudiciales 167/12 y 363/12). 

Las sentencias del TJUE han llevado a la Sala de lo Social del País Vasco a revertir la ten
dencia favorable al reconocimiento de la prestación en su sentencia de 13 de mayo de 2014, 
rec. 749/2014. La sentencia recae sobre un supuesto de hecho límite, por las circunstancias 
personales de la madre intencional. 

Palabras clave: Maternidad subrogada, gestación subrogada, maternidad por sustitución, 
prestación de maternidad. 

ABSTRACT	 The present work aims to study the right of the intended parents to maternity leave in case 
of surrogated maternity. The Social Security National Institute (INSS) considers that the 
Spanish legal system only covers such right in the events of birth, adoption and foster care. 
Tribunals, however, have recognized the right to maternity leave in such cases, although 
there has not been yet a formal decision of the Chamber IV. 

Relevant and recent judicial pronouncements have stressed over this scenario, affecting 
both the civil and the strict social security aspects. Concerning the civils, the sentence of 
the Civil Chamber (plenary) on 6 February 2.014, rec. 245/2012 and those of the European 
Court of Human Rights (ECHR hereinafter) on 26 June 2.014 (two sentences on the same 
date). As for the allowance regime is concerned, two recent sentences of the Court of Justice 
of the European Union (CJEU hereinafter) deny that the european regulations or the trea
ties by it subscribed impose to the national laws the recognition of the maternity allowance 
in the cases of surrogacy (sentences that resolve the preliminary ruling 167/12 and 363/12). 

The sentences of the CJEU have led the Basque Country Social Chamber to reverse the 
favourable trend to the recognition of the allowance in its sentence of 13 May 2.014, rec. 
749/2014. The sentence rests upon an hypothetical limit fact, as for the intended mother 
personnel circumstances. 

Key words: Surrogate maternity, surrogate breastfeeding, substitution maternity, mater
nity leave. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l



 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

  

  
   

  

 

 

 

 
 

Conciliación y 
satisfacción vital: el 
papel de los recursos 
de cuidado infantil. 
Un estudio 
comparativo en tres 
regiones europeas* 

1. INTRODUCCIÓN 

El panorama familiar europeo ha cam
biado en las últimas décadas. El mode
lo de familia nuclear biparental, donde 

los roles de género estaban muy diferenciados 
y sustentados en fuertes raíces patriarcales, 
ha acusado transformaciones muy llamativas 

* En el marco del proyecto europeo People, financia
do con el programa INTERREG, se llevó a cabo el estudio 
DIVERSIA, sobre conciliación en diversidad familiar en tres 
regiones europeas: Andalucía (España), Malopolska (Polo
nia) y Estocolmo (Suecia). 

1 Profesora Contratada Doctora. Dpto. Psicología Evo
lutiva y de la Educación. Universidad de Sevilla. Correo elec
trónico de contacto: bmorgado@us.es 

2-3 Personal investigador. Dpto. Psicología Evolutiva y de 
la Educación. Universidad de Sevilla 

4 Profesora Titular de Universidad. Dpto. Psicología 
Evolutiva y de la Educación. Universidad de Sevilla. 
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child care recourses. 
A comparative study in 
three European regions 
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FRANCISCA LÓPEz3 

M. MAR GONzáLEz4 

tanto en su estructura como en los roles que 
se desempeñan o en la dinámica de relaciones 
que en él se dan. En la actualidad confluyen, 
además de las familias nucleares convencio
nales, otros modelos de familias: monoparen
tales, homoparentales, adoptivas, reconstitui
das o combinadas e inmigrantes. Por tanto, 
estamos ante un panorama familiar cierta
mente complejo en el que hemos pasado de la 
familia modelo a los modelos de familia. 

En cuanto a los cambios relativos a los ro
les que se desempeñan dentro de las familias, 
se ha de destacar uno particularmente impor
tante porque ha alterado el orden patriarcal 
imperante en las familias y ha tenido claras 
consecuencias sociales: la incorporación pro
gresiva y constante de las mujeres al desa
rrollo de actividades y tareas profesionales 
remuneradas, como revelan las estadísticas 
en Europa. Si bien aún la tasa de actividad 
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de hombres es mayor que la de mujeres, no es 
menos cierto que la brecha entre unos y otras 
se ha ido acortando de modo notable en las 
últimas décadas. Si se comparan las tasas de 
actividad de hombres y mujeres en la Europa 
de los 28 países, se ha pasado de un 16% de 
diferencia en 2003 (entre el 54.8% de la tasa 
femenina y el 70.3% de la masculina) a un 
11% de diferencia en 2013 (entre el 58.8% y el 
69.4%) según datos de Eurostat (2014a). Si en 
lugar de atender a los datos medios europeos, 
disponibles sólo desde 1992, fijamos nuestra 
atención en algún país concreto, la evolución 
en los últimos 50 años es ciertamente lla
mativa. En la España de 1960, las tasas de 
actividad respectivas de mujeres y hombres 
eran de 13.49% y 64.24%, y había, por tan
to, 50 puntos de diferencia entre unas y otros 
(Alberdi, 1999). En 2013, sin embargo, los va
lores son del 50.3% en el caso de las mujeres y 
del 59.2% en el caso de los hombres, quedando 
la diferencia entre unas y otros reducida a un 
8.9% (Eurostat, 2014a), o lo que es lo mismo, 
la brecha en tasa de actividad entre hombres 
y mujeres se ha reducido 41 puntos en 53 
años en este país. Si atendemos a los datos 
correspondientes a Polonia, disponibles desde 
2000, encontramos que en dicho año la tasa 
de actividad masculina se situaba en un 68% 
y la femenina en un 54.2%, existiendo una 
brecha de género igual a 13.8% que tras algo 
más de una década, en lugar de disminuir, ha 
aumentado casi un punto. Correspondiéndose 
la tasa masculina en 2013 con un 72.1% y la 
femenina con un 57.6% y por tanto, siendo la 
diferencia de 14.5 puntos (Eurostat, 2014a). 
Obviamente, no es lo mismo atender en este 
aspecto a España o Polonia, con característi
cas tradicionalmente muy patriarcales, que 
hacerlo mirando al norte de Europa, a países 
en los que la incorporación de las mujeres al 
empleo remunerado comenzó décadas atrás. 
En Suecia o en Dinamarca, por ejemplo, las 
tasas de actividad de mujeres y hombres es
tán ambas no sólo por encima de la media 
europea, sino que además están muy próxi
mas entre sí (apenas 5 puntos de diferencia) 
y apenas muestran evolución desde 1992 a 
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2013, según los datos publicados por Eurostat 
(2014a). Todo ello es comprensible pues Sue
cia, por ejemplo, es un país pionero en promo
ver políticas de conciliación familiar y de apo
yo a las familias. Sin embargo, estas políticas 
se han incorporado de un modo más reciente 
en países tales como Polonia y España, donde 
aún se ofrecen menos recursos a las familias 
que en Suecia. Comprensiblemente, todo esto, 
además de reflejarse en las tasas de empleo 
femenino, se refleja también en las tasas de 
fertilidad. Y como es esperable, en Suecia la 
tasa de fertilidad es mayor (1.91 hijos por 
mujer) que en España y Polonia. Situándose 
incluso muy por encima de la media europea 
(1.58) a diferencia de España y Polonia que 
están por debajo de dicha media: 1.32 y 1.30 
respectivamente (Eurostat, 2014b). 

La incorporación masiva de las nuevas ge
neraciones de mujeres al ámbito laboral ha 
dado lugar a necesarios reajustes dentro y 
fuera de la familia. Los roles de género tra
dicionales se han visto subvertidos por la in
corporación de las mujeres al mundo laboral 
y ha tenido notables consecuencias tanto para 
la vida de la familia como para el propio sis
tema social. 

Lógicamente, el movimiento que las muje
res han iniciado hacia el exterior de sus hoga
res ha impulsado un movimiento de los hom
bres hacia el interior de éstos (Alberdi, 1997; 
Durán, 1998). Si en el pasado eran excepcio
nales los hombres que se ocupaban de las ta
reas domésticas y de cuidado, en la actualidad 
un número creciente de ellos se involucran en 
las tareas cotidianas de cuidado del hogar y 
la infancia, en gran medida impelidos por la 
necesidad de hacerse cargo de responsabili
dades que antes desarrollaban las mujeres 
casi en solitario. Que se hayan incorporado a 
lo doméstico, no quiere decir que su implica
ción sea idéntica, sino que ciertamente sigue 
siendo inferior, según se ha constatado en es
tudios realizados en distintos países, incluso 
cuando las madres desarrollan labores profe
sionales a tiempo completo (Bianchi, Milkie, 
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Sayer & Robinson, 2000; Craig, 2006; Meil, 
2005; Tobío, 2005). Como plantea Craig (2006) 
en su análisis de los patrones de cuidado in
fantil que madres y padres desarrollan en 
Australia, el hecho de que las mujeres hayan 
“masculinizado” (en sentido tradicional) sus 
patrones de trabajo, no ha tenido como conse
cuencia ni que los hombres hayan “feminiza
do”, ni que las mujeres hayan “masculinizado” 
sus patrones de cuidado. 

Todos estos cambios y nuevas circunstan
cias familiares conllevan necesidades obje
tivas de conciliación entre la vida familiar y 
laboral y por tanto, del uso de recursos para 
conseguir tal conciliación. 

Las tensiones cotidianas de conciliación 
entre vida laboral y familiar no son banales 
en la vida de las madres y los padres euro
peos y, por tanto, podemos suponer que tienen 
efectos en su bienestar o malestar psicológico. 
Este es un ámbito de estudio que se ha co
menzado a explorar de modo reciente, del que 
pueden extraerse ya algunas conclusiones 
interesantes, pero en el que aún quedan pre
guntas por resolver, en algunas de las cuales 
se detiene en este trabajo. 

El ámbito de estudio del bienestar psico
lógico y la calidad de vida ha tenido una pre
sencia fuerte en la literatura científica en las 
últimas décadas, coincidiendo con el auge de 
lo que se ha dado en llamar la Psicología Po
sitiva, un cambio de enfoque en la disciplina 
psicológica, más preocupada durante décadas 
por el malestar y la patología que por el bien
estar. 

Uno de los indicadores más utilizados de 
bienestar psicológico y de calidad de vida 
percibida es el conocido como “Satisfacción 
Vital”. Sería su componente más cognitivo y 
evaluativo, puesto que supone un juicio subje
tivo acerca de si la propia vida se ajusta a los 
estándares que cada quien desea para sí. Por 
tanto, no es una consecuencia directa de las 
condiciones objetivas, aunque esté relaciona
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da con ellas, sino que es fruto de una compa
ración puramente subjetiva, entre las circuns
tancias de la propia vida y las aspiraciones 
que se tienen para ella. Se podría definir como 
“la satisfacción con la vida en su conjunto”, o 
sea la particular y subjetiva evaluación glo
bal de la propia vida, que es algo más que la 
suma de la satisfacción con distintas parcelas 
de la vida, como postula Diener (1984), figura 
de referencia en este ámbito y autor de una 
de las escalas más utilizadas para evaluarla, 
Satisfaction with Life Scale (Diener, Emmons, 
Larsen & Griffin, 1985). 

La relación que guarda la satisfacción vi
tal con las tensiones de conciliación entre 
vida laboral y vida familiar se ha abordado en 
la literatura científica de modo bastante re
ciente. Tradicionalmente, los estudios habían 
analizado dos tipos de determinantes de la 
satisfacción vital (Böhnke, 2005). De una par
te, la psicología de índole más clínica se había 
ocupado de la influencia de determinantes de 
personalidad tales como ciertas disposiciones 
temperamentales, la extraversión o el grado 
de neuroticismo, entre otras. De otra parte, 
fundamentalmente los profesionales de la 
Sociología y la Psicología Social habían ana
lizado la influencia de las circunstancias vita
les, tales como el nivel educativo, los ingresos 
económicos, la situación de empleo o las re
laciones sociales. Entre estas circunstancias 
vitales no se había incluido el balance entre 
vida laboral y vida familiar como una condi
ción que pudiera afectar a la satisfacción vi
tal, según si se percibía que esa balanza esta
ba en equilibrio o se inclinaba más hacia uno 
u otro lado. 

Los primeros intentos de analizar la expe
riencia subjetiva de las condiciones de con
ciliación abordaron sólo sus aspectos negati
vos y únicamente en mujeres: los conflictos 
causados por las dificultades de conciliación 
y el estrés asociado tenía efectos perniciosos 
sobre la salud de las mujeres (Farmer, 1984; 
Gove, 1984). Este enfoque no debe extrañar
nos, puesto que las necesidades de concilia
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ción comenzaron siendo vistas como un asun
to femenino y, por tanto, a quienes afectaban 
directamente sus consecuencias eran a ellas, 
además el hecho de que se buscaran efectos 
negativos de alguna manera encajaba con la 
percepción social de que se estaba alterando 
el orden establecido. 

Posteriormente, sin embargo, otros estu
dios (por ej., Macran, Clarke & Joshi, 1996; 
Fokkema, 2002) encuentran que estos efectos 
negativos para la salud aparecían sólo cuan
do las exigencias laborales y familiares eran 
muy altas y por tanto, difíciles de conciliar, 
como les ocurría a las madres solas con hijos 
e hijas dependientes que trabajaban a tiempo 
completo. De hecho, por ejemplo, el estudio de 
Fokkema (2002) demostraba cómo una cier
ta combinación de vida laboral-vida familiar 
promovía los mejores estándares de salud en 
las mujeres, tanto en casadas como en divor
ciadas, siendo especialmente evidente en el 
caso de quienes trabajaban a tiempo parcial 
o tenían hijos mayores. 

No será hasta un tiempo después que apa
rezcan los primeros estudios que exploran el 
vínculo de la relación vida laboral-vida fami
liar con medidas de bienestar psicológico o de 
calidad de vida. Inicialmente seguían formu
lando la relación en términos de “conflicto” 
entre vida laboral y no laboral (Rice, Frone & 
McFarlin, 1992), pero posteriormente, ya en 
la década pasada, ha comenzado a plantear
se en términos positivos, usando expresiones 
como “equilibrio”, “balance” o “conciliación” 
entre ambas (Hobson, Delunas y Kesic, 2001; 
Böhnke, 2005; Schoon, Hansson y Salmela-
Aro, 2005). 

De entre los estudios llevados a cabo, per
mítasenos resaltar aquí el First European 
Quality of Life Survey (Böhnke, 2005), por la 
complejidad del abordaje metodológico, la am
plitud de muestras y la diversidad de países 
europeos implicados. En este estudio se ana
lizaba la calidad de vida percibida (satisfac
ción vital, felicidad y sentido de pertenencia) 
en 28 países europeos y se analizaban cuatro 
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grandes determinantes, entre los que se en
contraba el equilibrio trabajo-vida y el uso del 
tiempo. Los resultados de esta macro-encues
ta demuestran con mucha claridad las varia
ciones que se producen en la satisfacción vital 
de la ciudadanía europea en función de sus 
circunstancias de conciliación: quienes perci
bían más dificultades para hacer frente a las 
responsabilidades familiares o que dedicaban 
menos tiempo a la familia o las relaciones so
ciales del que les gustaría, presentaban valo
res más bajos de satisfacción vital. De hecho, 
las dificultades de conciliación contribuían es
pecífica y significativamente a explicar la sa
tisfacción vital incluso cuando en la ecuación 
se introducían otros determinantes importan
tes, como los recursos materiales o las relacio
nes sociales de que disponía la persona. 

Con este artículo se pretende conocer cómo 
se organizan con el cuidado infantil las fami
lias, con independencia de su estructura, de 
las tres regiones europeas estudiadas. En con
creto, los objetivos que se persiguen con este 
trabajo son los siguientes: 

a)	 analizar las tareas de cuidado infantil 
y por quién son realizadas, en situacio
nes de la vida diaria y en situaciones 
extraordinarias y si existen diferen
cias entre las familias de Andalucía, 
Malopolska y Estocolmo; 

b) explorar los recursos que utilizan las 
familias de las tres regiones estudia
das para organizar y dar cobertura al 
cuidado de los hijos e hijas y si existen 
diferencias entre ellas; 

c)	 conocer la satisfacción de las familias 
con el uso de dichos recursos para el 
cuidado infantil y si ésta varía en fun
ción de la región a la que se pertenece; 

d)	 analizar la posible relación que guarda 
la satisfacción con el uso de los recur
sos de cuidado infantil con la satisfac
ción vital teniendo en cuenta las tres 
regiones estudiadas. 
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2.	 MÉTODO de Estocolmo (Sodertälje). Si atendemos a la 
diversidad familiar: 135 eran heteroparenta

2.1.	 Participantes les autóctonas de cada región, 69 homoparen
tales (5 de ellas formadas por dos padres, el 

En este estudio han participado un total resto por dos madres), 67 madres a solas por 
de 330 familias, de ellas 164 eran andaluzas, elección y 59 familias heteroparentales inmi
99 de la región de Cracovia (Malopolska) y 67 grantes. Obsérvese la tabla 2.1. 

Tabla 2.1. NúMERO DE FAMILIAS ENTREVISTADAS POR REGIÓN 

Número de 
familias 

Familias 
heteroparentales 

Familias 
homoparentales 

Familias 
heteroparentales 
inmigrantes 

Familias 
madres 
solas 

Total 

Andalucía 65 29 29 41 164 

Malopolska 43 -- 30 26 99 

Estocolmo 27 40 -- -- 67 

Total 135 69 59 67 330 

Todas las familias en el momento del estu
dio cumplían los siguientes requisitos: ambos 
miembros de la pareja estaban trabajando en 
activo, sus hijos o hijas tenían entre 1 y 12 
años, llevaban al menos un año en esa situa
ción familiar y convivían a solas con sus hi
jos e hijas, sin más familiares. En el caso de 
las familias inmigrantes, éstas debían estar 
residiendo en la región donde se realizaba la 
entrevista desde hacía un año como mínimo, 
teniendo que ser familias inmigrantes de pri
mera generación en cualquier caso. 

2.2.	 Procedimiento de acceso a las 
familias participantes 

En Andalucía, el contacto con las familias 
se hizo por distintas vías: a través de la clínica 
IVI Sevilla (Instituto Valenciano de Infertili
dad), de los Servicios de Adopción de la Junta 
de Andalucía; de distintas asociaciones LGTB 
y de inmigrantes; y finalmente, a través de 
la estrategia de “bola de nieve”, es decir, las 
propias madres nos pusieron en contacto con 
otras familias en su misma situación. La ma
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yor parte de las familias inmigrantes eran de 
América Latina, áfrica y Europa del Este. 

En Malopolska, el contacto con las familias 
se hizo a través de la estrategia de “bola de 
nieve” y a través de los organismos no gu
bernamentales que trabajaban con población 
inmigrante. La mayoría de las familias inmi
grantes procedían de Rusia, Kazajstan, Ucra
nia y Bielorrusia. 

Es preciso señalar que en la región de Ma
lopolska no han participado familias homopa
rentales, pues la falta de visibilidad de estas 
familias en el país hacía muy difícil y comple
jo el acceso a las mismas. 

En Estocolmo, el contacto con las familias 
se hizo a través del registro civil. La selección 
de las familias se hizo de forma aleatoria. 

Las familias inmigrantes y de madres solas 
de Estocolmo tampoco han formado parte del 
estudio. Las primeras no se incluyeron porque 
no eran todas ellas familias inmigrantes de 
primera generación; las de madres solas por
que no existía seguridad de que vivieran so-
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las, sin sus parejas, mientras que en la selec
ción de estas familias en Andalucía y Polonia 
fue un requisito imprescindible. 

2.3.	 Características socio-demográficas 
de los participantes 

Las personas entrevistadas para el estudio 
tienen una media de edad de 37 años. Como 

se aprecia en la tabla 2.2, las de Malopolska 
son algo más jóvenes que las de Andalucía y 
Estocolmo. La media de horas trabajadas a la 
semana es de 36.46 para las personas entre
vistadas y 40.56 horas para las parejas, es de
cir, ellos trabajan un mayor número de horas 
fuera de casa. Las personas entrevistadas de 
Estocolmo trabajan, de media, más horas a la 
semana que las de Andalucía y Malopolska. 

Tabla 2.2. EDAD Y HORAS SEMANALES TRABAJADAS 

Entrevistada 
(E) 

Pareja 
(P) 

E P 

M (S.D) M (SD) F(2, 228) F(2, 228) 

Edad 
Andalucía 40.1 (6.8) 39.87 (5.8) 

48.3** 23.9**Malopolska 32.3 (5.9) 34.15 (6.2) 
Estocolmo 38.9(5.54) 36.1(5.2) 

Horas trabajadas 
por semana 

Andalucía 33.7 (7.9) 40.7 (8.1) 
9.5** 0.1Malopolska 37.2 (9.4) 40.9 (12.3) 

Estocolmo 38.0(5.8) 40.1(8.9) 

* p <.05 ** p <.01 

El número medio de hijos e hijas es de 1.5 los hijos e hijas se corresponde con 5.6 años. 
y son las familias de Estocolmo las que tie- Obsérvese la tabla 2.3. 
nen una media mayor. La media de edad de 

Tabla 2.3. NúMERO DE HIJOS E HIJAS Y SU EDAD 

M (S.D) F(2, 228) 

Nº de hijos e hijas 

Andalucía 1.5 (.7) 

14.7**Malopolska 1.2 (.4) 

Estocolmo 1.7 (.6) 

Edad de los hijos e 
hijas 

Andalucía 5.6 (3.1) 

6.4**Malopolska 6.4 (3.1) 

Estocolmo 4.9 (3.2) 
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* p <.05 ** p <.01 

En cuanto al nivel educativo (tabla 2.4) de cativos. Los estudios universitarios predomi
las familias entrevistadas, la mayor parte de nan más en las personas entrevistadas que 
ellas tienen estudios universitarios, aunque en sus parejas. En relación a los estudios de 
se distribuyen en los diferentes niveles edu- grado superior o bachillerato, encontramos 
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un mayor porcentaje de parejas que de per- centaje (con un residual corregido mayor a lo 
sonas entrevistadas (33.6% frente a 28.5%). esperado por azar) que en el resto, en el nivel 
Si tenemos en cuenta la región, encontramos de estudios de grado superior o bachillerato. 
diferencias significativas, tanto en el caso de Con motivo de las diferencias significativas 
la entrevistada como de la pareja: en todas halladas en el nivel educativo, esta variable 
las regiones existe una mayor proporción de se utilizó como covariable para los análisis 
personas con estudios universitarios, sin em- estadísticos, evitando así que los resultados 
bargo, en Malopolska existen un mayor por- quedaran sesgados. 

Tabla 2.4. NIVEL EDUCATIVO DE LAS FAMILIAS 

E¹ 
% 

P² 
% 

E¹ 
χ2 

(2) 

P² 
χ2 

(2) 

Nivel educativo 

Andalucía 

Estudios primarios o 
menos 10.4 a 16.3 a 

58.9** 40.5** 

ESO /Grado Medio 15.9 a 14.6 a 

Bachillerato/ Grado 
Superior 15.2 b 25.2 b 

Estudios universitarios 58.5 43.9 b 

Malopolska 

Estudios primarios o 
menos 0 b 1.4 b 

ESO /Grado Medio 2 b 1.4 b 

Bachillerato/ Grado 
Superior 43.4 a 45.2 a 

Estudios universitarios 54.5 52.1 

Estocolmo 

Estudios primarios o 
menos 0 b 3 

ESO /Grado Medio 0 b 0 b 

Bachillerato/ Grado 
Superior 38.8 a 36.4 

Estudios universitarios 61.2 60.6 

¹Persona entrevistada. ²Pareja 
* p <.05 ** p <.01 
a. Residuales estandarizados corregidos por encima de 1,96 
b. Residuales estandarizados corregidos por debajo de - 1,96 

Con respecto a la situación de empleo, pre
domina el estar empleado por cuenta ajena 
tanto en la persona entrevistada como en la 
pareja (81.8% y 75% respectivamente). El tipo 
de jornada laboral mayoritario es la jornada 
continua en el caso de la persona entrevista
da (63%), mientras que para la pareja el tipo 
de jornada está más distribuido entre las di
ferentes tipologías. En cuanto al salario hay 
que puntualizar que Estocolmo no dispone de 
una medida de Salario Mínimo Interprofesio
nal y, por eso, no pudo incluirse en los análisis. 
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Teniendo en cuenta esto, encontramos que la 
mayor proporción de familias se distribuyen 
en los niveles intermedios de ingresos men
suales. Aunque, si tenemos en cuenta las di
ferentes regiones, encontramos diferencias 
entre ellas: en Andalucía, las parejas se en
cuentran más representadas en los sueldos 
más elevados, mientras que en Malopolska 
la distribución es similar a la de las personas 
entrevistadas. Esta información se encuentra 
recogida en la tabla 2.5. 
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Tabla 2.5. DATOS LABORALES DE LAS FAMILIAS DE LAS TRES REGIONES 
PARTICIPANTES 

E1 

% 
P2 

% 
E1 

χ2 
(2) 

P2 

χ2 
(2) 

Situación de 
empleo 

Andalucía 

Empleado por cuenta ajena 78b 67.5b 

6.8 10.1 

Empleado por cuenta propia 11 22a 

Contrato en prácticas/formación 1.2 0.8 

Trabajo sin contrato reglado 9.8a 9.8 

Malopolska 

Empleado por cuenta ajena 84.8 78.9 

Empleado por cuenta propia 8.1 16.9 

Contrato en prácticas/formación 1 0 

Trabajo sin contrato reglado 6.1 4.2 

Estocolmo 

Empleado por cuenta ajena 86.4 84.8 a 

Empleado por cuenta propia 12.1 7.6 b 

Contrato en prácticas/formación 0 0 
Trabajo sin contrato reglado 1.5 b 7.6 

Tipo de 
jornada laboral 

Andalucía 

Jornada continua 63.4 33.6b 

63.5** 69.9** 

Jornada partida 11.8a 32.8a 

Turnos rotativos 3.1 14.3 
Mañanas y 1-2 tardes 12.4a 5 
Jornada flexible 9.3b 14.3 
Otros 0b 0b 

Malopolska 

Jornada continua 62.6 67.1a 

Jornada partida 2b 0b 

Turnos rotativos 0b 1.4b 

Mañanas y 1-2 tardes 2b 2.7 
Jornada flexible 29.3a 24.7a 

Otros 4 4.1 

Estocolmo 

Jornada continua 62.7 60 
Jornada partida 0 b 3.1 b 

Turnos rotativos 10.4 a 15.4 
Mañanas y 1-2 tardes 0 b 1.5 
Jornada flexible 22.4 15.4 
Otros 4.5 4.6 

Ingresos 
mensuales+ 

Andalucía 

> de 633.30 €/mes 12.4b 4.2 

41.3** 15.3** 

Entre 633.30-1.250€/mes 32.3b 36.7b 

Entre 1251-1900€/mes 31.1a 29.2a 

Entre 1901-2550€/mes 19.9a 18.3a 

Entre 2551 -3184€/mes 3.7a 9.2a 

Más de 3184€/mes 0.6 2.5 

Malopolska 

> de 633.30 €/mes 13.4 4.3a 

Entre 633.30-1.250€/mes 69.1a 56.5 
Entre 1251-1900€/mes 14.4 30.4 

Entre 1901-2550€/mes 3.1a 5.8 

Entre 2551 -3184€/mes 0 0b 
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¹Persona entrevistada. ²Pareja 
* p <.05 ** p <.01 
a. Residuales estandarizados corregidos por encima de 1,96 
b. Residuales estandarizados corregidos por debajo de - 1,96 
+ Estocolmo no se incluyó en los análisis al no disponer de una medida de Salario Mínimo Interprofesional 
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2.4. Instrumento y Procedimiento 

Se elaboró una entrevista semiestructu
rada de 52 ítems específicamente para este 
estudio a través de la cual fundamentalmen
te se recababa información de los siguientes 
contenidos: 

1.	 Datos sociodemográficos y circunstan
cias de empleo: edad, nivel educativo, 
situación de convivencia, edad de los 
hijos e hijas, tipo de contrato, jornada 
laboral, etc. 

2.	 Conciliación y Diversidad Familiar: 
Entre otros aspectos, se exploraron 
los recursos que utilizaban las fami
lias para el cuidado de sus hijos e hi
jas, tanto laborales como públicos y el 
grado de satisfacción que presentaban 
las personas entrevistadas con respec
to a los mismos. Para ello, se usaron 
preguntas como: ¿Quién se encarga 
de llevar a los hijos e hijas al colegio y 
recogerlos?, ¿Quién cuida a los hijos o 
hijas durante las vacaciones escolares? 
o ¿Cómo se siente con respecto a las ta
reas de cuidar a sus hijos/as? 

Con el objeto de evaluar la satisfacción 
vital se usó la Escala de Satisfacción Vital 
(SWLS) (Diener et al., 1985). Está compues
ta por 5 ítems que, en una escala de 1 al 7, 
evalúan la satisfacción vital de las personas 
entrevistadas. El instrumento original es de 
autoevaluación. Para este estudio, la escala 
se adaptó para usarla en tercera persona en 
el marco de la entrevista (por ejemplo, “en la 
mayoría de los casos su vida se acerca a su 
ideal”). La escala muestra un índice de fiabili
dad alto (alfa de Cronbach= .88). 

La entrevista fue diseñada por el equipo de 
la Universidad de Sevilla y, posteriormente 
consensuada con los tres equipos de las re
giones participantes en el estudio (Andalucía, 
Cracovia y Estocolmo). Las familias partici
pantes en este estudio fueron entrevistadas 
por personas expertas en el tema y entrena
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das para ello, que facilitaron un diálogo fluido 
y cercano. La entrevista se confeccionó para 
ser administrada por vía telefónica durante 
una duración aproximada de 20-30 minutos. 
En el caso de las familias heteroparentales, 
se entrevistó siempre a la madre, en el caso 
de las familias homoparentales, la persona 
entrevistada era quien tuviera menor dedica
ción laboral o cualquiera de los dos miembros 
si la dedicación era similar. 

2.5. Estrategias de análisis 

Se utilizó la versión 22 del programa SPSS 
para realizar los análisis estadísticos. En con
creto, para alcanzar los objetivos planteados 
con este trabajo se realizaron comparaciones 
de media y análisis de correlación. Para reali
zar las comparaciones se han realizado análi
sis de la varianza univariante, usando el nivel 
educativo como covariable. 

3.	 RESULTADOS 

Con el objeto de conocer cómo es el repar
to de tareas de cuidado de los hijos e hijas se 
diferenciaron dos tipos de situaciones. Por un 
lado, las situaciones de cuidado de la vida dia
ria y por otro, de las extraordinarias o espe
ciales. Se calculó una puntuación media del 
total de actividades que realizaba cada perso
na para así poder realizar las comparaciones 
pertinentes entre las tres regiones estudia
das. 

Con respecto a las situaciones de la vida 
diaria, los resultados indicaron que las per
sonas entrevistadas de Malopolska (Polonia) 
realizaron más tareas de cuidado diario que 
las mujeres de Andalucía y de Estocolmo. En 
el caso de las parejas, los resultados mostra
ron que eran las de Estocolmo las que realiza
ban un mayor promedio de tareas de cuidado 
diario en comparación con las procedentes de 
Andalucía y Malopolska, no existiendo dife
rencias estadísticamente significativas en la 
participación de la pareja entre estas dos úl
timas regiones. 
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Como se observa en la tabla 3.1., los fami- Andalucía, a pesar de que su participación en 
liares de la región de Estocolmo no participa- general es baja. La ausencia de participación 
ron en las tareas diarias de cuidado infantil, de los familiares de Estocolmo se complemen
aunque sí lo hicieron en las otras dos regiones. ta con el hecho de que en esta región las ins-
Se observó que los familiares en Malopolska tituciones jugaron un papel más importante 
muestran una mayor participación que los de que en Andalucía y Malopolska. 

Tabla 3.1. TAREAS DE CUIDADO DIARIO POR PERSONA Y REGIÓN 

Entrevistada Pareja Familiares Cuidado Institucional 

M M M M 

Andalucía 5.5 3.3 0.5 0.4 

Malopolska 6.0 3.1 1.2 0.3 

Estocolmo 4.7 4.5 --- 0.7 

F(2, 227) 25.6** 17.5** 3.2* 7.9** 

* p <.05 ** p <.01 

Una vez analizadas las situaciones de cui
dado de la vida diaria, se exploraron las situa
ciones especiales o extraordinarias de cuida
do, es decir, aquellas situaciones imprevistas 
o inesperadas a las que las familias también 
han de hacer frente. Como puede observarse 
en la tabla 3.2., se encontró que las personas 
entrevistadas de Andalucía eran las que en 
general realizaban un promedio menor de ac
tividades relacionadas con el cuidado infantil 
en situaciones extraordinarias, en compara
ción con las de Malopolska o Estocolmo. Esta 
diferencia, a su vez, era mayor con respecto a 
la región sueca que a la polaca. Por el contra
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rio, la media de tareas realizadas por la pareja 
en estas situaciones fue mayor en Estocolmo 
que en las otras dos regiones. Sin embargo, 
al comparar las tareas realizadas por fami
liares, los resultados indicaron que son los de 
Estocolmo quienes menos participaban en las 
tareas de cuidado infantil en situaciones ex
traordinarias. Finalmente, con respecto a las 
instituciones las diferencias se encontraron 
en Andalucía, siendo ésta la región en la que, 
como promedio, el cuidado institucional fue 
más elevado. En las otras regiones el cuidado 
institucional en situaciones extraordinarias 
resultó prácticamente inexistente. 

Tabla 3.2. CUIDADO INFANTIL SITUACIONES ESPECIALES O ExTRAORDINARIAS
 
POR REGIÓN
 

Entrevistada Pareja Familiares Cuidado institucional 

M M M M 
Andalucía 3.4 1.9 1.3 0.2 

Malopolska 3.7 2.2 1.6 0.02 

Estocolmo 4.1 3.7 0.6 0.03 

F(2, 227) 8.8** 34.1** 12.3** 14.2** 

* p <.05 ** p <.01 
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Tras analizar las tareas de cuidado infantil 
y su reparto en situaciones de la vida diaria 
y en situaciones extraordinarias, se analizó 
la percepción de dificultad que las personas 
entrevistadas tenían con respecto al cuidado 
de sus hijos e hijas. Los resultados mostraron 
que las personas entrevistadas contaban con 
una percepción de dificultad media, ya que 
obtienen una media de 2.6 en una escala de 
1 a 5. 

Al comparar las puntuaciones en función de 
la región (figura 3.1), se encontró que las per
sonas entrevistadas de Estocolmo percibían 
menor dificultad para cuidar de sus hijos e hi
jas. No se han encontrado diferencias signifi
cativas entre la percepción de dificultad de las 
personas entrevistadas en Malopolska y las de 
Andalucía, a pesar de que las puntuaciones ob
tenidas en la región polaca eran ligeramente 
superiores a las de la región española. 

FIGURa 3.1. PERCEPCIÓN DE DIFICULTAD CON RESPECTO A LAS TAREAS DE 

CUIDADO
 

Estocolmo 1,6 

Malopolska 

Andalucía 

3,02 

2,8 

1 2 3 4 5**p<.01 

F(2.227)=37.5** 

El segundo de los objetivos de este trabajo 
era conocer los recursos de cuidado infantil de 
los que hacen uso las familias. Para ello, se 
exploró la frecuencia de uso de determinados 
recursos tales como el aula matinal, las ac
tividades extraescolares, el comedor escolar, 
guarderías o ludotecas y campamentos urba
nos o campus de verano. 

Los resultados indicaron que los recur
sos provenientes de la propia escuela tienen 
un peso muy importante para las familias, 
de cara al cuidado de los hijos e hijas. Como 
aparece en la tabla 3.3., las actividades ex
traescolares y el comedor escolar son las más 
utilizadas, seguidas del aula matinal, de las 
guarderías o ludotecas y de los campamentos 
urbanos o campus de verano. 

Al comparar los recursos de cuidado infan
til por región, encontramos algunas diferen
cias significativas en el uso de dichos recursos 
entre las regiones estudiadas. En concreto, se 
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hallaron diferencias significativas en el uso 
que las familias de las diferentes regiones ha
cen de las actividades extraescolares, siendo 
mayoritariamente utilizadas por las familias 
andaluzas (más de la mitad de las familias 
andaluzas utilizaban este recurso) y en me
nor medida hacían uso de ellas las familias 
de Estocolmo. Las familias de Malopolska ha
cían un uso de este recurso más parecido al de 
las familias andaluzas. 

Igualmente, encontramos diferencias sig
nificativas con respecto al uso que las familias 
de las diferentes regiones hacían del comedor 
escolar. Fundamentalmente, estas diferencias 
se debían al menor uso que hacían las familias 
de Malopolska de este recurso en compara
ción con las familias de Andalucía y Estocol
mo. Con respecto al aula matinal, en la región 
sueca no se hacía uso de él y no aparecían 
diferencias significativas entre Andalucía y 
Malopolska. 
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Tabla 3.3. RECURSOS PARA EL CUIDADO INFANTIL 

Total Andalucía Malopolska Estocolmo χ2 
(4) 

% % % % 
Aula matinal 41.4 37.2 48.5 a -- 3.2 

Comedor escolar 58.2 61 49.5b 64.2 28.02** 

Actividades extraescolares 58.6 65.9 a 58.6 39.7b 12.8** 

Guarderías/ ludotecas 24.5 23.8 20.2 32.8 3.4 

Campamentos, campus de verano 16.9 20.7 15.2 9.5 4.3 

** p <.01 

a. Residuales estandarizados corregidos por encima de 1,96 
b. Residuales estandarizados corregidos por debajo de - 1,96 

Una vez analizados los recursos de cuidado 
infantil, se preguntó por su satisfacción con 
los mismos. Encontramos que en general las 
familias del estudio se mostraban satisfechas 
con los recursos de cuidado infantil, pues en 
una escala de 1 a 5, presentaban una media 
de 3.79. No obstante, encontramos diferencias 
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significativas en el grado de satisfacción con 
estos recursos de cuidado infantil entre las fa
milias de las diferentes regiones. Como puede 
observarse en la figura 3.2, las diferencias se 
debían a la menor satisfacción que presenta
ban las familias de Malopolska en compara
ción con las de Andalucía y de Estocolmo. 

FIGURa 3.2. SATISFACCIÓN CON LOS RECURSOS DE CUIDADO INFANTIL 

Estocolmo 4,2 

Malopolska 

Andalucía 

3,02 

3,9 

1 2 3 4 5**p<.01 

F(2.227)=30.2** 

El cuarto objetivo que se pretendía alcan
zar con este trabajo era analizar la posible 
relación entre la satisfacción de las personas 
entrevistadas con los recursos que utilizan 
para el cuidado infantil y la satisfacción vi
tal. Los resultados indicaron que en una es
cala de 1 a 7, las familias que participaron en 

el estudio mostraban una satisfacción vital 
media–alta presentando una media de 4.9. 
Cuando comparamos el grado de satisfacción 
vital de las personas entrevistadas de las di
ferentes regiones, encontramos de nuevo dife
rencias significativas entre ellas. Como puede 
observarse en la figura 3.3. estas diferencias 

REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 68 



REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 69 

BEATRIZ MORGADO, MARTA DÍEZ, FRANCISCA LÓPEZ y M. MAR GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 
 

   

 

 

   

 

 
 

 
  

  

 
 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

se debían a que las familias de Estocolmo son Malopolska, resultando estas diferencias es-
las que presentaban una mayor satisfacción tadísticamente significativas. 
vital, seguidas de las de Andalucía y las de 

FIGURa 3.3. SATISFACCIÓN VITAL 

Estocolmo 

Malopolska 

Andalucía 

**p<.01 0 1 2 3 

Finalmente, para ver si la satisfacción con 
los recursos de cuidado infantil se relacionaba 
con la satisfacción vital, se efectuó un análisis 
de correlación. Los resultados indicaron que 
la satisfacción vital se relacionaba positiva
mente con la satisfacción con los recursos de 
cuidado infantil (r= .44, p<.01). Es decir, las 
personas con puntuaciones altas en satisfac
ción con los recursos de cuidado, tendían a 
puntuar también alto en satisfacción vital. 

4. DISCUSIÓN 

El acceso de las mujeres al mercado laboral 
es cada vez más habitual y frecuente y este 
cambio social se ha ido expandiendo en las 
últimas décadas a gran escala a nivel mun
dial. De acuerdo, con Rossi (2007), el trabajo 
remunerado ha mejorado la vida de las muje
res pero al mismo tiempo les ha generado am
bigüedades y contradicciones, pues aún han 
de hacer frente a muchos problemas que les 
dificultan conseguir un balance real y pleno 
entre las diferentes esferas de su vida: labo
ral, personal y familiar. 

Esta masiva incorporación de las mujeres 
al mercado laboral ha ido acompañada del 
progresivo declive del modelo familiar deno

5,7 

4,2 

4,9 

F(2.227)=40.8** 
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4 5 6 7 

minado “male bread winner” (Moreno & Ace
bes, 2008). Transformaciones que tienen su 
reflejo en las relaciones de género y familia
res. De ahí, que actualmente en nuestro con
texto social se espere que tanto madres como 
padres estén implicados en el cuidado de sus 
hijos e hijas, yendo la implicación de éstos últi
mos más allá del sustento económico. Por tan
to ya no se espera de ellos una “colaboración” 
sino la co-rresponsabilidad. A consecuencia de 
estos cambios, donde las mujeres están más 
presentes en el ámbito laboral y los hombres 
en el doméstico, se están produciendo reajus
tes en el seno de las familias y también fuera 
de ellas para cubrir las necesidades básicas y 
objetivas de conciliación entre la vida familiar 
y laboral. 

La organización del cuidado de los hijos e 
hijas es algo prioritario y crucial para madres 
y padres tanto a diario como ante situaciones 
de carácter más extraordinario. Este es, qui
zás, uno de los ámbitos a los que más tiempo 
y esfuerzo se dedica cuando hablamos de con
ciliación. Los resultados de este trabajo nos 
revelan algunos datos sobre cómo las familias 
se organizan a este respecto en tres regiones 
diferentes pertenecientes a Suecia, Polonia y 
España. 
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Comenzando por los cuidados diarios de 
los hijos e hijas, observamos que en Suecia el 
número medio de tareas diario que realizan 
las personas entrevistadas es menor que en 
Andalucía y que en Malopolska. No es casual 
por tanto, que también sea en dicha región en 
la que las parejas son más igualitarias, aun
que sigue siendo la mujer la que se encarga 
de más tareas. Las parejas polacas son, por el 
contrario, las que se muestran menos iguali
tarias y por eso no resulta extraño que sean 
las personas entrevistadas de esta región las 
que perciben un mayor grado de dificultad en 
el cuidado infantil. Las mujeres andaluzas se 
encuentran entre una región y otra: realizan 
más tareas que las suecas, pero menos que las 
polacas y, como no podía ser de otra manera, 
son parejas más igualitarias que las polacas, 
pero aún no se aproximan a las suecas. 

Según los datos de la Encuesta de Empleo 
del Tiempo (INE, 2011), las mujeres españo
las dedican cada día una media de 2 horas y 
13 minutos más que los hombres a las tareas 
del hogar y, concretamente 1 hora y 23 mi
nutos más en las tareas de cuidado. Por los 
datos de Eurostat (2014a) podemos saber que 
la brecha de género con respecto al trabajo 
es mayor en España que en otros países eu
ropeos, principalmente cuando se considera 
sólo el trabajo no remunerado. Esta brecha 
no existe en Suecia (Eurostat, 2014a; Meil & 
Rogero, 2012) donde el tiempo dedicado a las 
tareas del hogar es equitativo, pero sí en Po
lonia donde las diferencias por género en el 
reparto de las tareas rondan los 30 minutos 
diarios, diferencias menores que en España. 
El hecho de que en este estudio hayamos en
contrado más diferencias en el número de ta
reas realizadas entre la persona entrevistada 
y su pareja en Polonia que en España se pue
de deber, por un lado, a que en la primera re
gión no se incluyeron parejas homoparentales, 
claramente más igualitarias en el reparto de 
las tareas (González, Díez, López, Martínez & 
Morgado, 2013). Por otro lado, la evolución en 
España en cuanto al reparto entre los géne
ros del trabajo doméstico y de cuidado avanza 
positiva y rápidamente hacia la reducción de 
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las desigualdades como muestra una dismi
nución de 41 minutos en el tiempo diferencial 
por género dedicado al hogar y la familia en 
periodo de tiempo trascurrido entre 2003/4 
y 2009/10, tal como muestra la Encuesta de 
Empleo del Tiempo (INE, 2011). 

Para poder conciliar la vida laboral y fami
liar y alcanzar un equilibrio entre los horarios 
laborares y escolares, las familias hacen uso 
de distintos recursos de los cuales sobresalen 
las actividades extraescolares, el comedor es
colar y, en el caso de Andalucía y Estocolmo, 
también el aula matinal. El uso diferencial 
de los recursos según el país puede tener dis
tintas razones, por un lado, quizás se deba a 
la escasez de determinados recursos en una 
región concreta, como por ejemplo, puede ocu
rrir con el comedor escolar en Malopolska o 
las actividades extraescolares en Estocolmo. 
Por otro, a que las circunstancias de las fa
milias en el momento del estudio les lleven 
a demandar más unos recursos que otros, sin 
restar importancia a la existencia de estos úl
timos. Sea de una forma u otra, las personas 
entrevistadas en este estudio se muestran 
bastante satisfechas con los recursos de cui
dado infantil, hecho que nos lleva a pensar 
que el uso de dichos recursos está ayudándo
les a encontrar un equilibrio entre el cuidado 
infantil, aspecto clave de su vida familiar, y su 
vida laboral. 

Si focalizamos ahora la atención en la sa
tisfacción con los recursos de cuidado que ex
presan las personas entrevistadas en los tres 
países, comprobamos que son las familias po
lacas las que se muestran menos satisfechas, 
aunque esta insatisfacción no se corresponde 
con el menor porcentaje de uso que hacen de 
dichos recursos. Es muy probable que la me
nor satisfacción con los recursos de cuidado 
infantil no esté asociada a los recursos que 
pueden ser usados en el momento del estudio, 
sino a la experiencia previa con los mismos. 
Recordemos que los niños y niñas de esta re
gión eran los más mayores (6 años). Así, las 
familias polacas pueden estar mostrando su 
insatisfacción con los recursos públicos exis
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tentes para el cuidado de niños y niñas en 
edades tempranas, llegándolos a considerar 
insuficientes y teniendo que recurrir, por esa 
razón, sobre todo en esos primeros años, a re
cursos de tipo privado que son caros o pedir 
ayuda a sus redes familiares. 

En cuanto a las familias andaluzas, se 
mostraron bastante satisfechas con los recur
sos existentes para el cuidado infantil. Los 
recursos más utilizados eran los que se con
templan en el Decreto de Apoyo a las Fami
lias Andaluzas 137/2002 de 30 de abril. Los 
que no aparecen en el Decreto (campamentos 
urbanos, campus de verano) no son recursos 
universales sino que están más sujetos a los 
deseos políticos o de las propias empresas. 

Las familias más satisfechas con los recur
sos para el cuidado infantil del estudio, eran 
las de Estocolmo (Suecia). Este resultado era 
esperable pues las políticas de igualdad y de 
conciliación familiar en Suecia no son tan re
cientes como en Andalucía y Polonia. Además, 
a partir de las mismas se promueve una ma
yor implicación en el cuidado de los hijos e 
hijas no sólo de la madre, sino también del pa
dre a través de ayudas económicas, generosas 
y flexibles bajas maternales y parentales y se 
facilita la organización con el cuidado de los 
hijos e hijas más pequeños ofertando servicios 
de cuidado para niños y niñas en edades ante
riores a la escolarización obligatoria. 

Recordemos también que las personas en
trevistadas muestran una alta satisfacción 
vital, claro indicador de bienestar psicológico, 
y que ésta se relaciona en sentido positivo con 
la satisfacción con los recursos de cuidado. 
Parece, afortunadamente, que las familias del 
estudio se sienten satisfechas con los recursos 
que les facilitan la organización del cuidado 
de sus hijos e hijas, hecho que a su vez está fa
voreciendo una valoración positiva de la vida 
que llevan y desean, mostrando una alta sa
tisfacción vital. Recuérdese que las familias 
participantes en este estudio cumplen una se
rie de requisitos que maximizan la necesidad 
de una buena conciliación entre las diferentes 
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esferas de la vida: tanto las mujeres como sus 
parejas estaban trabajando, tenían hijos o 
hijas menores de 13 años, por tanto muy de
pendientes, y vivían solos con sus hijos e hijas 
sin la compañía de otro familiar. Es razonable 
pensar que en tales circunstancias estresan
tes el sentir que se dispone de recursos nece
sarios para el cuidado infantil y tener la per
cepción de afrontar con éxito las necesidades 
de conciliación sean elementos con un peso 
importante en el bienestar psicológico de las 
personas entrevistadas. Estos resultados van 
en la línea de los hallados anteriormente por 
Böhnke (2005), quien encontró una clara rela
ción entre las circunstancias de conciliación y 
la satisfacción vital. Creemos que este ámbito 
de estudio aún ha sido escasamente explora
do y que merece la pena seguir avanzando en 
este sentido y corroborar estos resultados con 
nuevos estudios realizados con muestras más 
amplias y en otros países. 

Siendo cierto que, en general, todas las per
sonas entrevistadas mostraron una alta satis
facción vital, no lo es menos que hubo diferen
cias entre los tres países, siendo las familias 
suecas las que expresaban mayor satisfacción 
con sus vidas, seguidas de las españolas y des
pués las polacas. Resultados similares a los 
que encontró Böhnke (2005) en el estudio en 
el que analizó, entre otros factores, la satisfac
ción vital de personas de 28 países europeos. 
Este escalonamiento de las puntuaciones pue
de tener una explicación, al menos una entre 
otras, en el nivel de vida de cada una de las re
giones estudiadas. La satisfacción con la vida 
de los europeos está íntimamente relacionada 
con su nivel de vida, tanto en términos de PIB 
per cápita y el índice de Desarrollo Huma
no. En estos índices, los tres países incluidos 
en este estudio están, en efecto, en el mismo 
orden que se observa para su satisfacción vi
tal. Como bien dice Schoon et al. (2005), estos 
datos sugieren que las variaciones que se en
cuentran en la satisfacción con la vida en los 
diversos países deben estar relacionadas, al 
menos en parte, con las diferentes condiciones 
objetivas de vida en cada país. Por lo tanto, 
parece existir una cierta relación entre la sa
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tisfacción vital y el nivel de vida, así como con 
la percepción de la calidad de los servicios que 
ofrece a nivel social. En este sentido Böhnke 
(2005) encontró que la satisfacción vital de 
los ciudadanos europeos variaba significativa
mente si percibían que la sociedad a la que 
pertenecían tenía buenos servicios de apoyo, 
frente a si percibían lo contrario. 

Por tanto y a modo de síntesis, este estudio 
se ha llevado a cabo en tres países que ofrecen 
un apoyo diferente para la conciliación entre 
la vida familiar, laboral y personal. Como se 
ha visto, las diferencias aparecen, sobre todo, 
entre Suecia, pionera en promover políticas 
de conciliación familiar y su generoso apoyo a 
las familias, y Polonia y España que son paí
ses que han incorporado más recientemente 
estas políticas y ofrecen menos recursos a las 
familias. En este sentido, Moreno y Acebes 
(2008) señalan que todas estas transformacio
nes sociales no se pueden entender sin antes 
contextualizarlas en los modelos socioeconó
micos y culturales en los que se sustentan los 
Estados de bienestar modernos, que a su vez 
han estado marcados por los cambios que se 
han ido dando en las políticas públicas, en el 
mercado laboral, en las relaciones de género y 
en las relaciones familiares. 

Resaltar, para finalizar, lo importante que 
es lograr conciliar la vida profesional, laboral 
y personal para las familias en general y para 
las mujeres en particular, no olvidemos que 
son ellas quienes siguen llevando el grueso de 
las tareas domésticas y de cuidado, importan
cia que queda resaltada en los resultados de 
este estudio al aparecer la conciliación como 
un elemento decisivo para la satisfacción vi
tal. 
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ESTUDIOS 

RESUMEN
 La conciliación entre la vida familiar, laboral y personal es uno de los grandes retos a 
los que han de hacer frente las familias en la actualidad. Con este trabajo se pretende a) 
analizar las tareas de cuidado infantil y por quién son realizadas, en situaciones de la vida 
diaria y en situaciones extraordinarias y si existen diferencias entre las familias de Anda
lucía, Malopolska y Estocolmo; b) explorar los recursos que utilizan las familias de las tres 
regiones para el cuidado de los hijos e hijas y si existen diferencias entre ellas; c) conocer 
la satisfacción de las familias con el uso de dichos recursos y si ésta varía en función de la 
región a la que se pertenece; y d) analizar la posible relación entre la satisfacción con el 
uso de los recursos de cuidado infantil y la satisfacción vital, así como estudiar las posibles 
diferencias entre las tres regiones estudiadas. 

Se entrevistó a un total de 330 familias, 164 de Andalucía (España), 99 de la región de Ma
lopolska (Polonia) y 67 de la región de Estocolmo (Suecia). Los resultados indican que las 
familias para cuidar de sus hijos e hijas utilizan recursos como el aula matinal, el comedor 
escolar, las actividades extraescolares, guarderías o ludotecas y campamentos o campus 
de verano, aunque de modo diferencial entre las tres regiones estudiadas. Las familias 
de Malopolska son las que se muestran menos satisfechas con el uso que hacen de dichos 
recursos en comparación con las andaluzas y las suecas. Finalmente, se encuentra una 
correlación positiva entre la satisfacción con el uso de los recursos para el cuidado infantil 
y la satisfacción vital de las personas entrevistadas. Estos resultados se discuten a la luz 
de los obtenidos en otras investigaciones y se extraen conclusiones y propuestas de mejora 
para facilitar la conciliación entre vida familiar y vida laboral. 

Palabras Clave: Conciliación, satisfacción vital, recursos, cuidado infantil, diversidad fa
miliar 

abSTRaCT	 The reconciliation between career and family life is one of the major challenges to be faced 
by European families today. The aims of this work are to a) analyze how families from 
Andalusia, Malopolska and Stockholm organize the care of their children in daily life situ
ations and extraordinary care situations and whether there are differences among the 
three regions; b) explore the resources used by families from the three regions to care for 
the children and whether there are differences between them; c) know the satisfaction of 
families with the use of these resources and compare it among regions; and d) analyze 
the relationship between satisfaction with the use of these resources and life satisfaction 
considering the three regions studied. We interviewed a total of 330 families, 164 from 
Andalucía (Spain), 99 from Malopolska (Poland) and 67 from Stockholm (Sweden). The 
results indicate that families use resources to care for their children like morning class, 
the school canteen, extracurricular schoold-activities, recreation centre and urban camps, 
although there were significant differences by the three regions. The families from Malo
polska are less satisfied with their use of such resources compared with Andalusian and 
Swedish families. Finally, there is a positive correlation between satisfaction with the use 
of resources to care the children and life satisfaction. These results are discussed in light 
of those obtained in other studies. Conclusions are drawn for improving reconciliation be
tween career and family life. 

Key words: reconciliation, life satisfaction, resources, caring for children, family diversity. 
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modelos de empleo: el 	 model of employment: 
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1. INTRODUCCIÓN 

Este artículo aborda las transformacio
nes en el modelo de empleo en España 
desde el punto de vista de la influencia 

de las políticas socio-laborales en la configu
ración del mismo. Nuestro interés se centra 
en el papel que las políticas de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el 
empleo así como las de conciliación laboral, 
personal y familiar, han podido jugar en esos 
cambios. Nos ha interesado indagar si tales 
políticas han podido contribuir a la mejora de 
esa igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el empleo1, focalizando nuestra 

* Centro de Estudios Sociológicos sobre la Vida Coti
diana y el Trabajo (QUIT) – Instituto de Estudios del Trabajo 
(IET) – Universidad Autónoma de Barcelona. 

Los resultados que aquí se presentan forman parte de 
una investigación más amplia, financiada por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación (El cambio del modelo de empleo 
en España - TRANSMODE, Ref. CSO2008-01321) y llevada a 
cabo por un equipo de investigadores e investigadoras del 
Centro de Estudios Sociológicos sobre la vida cotidiana y el 
trabajo (QUIT) de la Universidad Autónoma de Barcelona. En 
el subgrupo de investigación que se ocupó del análisis del 
conjunto de las políticas estudiadas participaron, además 
de quiénes firman estas páginas, Fausto Miguélez, Andreu 
Lope, Ramón Alòs, Òscar Molina y Javi Avendaño. 

PILAR CARRASQUER* 

CAROLINA RECIO* 

JOAN RODRíGUEz-SOLER* 

atención en el ámbito de las empresas y en los 
discursos que acompañan tales actuaciones. 

Partimos de considerar que las políticas de 
igualdad de oportunidades en el empleo entre 
hombres y mujeres (PIOE en adelante) y las 
políticas de conciliación, como otras políticas 
de empleo desarrolladas durante este periodo, 
inciden en la cantidad y la calidad del empleo. 
El carácter relativamente positivo de esta re
lación depende de la propia definición de di
chas políticas, según los distintos actores so
ciales implicados, pero también de la eficacia 
de las mismas (su gobernanza, articulación y 
concreción en los distintos niveles territoria
les e institucionales) y de la propia estructura 
socio-productiva sobre la que operan. Por otra 
parte, a nuestro modo de ver, ambas políticas 
presentan unas características que las hacen 
singulares con respecto al resto de políticas 
de empleo. Principalmente porque (a) son po
líticas que exceden lo que habitualmente se 
considera como ámbito laboral, interpelando 
a la división sexual del trabajo que pauta la 
relación y la disponibilidad laboral de ambos 
géneros, (b) su encaje con otras políticas de 
empleo plantea un importante esfuerzo de 
coordinación a todos los niveles (empresarial, 
sectorial y territorial) y (c), más allá de los 
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discursos de asentimiento, son políticas cuya 
definición y aplicación suscita resistencias 
entre los propios actores e instituciones im
plicadas. 

En ese sentido, entendemos que las políti
cas llevadas a cabo difícilmente han podido 
actuar como herramienta capaz de corregir 
la tendencia de segmentación y de segrega
ción del mercado laboral en España, así como 
otras formas de desigualdad o de discrimina
ción en el empleo. En el caso de las PIOE por
que han tendido a operar más como políticas 
de promoción del empleo femenino que como 
correctoras de las desigualdades en el trabajo 
y el empleo, a través de un diálogo no siempre 
fructífero con el resto de políticas de empleo, 
además de estar relativamente ausentes de 
las empresas y de la negociación colectiva, a 
pesar de que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres (LOI 3/2007) abría nuevas vías de 
actuación que hemos querido explorar. En el 
caso de las políticas de conciliación, porque su 
propia definición sesga y limita su capacidad 
de intervención. En ambos casos, porque se 
sigue pensando que son políticas “para mu
jeres” que no inciden sobre el conjunto de la 
mano de obra ni sobre el trasfondo del mer
cado laboral que explica las desigualdades de 
género en el mismo. 

La lógica de investigación buscaba estudiar 
la aplicación de dichas políticas, definiendo el 
nivel de empresa como el eje de nuestro análi
sis, sin obviar ámbitos y/o actores sociales com
plementarios. La razón es que nos interesaba 
conocer lo que hipotéticamente planteábamos 
como uno de los principales puntos débiles en 
el proceso de gobernanza de las políticas, esto 
es, su despliegue y concreción en las empre
sas. A través de una diferenciación tipológica 
de empresas y territorios se ha realizado un 
conjunto de entrevistas semiestructuradas 
a empresas, a partir de dos tipos de actores, 
los representantes de las empresas (respon
sables de recursos humanos y/o de gestión y 
dirección) y los representantes de los trabaja
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dores (comités de empresa). Complementaria
mente, también se han realizado entrevistas 
semiestructuradas tanto a agentes sociales 
(organizaciones sindicales y empresariales) 
y actores territoriales (administración local), 
ambos vinculados con los sectores estudiados 
(esto es, construcción, industria, sanidad y, 
de forma diferenciada, el sector de atención y 
cuidado de personas o care). 

A pesar de los avances derivados de la apli
cación de la LOI 3/2007, los resultados con
firman que tanto las orientaciones generales 
como su traducción en las empresas, adolecen 
de una visión de la igualdad entre hombres 
y mujeres en el empleo que pueden calificar
se como de adecuación femenina a la norma 
masculina. La crisis y el limitado despegue de 
las políticas de bienestar abren nuevos inte
rrogantes sobre un tema que, en estos últimos 
veinte años, ha pasado a tener un lugar en la 
agenda política y en las relaciones laborales 
en Europa. 

Estas son las cuestiones que se abordan a 
continuación. Primero se argumenta la bon
dad de una aproximación a los modelos de 
empleo que incorpore una visión amplia de las 
políticas en clave de género; después se pre
sentan los principales rasgos de las políticas 
de igualdad en relación al empleo, incluyendo 
las políticas de conciliación; a continuación, se 
estudia su percepción y aplicación en el nivel 
de las empresas estudiadas, para concluir con 
algunas reflexiones que inviten a seguir tra
bajando en este campo. 

2.	 POLíTICAS SOCIO-LABORALES, 
MODELOS DE EMPLEO Y GÉNERO 

El concepto de modelo de empleo (Bosch, 
Rubery y Lehndorff, 2007; Bosch, Lehndorff y 
Rubery, 2009) surge en el marco de los aná
lisis comparados desarrollados al calor de la 
discusión sobre los procesos de convergencia 
europeos, que se interesan por poner de mani
fiesto las similitudes y diferencias entre paí
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ses y por identificar los elementos de cambio 
y de continuidad en cada uno de ellos. La ti
pificación de los principales rasgos del empleo 
y la búsqueda de patrones repetibles y con
frontables en relación a las distintas carac
terísticas de los contextos socio-productivos 
nacionales suelen considerarse las vías más 
adecuadas para ello. Así, el concepto de mode
lo de empleo tiene su origen en los esfuerzos 
por definir “tipos ideales” de sistemas socio-
productivos, que den cuenta de las “varieda
des de capitalismo” (Hall y Soskice, 2001) y, 
de ahí, los “modelos nacionales de empleo”. 
Esta perspectiva se ha visto revisada desde 
otras propuestas que ven en los “regímenes de 
bienestar” (Esping-Andersen, 1990 y 1999) y, 
especialmente, en los “modelos de trabajo y/o 
de cuidados” (Gardiner, 2000), elementos cla
ve para esclarecer dichos modelos nacionales 
de empleo. Ello nos ha llevado a definir el mo
delo de empleo a partir de tres dimensiones 
básicas: el mercado laboral, las políticas socio-
laborales y la división sexual del trabajo. 

En lo que aquí concierne, la ampliación del 
campo de análisis que supone esta visión del 
concepto de modelo de empleo se orienta en 
una doble dirección. Por un lado, se amplía el 
campo de las políticas normalmente conside
radas en su definición y, por consiguiente, de 
los actores implicados. El concepto de modelo 
de empleo supone tener en cuenta las políti
cas socio-laborales directamente relacionadas 
con la actividad laboral y su regulación, pero 
también aquellas que intervienen en la confi
guración de las características de los empleos 
y de la mano de obra, así como en las oportu
nidades de ésta en el mercado laboral. En este 
sentido, tal ampliación significa pasar de los 
actores ligados a la actividad laboral a consi
derar también el Estado, no sólo como inter
locutor o interventor en las relaciones labora
les, sino como proveedor de protección social 
y de bienestar. Por otro lado, en nuestro caso, 
el concepto de modelo de empleo es deudor de 
las propuestas que se derivan de la revisión 
del concepto de trabajo y de la consideración 
de la dimensión de género como transversal al 
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análisis del trabajo y del empleo. Ello supone 
integrar el concepto de modelo de empleo en 
un esquema teórico que incorpora el sistema 
de sexo/género como factor explicativo en la 
conformación de los distintos modelos de em
pleo. 

En el caso europeo, el desarrollo de polí
ticas de empleo, de igualdad y de bienestar 
impulsadas desde la propia Unión Europea 
ha favorecido el interés por afrontar el inte
rrogante de cómo esas actuaciones influyen 
en los respectivos modelos de empleo y en sus 
convergencias o divergencias nacionales. Un 
interrogante que, en términos más generales, 
se propone bajo el prisma de la relación entre 
modelos de empleo y regímenes de bienestar 
y, en términos más específicos, se plantea en 
forma de relación entre modelos de empleo y 
modelos de cuidados. En cualquier caso, se 
trata de una problemática que se sitúa en el 
núcleo de las trasformaciones de los modelos 
europeos de empleo por tres razones funda
mentales. En primer lugar, porque atañe a la 
calidad y cantidad de una parte significativa 
del empleo generado en Europa. En segundo 
lugar, porque interviene en las condiciones 
de disponibilidad de la mano de obra. Y, fi
nalmente, en tercer lugar, porque contribuye 
a explicar las desigualdades de género en el 
trabajo y en el empleo. 

Tal es así que, para algunas especialis
tas, los regímenes de bienestar y los propios 
modelos de empleo no pueden entenderse al 
margen de lo que se denomina como “orden de 
género” y “régimen de género” (Pocock, 2005). 
De acuerdo con Connell (1987), por “orden de 
género” se entiende la construcción histórica 
de las relaciones de poder entre géneros, so
bre la base de la división sexual del trabajo. 
Según esta autora, ese “orden de género” se 
institucionaliza en un “régimen de género” 
que impregna el conjunto de instituciones so
ciales, incluidas el estado de bienestar y los 
mercados laborales. Los actores y las prácti
cas sociales que conforman los modelos nacio
nales de empleo responden a esas relaciones 
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de poder entre géneros. Las pautas cultura
les que resultan de esos “órdenes de género” 
orientan y legitiman las estrategias de los 
actores (Pfau-Efinger, 2004). En un sentido 
más amplio, los propios modelos de bienestar 
producen y reproducen actitudes más o menos 
favorables a la igualdad de género (Guo y Gil
bert, 2012). En otras palabras, las relaciones 
de género no sólo intervienen en la conforma
ción de los modelos de empleo directamente 
a través la división sexual del trabajo en el 
hogar-familia, sino que también conforman 
los contenidos y orientaciones de las políticas 
sociales y laborales, así como las estrategias 
de los actores implicados, tanto individuales 
como colectivos. 

El concepto de care y, más concretamente 
el de social care (Daly y Lewis, 1998 y 2000), 
ha sido crucial para abordar la interrelación 
entre los modelos de empleo y los modelos de 
bienestar. Se entiende que la forma cómo se 
afrontan las necesidades de cuidado en cada 
sociedad, influye en la disponibilidad de la 
mano de obra, además de incidir en la crea
ción de buenos o malos empleos en el mercado 
de trabajo (Bettio, Simonazzi y Villa, 2006; Si
monazzi 2009). Por su parte, las políticas la
borales, las formas de regulación del empleo y 
la negociación colectiva y las propias estrate
gias empresariales y sindicales, también ofre
cerían un marco más o menos propicio a la 
presencia en el empleo de una mano de obra 
que no siempre tiene esa actividad como único 
trabajo obligado. Los modelos de empleo y los 
modelos de cuidados están interrelacionados 
hasta el punto de que, en una lectura más 
arriesgada, los modelos de empleo y de cui
dados conformarían un mismo espacio social, 
siendo la pieza clave de un determinado “or
den de género”, definido, también, por las re
laciones de clase y por el papel y la naturaleza 
del Estado (Pocock, 2005). En este prisma se 
sitúa la propuesta de “modelos de empleo y de 
cuidados” de Gardiner (2000). La dimensión 
de género atraviesa el conjunto de esferas so
ciales que conforman un modelo de empleo y 
de cuidados. Así, para Gardiner, los actores 
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que contribuyen a la configuración de un mo
delo de empleo con unas características de 
género determinadas son las empresas (más 
o menos propicias a impulsar políticas favora
bles a lo que se conoce como conciliación entre 
vida laboral y familiar), el Estado (a través de 
las distintas provisiones de bienestar) y el sis
tema de relaciones laborales, y los individuos 
y las familias como actores, en conflicto, en el 
ámbito privado. La manera cómo se concre
ta la interrelación entre esas tres esferas es 
indicativa de las características de las rela
ciones de género en un contexto determinado. 
En este sentido y de forma específica para los 
países del sur de Europa, Simonazzi (2009) 
apunta, desde una óptica que plantea los mo
delos de empleo y los modelos de cuidados 
como dos ámbitos sociales interrelacionados, 
nuevas dimensiones a tener en cuenta, como 
el grado de formalidad del mercado del cuida
dos o el grado de delegación del cuidado hacia 
la mano de obra inmigrante, como dimensio
nes clave para entender esa relación en el sur 
de Europa. 

Desde este punto de vista nos hemos acer
cado a las PIOE y a las políticas de concilia
ción que se han llevado a cabo en España, con 
objeto de indagar su influencia en las transfor
maciones de modelo de empleo español, y, más 
en concreto, de explorar si esas transforma
ciones se orientan hacia la mejora de la igual
dad de oportunidades entre hombres y muje
res. Una cuestión que, como se ha señalado, se 
ha situado en el centro de la agenda europea, 
desde la Estrategia Europea de Empleo defi
nida en la Cumbre de Luxemburgo de 1997 y 
relanzada en la Cumbre de Lisboa de 2000. 
Durante el periodo estudiado, se ha dado un 
fuerte impulso a unas políticas que tenían 
ya un largo recorrido en Europa, no siempre 
exitoso (Moltó, 2005). El carácter productivis
ta, incluso de refuerzo de la división sexual 
del trabajo, identifica sus principales lími
tes (Rubery, Smith, Grimshaw y Figueiredo, 
2002; Rubery, Figueiredo, Smith, y Grimshaw, 
2004). Aún así, la consideración de la igualdad 
como cuarto pilar de la Estrategia Europea de 
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Empleo en esta última década daba nuevos 
bríos a esta temática. El aumento del em
pleo femenino y el impulso a las actuaciones 
a favor de la así llamada “conciliación de la 
vida laboral y familiar”, que desde esa misma 
estrategia se favorece, constituyen el núcleo 
de los objetivos europeos de empleo. Como 
novedad, el objetivo de una mayor presencia 
femenina en el mercado laboral se relaciona 
con la necesidad de medidas que permitan 
una mejor adecuación entre el trabajo en el 
mercado y las exigencias de cuidado. A partir 
de ahí, igualdad, como empleabilidad, forma 
parte del discurso europeo en materia de em
pleo, en el marco de la defensa de un modelo 
social europeo, hoy quizá en entredicho, que 
redefine la relación entre empleo y política so
cial (Annesley, 2007; Daly, 2011). 

Para el caso español, la perspectiva de los 
modelos de empleo identifica una serie de ras
gos heredados de la dictadura franquista, pos
teriormente moldeados durante el proceso de 
transición cuando se creó un sistema de ser
vicios y beneficios sociales públicos y univer
sales, pero que pronto recibieron la influencia 
de la política económica de corte neoliberal, 
marcando definitivamente el modelo español 
de empleo. También cabe resaltar una tradi
ción familista, un peso importante de la Igle
sia católica y una política social a medio cami
no entre el universalismo y el asistencialismo 
(Banyuls, Miguélez, Recio, Cano y Llorente, 
2009). Tras las primeras elecciones democrá
ticas es posible distinguir distintos cambios 
que afectaron a la estructura económica y so
cial, la cultura, las relaciones laborales y los 
roles de género. Las causas de estos procesos 
de cambio deben buscarse tanto en procesos 
externos (globalización, influencia de la políti
ca común europea) como en procesos internos 
(democratización del país, reestructuración 
territorial, demandas sociales y cambios cul
turales) (Banyuls et al., 2009). Este conjunto 
de procesos dan cuenta de una sociedad que 
ha cambiado sustancialmente en las últimas 
décadas. Una sociedad que envejece y que ha 
asistido a un cambio en la presencia de las 
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mujeres en el mercado laboral, aún mante
niendo la ausencia masculina en el trabajo 
doméstico y familiar (Borràs, Moreno y Recio, 
2009). Si bien es destacable el incremento de 
la presencia de mujeres en el mercado laboral 
español, no parece tan claro que se haya roto 
con la fuerte división sexual del trabajo, y el 
trabajo doméstico y familiar siguen recayen
do hoy en día y de forma mayoritaria en las 
mujeres adultas (Torns, Carrasquer, Parella 
y Recio, 2007; Borràs et al., 2009). Por otro 
lado, en la actualidad, nos encontramos con 
una expansión de los servicios que dan cuenta 
de estos cambios, especialmente en el campo 
de las necesidades de cuidado a las personas, 
una evidencia que recoge la aprobación de la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de De
pendencia, de 14 de diciembre de 2006, 

3.	 POLíTICAS DE IGUALDAD Y DE 
CONCILIACIÓN EN EL MODELO DE 
EMPLEO EN ESPAñA 

Desde hace más de tres décadas, se desa
rrollan en España políticas de igualdad que 
buscan incidir en la igualdad de mujeres y 
hombres en el empleo. Las políticas de conci
liación son más recientes, si consideramos la 
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promo
ver la conciliación de la vida familiar y laboral 
de las personas trabajadoras (LC 39/1999), 
como punto de partida de las actuaciones. 
Sin embargo, buena parte de los contenidos 
desarrollados a partir de esa ley están ya pre
sentes en regulaciones anteriores, bien sea en 
forma de norma jurídica o en la negociación 
colectiva, como es el caso de la regulación de 
los permisos por maternidad. Aunque las polí
ticas de igualdad y de conciliación responden 
a objetivos y ámbitos de actuación distintos, 
la LOI 3/2007 introduce un nexo, por lo menos 
formal, entre medidas a favor de la igualdad y 
de conciliación, al contemplar la “conciliación” 
como uno de los ejes a desarrollar, además de 
promover las actuaciones a favor de la igual
dad, a nivel de las empresas. 
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3.1.	 las Políticas de Igualdad de 
Oportunidades y su relación con 
empleo 

La igualdad y, más concretamente, la 
igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en el empleo, ha generado una nota
ble producción normativa y el desarrollo de 
políticas encaminadas a tal fin. El tema ha 
pasado a formar parte de los programas y de 
las agendas de los principales actores de las 
relaciones laborales. A nivel estatal, los pro
gramas-marco son el instrumento utilizado 
para definir y jerarquizar los objetivos concre
tos perseguidos en cada periodo de vigencia 
del plan, siendo el empleo una de las áreas 
nucleares de actuación. A su vez, esas direc
trices se reelaboran a nivel autonómico y lo
cal, siguiendo un esquema similar, a través de 
un proceso de gobernanza que pretende aten
der la especificidad de cada uno de esos ám
bitos territoriales. Sus contenidos permiten 
apreciar el modo cómo se percibe la igualdad, 
identificando objetivos, prioridades y actores 
y/o colectivos clave. 

En España se han puesto en marcha seis 
grandes programas-marco de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres: el 
I Plan de Igualdad de Oportunidades (1988
1990), el II Plan de Igualdad de Oportuni
dades (1993-1995), el III Plan de Igualdad 
de Oportunidades (1997-2000) y el IV Plan 
de Igualdad de Oportunidades (2003-2006). 
Después de la aprobación de la LOI 3/2007 
en lugar del programa correspondiente al 
quinto Plan se aprueba el Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades (2008-2011), con 
el que se pretende afrontar el desarrollo de 
los principios de actuación previstos en la ley. 
Una nueva denominación que se va a man
tener en el programa actualmente en vigor, 
el Plan estratégico de igualdad de oportuni
dades (2014-2016), cuyo desarrollo e impacto 
quedan para una futura evaluación. Para una 
síntesis de sus contenidos, véase el Cuadro 1. 
Atendiendo a los objetivos y orientaciones, se 
pueden identificar tres etapas. Una primera 
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etapa de introducción de esta temática en la 
agenda política y de creación del soporte insti
tucional para su desarrollo; una segunda eta
pa de consolidación y de armonización con las 
directrices europeas en materia de empleo e 
igualdad; y una tercera etapa de nuevo impul
so a la igualdad a partir del marco que ofrece 
la LOI 3/2007, que va a coincidir, primero, con 
una cierta reorientación en las propuestas de 
actuación en relación al empleo y, después, 
con el nuevo escenario que se abre con la cri
sis económica. Veámoslo. 

3.1.1. El despliegue institucional (1988-1997) 

Es común identificar esta primera etapa 
con la introducción de la problemática de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la agen
da política (Astelarra, 2005). Bajo los auspi
cios del Instituto de la Mujer, creado en 1983, 
y de sus homónimos a nivel autonómico, es el 
momento de empuje al desarrollo del entra
mado institucional que ampare el diseño y 
ejecución de las políticas, de impulso de medi
das de sensibilización en torno a esa cuestión 
y de adecuación de la normativa existente a 
una legislación no sexista. A esta fase corres
ponden los dos primeros Planes de Igualdad 
de Oportunidades (PIOM en adelante), el de 
1988 a 1990 y el de 1993 a 1995. 

Desde el punto de vista del empleo, el es
fuerzo se centra en la revisión de la norma
tiva laboral y, por primera vez de manera ex
plícita, en el objetivo de aumento del empleo 
femenino. Eje de actuación clave hasta hoy 
en el que van a confluir tanto el objetivo de 
igualdad expresado en la idea de independen
cia económica de las mujeres, como el objetivo 
de movilización del conjunto de la mano de 
obra potencial que preside la política europea 
de empleo, en particular desde la estrategia 
de Lisboa del 2000. A parte del primer PIOM 
(1988 a 1990), básicamente dedicado a armo
nizar el ordenamiento jurídico, los restantes 
planes van a centrar su atención en la pro
moción del empleo femenino, aunque con dis
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tintos acentos, fruto tanto de la coyuntura es
pañola como de las directrices internacionales 
que los inspiran. Junto a ello, progresivamen
te se irán incorporando aspectos orientados a 
paliar otras formas de desigualdad de género 
en el empleo, como la segregación ocupacional 
o la brecha salarial, así como a garantizar la 
presencia de la igualdad de género en la inter
locución laboral, pero siempre con un énfasis 
limitado. 

La preocupación por la incorporación fe
menina al empleo y la atención al desempleo 
femenino centran el II PIOM (1993-1995). Se 
trata de promover la presencia femenina en 
la actividad laboral. El abordaje de este ob
jetivo parte de considerar la especificidad del 
empleo femenino como un empleo que siem
pre va ligado al trabajo doméstico y familiar, 
especialmente en el caso de las mujeres adul
tas, de modo que ello merma su disponibili
dad hacia la actividad laboral. De ahí que se 
prevea una doble línea de actuación que, sin 
embargo, va a tener concreciones e intensida
des distintas. Por un lado, y como elemento 
nuclear, se trata de potenciar la empleabili
dad femenina, mediante los mecanismos más 
habituales: esto es, a través del impulso a la 
formación y a la capacitación profesional de 
las mujeres, así como de la mejora de los me
canismos de intermediación en el mercado 
laboral con medidas, por ejemplo, destinadas 
a dotar al personal técnico del INEM de la ca
pacitación necesaria en materia de igualdad 
para identificar y (re)orientar las demandas 
de empleo de las mujeres. Por otro lado, el 
reconocimiento de la aportación femenina a 
través del trabajo doméstico y familiar, en es
pecial del trabajo de cuidado de las personas, 
y sus efectos sobre la disponibilidad laboral 
femenina, se traduce en la necesidad de am
pliar esa disponibilidad mediante un progra
ma de empleo público “dirigido a identificar 
y proponer nuevas respuestas a las deman
das sociales en los ámbitos del cuidado de las 
personas y de la calidad de vida”, tal como se 
indica en el artículo 3.7 del PIOM. Objetivo y 
líneas de actuación menos precisas que ilus
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tran la debilidad del impulso a las políticas de 
bienestar que va a caracterizar el modelo de 
bienestar español. 

Como aspectos complementarios, en el eje 
dedicado a “aplicar y desarrollar la legislación 
igualitaria”, se promueve el estudio de la apli
cación del principio de igualdad y de no discri
minación en la negociación colectiva, el estu
dio de la clasificación nacional de profesiones 
con objeto de adaptarlas al principio de “igual 
salario para trabajo de igual valor”, junto a 
la propia revisión del concepto de “igual tra
bajo” por el de “trabajo de igual valor” en el 
Estatuto de los Trabajadores o al incremento 
del recurso a las autoridades laborales, véa
se Inspección laboral y Dirección general de 
trabajo, para velar por el cumplimiento del 
principio de no discriminación, incluidas las 
discriminaciones indirectas. Mención aparte 
merece la medida prevista para que las ba
jas por maternidad sean consideradas como 
bajas específicas, distintas de la “incapacidad 
laboral transitoria”. Una iniciativa que en la 
actualidad, en pleno debate sobre la corres
ponsabilidad, puede parecer como propia de 
un pasado remoto, pero, probablemente, esa 
consideración de la maternidad como “incapa
cidad laboral” o como fuente potencial de ab
sentismo laboral femenino, quizá no esté tan 
lejos de algunos imaginarios sobre el empleo 
femenino hoy en día. 

Cabe recordar que, según datos de la EPA, 
la tasa de actividad femenina en el primer 
trimestre de 1990 era del 37,4%, frente a un 
valor de 70,2% en el caso masculino, propor
ciones que van a concretarse en un 42,0% y en 
un 67,4%, para mujeres y hombres, respecti
vamente, en el mismo trimestre de 1995. Sin 
embargo, durante este periodo, las tasas de 
paro femenino pasan del ya elevado 25,04% 
en el primer trimestre de 1990 al 31,62% en 
el mismo trimestre de 1995; unos valores que 
casi doblan la tasa de paro masculino para 
el mismo periodo (12,3% en 1990 y 18,5% en 
1995) y que, en buena medida, son también 
reflejo del impacto del paro de larga duración 
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sobre las mujeres (Torns, Carrasquer y Rome
ro, 1995). De hecho, el tránsito de la inacti
vidad al paro y al paro de larga duración va 
a caracterizar la trayectoria laboral de buena 
parte de las mujeres activas que protagonizan 
el cambio en el comportamiento laboral feme
nino desde mediados de los ochenta, siendo 
un rasgo que caracteriza el empleo femenino, 
en particular en los modelos de empleo del sur 
de Europa (Cebrián y Moreno, 2008; Torns, 
Carrasquer, Moreno y Borràs, 2013). 

En definitiva, el II PIOM nos sitúa en el 
terreno de la no discriminación y de la acción 
positiva, de conocer y de sensibilizar más 
que de actuar, mientras que las actuaciones, 
de proponerse, se centran en la mejora de 
los niveles de empleo femenino, entendiendo 
que la formación es clave para ello. El traba
jo doméstico y de cuidados se identifica como 
aportación y, al mismo tiempo, como rémora 
para la disponibilidad laboral femenina y que 
superar tal situación va a exigir actuaciones 
de carácter estructural que van más allá del 
ámbito específico del empleo (Varella, 2000). 

3.1. 2. La consolidación (1997-2006) 

Esta segunda etapa se caracteriza por la 
armonización con las directrices europeas en 
materia de empleo y de igualdad, donde el im
pulso a la presencia femenina en el mercado 
laboral juega un papel nuclear (Moltó, 2005). 
Objetivo que, de acuerdo a las orientaciones 
europeas, va a ir acompañado por el desa
rrollo de políticas de conciliación de la vida 
laboral y familiar. Es la etapa de cambio for
mal en el desarrollo de políticas de igualdad, 
asumiendo la idea de gender mainstreaming o 
transversalidad de género suscrito en la Con
ferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 
Beijing en 1995. En esta etapa se incluyen el 
III y IV PIOM, abarcando el periodo de 1997 
a 2006. 

El III PIOM (1997-2000) ejemplifica ese 
cambio de rumbo, tanto en los contenidos 
como en las formas de promover la igualdad. 
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Este cambio supone pasar de la idea de “ac
tuaciones o políticas específicas” a favor de las 
mujeres, a la introducción de la dimensión de 
género como elemento consustancial al con
junto de las políticas, incluidas las políticas 
de empleo. El III Plan combina ambos tipos 
de medidas. En lo que respecta al empleo, este 
cambio de orientación no supone, sin embar
go, grandes cambios en cuanto a los objetivos 
previstos en el II Plan. Se insiste en la orien
tación y capacitación profesional de las mu
jeres, en la sensibilización de los organismos 
encargados de la mediación en el mercado la
boral, así como en el estudio de las barreras 
que impiden la plena incorporación femenina 
al empleo. En este sentido, en el Plan se abor
da, a través de una línea de actuación especí
fica, la cuestión de la conciliación de la vida 
familiar y laboral, como forma de encarar al
gunas de esas barreras, con aspectos que van 
desde el impulso de reformas en la legislación 
que impidan el despido de las trabajadoras 
por embarazo o durante el periodo de baja por 
maternidad, a la adecuación a la normativa 
europea en esta materia. Como veremos más 
adelante, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, 
para promover la conciliación de la vida fa
miliar y laboral de las personas trabajadoras 
(LC 39/1999) pretende afrontar esas cuestio
nes. A estas preocupaciones se añade el im
pulso a la presencia femenina en las mesas de 
la negociación colectiva y en el propio Consejo 
Económico y Social, entre otros, con objeto de 
potenciar los contenidos y las demandas rela
cionados con la igualdad de género, además 
de favorecer la presencia femenina en puestos 
de decisión. 

Por su parte, el IV PIOM se inscribe de lle
no en la estrategia comunitaria de empleo y 
de igualdad de género en el empleo. Asume 
sus objetivos y terminología. También supo
ne continuidad con los planes anteriores. En 
materia de empleo, se plantean, pues, tres 
grandes objetivos: impulsar la incorporación, 
permanencia y promoción de las mujeres en 
el mercado laboral, con énfasis en la cualifi
cación y la formación; promover el espíritu 
emprendedor y la actividad empresarial de 
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las mujeres; y eliminar las barreras que im
pidan o dificulten el acceso y permanencia 
de las mujeres en el mercado laboral. Como 
novedad respecto a los planes anteriores, la 
mayor insistencia en la cuestión del fomento 
de la capacidad emprendedora de las mujeres, 
así como el abordaje de discriminaciones indi
rectas como la discriminación salarial (ya pre
sente en planes anteriores) o el acoso sexual. 
En el diseño de este plan destaca la identifica
ción de los organismos encargados de cumplir 
con los objetivos y líneas de actuación previs
tas, con la finalidad de poder identificar mejor 
los puntos fuertes y los puntos débiles en el 
proceso de implementación de las medidas y 
en la evaluación del propio plan. Sin embar
go, se sigue trabajando más en términos de 
sensibilización que de aplicación efectiva del 
principio de igualdad de oportunidades (Insti
tuto de la Mujer, 2005). 

3.1.3. El impulso a la igualdad en tiempos de 
crisis 

Finalmente, una tercera etapa marcada 
por dos cuestiones que van a incidir en el de
sarrollo de las políticas de igualdad de opor
tunidades entre hombres y mujeres en el em
pleo. Por un lado, la promulgación de la LOI 
3/2007, verdadero programa de declaración de 
intenciones sobre cómo encauzar la igualdad 
entre mujeres y hombres en España y, por 
otro, el inicio de la crisis y de los cambios so
cioeconómicos a ella asociados, que va a mar
car tanto el despliegue de la Ley de Igualdad, 
como el conjunto de programas de igualdad, 
hasta hoy. Es la etapa de acentuación de ob
jetivos más cualitativos, como la segregación 
ocupacional, de emergencia del concepto de 
corresponsabilidad entre géneros y de una 
lectura de la relación con el empleo que in
corpora la idea de trayectoria de vida. A esta 
etapa corresponden los Planes estratégicos de 
Igualdad de 2008-2011 y el vigente de 2014
2016. 

El Plan Estratégico de Igualdad de Opor
tunidades (2008-2011), es deudor de la apro
bación de la LOI 3/2007. Una ley que supone 
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un cambio de rumbo en las actuaciones en 
materia de igualdad en España. En este texto 
se establecen las bases para la promoción y 
transmisión de valores igualitarios y de equi
dad social entre hombres y mujeres en múl
tiples aspectos y dimensiones, incluido el del 
empleo. Dicha ley se centra en la transmisión 
del concepto de igualdad para el conjunto de 
políticas públicas en España, sean estatales, 
autonómicas o locales. En su articulado se es
tablecen las características de los principios 
de igualdad, mientras que es en la sucesión 
de disposiciones donde se modifican las nu
merosas leyes previas que aparecen en el tex
to. Por primera vez, se insta a las empresas a 
actuar en materia de igualdad y a coordinar 
esas actuaciones a través de “planes de igual
dad”, como ya sucedía a nivel territorial. De 
ese modo se abre un campo de actuación, la 
empresa, donde los distintos actores pueden 
intervenir para definir, controlar y evaluar las 
medidas que se lleven a cabo. 

En relación al empleo se observa el segui
miento de los objetivos europeos en la mate
ria, siempre presididos por la idea de mejorar 
la empleabilidad femenina y de activación, 
que incluye el impulso a la capacidad em
prendedora de las mujeres. Como en la etapa 
anterior, la igualdad salarial merece atención 
específica. Asimismo, se apunta la necesidad 
de velar por un uso equitativo del contrato a 
tiempo parcial entre hombres y mujeres. La 
novedad es la idea de corresponsabilidad en 
relación al trabajo doméstico y familiar que 
acompaña, sin suplantar, la idea de concilia
ción como apuesta necesaria para conseguir 
la igualdad de oportunidades en el empleo. 
Ello significa incorporar a los varones en el 
foco de atención de las políticas de igualdad. 

Después de casi tres años sin un programa 
marco de actuación, el vigente Plan Estratégi
co de Igualdad de Oportunidades (2014-2016) 
retoma los objetivos de fondo ligados al em
pleo. Desde un punto de vista formal, el Plan 
se estructura en 7 ejes de actuación clave. 
Los dos primeros se refieren al empleo y a la 
conciliación y la corresponsabilidad. Tal como 
se puede apreciar en el Cuadro 1, se intuyen 
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novedades en cuanto a la toma en considera- gresos femeninos dentro del hogar-familia o 
ción tanto del papel y la responsabilidad de de la repercusión del trabajo a tiempo parcial 
los hombres en el trabajo doméstico y de cui- en los sistemas de protección social y en el ac
dados, así como en la necesidad de estudiar el ceso femenino a los mismos. Está por ver cuál 
impacto que la fiscalidad tiene sobre los in- puede ser su desarrollo. 

CUadRO 1. LOS PLANES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN ESPAñA Y SUS
 
OBJETIVOS EN MATERIA DE TRABAJO Y EMPLEO
 

Plan y Vigencia Objetivos en relación al trabajo y al empleo 
I Plan de Igualdad de 
Oportunidades (1988-1990) 

Adecuación de la normativa a los principios de igualdad y no discrimi
nación 

II Plan de Igualdad 
(1993-1995) 

Avanzar desde la igualdad formal hacia la igualdad real, a través de 
acciones positivas. Énfasis en equilibrar la presencia cuantitativa y cua
litativa de las mujeres en el empleo. Importancia formación (adscripción 
a la red europea IRIS). Importancia a la creación de servicios que faci
liten presencia femenina en empleo. Fomento del debate entre empleo, 
desarrollo local y calidad de vida. 

III Plan de Igualdad de 
Oportunidades (1997-2000) 

De acuerdo con los objetivos de Beijing: Introducción de los conceptos 
de mainstreaming y de transversalidad. Fomento presencia en empleo. 
Promover actividad empresarial. Impulsar cambios y transformaciones 
estructurales que favorezcan presencia, permanencia y promoción. Con
ciliación de la vida laboral y familiar para hombres y mujeres. Programa 
ÓPTIMA. 

IV Plan de Igualdad de 
Oportunidades (2003-2006) 

De acuerdo con la Estrategia Marco Comunitaria sobre la Igualdad en
tre hombres y mujeres (2001-2005), con respecto al empleo se definen 
tres grandes objetivos: Impulsar la incorporación, permanencia y pro
moción de las mujeres en el mercado laboral, con énfasis en cualificación 
y formación; promover el espíritu emprendedor y la actividad empresa
rial de las mujeres; eliminar las barreras que impidan o dificulten el ac
ceso y permanencia de las mujeres en el mercado laboral (acoso sexual). 
Como séptima línea de actuación, un capítulo dedicado a la conciliación. 
Programa EQUAL. 

Plan Estratégico de Igualdad 
de Oportunidades (2008-2011) 

Se recogen expresamente los principios rectores de la Agenda Renovada 
de Lisboa y de la Estrategia Europea de Empleo. Así, el segundo eje de 
actuación dedicado al empleo contempla: Fomento de la empleabilidad, 
la calidad en el empleo y la igualad salarial. Velar por igualdad de opor
tunidades y fomento de la responsabilidad social en las empresas. Pro
mover la iniciativa emprendedora y el empoderamiento. Aparece, como 
tercer eje de actuación del plan, la idea de corresponsabilidad que, en el 
campo laboral, implica promover un nuevo modelo de RRLL y de empleo 
de calidad que facilite la corresponsabilidad. 

Plan Estratégico de Igualdad 
de Oportunidades (2014-2016) 

Se definen 7 ejes principales de intervención. Los cinco primeros corres
ponden a actuaciones sectoriales (igualdad en el empleo, conciliación y 
corresponsabilidad, violencia, participación en órganos de decisión, edu
cación) mientras que los dos restantes, fijan actuaciones transversales. 
En relación al empleo, además de los consabidos objetivos ligados a la 
presencia en el mercado laboral, se añade el estudio del impacto del 
doble ingreso (fiscalidad) y del tiempo parcial (prestaciones sociales). Se 
mantiene la brecha salarial como objetivo prioritario, así como el impul
so al emprendimiento. En cuanto a la conciliación y la corresponsabili
dad, los objetivos se enmarcan en el Plan Integral de Apoyo a la Familia. 
Además de medidas de sensibilización, se insiste en el impulso a medi
das de conciliación en las empresas, al impulso a la corresponsabilidad 
y de un mejor balance en los usos del tiempo. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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3.2.	 las políticas de conciliación o el 
impulso hacia la disponibilidad 
femenina 

Mención aparte merecen las actuaciones 
en relación a las políticas de conciliación. Ta
les políticas se inscriben en el desarrollo de 
la Estrategia europea de empleo (acuerdo del 
Consejo extraordinario sobre el empleo de 
Luxemburgo de noviembre de 1997 y Consejo 
de Cardiff de junio de 1998). Tales acuerdos 
debían propiciar un aumento de la participa
ción femenina en el mercado laboral, median
te el desarrollo de políticas de igualdad y de 
políticas de conciliación de la vida laboral y 
familiar que debían contar con un doble eje de 
actuación: el desarrollo de permisos laborales 
y servicios orientados al cuidado de las perso
nas. Como resultado de dichos compromisos, 
en España se aprueba la Ley 39/1999, de 5 
de noviembre, para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras. Su articulado incluye una se
rie de modificaciones de diferentes disposi
ciones legislativas previas, con el objetivo de 
establecer el escenario normativo general con 
respecto a la conciliación de la vida familiar 
y laboral, tanto para los casos de nacimiento, 
adopción y/o acogimiento como para los casos 
de cuidado de familiares dependientes, ade
cuando la normativa española a la europea. 

Desde su aprobación, la LC 39/1999 suscitó 
reservas (para una síntesis, véanse los núme
ros monográficos de las revistas Cuadernos 
de Relaciones Laborales, nº 23, vol.1, de 2005 
y de Papers. Revista de Sociologia, nº 83, de 
2007). Las principales tienen que ver con dos 
cuestiones. Por un lado, su clara orientación 
hacia el colectivo femenino y su visión del mo
delo familiar en que se inscribe (Quintanilla, 
2005), focalizando su atención a las “madres 
que trabajan”, por emplear el adecuado título 
de Tobío (2005), sin acertar a situarlo entre 
las relaciones de género y de empleo (Prieto, 
2007). Por otro lado, el grueso de las medi
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das consisten en permisos laborales plantea
dos de modo que no permiten afrontan ni la 
sincronía que preside el trabajo femenino ni 
los imprevistos que acompañan al trabajo de 
cuidados (Torns, Borràs y Carrasquer, 2003
2004). Unas críticas que persisten en el con
texto europeo2, a pesar de la diversidad de 
políticas concretas adoptadas. 

Algunos de los aspectos más controvertidos 
han sido revisados por normas posteriores. La 
propia LOI 3/2007, introduce la creación del 
derecho exclusivo de paternidad de 13 días, 
además de la nulidad de los despidos en casos 
de maternidad, paternidad, embarazo, etc., y 
mayores prestaciones económicas en determi
nados supuestos (p. e. en caso de riesgo por 
embarazo). Destaca, en este sentido, el cambio 
de discurso respecto a la LC 39/1999. Así, en 
la exposición de motivos se reconoce “el dere
cho a la conciliación de la vida personal, fami
liar y laboral y se fomenta la corresponsabili
dad entre mujeres y hombres en la asunción 
de obligaciones familiares”. De ese modo, el 
nuevo redactado asumiría una de las princi
pales críticas formuladas a la LC 39/1999: la 
de considerar, de hecho, que las políticas de 
conciliación se dirigían a un colectivo (las mu
jeres) con vistas una cuestión específica (la 
maternidad). Un aspecto que la Ley 9/2009, 
de 6 de octubre, pretendía reforzar al recoger 
de forma expresa los objetivos de la Disposi
ción transitoria novena de la LOI 3/2007. Es 
decir, la Ley 9/2009 introduce la ampliación 
del permiso de paternidad a cuatro semanas, 
aunque su entrada en vigor se ha visto apla
zada sine die por razones de índole económico. 

Todo este dispositivo supone un aumento 
de la variedad y cantidad de algunos de los 

2 Véase, por ejemplo, el editorial de Gregory y Milner, 
“Work–life Balance: A Matter of Choice?”, en el monográ
fico de Gender, Work and Organization. Vol. 16 No. 1, pp. 
1-13, o el también monográfico de Travail, Genre et Socié
tés, nº 24, justamente titulado “Maudite conciliation”. 
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permisos (maternidad, paternidad, lactancia, 
excedencia, adopción,...), entre los que desta
ca el tratamiento al permiso de paternidad, 
así como una mayor opcionalidad (materni
dad-paternidad, lactancia, excedencia) a la 
hora de atender las responsabilidades fami
liares de los trabajadores y trabajadoras que 
se recoge en el conjunto de la legislación sobre 
conciliación. 

En relación a este último punto, esa mayor 
opcionalidad puede suponer, en primer lugar, 
un mayor riesgo de poca implicación del padre 
(en caso de nacimiento o adopción), dejando 
en exclusiva la responsabilidad (carga respec
to al mercado de trabajo) al colectivo femeni
no. En segundo lugar, se puede dar una mayor 
posibilidad de conflictos con la empresa a la 
hora de pactar los horarios, jornadas, etc. De 
hecho, en la norma subyace el discurso de que 
la conciliación se concibe como una actuación 
individual, dejando a la mano de obra en una 
posición débil respecto a la empresa (Gibert, 
Lope y de Alòs, 2007). Para el caso de la ma
ternidad-adopción, en el texto queda claro que 
dicha responsabilidad individual recae sobre 
las trabajadoras. 

Siguiendo el discurso, hay una clara y des
igual responsabilidad en el cuidado de hijos 
entre hombres y mujeres. La LC 39/1999 no 
contempla el permiso de paternidad como tal. 
Éste existe en tanto que “utiliza” parte del 
permiso de maternidad, dejando la decisión 
de la utilización de dicho permiso a la decisión 
personal y privada de las propias familias. No 
es hasta la LOI 3/2007 y la Ley 9/2009, que 
aparece el concepto de permiso de paterni
dad (ver Cuadro 2). Aún así, la duración del 
mismo resulta claramente inferior al de ma
ternidad. En este sentido, la maternidad es 
concebida en el texto como un objetivo de sa
lud pública, por encima de un objetivo de re
producción social dentro de unos parámetros 
de igualdad de género. Esto es, la conciliación 
por nacimiento se concibe para la madre como 
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una obligación, por motivos de salud, mien
tras que la conciliación por nacimiento para 
el padre se concibe como un derecho. En parte, 
esta desigual concepción genera, a su vez, una 
desigual (dis)posición frente al mercado de 
trabajo. En caso de nacimiento, para las mu
jeres es obligado conciliar, mientras que para 
los hombres es una elección. Es una visión 
productivista y reproductora de la división 
sexual del trabajo que poco contribuye a la 
igualdad de género: “Si estas políticas se con
centran en regular permisos, reducciones de 
jornada y excedencias laborales que asumen 
ante todo las mujeres, y si el tiempo liberado 
de la actividad laboral se dedica por ellas al 
cumplimiento de su rol de dispensadoras de 
cuidados, cabe preguntarse si tales políticas 
están contribuyendo a la reproducción de la 
división sexual del trabajo, más que a modi
ficarla estructuralmente” (Ministerio de Tra
bajo e Inmigración, 2010:49). En realidad, a 
los diferentes permisos y coberturas no se les 
acompaña ninguna medida de promoción de 
igualdad de género. Hasta la Ley 9/2009, no 
se recoge una directriz de fomento de la pro
moción de igualdad entre hombres y mujeres 
que apunte hacia un cambio de cultura res
pecto a la conciliación. Por el momento, los pa
dres se acogen al permiso de paternidad, pero 
ello no contribuye en demasía ni a un cam
bio de fondo en el papel de padre o de madre, 
aunque algo de ello haya cambiado en España 
(Tobío, 2012) ni, sobre todo, al cambio en la 
percepción de la maternidad (y los cuidados, 
en general) como un coste para las empresas. 
Por último, los derechos respecto al cuidado 
de personas dependientes (entendiendo éstas 
más allá de los hijos menores de edad) apare
cen muy poco desarrollados en las leyes. Este 
tipo de cuidado se ve como algo secundario y, 
por tanto, poco protegido desde el punto de 
vista laboral y legislativo. Una limitación que 
se traslada al terreno de las empresas, cuyas 
actuaciones, de haberlas, también han estado 
centradas en el cuidado de los hijos e hijas. 



 
  

 

 
 

 

 
  

  

 

 
 

  

  

 

 
  

  

 

 

  
 

 

  
 

  
 

      

 

PILAR CARRASQUER, CAROLINA RECIO y JOAN RODRÍGUEZ-SOLER 

CUadRO 2. PERMISOS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD EN ESPAñA. 2007-2012 

Tipo de permisos 2007* 2008 2009 2010 2011 2012 

Permisos Paternidad 173.161 279.756 273.024 275.637 269.715 245.867 

Permisos maternidad/ 
paternidad 

331.642 359.160 340.512 332.557 324.405 298.732 

Percibidos por la madre 326.438 335.585 334.786 326.752 318.607 293.704 

Percibidos por el padre 5.206 5.575 5.726 5.805 5.798 5.028 

(*) Los datos del permiso de paternidad para 2007 no son comparables con los de los años siguientes ya que están recogidos 
a partir del 24 de Marzo, día de entrada en vigor de la LOI 3/2007. 

Permiso de paternidad: permiso de 13 días recogido en la LOI 3/2007. 
Permiso de Maternidad/paternidad: 16 semanas, las 6 primeras son obligatorias para la madre, las otras 10 se pueden 

ceder al padre. 
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Cabe señalar que todo este entramado nor
mativo ha tenido un desarrollo especial en un 
sector en particular, la Administración Públi
ca, estatal y autonómica, a través de regula
ciones específicas, como el Plan de Igualdad 
de Género en la Administración General del 
Estado, aprobado por Consejo de Ministros 
de 4 de marzo de 20053, o el Plan CONCILIA 
de 2006, dirigido a los trabajadores y tra
bajadoras de la Administración general del 
estado, que amplían lo contemplado en las 
normas generales. A destacar, en el caso del 
Plan CONCILIA que, entre otras medidas, 
apuesta por el teletrabajo como fórmula para 
mejorar la combinación del trabajo domésti
co y del empleo, aparte de otras relacionadas 
con la flexibilización de la jornada laboral o 
los permisos para el cuidado de hijos/as, per
sonas mayores y personas dependientes. En 
realidad, desde el II Plan de Igualdad, la 
Administración pública se presenta como un 
buen banco de pruebas de las políticas desa
rrolladas en España en materia de igualdad 

Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se 
adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres 
y hombres. 
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de oportunidades y de conciliación. Dadas las 
características del empleo en este sector (ma
yor estabilidad, a pesar de su tendencia hacia 
la contratación temporal, garantías, etc.) se 
podría argumentar que el alcance y la capaci
dad de disfrutar de los beneficios de las políti
cas de conciliación (y quizá de las de igualdad) 
sean comparativamente mayores con respecto 
a las empresas privadas. En particular, las pe
queñas y medianas empresas y/o los sectores 
más feminizados. Algo que dada la presencia 
femenina en dicho sector abundaría en la po
sible idea de una cierta polarización del em
pleo femenino en España. 

En definitiva, las políticas de conciliación 
en España suponen una puesta al día de la 
normativa española en relación a los permi
sos de maternidad y, en menor medida, de 
paternidad, así como una adecuación de la 
misma a los mínimos definidos desde la UE. 
El desarrollo de las políticas de conciliación 
como eje de las políticas europeas de empleo 
ha supuesto la visibilidad de esta problemá
tica, pero en cierto modo también, su limita
ción: se supeditan las políticas de conciliación 
a los objetivos de empleo. O, para expresarlo 
con mayor dureza, a unos objetivos de empleo 
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inscritos en el contexto de cuestionamiento 
del estado de bienestar y bajo la presión que 
supone el envejecimiento de la población en 
Europa (Stratigaki, 2004; Mcinnes, 2005). Las 
respuestas a esa tensión han sido variadas, 
poniendo en juego específicas configuraciones 
en la relación entre familia, mercado y esta
do. Como apunta Stratigaki, el desarrollo de 
las políticas de conciliación en cada uno de los 
Estados miembro de la UE se produce en el 
marco de los distintos gender orders propios 
de cada país. En el caso español, eso significa 
ubicarse en el marco de los modelos medite
rráneos de empleo y bienestar. 

3.3. Un balance agridulce 

En términos generales, el balance de las 
actuaciones es agridulce. Astelarra (2005) dis
tingue tres ejes de actuación en las políticas 
de igualdad: el de mejora del conocimiento y 
de sensibilización sobre la cuestión, el de ac
tuación directa sobre las discriminaciones y 
el de favorecer la creación de un tejido asocia
tivo capaz de promover y vehicular las actua
ciones. Su análisis de las actuaciones llevadas 
a cabo hasta el año 2000 muestra que la ma
yoría de ellas se inscribirían en el primer eje, 
mientras que el menos atendido y efectivo se
ría el segundo de ellos. En otras palabras, se 
insiste en poner el tema en la agenda política, 
de algún modo con éxito, pero fallarían las ac
tuaciones capaces de modificar el statu quo y 
de mejorar la igualdad de oportunidades (Va
rella, 2000). 

Otras autoras apuntan que los límites na
cen unos de la propia definición de la estrate
gia europea (Moltó, 2005), muy dirigida por 
la política neoliberal de crecimiento económi
co que impera en los discursos y actuaciones 
europeas, y los otros provienen de la propia 
tradición patriarcal de la sociedad española, 
un contexto poco favorable para emprender 
actuaciones en pro de la igualdad real (Lom
bardo, 2003). En definitiva, el objetivo pasaba 
por movilizar a las mujeres hacia el mercado 
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de trabajo, pero sin tener en cuenta las condi
ciones de los empleos en los que se inserían, 
ni otras esferas sociales dónde cabía interve
nir para lograr sociedades más igualitarias 
(Lombardo 2003; Varella, 2000). En general, 
entre las estudiosas de las políticas de igual
dad existe un cierto acuerdo sobre los motivos 
principales que explicarían el relativo fracaso 
de las PIOE. Una orientación centrada en la 
importancia del mercado es el rasgo distinti
vo de las políticas de igualdad a nivel euro
peo (Rubery et al. 2001; Rubery et al. 2004; 
Plantenga, Remery y Rubery, 2008; Rubery y 
Rafferti, 2013) – trasladadas posteriormente 
a nivel nacional – (Lombardo, 2003; Bustelo 
y Lombardo, 2007). Una orientación que per
sigue unos objetivos concretos en materia de 
crecimiento económico pero que no logra inci
dir en las causas de la desigualdad. Muchos 
ámbitos quedan fuera de las intervenciones 
propuestas o bien son abordados de manera 
muy limitada, por ejemplo la distribución del 
trabajo doméstico familiar entre hombres y 
mujeres. De hecho y sin menospreciar el al
cance de las medidas en torno a la idea de 
“work and life balance”, el tiempo parcial fe
menino se ha convertido en el principal medio 
de movilizar a la mano de obra femenina en 
Europa (Meulders, 2000), siendo un eficaz re
productor de la división sexual del trabajo y 
de las relaciones de género. 

En un territorio más concreto, en la propia 
evaluación del III PIOM se apuntaban ya al
gunos aspectos explicativos de los límites de 
las políticas de igualdad en el empleo. Prime
ro, la insistencia en abordar la problemática 
sólo desde la oferta (formación y autoempleo). 
Segundo, las dudas respecto a la bondad de 
los programas específicos (sectoriales) en rela
ción a los generales (más trasversales); unas 
dudas que se extienden hacia la viabilidad 
de mimetizar las políticas llevadas a cabo en 
otros países. Pero junto a esas consideracio
nes, en tercer lugar, vale la pena señalar uno 
de los principales puntos débiles de este tipo 
de políticas: la posibilidad de que sean efec
tivamente llevadas a cabo por los actores o 
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instituciones implicados. Dicho de otro modo, 
en lo que concierne al empleo, lo que marca la 
pauta de las políticas son las políticas de em
pleo y no las políticas de igualdad (Instituto 
de la Mujer, 2005:5-6). 

En este sentido, se trata de unas políticas 
de empleo cuyas principales medidas adopta
das durante la vigencia del III y del IV PIOM 
se han desarrollado en una triple dirección: 
la definición de las mujeres como colectivo 
prioritario en la formación ocupacional y en 
la formación continua; la del fomento a la 
contratación femenina indefinida, específica
mente para determinados colectivos y supues
tos; y la del reconocimiento de los permisos 
por maternidad derivados de la aprobación 
de la LC 39/1999 (Alujas, 2010). Actuaciones 
que si bien están en la línea de lo propuesto 
desde los PIOM, limitan su campo de inter
vención sólo a los aspectos más comúnmente 
vinculados a la presencia “cuantitativa” en el 
empleo, pero no inciden ni en otros elementos 
más cualitativos (la segregación ocupacional) 
ni en otros considerados “extra-mercado” (el 
trabajo doméstico y familiar o el cuidado en 
sentido amplio). Unas limitaciones que no son 
exclusivas del caso español, sino que se apre
cian en la propia estrategia europea, como 
bien explica Stratigaki (2004) para el caso de 
la conciliación de la vida laboral y familiar. En 
resumen, los PIOM o los Planes estratégicos 
de igualdad encuentran dificultades para ver 
plasmadas sus directrices, en particular pero 
no exclusivamente, en lo referido al empleo. 

Las conclusiones del Segundo informe del 
CES sobre La situación de las mujeres en la 
realidad sociolaboral española, de 2003, aler
taban ya sobre esas limitaciones. En cuanto 
a la formación, destaca la menor inserción 
laboral de las mujeres, tanto en la forma
ción reglada como en la ocupacional, en parte 
por la persistencia de la segregación en los 
itinerarios formativos y en el propio merca
do laboral, con la excepción de la formación 
continua que parece ofrecer mejores resulta
dos, aunque cuantitativamente la cobertura 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

de este tipo de formación sea limitada. En el 
campo del empleo, el título del propio informe 
para este epígrafe ya es significativo: “Luces 
y sombras en la mayor participación laboral 
de las mujeres”. Las luces vienen de la rea
lidad de la mayor presencia femenina en el 
mercado laboral. Las sombras, de lo insufi
ciente de esa presencia y de la persistencia de 
los rasgos estructurales de desigualdad de la 
misma. En ese momento, el balance situaba 
al empleo femenino lejos de los objetivos euro
peos para 2010. Las recomendaciones en este 
sentido, se dirigían hacia la necesidad de re
solver una cuestión de base: “la suficiencia de 
una política social que supliese, en el ámbito 
de los hogares familiares, el trabajo que hasta 
ahora recaía casi exclusivamente en las muje
res” (CES, 2003: 247). Para ello, se ve necesa
rio el impulso a políticas de conciliación que, 
en cualquier caso, como hemos señalado, han 
sido también insuficientes y/o abocadas prio
ritariamente al colectivo femenino, además de 
las actuaciones encaminadas a la mayor pro
visión de servicios vinculados con este ámbito. 

Como ya se ha apuntado, la promulgación 
de la LOI 3/2007 abría nuevos horizontes. Su 
enfoque integral de la igualdad, con su aten
ción particular a las empresas, y partiendo 
de una lectura de la igualdad de género que, 
en mayor medida que en el pasado, incluye 
al género masculino como protagonista, pa
recía ofrecer un marco capaz de propiciar un 
giro en las políticas. Unos años después de la 
aprobación de la ley ya se cuenta con diversos 
informes que evalúan el impacto de ese con
junto de actuaciones, mostrando su alcance 
en las empresas y en la negociación colecti
va (Añino, Aragón y Rocha, 2009; CES, 2011; 
CCOO, 2010 y 2012; Escudero, 2008; UGT, 
2011 y 2013; Valdés Dal-Re, 2011). 

Los dos Planes estratégicos de igualdad 
suscritos desde su aprobación, incorporan ese 
nuevo lenguaje. Sin embargo, en materia de 
empleo, de nuevo, son las políticas de empleo 
las que llevan la batuta de las actuaciones. 
Más si se tiene en cuenta la crisis y las respu
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estas a la misma que desde 2007 orientan las 
políticas socioeconómicas en Europa. En este 
sentido, el objetivo de la igualdad de género 
parece haber quedado en un segundo plano, 
por más que todos los planes de empleo incor
poren dicho objetivo en su enunciado. Queda 
por ver qué puede dar de sí el actual Plan Es
tratégico, diseñado ya en plena crisis. 

En este sentido, el activo principal de lo 
hecho hasta ahora es la inclusión de la igual
dad de género en la agenda de los interlocuto
res sociales. Así mismo, la eclosión de la idea 
de conciliación y después de corresponsabili
dad, aún con todas las reservas, permite “re-
situar” la consideración del empleo femenino 
(compromiso con el empleo, disponibilidad), 
si bien con notables diferencias según carac
terísticas del empleo (público/privado; cua
lificado y/o bien situado en la jerarquía em
presarial o lo contrario, estable/inestable…). 
La legitimación de la empresa como terreno 
“directo” de intervención permite concretar 
las actuaciones allí donde también se dirime 
la igualdad de género en la actividad laboral. 
Como puntos débiles, cabe destacar las dificul
tades de implementación de las directrices en 
materia de igualdad en los distintos niveles 
de gestión y de gobierno. También en el cam
po de las relaciones laborales. En este caso, 
igualdad y empleo no suelen converger, como 
sucede con el impulso al trabajo a tiempo par
cial femenino, hoy en aumento en España. 
Persiste la dificultad para actuar más allá del 
empleo y para implicar al género masculino 
en el trabajo doméstico y de cuidados. De ese 
modo se mantienen las “barreras” hacia una 
disponibilidad femenina en el empleo que si
gue midiéndose bajo parámetros masculinos. 

4.	 LA PERCEPCIÓN DE LA IGUALDAD 
EN LAS EMPRESAS: AVANCES Y 
RESISTENCIAS 

Las empresas representan un territorio 
clave para el impulso de la igualdad de opor
tunidades entre mujeres y hombres en el ám
bito laboral. De ahí el interés en captar cómo 
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se percibe esa cuestión en uno de los niveles 
más importantes pero también habitualmen
te menos permeables en relación a las políti
cas de igualdad. Las empresas suelen ser un 
punto débil en la gobernanza de las políticas 
de igualdad en el empleo. En este sentido, la 
LOI 3/2007 proporcionaba una vía de mejora 
en dicha gobernanza al introducir un nexo de 
unión entre el diseño, el despliegue y la con
creción de las políticas de igualdad, a través 
de los planes de igualdad en las empresas. 
Ello significaba poner a prueba la solidez del 
cambio en los discursos entorno a la igualdad 
observados en la sociedad española, en uno de 
los niveles básicos de actuación de las políti
cas. 

En este sentido, por más que la igualdad 
de género ya esté presente en la negociación 
colectiva y en las empresas antes de la LOI 
3/2007, las entrevistas realizadas han puesto 
de manifiesto que, efectivamente, dicha Ley 
ha favorecido la toma en consideración de esa 
problemática, ya sea en los discursos de los 
agentes sociales ya sea en las prácticas con
cretas en las empresas. Se percibe un cambio 
generalizado en los discursos de los actores 
sociales, aunque el alcance de las prácticas 
haya sido limitado y desigual. En este sen
tido, se observan ciertos elementos comunes 
en los discursos de los actores sociales. Existe 
una aceptación y reconocimiento generaliza
dos de las medidas de igualdad, aunque éstos 
se asientan sobre una confusión persistente 
entre políticas de igualdad (más difusas) y 
de conciliación (más identificables alrededor 
de la idea de “permisos”). Si bien se consta
tan diferencias con respecto a las formas e 
intensidades a la hora de diseñar y aplicar 
las medidas concretas según el tipo de em
presa (sector, tamaño, titularidad, presencia 
de hombres y mujeres en la plantilla) y según 
los distintos tipos de colectivos laborales (en 
una misma empresa, se justificará o no la po
sibilidad de introducir medidas según la posi
ción de éstos en la estructura de la empresa 
y de acuerdo con la organización del trabajo 
en cada ámbito y/o empresa estudiada). Todas 
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comparten una cierta contradicción entre dis
cursos y prácticas. Asimismo se observa una 
gran similitud entre los discursos de la repre
sentación laboral y la de las propias empre
sas. Las medidas de igualdad y conciliación no 
parecen entrañar un grave conflicto entre las 
exigencias de unos y otros. 

4.1.	 Consenso en torno a la idea de la 
necesidad de actuar 

Todas las organizaciones analizadas asu
men que la igualdad entre mujeres y hombres 
es un valor a fomentar. También se aprecia 
una concienciación general sobre la oportuni
dad de introducir este tipo de medidas. Así, 
uno de los posibles logros de las políticas de 
igualdad es la ausencia de discusión sobre la 
idoneidad de pensar en soluciones para paliar 
la desigual posición de mujeres y hombres en 
el mercado laboral. La idea de igualdad se ha 
hecho un hueco en el imaginario colectivo en 
el campo de la gestión empresarial y de las 
relaciones laborales. 

En este sentido, parece observarse que la 
LOI 3/2007 ha tenido un reflejo claro en el 
mundo de la empresa. La obligatoriedad de 
impulsar planes de igualdad en determinados 
tipos de empresas, ha llevado el discurso de 
la igualdad a las mismas. Existen planes de 
igualdad y discurso sobre igualdad. Pero ello 
no parece apuntar, necesariamente, a cambios 
efectivos en materia de igualdad de oportuni
dades en las empresas (exceptuando el tímido 
avance del permiso de paternidad). Aquello 
que parece ya afianzado son las medidas so
bre conciliación, especialmente los permisos y 
una cierta flexibilización de la jornada labo
ral, aunque estas medidas se perciban como 
idóneas sobre todo para las mujeres con objeto 
de facilitar “su” gestión cotidiana del trabajo 
doméstico y familiar. Ahora bien, todo parece 
indicar que este discurso sobre la igualdad se 
sitúa más en el campo de “lo políticamente co
rrecto” que en el de la asunción efectiva de la 
igualdad, a través de prácticas transformado
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ras en el seno de la empresa. En parte, quizá, 
por la falta de una apuesta decidida por una 
cuestión que, de hecho, sigue percibiéndose 
como ajena al ámbito laboral. De hecho, son 
las empresas quiénes están liderando el dis
curso y la puesta en marcha de actuaciones 
sobre igualdad y conciliación, a través de los 
responsables de recursos humanos, enten
diendo que promover la igualdad es una com
petencia más en la gestión de la mano de obra. 
Mientras, los comités de empresa parecen ir a 
remolque de las iniciativas de las direcciones 
de empresa, y su capacidad y, a veces, también 
la voluntad de introducir cambios en las pro
puestas empresariales, es más bien limitada, 
sea por falta de iniciativa o sea por falta de 
comunicación y de apertura de vías de nego
ciación por parte de la dirección de empresa. 
En otras palabras, ante el relativo éxito del 
discurso de la igualdad, existen elementos 
que rebajan esta evaluación positiva. En más, 
a menudo el clima favorable a la implementa
ción de las políticas responde a una estrategia 
de mejora de la imagen corporativa y no a una 
apuesta real por unas condiciones de trabajo 
y de empleo más igualitarias desde el punto 
de vista de género. 

“Le dije [la representante del CE al re
presentante de la Dirección] que el plan 
de igualdad es obligatorio. Y me dijo: Sí, 
lo tenemos. A….pues ¿quién se ha ente
rado? 

P: Porque en teoría el comité tiene que 
estar al corriente 

Claro, claro, sí. Pues no, no sabemos 
nada. Sé porque me lo dijo así, hablando 
por los pasillos de que está hecho, pero no 
tenemos notificación ninguna, ni hemos 
colaborado, o sea que está hecho pero no 
sabemos nada” (Miembro del comité de 
empresa de una gran empresa del sector 
de atención y cuidado de personas). 

“Siempre venían desde dirección. 
Entonces nosotros lo planteábamos y 
ellos [el comité de empresa] decían que 
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sí, que vale, que cualquier mejora para 
los trabajadores y para la empresa era 
bueno. Pero no era iniciativa del comité 
de empresa, ni por parte del comité de 
empresa ni por parte del comité de segu
ridad y salud.” (Responsable de recursos 
humanos de una PYME del sector de la 
construcción). 

“Consideramos también que, ya que 
lo hacíamos (lo de la subvención es lo 
de menos, porque al final esto te lleva 
más trabajo que el dinero que te dan).... 
pero también es una cuestión de ima
gen. Nosotros consideramos que hoy en 
día, también hay que aportar una bue
na imagen. Igual que tenemos el sello 
de calidad o de medio ambiente, consi
deramos que la responsabilidad social 
y, últimamente también la igualdad, es 
un trabajo distintivo en las empresas. Y 
ya que lo hacíamos pensábamos que era 
positivo.” (Responsable de recursos hu
manos de una gran empresa del sector 
de la construcción). 

En cuanto a los posibles contenidos de po
líticas de igualdad en la empresa, se aprecia 
una visión de la igualdad focalizada en los 
aspectos culturales y normativos, así como en 
aquellos ámbitos de actuación que se perciben 
como propios de las empresas. Así, en ocasio
nes se justifica la no aplicación de determina
das medidas, como por ejemplo las encamina
das a paliar la segregación ocupacional, por 
considerar que responden a cuestiones ajenas 
a la empresa. Se ven como opciones formati
vas y de orientación profesional distintas en
tre hombres y mujeres, naturalizando dichas 
diferencias. En otros casos, se piensa senci
llamente que el Plan de Igualdad no ha su
puesto ningún cambio porque sólo ha servido 
para poner por escrito aquello que ya se esta
ba haciendo, por lo común, medidas de conci
liación, sin mayor reflexión ni evaluación de 
su impacto en términos de igualdad. Se trata 
de algo que la empresa tiene la obligación de 
hacer, pero se percibe como un trámite. En 
cualquier caso se adoptan aquellas medidas 
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que no suelen tener costes adicionales para la 
empresa, ni materiales ni humanos. 

“No, porque la empresa se rige por 
lo que marca directamente el puesto de 
trabajo. El puesto de trabajo determina 
muchas veces qué tipo de persona, si un 
hombre o una mujer. Lo que sí puedo de
cir es que nosotros tenemos diplomados 
de enfermería que son hombres, auxilia
res de enfermería que son hombres, en 
menor medida sí, es cierto, porque quizá 
no es tanta la demanda del sexo mascu
lino en esta actividad” (Miembro del co
mité de empresa de una PYME del sec
tor de atención y cuidado de personas). 

En cambio, en relación a las políticas de 
conciliación, el discurso sobre lo realmente he
cho parece menos difuso, y se reconocen prác
ticas específicas ya aplicadas y afianzadas. 
La “lógica del permiso”, típica de las medidas 
de conciliación, permite su mejor identifica
ción como práctica. En este sentido, cuando 
se trata de medidas relacionadas con la con
ciliación, podríamos afirmar que la mayoría 
de empresas analizadas han implementado 
alguna medida específica, más allá de lo con
templado en la normativa vigente. Se dibuja 
una confusión recurrente (o consciente) entre 
las medidas de igualdad y las de conciliación. 
En este sentido, las políticas de igualdad que 
se están aplicando a través de los planes de 
igualdad en las empresas, remiten a medidas 
relativas a permisos o a flexibilización jorna
da laboral, actuaciones ya incluidas en las 
políticas de conciliación. Lo más frecuente es 
que se introduzcan pequeñas medidas que fle
xibilizan las horas de entrada y salida, se am
plíen los supuestos contemplados por la ley 
para acogerse a permisos puntuales para el 
cuidado de personas dependientes o, en pocos 
casos, se arbitren cambios en la organización 
de la jornada laboral para poder asistir a acti
vidades formativas. 

“Tenemos una chica en esta misma 
planta. Ella entra más tarde porque tie
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ne que llevar a los niños al colegio y, a 
cambio, pues esas horas las recupera el 
viernes por la tarde. Una de las medidas 
que adoptamos ya hace un tiempo fue 
que ajustamos el horario para los vier
nes por la tarde no trabajar: fin de se
mana más largo, puedes disfrutar de los 
niños desde el viernes por la tarde. Esto 
no está en el convenio.” (Responsable de 
recursos humanos de una gran empresa 
del sector de la construcción). 

De lo observado se deduce que la igualdad 
se sigue traduciendo en medidas de concilia
ción concebidas y planteadas para el colectivo 
de mujeres: son ellas las que las solicitan y 
las que las disfrutan, cuando así lo permite la 
empresa y/o el lugar de trabajo que ocupan en 
la misma. Se sigue, pues, recurriendo al bino
mio entre conciliación y mujeres en tanto que 
se las ve como responsables del trabajo repro
ductivo. El tipo de medidas y el tipo de impac
to previsto parece indicar, por tanto, que no se 
discute la división sexual del trabajo, sino que 
tan sólo se ponen las bases para que las mu
jeres ocupadas puedan llevar más fácilmen
te una doble carga de trabajo: el laboral y el 
trabajo doméstico-familiar. Por ello, el factor 
desencadenante para la aplicación de medi
das de conciliación es la existencia de mujeres 
en las plantillas, puesto que estas medidas no 
son reclamadas ni por parte de los comités de 
empresa ni por parte de las direcciones de las 
empresas, ni tampoco por parte de los propios 
trabajadores masculinos, excepción hecha del 
permiso de paternidad de 13 días introducido 
por la LOI 3/2007. 

“Las mujeres, por lógica, se acogen 
más... las que solicitan más derechos son 
ellas, pero se entiende que este colectivo, 
en teoría, es el que lo necesita...” (Res
ponsable de recursos humanos de una 
PYME del sector de la construcción). 

“El hecho de que la mujer coja la baja 
maternal ya está asumido, pero que el 
hombre se acoja, todavía no […] El por
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qué los hombres no se acogen: Supongo 
que... por el tema del hombre, porque ya 
se lo coge la mujer [...] es una cuestión 
personal también, cada uno...” (Miembro 
del comité de empresa de una gran em
presa del sector industrial). 

“Los hombres no suelen acogerse a 
las medidas... no existe ninguna medida 
en concreta para fomentarlo tampoco.” 
(Responsable de recursos humanos de 
una PYME del sector de la construc
ción). 

En conjunto, se aprecia que las empresas 
no contemplan otro tipo de medidas que las 
señaladas. Aunque en algún caso se reconoce 
que impulsar la igualdad dentro de la empre
sa exigiría afrontar otras estrategias, como 
por ejemplo, las destinadas a paliar la segre
gación ocupacional, tanto vertical como ho
rizontal, cosa que no sucede. Por ello, lo más 
significativo es que en la mayoría de casos las 
medidas finalmente aplicadas parecen estar 
lejos del sentido y significado de la igualdad, 
mientras que se consolidan las medidas que 
sitúan la conciliación en el núcleo de actua
ción. 

4.2.	 límites y resistencias hacia 
las posibles actuaciones en las 
empresas 

Junto a esos aspectos comunes, debemos 
poner de relieve algunas diferencias entre 
las empresas analizadas, ya que se perciben 
formas distintas de lidiar con el tema de la 
igualdad y la conciliación en función de facto
res como el tipo de empresa, la relación de la 
empresa con la Administración o el segmento 
laboral en que se sitúa el sector de actividad 
analizado. Asimismo, las diferencias pueden 
ser percibidas incluso en el seno de las pro
pias empresas, donde se aplican distintas po
líticas según el ámbito jerárquico o funcional 
de que se trate. 
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Un primer elemento distintivo lo ofrece el 
tamaño de la empresa. Sin duda, las grandes 
empresas tienen mayor capacidad de intro
ducir medidas específicas, tanto de igualdad 
como de conciliación, además de constituir el 
centro de atención de la propia LOI 3/2007. 
Por otro lado, y más allá de dicha obligatorie
dad para grandes empresas, la propia exis
tencia de la ley ha podido impulsar acciones 
positivas en organizaciones con una plantilla 
inferior a 250 personas. Así ha sido en nues
tro estudio, donde hemos detectado algunas 
empresas que, sin cumplir ese requisito, o 
bien habían aprobado un Plan de Igualdad o 
estaban en vías de realizarlo. En estos casos, 
la razón principal que explica este interés por 
los planes de igualdad se halla en el papel 
de la Administración pública. Este papel se 
refiere no sólo a la tutela que la Administra
ción autonómica o local pueda ejercer sobre 
las empresas con sede en su territorio, sino 
también a su poder para exigir y/o incenti
var la aplicación de políticas de igualdad en 
aquellas empresas que o bien son públicas 
o a las que la propia Administración contra
ta obras o servicios. Así, por un lado, hemos 
constatado que allí donde existen canales de 
comunicación fluidos entre el tejido empresa
rial y la Administración local, se ha producido 
un mayor avance en el desarrollo de planes de 
igualdad en las empresas. De forma más es
pecífica, dicha influencia se acentúa cuando el 
Plan de igualdad supone un incentivo para la 
empresa. A este respecto destaca, por el ejem
plo la valoración positiva de la existencia de 
un Plan de Igualdad a la hora de optar a los 
concursos públicos de adjudicación y concer
tación de obras y servicios. 

“Esto nos interesa mucho, primero, 
porque es un logo más que podemos pu
blicitar. Y aparte, en las licitaciones de 
obra, te puntúan más si tienes el dis
tintivo de igualdad. Nosotros cuando 
presentamos obras a cualquier entidad, 
también mandamos nuestro plan de 
igualdad, los premios que hemos reci
bido,... Y es cierto que cada vez que las 
administraciones te exigen más en este 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

sentido. Te lo puntúan. Este también es 
uno de los temas por los que tiras para 
adelante el plan de igualdad.” (Respon
sable de recursos humanos de una gran 
empresa del sector de la construcción). 

El sector de actividad también parece expli
car ciertas diferencias respecto al desigual de
sarrollo de este tipo de medidas. Ya se ha visto 
que las empresas y sectores con gran presen
cia masculina tienden a justificar la ausencia 
de actuaciones porque piensan que el tema no 
atañe al género masculino, pero también es 
posible encontrar sectores muy feminizados 
dónde se percibe una baja incidencia de las 
políticas de igualdad y de conciliación. Este 
es el caso de un sector tan feminizado como el 
de la atención a las personas, donde las plan
tillas se componen casi en un 95% de mujeres. 
Resulta paradójico que en empresas dónde 
la presencia de mujeres es muy mayoritaria 
existan pocas medidas sobre igualdad y conci
liación. A priori, y a juzgar por el conjunto de 
discursos, podría parecer que organizaciones 
con una alta presencia de mujeres tendieran 
a desarrollar más todo aquello que tiene que 
ver con planes y medidas de igualdad. Sin 
embargo, esto no ha podido ser constatado 
para sectores muy feminizados y sobre todo 
en aquellos dónde la precariedad laboral es 
la norma. Todo apunta que en sectores clara
mente femeninos pero situados en segmentos 
precarios del mercado laboral español, no se 
están desarrollando de forma significativa 
políticas de igualdad ni beneficiándose de las 
de conciliación. Unas resistencias que, en esta 
ocasión, deben leerse también en clave de seg
mentación del mercado laboral. Allí donde las 
condiciones laborales son precarias, las políti
cas de igualdad y conciliación están ausentes, 
como en el sector de atención a las personas. 
No sólo es difícil pensar en medidas específi
cas de conciliación, sino que las reivindicacio
nes sobre la igualdad están ausentes de las 
demandas colectivas. 

“Te ponen un plan con un horario y 
ese es el que hay y punto, según lo que 
manda el servicio.” (Miembro del comi
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té de empresa de una gran empresa del 
sector de atención y cuidado de perso
nas). 

“¿Pero sabes cuál es el problema de 
conciliar aquí? Que el convenio lo puede 
regular, pero si a ti te están pagando 890 
euros y haces una jornada de cuarenta 
horas en un centro por las mañanas; con 
esto tienes que doblar. Si eres trabaja
dora familiar, por la mañana a lo mejor 
trabajas vinculada a algún ayuntamien
to y haces servicios, por la tarde haces 
servicios privados o vas a un geriátrico. 
Con lo cual lo de conciliar pues como 
que...que se cae. Porque incluso hay al
gunas que hacen mañana, tarde y fines 
de semana. Aquí hay mucha mujer sola, 
con cargas familiares.” (Representante 
sindical autonómico del sector de aten
ción y cuidado de personas). 

Respecto a las medidas específicas de con
ciliación, también cabe señalar los límites 
que, a juicio de las empresas, impone la propia 
organización del trabajo. Es decir, la posibi
lidad de pensar en mejoras topa con las es
tructuras rígidas de organización del trabajo 
de las empresas y con cierta falta de voluntad 
de cambio de las mismas por parte de las di
recciones empresariales. En menor medida, 
sucede lo mismo en relación a la organización 
de la jornada laboral, de los sistemas de pro
moción y/o sistemas retributivos. Se trata de 
elementos que las empresas no suelen estar 
dispuestas a plantear y que los comités de 
empresa no parecen tener la necesidad o ca
pacidad de negociar. 

“El convenio te admite o el contrato de 
jornada de mañana o jornada de tarde, 
y sobre todo jornadas que no son comple
tas no se pueden partir. Si tú tienes una 
jornada de 30 horas no le hagas hacer 
unas horas de mañana y unas horas de 
tarde. Eso lo dice el convenio claramen
te, sólo se pueden partir las jornadas que 
son completas. De 37 horas. 
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P: ¿Y ahora están las partiendo todas? 

Ahora….a veces funciona como em
presa y por lo tanto tiene que ser rentable 
la cosa, no? Yo lo veo así, ellos no lo ve
rán así claro, pero tienen que dar salida 
a los horarios de todas las horas. Pero lo 
que no puedes hacer es tener a una per
sona trabajando 4 horas por la mañana 
y hacerle que vaya de 7 a 9 a hacer un 
servicio de higiene y meterle en la cama. 
Y más con este salario.” (Miembro del 
comité de empresa de una gran empre
sa del sector de atención y cuidado de 
personas). 

En este sentido, es común que las medidas 
más singulares o novedosas en el contexto de 
cada empresa, se apliquen sólo en determina
dos departamentos de la misma (Carrasquer 
y Martín Artiles, 2005; Gibert et al., 2007). 
En general, estos departamentos suelen ser 
de carácter administrativo, técnico o de ges
tión y dirección, con independencia del sector 
productivo al que pertenecen. Unos departa
mentos que, por otra parte, ya suelen tener 
formas distintas de organización del trabajo y 
de fijación de la jornada laboral con respecto a 
los directamente productivos. Tal es el caso de 
las empresas industriales estudiadas, donde 
la organización del tiempo de trabajo en las 
secciones de administración y en las líneas de 
producción es totalmente distinta. Ahí don
de predomina el trabajo administrativo (más 
feminizado) se ha generalizado la jornada 
partida, que admite fórmulas aparentemente 
sencillas para flexibilizar, hasta cierto punto, 
la jornada laboral, según las necesidades con
cretas de las personas trabajadoras; mientras 
que en las líneas de producción (más mascu
linizadas) se suele organizar la jornada me
diante turnos rotativos, y se argumenta que 
es el funcionamiento de la maquinaria el que 
impone el ritmo y la organización de los tiem
pos de trabajo. Por esa razón, las empresas ar
gumentan que si bien el trabajo administra
tivo puede ser susceptible de organizarse de 
distinta forma, existe una imposibilidad obje
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tiva de insertar formas alternativas de orga
nización de los turnos de las cadenas de mon
taje. Pero esas consideraciones son válidas 
también para los sectores más feminizados. 
En el sector sanitario, también se apunta que 
el personal de administración tiene mayores 
facilidades que el personal de enfermería y/o 
personal médico, ya que las características y 
requerimientos del puesto de trabajo facilitan 
o entorpecen las posibilidades de aplicación 
de medidas más novedosas. En el caso del sec
tor de atención a las personas, y especialmen
te en actividades relacionadas con la ayuda 
domiciliaria, la pauta observada es parecida, 
puesto que las ventajas sobre permisos están 
supeditadas a las necesidades del servicio y 
de las disponibilidades y/o necesidades de los 
usuarios. 

“Además de oficinas, se aplica [la fle
xibilidad] a la parte de taller que hacen 
horario partido, sí. Pero producción, nor
malmente hacen de seis a dos o de dos 
a diez. Es más rígido, porque tienen sus 
horarios establecidos.” (Responsable de 
recursos humanos de una PYME del 
sector industrial). 

“[Sobre la aplicación de las medidas 
a toda la empresa (oficinas y obra)] No, 
no, no. Evidentemente no. No tiene nada 
que ver la parte de administración, que 
es donde hay más mujeres. La parte, di
gamos, de oficina. Y el otro es la parte 
de pie de obra. Entonces, aquí se pueden 
hacer dos partes. La parte de adminis
trativo, que es donde está todo el papeleo. 
Y la parte de producción, que es en la 
obra. Y a la obra, hay administrativas 
de obra, hay mujeres jefes de obra, arqui
tectos (…) Todo el mundo produce, pero 
hay dos parcelas: la parte de papeleo y 
despacho y la parte de producción. Aquí, 
en la parte de producción últimamente 
[han] entrando bastante mujeres: jefe de 
producción, jefe de obra,... Aquí, en este 
apartado hay bastantes mujeres. Pero lo 
que es de encargado hacia abajo, todo es 
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hombre. Y de encargado hacia arriba, sí 
puede haber bastantes mujeres. Y la par
te de las oficinas centrales, más todavía”. 
(Miembro del comité de empresa de una 
gran empresa del sector de la construc
ción). 

Finalmente, hay que tener en cuenta que 
la crisis parece estar alterando las posibi
lidades de desarrollo de estas políticas. Los 
discursos apelan a la situación económica 
actual cómo un freno a las mismas. Sin em
bargo, esos argumentos sólo podrían tener 
sentido con respecto a aquellas medidas que 
exigiesen, por ejemplo, una mayor inversión 
en recursos humanos, mientras que, en rea
lidad, ese tipo de restricciones no afectaría a 
otro tipo de actuaciones como las orientadas 
hacia la revisión de la jornada laboral o de los 
sistemas de promoción. 

“Para nosotros la crisis lo fue todo, 
porque a nivel departamental yo me que
dé sin recursos para poder llevar a cabo 
todo lo que quería llevar a cabo con el 
plan de igualdad. Y la propia empresa, 
de estar reduciendo el personal de la ma
nera que lo redujimos, pues la verdad es 
que no podía.” (Responsable de recursos 
humanos de una PYME del sector in
dustrial). 

“Estas medidas se recogen en el día 
a día... hay un plan de igualdad que se 
está aplicando, pero claro, tal y como está 
el trabajo, si la empresa ha estado des
pidiendo a gente, lo que no puede hacer 
es despedir a una persona para coger a 
otra por el hecho de buscar la igualdad... 
se está haciendo desde el año pasado el 
plan, y en ese aspecto, yo como miembro 
del comité, que soy el presidente, no veo 
ni he tenido ninguna queja de ninguna 
compañera mía, o de ningún compañero 
en ese aspecto.” (Miembro del comité de 
empresa de una gran empresa del sector 
de la construcción). 
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En definitiva, las medidas y políticas rea
lizadas (y las que se considera deseable rea
lizar) siguen estando preferentemente en el 
campo de las políticas de conciliación. Por 
ello las medidas finalmente desarrolladas se 
limitan a permisos laborales, excedencias y/o 
pequeñas concesiones en las horas de entra
da y salida, por citar algunos de los ejemplos 
más extendidos, que, de hecho, no suponen un 
revulsivo de la forma tradicional de organi
zar la jornada laboral, más allá de los hoy ya 
comunes vinculados a la lógica empresarial 
de la flexibilidad. La idea que orienta dichas 
actuaciones es la de hacer más compatible los 
tiempos de trabajo de las mujeres con hijos/as 
menores a cargo, desapareciendo de los dis
cursos la problemática del cuidado de perso
nas dependientes adultas y el propio colectivo 
masculino como colectivo diana de las mis
mas. Las mujeres se siguen concibiendo como 
el único colectivo dispuesto a utilizar este tipo 
de derechos laborales, con el añadido de que 
ni los comités de empresa ni los gestores de 
recursos humanos parecen dispuestos a pro
mover vías para que los hombres también 
perciban dichas políticas de conciliación como 
algo propio. 

“Todos los colectivos se acogen priori
tariamente... bueno, se acogen más muje
res que hombres, pero voluntariamente. 
No se llevan a cabo medidas para que 
los hombres se acojan más.” (Miembro 
del comité de empresa en la sanidad pú
blica). 

“... la empresa que se subcontrató 
para hacer un estudio, elaboró encuestas 
entre todos los trabajadores para ver qué 
necesidades tenían los trabajadores... se 
tuvieron en cuenta los resultados, lo que 
pasa que en ellos se reflejaba que muchos 
trabajadores [la mayoría hombres], no 
veían como una necesidad el implantar 
medidas de igualdad, porque a veces yo 
creo que el tema de las medidas de igual
dad se enfoca mucho desde el ámbito de 
género hombre-mujer, cuando también 
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puede tratarse, por ejemplo, de igual
dad de salario en mismas categorías 
profesionales... pero eso no se le ocurre 
a las personas.” (Miembro del comité de 
empresa de una PYME del sector de la 
construcción). 

Así, la escasa innovación en las medidas 
realizadas y la continuidad con un modelo de 
políticas de conciliación orientado a las muje
res avalan la limitada repercusión de este tipo 
de políticas en la división sexual del trabajo. 
Parece claro que el régimen de doble presen
cia sigue siendo la norma social que explica 
el trabajo femenino, no discutiéndose, pues, la 
vigencia del modelo male breadwinner, salvo 
en lo que concierne a la propia aceptación del 
empleo femenino (Crompton, Brockmann y 
Lyonette, 2005). Quizá, como sostienen algu
nas especialistas, las actitudes y las represen
taciones en torno a la igualdad y a las relacio
nes de género responden a los regímenes de 
género (Guo y Gilbert, 2012). 

En cuanto a otros tipos de medidas a favor 
de la igualdad de oportunidades, las actuacio
nes se circunscriben a aquellas actuaciones 
que no implican cambios de fondo en el fun
cionamiento de la empresa. Es el caso de la 
vigilancia en cuanto a un uso no sexista del 
lenguaje, una medida recurrente en los pla
nes de igualdad de las empresas estudiadas. 
En cambio, sólo en una de ellas se ha llevado 
a cabo una tímida experiencia a favor de la in
corporación de mujeres en un ámbito masculi
nizado. Cabe puntualizar que, en este caso, tal 
actuación fue aplicada antes de la decisión de 
poner en marcha un plan de igualdad y que, 
en buena medida, esa iniciativa se produjo 
gracias a una cierta coordinación con las po
líticas locales de igualdad desarrolladas en el 
territorio donde se ubica dicha empresa. Nue
vamente, la importancia del territorio y del 
actor público (en este caso, la Administración 
local) como motor o tractor de actuaciones a 
favor de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 
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5. CONCLUSIONES 

Las políticas de igualdad y las políticas de 
conciliación han tenido y tienen unos efectos 
limitados de cara a paliar las desigualdades 
entre mujeres y hombres en el empleo. Hay 
más y, hasta cierto punto, mejores políti
cas (planificación, diseño y posibilidades de 
evaluación) de modo que, bajo este prisma, 
las políticas y las normativas han tenido un 
efecto positivo. Pero su orientación, coordina
ción con otras políticas como las de empleo y, 
sobre todo, su aplicación concreta, ponen en 
tela de juicio su éxito en términos de igualdad 
de oportunidades y de la mejora de la calidad 
del empleo y de la calidad de vida en el em
pleo. Parafraseando el título del informe del 
CES (2003) ya mencionado, podría definirse el 
impacto de las políticas de igualdad como un 
proceso con algunas luces y muchas sombras. 
Las luces se refieren al desarrollo formal de 
las políticas, a su inclusión en la agenda de 
los actores y a la propia institucionalización 
de las mismas, a través de programas y orga
nismos encargados de velar por la igualdad. 
Las sombras tienen que ver con su definición, 
su nivel de aplicación y su capacidad para me
jorar no sólo los niveles de empleo femenino 
sino también su carácter más igualitario des
de el punto de vista de género. 

Entre las posibles explicaciones, destacan 
tres tipos de factores. Primero, la propia defi
nición de partida de dichas políticas. Segundo, 
su relativo alcance en el terreno del empleo y 
de las relaciones laborales, donde siguen sien
do consideradas como un elemento secunda
rio de las mismas. Tercero, la persistencia de 
unos imaginarios que siguen viendo la mano 
de obra femenina como peculiar y/o secunda
ria, en relación a la masculina. 

El principal objetivo de las políticas de 
igualdad de oportunidades en el empleo ha 
sido el del aumento del empleo femenino. Así 
se contempla tanto en los PIOM como en los 
Planes Estratégicos posteriores. Un objetivo 
que hasta mediados los años noventa ha esta
do connotado por el fenómeno del paro que ha 
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lastrado la incorporación de las generaciones 
de mujeres que entran al mercado laboral en 
las décadas de los ochenta y de los noventa 
en España. Desde la segunda mitad de los 
noventa y principios del 2000, el objetivo de 
empleo se inscribe ya en la lógica de la Estra
tegia Europea de Empleo, asumiendo la idea 
de empleabilidad y activación como principios 
rectores de la misma. En los PIOM y en los 
Planes Estratégicos, ese objetivo cuantitativo 
de empleo aparece formalmente vinculado al 
desarrollo de políticas que faciliten la disponi
bilidad laboral femenina, a través de políticas 
de conciliación, primero, y de corresponsabili
dad, después, así como al reconocimiento de la 
necesidad de mejorar los servicios de atención 
a las personas. Sin embargo, el objetivo cuan
titativo de empleo ha primado sobre el impul
so a las políticas de bienestar. Como en buena 
parte de los países europeos, la mayor presen
cia femenina en el mercado laboral formal ha 
significado la extensión de la doble presencia 
femenina, donde las mujeres suelen acumular 
mayor carga total de trabajo cotidiano. En el 
caso español, ese aumento de la participación 
femenina en la actividad laboral se ha produ
cido, además, en un mercado laboral que ha 
tendido a caracterizarse por una precariza
ción o desregulación crecientes, incluso antes 
de la crisis de 2007. 

En ese contexto, la pregunta de si las po
líticas han tenido un efecto positivo hacia 
lograr un empleo presidido por la igualdad 
de oportunidades tiene más bien una res
puesta negativa. Igualar cuantitativamente 
la presencia de ambos géneros en el mercado 
laboral sin modificar sus distintas disponi
bilidades redunda en un aumento de la des
igualdad entre ambos. Las políticas se han 
mostrado poco adecuadas para contribuir a la 
transformación efectiva de la división sexual 
del trabajo. Las políticas de conciliación, las 
únicas que parecen identificarse claramen
te como políticas de igualdad, sin serlo, son 
vistas como políticas orientadas a favorecer 
una mejor adecuación entre empleo y res
ponsabilidades familiares. La conciliación se 
entiende como un derecho (y quizá como un 
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deber) orientado hacia el colectivo femenino, 
reforzando el imaginario de las mujeres como 
“trabajadoras” y cuidadoras. La irrupción del 
permiso de paternidad es apreciada de forma 
favorable por parte de los agentes sociales, 
pero su limitada duración no posibilita rom
per el esquema mujer-cuidadora, de modo que 
las mujeres siguen teniendo el protagonismo 
cuando se habla de conciliación. 

Así, en el terreno específico del empleo y 
de las relaciones laborales, tanto las políticas 
de igualdad como las de conciliación ofrecen 
un resultado ambivalente. Ambas han servido 
para legitimar la cuestión de la igualdad de 
género y, muy superficialmente, para paliar 
la consideración de la mano de obra feme
nina como poco implicada en el empleo. Sin 
embargo, los efectos de las políticas sobre la 
mano de obra femenina parecen ser dispa
res. Para algunos colectivos de mujeres, los 
mejor situados, han supuesto una posibilidad 
de afianzamiento en el empleo. Para otros, la 
propia debilidad del empleo o la organización 
del trabajo en el que se inscribe, merman las 
posibilidades de disfrutar de las posibilidades 
que esas políticas ofrecen. El sector produc
tivo, más o menos feminizado y la organiza
ción del trabajo y del proceso productivo de 
bienes y servicios son elementos significativos 
para observar la mayor o menor concreción de 
estas políticas. Las medidas, especialmente 
aquéllas más innovadoras y no expresamente 
contempladas en convenio colectivo, se apli
can sobre todo en determinado tipo de seccio
nes (técnicas, de administración o de gestión) 
y muy poco en otras áreas en las que se aduce 
las dificultades que generaría su aplicación 
para el buen funcionamiento de la actividad. 
En cambio, el sector público tiende a aplicar 
unas políticas de conciliación más amplias, 
derivadas de la legislación y de la normati
va particular del sector, sin que interfiera la 
complejidad de la organización del trabajo, 
tal como destacan los responsables de las em
presas entrevistadas en relación al personal 
médico y de enfermería en el sector sanitario. 
En todo caso, las experiencias más novedosas, 
o simplemente su aplicación, suelen ubicarse 
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en el marco de una individualización de las 
Relaciones laborales: esas medidas se dan 
cuando se piden, pero no existe norma general 
o regulación colectiva. En muchas ocasiones 
el logro es simplemente trasponer la norma
tiva en cuestión al convenio colectivo. Ese es 
el caso que en particular se observa en rela
ción al desarrollo de los planes de igualdad 
de las empresas, que queda en manos de las 
empresas. Es más, sólo en el marco de esas ex
periencias y en ese contexto de primacía em
presarial a la hora de definir e implementar 
las políticas, el género deja de ser sinónimo 
de mujer para abarcar a hombres y mujeres, 
eso sí, generalmente, sólo de aquellas y aque
llos mejor situados en el organigrama de la 
empresa. 

Pero esas dificultades mostrarían una ima
gen incompleta si no tenemos en cuenta tam
bién la creciente debilidad del empleo para 
ambos géneros, aunque mayor en el femenino, 
y las características del tejido socio-producti
vo en el que se insertan. El crecimiento del 
empleo en España de los años previos a la cri
sis ha estado basado en unos pocos sectores 
en torno a la construcción, por un lado, y en el 
crecimiento de las actividades ligadas al cui
dado. Un crecimiento que, con independencia 
de las características de dicho empleo, no ha 
hecho más que reforzar las pautas de segre
gación ocupacional existentes, sin que las di
rectrices o las políticas llevadas a cabo hayan 
sido capaces de modificar esa pauta. De ahí 
la resistencia que parecía mostrar el empleo 
femenino ante la crisis actual. 

El futuro inmediato no parece augurar me
joras. Del conjunto de entrevistas realizadas 
se sigue que, como resultado de la crisis, las 
políticas de igualdad, incluso la aplicación de 
medidas de conciliación o de corresponsabi
lidad, se ven relegadas a un segundo plano 
en el marco de las políticas de empleo y a un 
aspecto marginal entre las estrategias de las 
empresas. La falta de recursos se deja notar 
en el ámbito autonómico y en el local en lo que 
atañe al desarrollo de políticas sociales, im
prescindibles para fomentar la igualdad en el 
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empleo. Las empresas, por su parte, destinan 
sus recursos a otros elementos que consideran 
más necesarios en su actividad. 

En ese escenario de futuro, el papel de la 
Administración, especialmente la local, dada 
su capacidad para intervenir de manera in
tegral en el conjunto de factores que intervie
nen en la igualdad de oportunidades de hom
bres y mujeres en el empleo, se perfila como 
un elemento clave para mejorar la eficacia de 
las mismas. El análisis cualitativo deja entre
ver que la falta de coordinación de las propias 
políticas a nivel local, dificulta la extensión y 
profundidad en las actuaciones. En otras pa
labras, se intuyen dificultades de gobernanza 
de las políticas que cabría explorar mejor. 

En definitiva, la falta de provisión de servi
cios para el cuidado, las resistencias hacia el 
cambio, incluidas las culturales, la asunción 
de la igualdad como algo discursivo-formal, 
pero no práctico y real, pesan a la hora de 
efectuar balance de las actuaciones. Unos fac
tores que son clave para entender el alcance 
y las limitaciones de las políticas de igualdad 
y de conciliación, desde su propia definición y 
percepción, hasta su reconocimiento y aplica
ción en las empresas. Todas ellas contribuyen 
a explicar las características del modelo de 
empleo en España. 
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RESUMEN
 Este artículo sintetiza los resultados en torno a la incidencia de las políticas de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en las empresas, fruto de una investigación más 
amplia sobre las trasformaciones en el modelo de empleo en España. Junto a otras políticas 
de empleo y de bienestar, las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y muje
res, en sus distintas manifestaciones, contribuyen a conformar los distintos modelos nacio
nales de empleo. En el caso español, estas políticas son en buena medida deudoras de las 
orientaciones y compromisos en materia de empleo e igualdad a nivel europeo. En nuestra 
investigación hemos querido explorar cómo se materializan esos procesos, mediante el aná
lisis de las actuaciones y de los discursos en materia de igualdad, desde las directrices de 
los programas marco hasta su concreción en la empresa. Los resultados confirman la con
solidación de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la agenda política y, 
en lo que aquí interesa, de los actores sociales de las relaciones laborales, a todos los niveles 
(estatal, autonómico, local y de empresa). En este proceso, el nivel de empresa emerge como 
uno de los principales puntos débiles. Por un lado y como elemento nuclear, porque esas 
políticas no se consideran “centrales” en la actividad laboral. A menudo se perciben como 
algo impuesto, más propio de inquietudes sociales generales que estrictamente laborales 
(las de igualdad) o bien como una ampliación de medidas de soporte a la maternidad (las 
de conciliación). Por otro lado algunas de las experiencias más novedosas, como las rela
cionadas con la reordenación de la jornada laboral, suelen desarrollarse bajo el prisma de 
la individualización de las relaciones laborales en las empresas, actuando, así, como factor 
de dualización en las condiciones de trabajo y de empleo. Sin embargo, el tipo de empresa, 
el sector de actividad y la organización del trabajo, matizan ese escenario general, tanto a 
nivel de los discursos como de las actuaciones. Finalmente, la crisis económica supone un 
factor añadido que condiciona el desarrollo y aplicación de dichas políticas. 

Palabras clave: modelo de empleo, políticas de igualdad de oportunidades, políticas de 
conciliación, empresa, condiciones de trabajo. 
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abSTRaCT 	This article summarizes the results regarding the impact of policies on equal opportu
nities between men and women in business. These results are part of a wider research 
on transformations in the Spanish employment model. In addition to other employment 
and welfare policies, policies on equal opportunities between men and women help shape 
the different national employment models. In the Spanish case, these policies are largely 
indebted to the European guidelines and commitments on employment and equality. In 
our research we wanted to explore how these processes are realized by analyzing the ac
tions and discourses on equality, from the European guidelines’ level to its realization in 
the company level. The results confirm the consolidation of equal opportunities between 
women and men on the political agenda and especially, social actors in labour relations 
at all levels (national, regional, local and company level). In this process, the company 
level appears as one of the main weaknesses, first, because these policies are not consid
ered “core policies” in labour activity. Often, they are perceived as something imposed, as 
general social concerns rather than labour issues (equality policies); or as an extension of 
support measures for maternity (reconciliation policies). Secon some of the most innova
tive experiences, such as those related to the reorganization of the working day, often have 
been developed under the prism of the individualization of labour relations in companies, 
as a factor of duality in working conditions and employment. However, the type of company, 
sector of activity and work organization, qualify this general scenario, both at the level of 
discourses and performances. Finally, the economic crisis is a new factor that affects the 
development and implementation of these policies. 

Keywords: national employment model, equal opportunities policies, reconciliation poli
cies, company level, working conditions. 
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Mujeres en mundos de 
hombres: 
La segregación 
por género y las 
barreras en el acceso 
y el mantenimiento 
de la ocupación 
de mecánica/o en 
el subsector de 
reparación de vehículos 
a motor1 

INTRODUCCIóN 

Una de las piedras angulares de la so
ciedad capitalista y patriarcal es la 
división sexual del trabajo, división 

que nos encontramos en el trabajo asalariado. 
Así, las distintas tareas u ocupaciones se han 
ido sexuando a lo largo de la historia. La no
ción de oficio “femenino”, que surgió a finales 
del siglo XIX en torno a aquellas profesiones 

* Universidad de Valladolid 
Este artículo se apoya en el proyecto de investigación 

“Mujeres en mundos de hombres: barreras a la entrada y es
trategias de superación” (Ref.: FEM2011-25228), financiado 
por el Plan Nacional I+D+i del Ministerio de Economía y 
Competitividad entre enero de 2011 y diciembre de 2013. 
La investigadora principal de este proyecto fue Marta Ibá
ñez y las demás investigadoras fueron María del Mar Maira 
Vidal, Ana Belén Fernández, Esmeralda Ballesteros, Claudia 
Narocki y Viviana Narocki. En el proyecto de investigación 
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Women in a men world: 
gender segregation and 
barriers in access to 
and maintenance of the 
occupation of mechanic 
in the motor vehicle 
repair subsector 

MARÍA DEL MAR MAIRA VIDAL* 

que se concebían como una prolongación de 
las tareas “naturales” de las mujeres vincu
ladas con las domésticas, los cuidados o la 
crianza de los niños, sigue en buena medida 
vigente en nuestros días (Gardey, 2000; Bur
chell et al., 2007). Esta segregación sólo se ha 
visto trastocada en momentos muy puntuales 
de la historia reciente, como fueron las dos 
guerras mundiales, en las que las mujeres ac

se analiza la segregación de género en ocupaciones mas
culinizadas en España: las pintoras de obra en el sector de 
construcción; las mecánicas, pintoras y chapistas de talleres 
de reparación y mantenimiento de vehículos a motor; las 
técnicas en aplicaciones de sistemas informáticos y redes; 
las pilotos civiles y comerciales; y las conductoras de trenes. 
En este artículo se da cuenta de los resultados y las conclu
siones obtenidos en este proyecto relativos a la ocupación 
de mecánica/o de talleres de reparación y mantenimiento 
de vehículos a motor.  

La página web del proyecto es http://www.unioviedo.es/ 
mibanez/MujeresEnMundosDeHombres.htm 
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cedieron de manera importante a ocupaciones 
en el sector industrial, entre otras, como con
secuencia de que buena parte de los varones 
permanecieran en el frente durante años. No 
obstante, los varones volvieron a sus puestos 
de trabajo una vez terminada la contienda y 
las mujeres fueron en su mayoría desplaza
das de los mismos. 

Tal y como veremos, el aumento de la tasa 
de ocupación de las mujeres en España y la 
Unión Europea en las últimas décadas se ha 
producido principalmente en las profesiones 
más feminizadas, y no tanto en aquellas que 
están muy masculinizadas. Por lo general, 
existe una clara diferencia entre los sectores 
de actividad y las ocupaciones de mujeres y 
varones. Esta segregación laboral se mani
fiesta de dos maneras, por un lado en forma 
de segregación horizontal, que supone que las 
mujeres se concentren en determinados sec
tores o subsectores y puestos de trabajo, por 
otro, en la de segregación vertical, que implica 
desigualdades en el acceso a los puestos más 
altos, cualificados y remunerados dentro de la 
jerarquía existente en las distintas activida
des. La mayoría de mujeres o varones trabajan 
en ramas de actividad en las que prevalece su 
propio género, en España en 2011 sólo un 18% 
de la mano de obra trabajaba en ocupaciones 
en las que había paridad (Maruani, 2000, Ibá
ñez et al., 2015). A día de hoy, las mujeres se 
siguen concentrando en sectores como la sa
lud, la educación o la administración pública, 
mientras los hombres se agrupan en otros 
como la industria y la construcción. 

El número de mujeres en el mercado la
boral aumentó en España en más de millón 
y medio entre 2001 y 2011 mientras, sin em
bargo, los índices de segregación apenas han 
variado (Censos de Población de 2001 y 2011). 
Asimismo, tal y como indican determinados 
estudios, las mujeres están más concentradas 
en las ocupaciones feminizadas, que además 
son menos numerosas, que los hombres en 
las ocupaciones masculizadas. Los varones se 
distribuyen más homogéneamente en las dis
tintas ocupaciones que las mujeres, incluso en 
las más feminizadas, mientras que en las más 
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masculinizadas prácticamente no aparecen 
mujeres, como es el caso de los mecánicos de 
los talleres de reparación y mantenimiento de 
vehículos a motor. Esta mayor concentración 
de las mujeres en las ocupaciones feminiza
das implica que son ellas las que sufren de 
manera más importante los efectos adversos 
de la segregación ocupacional horizontal por 
género, puesto que cuentan con menor espacio 
de elección que los hombres. Además, son nu
merosas las investigaciones que demuestran 
que un factor explicativo de la diferencia sa
larial entre mujeres y varones es la concen
tración en diferentes ocupaciones (Petersen y 
Morgan, 1995; Blau y Kahn, 2000; Cáceres et 
al., 2004, Ibáñez et al., 2005). 

De acuerdo con los datos del Censo de Po
blación, en el año 2001 sólo el 4,8% de los 
mecánicos y ajustadores de maquinaria eran 
mujeres, mientras en 2011 el porcentaje ha
bía disminuido al 3,6%. En este artículo va
mos a examinar la segregación por género en 
la ocupación de mecánico en las microempre
sas multimarca independientes con nueve o 
menos trabajadores del subsector de talleres 
de reparación y mantenimiento de vehículos a 
motor en España. En el proyecto de investiga
ción “Mujeres en Mundos de Hombres: Barre
ras a la entrada y estrategias de superación” 
hemos estudiado el subsector de reparación y 
mantenimiento de vehículos a motor y, den
tro de este subsector, formado por las grandes 
cadenas de talleres como Aurgi o Midas, y los 
talleres multimarca independientes, nos he
mos centrado en estos últimos y, en concreto, 
en aquellos que cuentan con nueve o menos 
trabajadores. No hemos analizado por lo tanto 
la ocupación de mecánica/o ni en las grandes 
cadenas de talleres ni en el subsector de ven
ta, reparación y mantenimiento de vehículos, 
formado por los concesionarios y servicios ofi
ciales de las marcas de vehículos. El objetivo 
es abordar aquellos talleres en los que el ín
dice de segregación ocupacional por género es 
mayor en nuestro país. 

Es de la mayor relevancia identificar los 
factores y barreras que continúan reprodu
ciendo el tipo de segregación estudiada con 
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el fin de superarla, con este objetivo identi
ficaremos el papel que han cumplido distin
tas instituciones sociales como la familia; las 
educativas, etc. Por otra parte, comprendere
mos también las características del subsector 
productivo y su mercado de trabajo así como 
las formas que adquieren las resistencias de 
empresarios y trabajadores varones a la in
corporación de mujeres a la ocupación ana
lizada. Por último, estudiaremos las estrate
gias desplegadas por las escasas mujeres que 
han conseguido salvar las barreras existentes 
y ocupar un puesto de trabajo estable como 
mecánicas en los talleres. 

1.	 EL SUBSECTOR DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR EN ESPAñA 

De acuerdo con los datos del Directorio 
Central de Empresas (DIRCE) del Instituto 
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Nacional de Estadística, en 2014 había 41.712 
compañías dedicadas exclusivamente al man
tenimiento y la reparación de vehículos, entre 
ellas los talleres multimarca independientes 
analizados en este artículo y las grandes ca
denas de talleres. El número de este tipo de 
empresas incluso ha aumentado un 5,6% des
de 2008, cuando comenzó la crisis económica, 
muy probablemente debido a que ofrecen pre
cios más competitivos que los concesionarios 
y servicios oficiales de las marcas. Otro factor 
a tener en cuenta al respecto es el descenso 
en la venta de vehículos a motor nuevos y el 
envejecimiento de un parque automovilístico 
que con los años requiere de un mayor núme
ro y más importantes reparaciones. Según 
los datos de la Dirección General de Tráfico 
las matriculaciones de vehículos de todo tipo 
descendieron un 59,6% entre 2007 y 2013 y la 
edad media de los vehículos se ha incremen
tado un 34,3%, de los 6,5 a los 9,9 años. 

Gráfico 1. NÚMERO DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE 

VEHÍCULOS A MOTOR EN ESPAñA
 

49000 

47000 

45000 

43000 

41000 

39000 

37000 

35000 

2008 2009 2010 

Fuente: Directorio Central de Empresas del INE. 

Por otra parte, entre este tipo de compa
ñías existe una atomización empresarial muy 
importante y un 97% son microempresas con 
nueve o menos trabajadores. De hecho, tal y 
como podemos comprobar en el Gráfico nº2, el 

47611 

40921 41712 
39355 4113039813	 40380 

2011 2012 2013 2014 

tamaño de las empresas es muy reducido, en 
2014 un 42,8% de las compañías de este sub
sector contaba con sólo uno o dos asalariados 
y un 35,5% con ninguno. 
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Gráfico 2. PORCENTAJE DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE 

VEHÍCULOS POR NÚMERO DE TRABAJADORES EN ESPAñA (2014)
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Fuente: Directorio Central de Empresas del INE. 

No obstante, es importante hacer hinca
pié en que aunque el número de empresas de 
mantenimiento y reparación de vehículos a 
motor ha aumentado en nuestro país en los 

últimos años, el número de trabajadores en 
el subsector ha descendido de manera nota
ble desde 2008 hasta 2014. Tal y como pode
mos observar en el gráfico nº3 se han perdido 
87.600 puestos de trabajo, un 21,32%2. 

Gráfico 3. NÚMERO ABSOLUTO DE TRABAJADORES DE AMBOS GéNEROS EN EL
 
SUBSECTOR DE VENTA Y REPARACIóN DE VEHÍCULOS EN ESPAñA (2008-2014)
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Fuente: EPA-INE. 
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2 Algunas de las estadísticas y los datos de este artículo 
aportan información sobre el subsector de venta, repara
ción y mantenimiento de vehículos a motor en su conjunto. 
No hemos tenido acceso a datos estadísticos desagregados 
que nos permitan hacer referencia solamente a los talleres 
que se dedican exclusivamente al mantenimiento y repara
ción de vehículos y no a su venta, que son los analizados. 
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Por tanto, el tamaño de las empresas ha dis
minuido también, hay que resaltar que el núme
ro de microempresas con nueve o más trabaja
dores ha aumentado desde 2008 un 6,8% y que, 
de acuerdo con los datos del DIRCE, las empre
sas con diez o más trabajadores han perdido 
trabajadores y tamaño de manera importante. 

2. LA SEGREGACIóN POR GéNERO 
EN EL SECTOR DE INDUSTRIA 
Y EL SUBSECTOR DE VENTA, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR EN ESPAñA Y 
LA UNIóN EUROPEA 

Es y ha sido notable a lo largo de las dé
cadas la infrarrepresentación de las mujeres 
en los sectores de industria, entre ellos el de 

automoción y sus distintos subsectores: fabri
cación de vehículos a motor y remolques; fa
bricación de carrocerías, componentes, piezas 
y accesorios para vehículos a motor; y venta, 
reparación y mantenimiento de vehículos a 
motor y motocicletas. De acuerdo con los datos 
de la Encuesta de Población Activa, la tasa de 
ocupación femenina en el sector de industria 
en España era un 24,57% en 2014, una tasa 
muy baja si la comparamos con la del sector 
servicios, en el que las mujeres constituyen el 
53,3% del total de ocupados. 

La tasa de ocupación femenina en el sec
tor de industria en España está entre las más 
bajas de la Unión Europea, en la que la tasa 
media es un 29,52%, no obstante, existen di
ferencias notables entre unos estados miem
bros y otros. Tal y como podemos comprobar 

Gráfico 4. PORCENTAJE DE OCUPADOS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DE 
INDUSTRIA EN ESPAñA EN 2014 

Fuente: EPA-INE. 

Gráfico 5. PORCENTAJE DE OCUPADOS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DE 
SERVICIOS EN ESPAñA 2014 

Fuente: EPA-INE. 
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en la Tabla nº1, Bulgaria (48,23%) y Lituania 
(45,69%) prácticamente rozan una tasa de 
ocupación femenina del 50% en el sector de 
industria, mientras otros países, como Holan
da (21,93%) y Bélgica (23,32%), se caracteri
zan por una tasa muy baja. Muchos países de 

Europa del este cuentan en el sector con tasas 
de ocupación femenina notablemente más al
tas que los occidentales, esto es debido a que 
la división sexual del trabajo ha sido un tanto 
diferente en una y otra región de Europa a lo 
largo de las últimas décadas. 

Tabla 1. PORCENTAJE DE MUJERES OCUPADAS EN EL SECTOR DE INDUSTRIA EN
 
LA UNIóN EUROPEA (UE-28) EN EL III CUATRIMESTRE DE 2014 


Porcentaje de 
mujeres ocupadas 

Porcentaje de 
mujeres ocupadas 

Unión Europea 29,52 Grecia 28,57 
Alemania 27,03 Holanda 21,93 
Austria 27,29 Hungría 35,91 
Bélgica 23,32 Irlanda 29,45 
Bulgaria 48,23 Italia 26,58 
Chipre 33,22 Letonia 39,80 
Croacia 32,95 Lituania 45,69 
Dinamarca 30,70 Luxemburgo 25,19 
Eslovaquia 33,16 Malta 26,12 
Eslovenia 31,74 Italia 26,58 
España 25,12 Polonia 31,63 
Estonia 43,13 Portugal 40,46 
Finlandia 25,01 Rep. Checa 34,07 
Francia 29,53 Rumanía 42,77 
G. Bretaña 25,33 Suecia 24,31 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Empleo y Desempleo (EFT) de Eurostat. 

La tasa de ocupación femenina incluso des
ciende en el subsector de venta, reparación y 
mantenimiento de vehículos a motor y motoci
cletas. Así, sólo había un 14,5% de trabajado
ras en el subsector de venta, mantenimiento y 
reparación de vehículos a motor y motocicle
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tas en España en el año 2014 (EPA), muchas 
de ellas en puestos de trabajo administrativos 
o como comerciales, incluso menos que en el 
subsector de fabricación de vehículos a motor, 
remolques y semirremolques, en el que traba
jaban un 23,9% de mujeres. 

Gráfico 6. PORCENTAJE DE VARONES Y MUJERES TRABAJADORES EN EL 

SUBSECTOR DE VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE VEHÍCULOS EN 


ESPAñA (2014)
 

14,5 

85,5 

Fuente: EPA-INE. 
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La tasa de ocupación femenina en el subsec- es muy baja en todos ellos, tal y como podemos 
tor de venta, mantenimiento y reparación de apreciar en la Tabla nº2. El país en el que el 
vehículos a motor en España es muy similar a porcentaje de trabajadoras es mayor es Eslove
la de la Unión Europea, que era un 16,1% en el nia, con un 21,2%, y aquel en el que el porcen
tercer trimestre de 2014 (EUROSTAT). En este taje es menor es Polonia, con un 10%: Podemos 
subsector no encontramos variaciones relevan- por tanto concluir que este es un subsector muy 
tes entre unos estados miembros y otros, la tasa masculinizado en toda la Unión Europea. 

Tabla 2. PORCENTAJE DE MUJERES OCUPADAS EN EL SUBSECTOR DE VENTA,
 
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y MOTOCICLETAS EN
 

LOS DISTINTOS PAÍSES MIEMBROS DE LA UNIóN EUROPEA
 

Porcentaje de 
mujeres ocupadas 

Porcentaje de 
mujeres ocupadas 

Unión Europea 16,1 
Alemania 20,0 Grecia 12,8 
Austria 21,1 Holanda 14,9 
Bélgica 20,4 Irlanda 17,8 
Bulgaria 11,0 Italia 14,1 
Chipre 14,6 Luxemburgo 20,6 
Dinamarca 12,0 Polonia 10,0 
Eslovaquia 10,5 Portugal 18,6 
Eslovenia 21,2 Rep. Checa 10,2 
España 15,1 Rumanía 13,3 
Finlandia 15,5 Suecia 14,9 
Francia 18,7 Grecia 12,8 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del III Trimestre de 2014 de Eurostat. (Nota: no hay datos para países como 
Estonia, Letonia, Lituania, Malta o aquellos que formaron parte de la antigua Yugoslavia). 

Por otra parte, en lo que se refiere al sub
sector en España, predomina lo que algunos 
autores denominan el modelo “inferior” de re
laciones laborales basado en la contratación 
de trabajadores sin formación profesional re
conocida. Así, existen dos modelos de sistemas 
laborales, el “low road model” o “inferior”, ca
racterístico de los países mediterráneos, y el 
“high road model” o “elevado”, característico 
de los países nórdicos y germanos. La vía “in
ferior” se basa en el aprendizaje en el trabajo, 
las malas condiciones laborales, la subcontra
tación y la inestabilidad laboral; mientras que 
la vía “elevada” se caracteriza por la cualifica
ción formal de los trabajadores de acuerdo con 
instituciones públicas o sectoriales externas a 
las compañías, unas buenas condiciones de 
trabajo y la estabilidad laboral. (Boyer y Gai
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llard, 2002; Bosch y Philips, 2003; DYNAMO, 
2007) En esta línea, otros autores como Mars
den, Byrne, Clarke o Van der Meer han adop
tado una tipología similar por la que se distin
gue entre el “production approach”, o enfoque 
hacia la producción, en el que la formación se 
realiza en el puesto de trabajo; o el “training 
approach”, o enfoque hacia la formación, en 
el que ésta depende de representantes de los 
trabajadores, asociaciones empresariales e ins
tituciones públicas (Byrne, et al., 2005). 

El modelo “superior” de relaciones labora
les o el enfoque hacia la formación son más 
inclusivos con las mujeres. Por lo general, las 
selecciones de personal se realizan de acuerdo 
con criterios de cualificación y se caracterizan 
por implementar procesos de selección forma-

REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 111 
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lizados que implican un menor nivel de segre
gación horizontal de género, pues los protoco
los puestos en marcha a la hora de realizar 
contrataciones reducen la influencia de los 
prejuicios de las personas que los llevan a 
cabo. Los seleccionadores de personal suelen 
estar instruidos para reducir la subjetividad 
en sus decisiones y, en ocasiones, deben rendir 
cuentas sobre las variables utilizadas para to
marlas (Devine, 1992). 

Sin embargo, el acceso a un puesto de tra
bajo en el subsector de talleres de reparación 
y mantenimiento de vehículos a motor no se 
realiza por lo general en España a través de 
procesos de selección de personal formales, 
sino que a través de contactos realizados den
tro de redes informales en las que conocer al 
candidato o que este tenga referencias es prio
ritario. Lo más habitual, en un subsector en 
el que, tal y como hemos comentado, hay un 
97% de microempresas, es que se inviertan es
casos recursos, infraestructura y personal en 
la selección de trabajadores. Esta es realiza
da por el propietario o gerente del negocio (de 
acuerdo, en ocasiones, con las sugerencias del 
jefe de taller), que no cuenta con formación 
en recursos humanos ni con la objetividad que 
garantice el respeto al principio de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y varones al 
que obliga la normativa. Esta vía de acceso al 
empleo perjudica de manera importante a las 
mujeres, les expropia la posibilidad de optar 
a determinados empleos en igualdad de con
diciones, ya que se aprecia una tendencia a 
homogeneizar la composición del personal, los 
seleccionadores tienden a contratar a perso
nas similares demográficamente a sí mismos 
y a la plantilla existente por distintas razo
nes: los prejuicios de género; la consideración 
de que los puestos de trabajo están sexuados; 
la concepción de que de esta manera el grupo 
de trabajo no perderá cohesión, etc. En este 
sentido, el subsector productivo analizado no 
absorbe en la actualidad ni ha absorbido en 
momentos de expansión del ciclo económico 
gran cantidad de mano de obra, por lo que 
los empleadores no han tenido problemas a 
la hora de elegir entre trabajadores y cumplir 
con su tendencia a contratar a un determi
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nado género. Por consiguiente, no se ofrece a 
las mujeres la oportunidad de formarse en el 
puesto de trabajo, lo que supone importantes 
barreras de acceso a la ocupación (Marsden, 
1999; Dainty et al., 2004; Byrne et al., 2005; 
Berik y Bilginson, 2006). 

Así, las mujeres se enfrentan en España 
con grandes dificultades a la hora de conse
guir un empleo como mecánicas en un taller, 
pues su contratación depende de los emplea
dores a título individual y éstos tienden a des
cartar a los potenciales trabajadores que no 
encajan con el estereotipo social. Esto ocurre 
tanto en las grandes como en las medianas y 
las pequeñas empresas del subsector, aunque 
muy especialmente en las últimas que, tal y 
como hemos visto, son la inmensa mayoría. 
Las compañías grandes o en expansión están 
sujetas por lo general a mayores cambios y, 
en ese contexto, tienden en ocasiones a tomar 
decisiones atípicas, muy en especial en épocas 
de ciclo económico expansivo (Devine, 1992; 
Baron et al., 1991; Bygren y Kumlin, 2005). 

En otro orden de cosas, la tasa de sindica
ción es muy baja en el subsector, lo que no es 
de extrañar si tenemos en cuenta que predo
mina el modelo “inferior” de relaciones labo
rales y la microempresa. De acuerdo con los 
datos de CC.OO, sólo el 1% de los trabajado
res varones y el 0,7% de las trabajadoras de 
ventas, reparación y mantenimiento de vehí
culos están afiliados al sindicato en España 
(Federación de Industria de CC.OO., 2014). 

3.	 LA METODOLOGÍA Y LOS 
OBJETIVOS DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIóN “MUJERES EN 
MUNDOS DE HOMBRES: BARRERAS 
A LA ENTRADA Y ESTRATEGIAS DE 
SUPERACIóN” 

Por una parte, el proyecto de investigación 
“Mujeres en mundos de hombres: barreras a la 
entrada y estrategias de superación” en el que 
se apoya este artículo se basa en el análisis de 
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fuentes secundarias de EUROSTAT y la En
cuesta de Población Activa (EPA), los Censos 
de Población de 2001 y 2011 y el Directorio 
Central de Empresas (DIRCE) del INE. Por 
otra, en la realización y análisis de entrevis
tas biográficas y grupos de discusión a traba
jadoras, trabajadores, gerentes, empresarias 
y empresarios de los subsectores estudiados. 
El material primario al que se hace referencia 
en el presente artículo consiste en 12 entre
vistas semiestructuradas realizadas a muje

res mecánicas; varones mecánicos; varones 
propietarios, gerentes y jefes de talleres; una 
mujer gerente, jefa de un taller y mecánica; 
otra jefa de un taller; una chapista y pintora; 
y una comercial de productos de venta en ta
lleres. El trabajo de campo se desarrolló en el 
municipio de Madrid entre diciembre de 2012 
y julio de 2014 y encontrar mujeres gerentes, 
jefas de taller y mecánicas en microempresas 
multimarca independientes del subsector fue 
un trabajo arduo. 

Tabla 3. ENTREVISTAS REALIzADAS COMO PARTE DEL TRABAJO DE CAMPO 

Entrevistas realizadas Edad 
Categoría más alta 

alcanzada 
Situación actual 

E1: Mecánica, jefa de taller y 
gerente 

62 años Jefa de taller y Gerente Jubilada 

E2: Jefa de taller 37 años Jefa de taller Contrato indefinido 

E3: Mecánica 20 años Ayudante de mecánico Desempleada 

E4: Mecánica 21 años 
No ha conseguido 
ningún empleo como 
mecánica 

Empleada como 
camarera. Contrato 
temporal 

E5: Mecánica 20 años 
Ayudante de mecánico 
sin contrato (en negro) 

Desempleada 

E6: Chapista y pintora 40 años Oficial de 1ª Contrato indefinido 

E7: Mecánicos varones 
32 años 
22 años 

Oficial de 3ª 
Aprendiz 

Contrato indefinido 
Contrato temporal 

E8: Mecánico 28 años Oficial de 1ª Contrato indefinido 

E9: Propietario, gerente y jefe 
de taller 

47 años Jefe de taller y Gerente 
Jefe de Taller y 
Gerente 

E10: Propietario, gerente y 
jefe de taller 

50 años Jefe de taller y Gerente 
Jefe de Taller y 
Gerente 

E11: Cooperativista y gerente 
de taller varón 

50 años Gerente Gerente 

E12: Mujer comercial de 
productos de venta en talleres 

40 años Comercial Contrato indefinido 
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Fuente: Elaboración propia. 
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En lo que se refiere a los objetivos del 
proyecto de investigación podemos destacar 
la existencia de objetivos tanto de carácter 
cuantitativo como cualitativo. Asimismo, otro 
fin ha sido identificar las iniciativas públicas, 
empresariales y sindicales que favorecen la 
superación de la segregación laboral por gé
nero en los distintos sectores y ocupaciones. 

Objetivos de carácter cuantitativo: 

- Comprobar la presencia real de la se
gregación laboral horizontal y vertical 
tomando como unidad de análisis el 
puesto de trabajo/ocupación/profesión. 

- Analizar la evolución de la segregación 
ocupacional por género a partir de los 
Censos de población 2001-2011. 

- Determinar el perfil sociodemográfico 
más frecuente de las mujeres ocupa
das en profesiones masculinizadas. 

Objetivos de carácter cualitativo: 

- Ahondar en la experiencia vital de las 
mujeres seleccionadas para el estudio, 
en los factores y en los motivos que las 
impulsan a introducirse en mundos de 
hombres. 

- Identificar el papel del entorno fami
liar en la elección y desarrollo de estu
dios y/o la ocupación de las mujeres en 
profesiones masculinizadas. 

-	 Estudiar el papel del entorno social. 

- Identificar el papel de las instituciones 
educativas y, en concreto, de los direc
tores, los profesores y los compañeros 
de estudios en los centros educativos. 

- Examinar las barreras que en general 
dificultan la entrada de las mujeres a 
los sectores y ocupaciones masculini
zados. 
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- Identificar el papel que cumplen en el 
fenómeno de la segregación las condi
ciones de trabajo. 

- Analizar el papel que cumplen las pe
culiaridades del subsector u ocupación 
estudiados en la segregación de géne
ro. 

- Analizar el papel de los empresarios y 
compañeros de trabajo. 

- Determinar las barreras que dificultan 
el mantenimiento de una ocupación 
masculinizada. 

- Detectar las barreras que dificultan la 
promoción de las mujeres en ocupacio
nes masculinizadas. 

- Estudiar y comprender las estrategias 
exitosas de superación de las barreras 
e identificar las razones de los fraca
sos. 

- Detectar los casos de discriminación 
por razón de género, acoso por razón 
de género y acoso sexual y analizar de 
qué manera se presentan. 

Tal y como hemos comentado, en el presen
te artículo analizaremos los resultados obte
nidos en el desarrollo del proyecto de investi
gación relativos a la ocupación de mecánica/o 
en las microempresa multimarca indepen
dientes del subsector de mantenimiento y re
paración de vehículos a motor. 

4.	 LA SOCIALIzACIóN DE GéNERO Y EL 
ENTORNO FAMILIAR Y SOCIAL 

En nuestra sociedad, el punto de vista 
esencialista de género sigue institucionaliza
do en las prácticas personales, la institución 
familiar, el sistema educativo, las empresas, 
etc. Las orientaciones hacia el trabajo de ni
ñas y niños son diferentes y esto tiene un peso 
importante a la hora de analizar las eleccio
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nes de unas y otros. La socialización de género 
les lleva por lo general a interiorizar distintos 
gustos, preferencias y expectativas. 

La ocupación de mecánico/a, y, por exten
sión, todas las del subsector de mantenimiento 
y reparación de vehículos a motor, exceptuan
do las de administrativo/a, están claramente 
sexuadas a favor de los varones, puesto que 
requiere de aptitudes que se asumen en estos 
y no en las mujeres. De acuerdo con la cons
trucción social de género y del trabajo, y tal 
y como ya hemos comentado, se atribuye una 
determinada naturaleza a las mujeres que 
es proclive al desarrollo de las ocupaciones 
existentes en el mercado de trabajo que son 
una prolongación de las tareas domésticas y 
la crianza de los hijos (Cáceres et al., 2004). 
En nuestras sociedades, la visión estereotipa
da de género atribuye a las mujeres determi
nadas competencias, como son el cuidado, el 
buen trato con las personas, la meticulosidad 
y la limpieza; y a los varones la fuerza física o 
el manejo manual de herramientas, maquina
ria y tecnología (Daune-Richards, A.M.; 2000). 

Así, los trabajos de limpieza en general, y 
la limpieza corporal en particular, son consi
derados un atributo natural de las mujeres, 
una competencia consustancial a las mismas. 
Por tanto, que una mujer ejerza la profesión 
de mecánica rompe con el estereotipo negati
vo de género que establece que las mujeres no 
están dispuestas a ensuciarse en el desempe
ño de un trabajo, un estereotipo que ha fun
cionado como barrera importante en el acceso 
a la ocupación, tal y como podemos comprobar 
en la siguiente cita: 

E9 (Propietario, gerente y jefe de 
taller, 47 años): “Es todavía un mun
dillo de hombres (el taller). Vosotras no 
estáis integradas. 

Entrevistadora: ¿Por qué piensas que 
es un mundo de hombres? La primera 
vez que te pregunté por esto me dijis
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te que a las mujeres no nos gustaba la 
mecánica. 

Es un mundo de hombres porque a las 
mujeres todavía no os gusta la mecáni
ca. 

E: ¿Tú crees que esa es la razón? ¿O 
hay otras razones? 

La principal razón es que a las mujeres 
no os gusta llevar la uñas negras. Es 
el primer motivo. Las mujeres sois muy 
cucas. A las mujeres no os gusta rompe
ros una uña. Las mujeres que trabajan 
en un taller, cuando quieras les miras 
las manos. No las tienen igual cuida
das que una chica que trabaja en una 
oficina. Cambia mucho. Sois vosotras 
mismas. No es todo culpa nuestra. Te 
salen callos en las manos ¡A ninguna! 
Es una parte muy importante. Las mu
jeres sois más coquetas. Sin embargo 
el hombre no es tan coqueto (…).Yo no 
tengo una chica trabajando conmigo y, 
aparte de que no se me ha ofrecido, la 
primera prueba que iba a hacer es la de 
preguntarle si le gusta mancharse las 
manos, no a todas las chicas les gusta 
mancharse las manos. 

E: ¿Crees que una mujer podría hacer 
el trabajo igual de bien que un hom
bre? 

Igual o más, porque son más cuidado
sas y detallistas. Lo que pasa es que no 
queréis. Vosotras no queréis trabajar el 
vehículo. ¿Cuántas mujeres tienen una 
escudería de coches o de motos? Creo 
que a las mujeres no os gusta…”. 

Sin embargo, una de las mujeres mecáni
cas hace precisamente alusión a este asunto y 
no muestra ninguna preocupación por llevar 
las uñas manchadas en los periodos de tiempo 
que se ha mantenido empleada como mecáni
ca, más bien al contrario, muestra decepción 
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porque en el momento de la entrevista las 
mantiene limpias y esto simboliza su situa
ción de desempleo: 

E3 (Mecánica, 20 años): “Y ahora 
que me veo con las uñas blancas (lim
pias) me decepciono…”. 

Asimismo, existen determinados mitos en 
torno a la fisiología de los varones y las muje
res y, se asume que la fuerza física viene dada 
por naturaleza en los primeros, pero no en las 
segundas. No se concibe que la fuerza se de
sarrolla y sea en muy buena medida fruto de 
una determinada construcción del cuerpo, que 
tanto mujeres como hombres sean potencial
mente fuertes3. La socialización de género y la 
desaprobación social evitan que las mujeres 
desarrollen su fuerza, lo que les lleva a pensar 
que no pueden alcanzarla (Brace-Govan, J., 
2004). De esta forma, otro estereotipo negati
vo dicta que las mujeres no tienen suficiente 
fuerza física para desempeñar el trabajo de 
mecánicas y actúa como barrera relevante 
en el acceso a la ocupación, a pesar de que en 
realidad esta profesión no requiere en absolu
to de un desarrollo excesivo de la misma. 

En este sentido, existe una mistificación en 
torno a determinadas ocupaciones masculini
zadas que funciona como barrera a la incorpo
ración de las mujeres, esto ocurre con muchas 
de las del sector de industria y la construcción 
(Thrane, 2004; Paap, 2006). Se supone que las 
ocupaciones masculinizadas son mucho más 
exigentes que las feminizadas tanto a nivel 
físico como sicológico y se invisibiliza la pe
nosidad de las segundas. Sin embargo, deter
minados estudios han roto con estos mitos y 
subrayan la severidad de ocupaciones femini
zadas como las desarrolladas por el personal 

Tal y como demuestran distintos estudios en los que 
mujeres de una corpulencia y constitución normal que han 
realizado la preparación y los entrenamientos precisos le
vantan pesos de, por lo menos, el doble del suyo (Brace-
Govan, J., 2004). 
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sanitario, en las que por lo general se levan
ta mucho peso en posiciones corporales muy 
incómodas cuando se mueven los cuerpos de 
los enfermos, se trabaja de pie, en turnos de 
noche, los fines de semana, y con importantes 
cargas emocionales. Así, es habitual infrava
lorar tanto las cualificaciones de las ocupacio
nes feminizadas como su rudeza. De acuerdo 
con la Encuesta sobre Seguridad y Salud en 
el trabajo de 2007 del Instituto Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de Alemania 
(BAuA), un porcentaje importante de las y 
los trabajadores del sistema de salud levan
tan en el día a día más peso que los traba
jadores de la construcción (Schneider, 2015). 
Y de acuerdo con la VII Encuesta Nacional 
de Condiciones de Trabajo 2011 de España, 
el personal sanitario se encuentra entre los 
que más molestias musculoesqueléticas sufre 
(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, 2011). 

Las mecánicas entrevistadas no eran en 
absoluto corpulentas o altas, y no se enfren
taron con mayores problemas relativos a su 
supuesta escasa fuerza física que los varo
nes mecánicos en el desempeño de su oficio. 
De hecho, los propietarios, gerentes y jefes de 
talleres, así como los mecánicos y mecánicas, 
refieren que hay tareas para las que un me
cánico precisa de la ayuda de otro, como, por 
ejemplo, cambiar la caja de cambios o la co
rrea de distribución de un vehículo, pero que 
esto es así tanto para los varones como para 
las mujeres. 

E3 (Mecánica, 20 años): “¿se daban 
casos en los que no tenías fuerza para 
algunas cosas? 

Sí, se dan casos. 

E: ¿Y ocurre también con algunos hom
bres? 

Sí, perfectamente. Por ejemplo hacer 
una distribución de un coche. A no ser 
que seas una persona ya mayor que has 

3 
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hecho muchas. Tú necesitas a una per
sona para que te ayude. Uno destensa 
y el otro mete la correa. No porque seas 
ni mujer ni hombre”. 

En este sentido, es interesante que en el 
ámbito laboral, cuando los varones no pueden 
levantar un determinado peso, o realizar una 
determinada tarea por su penosidad, se acuda 
a la ayuda de otro sin problematizar la situa
ción, pero que cuando las mujeres no pueden 
hacerlo se las señale y se achaque a su escasa 
fuerza física. Cómo en este mundo androcén
trico los varones constituyen la figura neutra 
y el referente de normalidad sobre la que se 
realizan las valoraciones (Ibáñez et al., 2015). 

Por otro lado, los estereotipos de género es
tablecen también que la supuesta naturaleza 
de las mujeres no es proclive a la manipula
ción de herramientas, maquinaria y tecnolo
gía. El oficio de mecánica supone el manejo de 
herramientas y maquinaria, así como operar 
en los vehículos a motor, que también son una 
máquina. 

Asimismo, la VII Encuesta Nacional de 
Condiciones de Trabajo del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en España de 2011 
muestra que los mecánicos y empleados de los 
talleres manifiestan que su ocupación va apa
rejada a importantes riesgos laborales como 
son la exposición, la manipulación y/o la inha
lación de agentes químicos; los ruidos eleva
dos; las vibraciones; etc. De hecho, esta es una 
de las ocupaciones en España con mayor por
centaje de trabajadores con la percepción de 
estar expuestos al riesgo de accidente de tra
bajo, un 94,9% (Instituto Nacional de Segu
ridad e Higiene en el Trabajo, 2011). Habida 
cuenta de que el enfrentamiento y la asunción 
del riesgo son atributos arrogados socialmen
te a la masculinidad y no a la femineidad, a 
la que se vinculan aquellos que son contra
puestos, los cuidados y la prudencia, este es 
un oficio que se categoriza como masculino en 
el imaginario social. 
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Dicho todo esto, las y los jóvenes saben que, 
por lo general, los distintos estudios y empleos 
tienen género, y suelen elegir aquellos que no 
suponen una opción desviante. A la hora de 
tomar decisiones educativas o laborales, tanto 
las mujeres como los varones tienen presente, 
de forma más o menos consciente, que el in
cumplimiento de las expectativas de rol aca
rrea sanciones sociales de distinta índole que 
pueden afectarles negativamente. Por tanto, 
tienden a evitarlas (Charles y Grusky, 2004). 
Hay que tener en cuenta que la elección de 
estudios se lleva a cabo mayoritariamente en 
la edad adolescente, y que la integración en 
el grupo de pares es muy importante en esa 
etapa del ciclo vital, en la que no se desea des
tacar por romper con determinadas normas 
sociales. Así, es evidente que las mujeres que 
ocupan profesiones masculinizadas, como por 
ejemplo las mecánicas, transgreden y retan el 
sistema de género existente poniendo en tela 
de juicio una supuesta naturaleza femenina. 
La mayoría de las y los jóvenes eligen por lo 
tanto ejercer aquellas profesiones en las que 
van a tener más oportunidades y menores di
ficultades en el acceso a la ocupación, su man
tenimiento y la promoción (Cockburn, 1987; 
Carme Alemany, 1996, 2003). 

Los siguientes gráficos nº 7, 8, 9 y 10, ba
sados en datos del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Deporte sobre el género de los es
tudiantes de distintos Ciclos Formativos de 
Formación Profesional en el curso 2012-13, no 
dejan lugar a duda sobre la existencia en la 
actualidad de estudios muy masculinizados 
o muy feminizados. En el curso 2012-13 sólo 
un 3,33% de los matriculados fueron mujeres 
en los Grados Medio y Superior de Manteni
miento de vehículos autopropulsados (Carro
cería y Electromecánica de vehículos); y sólo 
un 4,6% de los estudiantes fueron mujeres en 
los Grados Medio y Superior de Electricidad 
y Electromecánica (Equipos electrónicos de 
consumo y equipos e instalaciones electrome
cánicas). 
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Sin embargo, sólo un 5,18% de los estudiantes 
fueron varones en los Grados Medio y Superior 
de Formación Profesional en Imagen Personal 

(Caracterización, Estética personal decorativa y 
Peluquería) y sólo un 21,18% en Sanidad (Cui
dados auxiliares de enfermería y Farmacia): 

Gráfico 7. PORCENTAJE DE VARONES Y MUJERES EN LA FORMACIóN 
PROFESIONAL DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOPROPULSADOS 

(CURSO 2013-13) 

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte. 

Gráfico 8. PORCENTAJE DE VARONES Y MUJERES EN LA FORMACIóN 
PROFESIONAL DE ELECTRICIDAD Y ELECTROMECÁNICA (CURSO 2012-13) 

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte. 

Gráfico 9. PORCENTAJE DE VARONES Y MUJERES EN LA FORMACIóN 
PROFESIONAL EN IMAGEN PERSONAL (CURSO 2012-13) 

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte. 
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La familia de origen cumple un importante 
papel como agente socializador en lo que se 
refiere a la orientación hacia los estudios y el 
empleo (Charles y Gruski, 2004). De acuerdo 
con el trabajo de campo realizado como par
te del proyecto de investigación en el que se 
basa este artículo, las sanciones familiares de 
determinadas elecciones de estudios y/o ocu
paciones no acordes con la socialización de gé
nero han variado poco en las últimas décadas. 
Una de las mujeres entrevistadas fue mecáni
ca en el taller de su padre y su tío en distin
tos periodos de tiempo desde principios de los 
años sesenta y, finalmente, jefa y gerente del 
mismo. Esta mujer refiere cómo la selección 
de esta ocupación acarreó muchos problemas 
familiares, puesto que su padre puso en mar
cha todas las tácticas posibles con el fin de 
disuadirle de tal decisión y orientarle hacia 
las tareas administrativas que generaba el 
negocio y las tareas domésticas en el hogar 
familiar: 

E1 (Gerente, jefa de taller y mecá
nica, 62 años): “Y luego, para que me 
quitara un poco del taller me metía un 
poco en la oficina, mi padre, que quería 
la oficina y tal, pero me daba tiempo a 
todo. Hacía mis facturas y tal y al ta
ller… 

E: El intentaba derivarte a la oficina… 

Sí, sí, sí, yo no le decía que no. A lo me
jor ‘Mari, que hay que hacer una fac
tura’ (…). Porque mi padre ‘tienes que 
ayudar a tu madre’ ‘Mama ¿a ver qué 
hago?’. Ya sabes, antes, que si fregar el 
suelo y no sé qué y no sé cuántos. Y yo 
todo lo que me decía lo hacía, pero lue
go, al taller otra vez”. 

En este sentido, las mecánicas entrevista
das que tienen entre 20 y 21 años en la ac
tualidad también relatan que se encontraron 
con importantes dificultades para que sus pa
dres, y de nuevo muy en especial sus padres 
varones, aceptasen su elección de la profesión 
e incorporación a los estudios de Formación 
Profesional en Electromecánica de Automóvi
les. Los padres varones se enfrentan con ma
yor ímpetu que las madres a la elección de sus 
hijas de ser mecánicas, muy probablemente la 
consideran una transgresión del orden social 
y el sistema de género y una amenaza a la 
identidad masculina. Asimismo, como varo
nes son conscientes de las dificultades con las 
que se encontrarán en ocupaciones masculini
zadas (Brace-Govan, 2004; Cross y Bagilhole, 
2002). 

E5 (Mecánica, 21 años): Mi madre siem
pre me dijo que prefería que hiciese enfermería 
o veterinaria, lo típico de una mujer, pero ella 

Gráfico 10. PORCENTAJE DE VARONES Y MUJERES EN LA FORMACIóN 
PROFESIONAL EN SANIDAD (CURSO 2012-13) 

Fuente: Elaboración propia a partir de las estadísticas del Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte. 
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sí me apoyó, me dijo ‘adelante con ello, pero te 
enfrentas tú a tu padre’. ‘Pues me enfrento yo 
a mi padre’ y mi padre no es que no quisiera 
que yo fuera mecánica pero me decía que los 
hombres me iban a poner muchas trabas (…) 
‘Te hablo como hombre, no te lo vamos a poner 
fácil’. Luego, la parte de los abuelos, ya es más 
complicada ‘a la niña no le dejéis estudiar 
(Mecánica). Me veían toda manchada de gra
sa y ‘es que una señorita, así no va’. Lo típico, 
que mujer bata y los hombre herramientas’. 

No obstante, la familia no es la única insti
tución social involucrada en las presiones so
ciales que tienen como objeto que las mujeres 
no elijan profesiones masculinizadas. Otra de 
las instituciones involucradas es la pareja, y 
la mujer mecánica de 62 años entrevistada 
refiere cómo su pareja de juventud, un varón, 
no aceptaba su profesión y la presionaba para 
que la abandonase. Así pues, ella tuvo que 
escoger entre su ocupación y su pareja y la 
relación se rompió por esta razón. 

E1 (Gerente, jefa de taller y mecá
nica, 62 años): ‘Él (su pareja) no que
ría que yo estuviese ahí (en el taller). 
Que yo he tenido novio muy jovencita, 
que él se enfadaba porque yo estaba 
allí (en el taller) y llegó un momento 
que yo dije, ‘mira, tú por tu lado y yo 
por el mío, no vamos a coincidir nunca, 
y esto es lo que hay (el trabajo en el ta
ller), si lo quieres bien, si no nada’. (…) 
‘Que ese no era sitio para mí, que tal, 
que lo entendiese’. 

En este sentido, llama poderosamente la 
atención que, ni las mecánicas, ni la chapista 
y pintora entrevistadas mayores de 35 años, 
tengan pareja en la actualidad. No obstante, 
las entrevistas realizadas a mecánicas entre 
20 y 21 años muestran que los problemas con 
la pareja derivados de la elección de esta ocu
pación son mucho menos frecuentes en esta 
generación, aunque no inexistentes. Una de 
ellas relata cómo una antigua pareja, un va
rón, competía con ella en conocimientos de 
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mecánica (aunque ella estuviese realizando 
estudios en esta materia y él no) y se sentía 
desplazado, y su identidad de género masculi
no amenazada y puesta en cuestión. También 
en esta ocasión el varón hizo elegir a la mecá
nica entre, por un lado, sus estudios y futuro 
empleo y, por otro, él. Y de nuevo, ella escogió 
sus estudios. 

E3 (Mecánica, 20 años): ‘Dejarme 
mal delante de los amigos (su pare
ja), yo no podía hablar. No podía decir 
nada de coches porque todo estaba mal, 
cuando él luego se daba cuenta de que 
no estaba mal. Pero no me callaba a mí 
la boca. Como un niño pequeño. Yo creo 
que ha sido toparme con las dos cosas, 
un oficio difícil y los novios difíciles 
también. Se ha juntado un poco todo. 
Le costaba (a su pareja, que ella fuese 
mecánica), sabía que no tenía ni puta 
idea (él, de mecánica), cuando yo no me 
conocía a sus amigos él con lo poco que 
hacía le hacían la ola, pero yo le decía 
‘macho, no hagas eso así que dentro de 
un mes los amigos se te han hostiado’, 
‘pues es verdad’. 

Aunque todo indica que han tenido lugar 
algunos cambios relevantes en lo que se re
fiere a las nuevas generaciones, las sanciones 
del entorno social en general son constantes 
para estas mujeres que han elegido profesio
nes que no cumplen con la socialización de 
género: 

E3 (Mecánica, 20 años): “Se ve mal 
(que sea mecánica), se lo dices a la gen
te y te dice ¿y no había otra cosa? (otra 
ocupación)”. 

De hecho, las sanciones y presiones socia
les llegan a tal punto que algunas mecánicas 
manifiestan ocultar en algunas ocasiones sus 
estudios y profesión a su entorno con el objeti
vo de evitar situaciones y explicaciones que les 
resultan incómodas. Esto acarrea consecuen
cias negativas para ellas tanto en el ámbito 
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laboral como en el personal, pues les impide 
incorporarse a redes informales que mane
jen información sobre la profesión o empleos; 
mostrar su identidad en todas sus dimensio
nes, etc. 

Por consiguiente, podemos concluir que la 
socialización de género juega un importante 
papel en la elección de estudios y ocupación de 
las y los adolescentes y jóvenes que, además, 
intentan por lo general evitar opciones que 
supongan dificultades y sanciones sociales. 
Por otro lado, las mujeres que han escogido 
desempeñar la profesión de mecánica en un 
taller se encuentran con muchos problemas 
en la fase de elección de estudios y/o empleo, 
puesto que, tanto el entorno familiar, en par
ticular, como el social, en general, ejercen una 
presión importante con el fin de que abdiquen 
de su decisión. 

5.	 LAS BARRERAS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Las únicas mujeres mecánicas entrevista
das que no han realizado formación reglada 
en la materia, y han accedido a un empleo en 
una microempresa multimarca independien
te del subsector analizado, son aquellas que 
trabajan en compañías que son propiedad y 
están regentadas por un familiar. Las demás, 
las que no tienen familiares en el sector, son 
muy conscientes de lo necesario e importante 
que es la adquisición de cualificación para ac
ceder, mantenerse y promocionar en empleos 
muy masculinizados cuando no eres un varón 
y, por tanto, han cursado estudios. No obstan
te, tal y como veremos, esto no asegura la con
tratación en absoluto. 

Por consiguiente, es importante destacar 
que algunas mujeres mecánicas entraron a 
formar parte de la categoría social “token” en 
las instituciones educativas, antes de incor
porarse al mercado de trabajo. Kanter acuñó 
la categoría social “token” en 1977 con el fin 
de describir a las minorías que difieren de 
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aquellos que predominan y son dominantes 
en un grupo en un determinado entorno. Los 
“token” se definen por ser minoría y porque 
se les adscriben características muy carga
das simbólicamente relativas a sus aptitudes, 
habilidades, comportamiento, etc. Una de las 
principales características de los token es la 
exageración o distorsión de sus diferencias 
con respecto a los miembros que son mayoría 
y dominantes en el grupo. Otra es su alta vi
sibilidad, que atraen la atención de manera 
desproporcionada (Kanter, 1977). 

E3 (Mecánica, 20 años): “Al princi
pio (del curso) yo estaba un poco corta
da, pero todos (sus compañeros) como 
‘Que se siente conmigo’, lo veían como 
una diversión”. 

Ya hemos comentado que sólo eran muje
res un 3,33% de los estudiantes matriculados 
en la Formación Profesional de Grado Medio 
y Grado Superior en Mantenimiento de vehí
culos autopropulsados en España en el curso 
2012-13 (sólo había 105 mujeres realizando 
estos estudios en todo el Estado). A partir de 
las entrevistas realizadas hemos podido com
probar que la existencia de “token” es muy im
portante en estos Ciclos Formativos: 

E5 (Mecánica, 20 años): “Al princi
pio fue un poco duro (en la Formación 
Profesional de Electromecánica de Au
tomóviles). Ya sabes, en los colegios y 
los institutos está el grupo de los ma
carrillas guaperas que son los mejores, 
los repetidores y luego están los raritos. 
Con los raritos enseguida hice amistad 
(…) Los raritos son la típica gente que 
discriminan, bajito, con gafitas y tiene 
a lo mejor una peca muy grande en la 
frente, yo qué sé, no te hacen ni puñe
tero caso, había un chico que era moro 
y era muy tímido (…) Yo hice amistad 
con ellos y los demás nos miraban mu
cho…”. 

La discriminación y el acoso por razón de 
género por parte de directores de centros edu
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cativos, profesores y compañeros es notable y 
se les recuerda constantemente que no están 
en el lugar que deben ocupar y que están rom
piendo con las fronteras sociales establecidas. 
Así, en ocasiones se intenta encauzarlas por 
el que se considera debe ser su camino, lo que 
tiene incluso como consecuencia que abando
nen los estudios de mecánica: 

E3 (Mecánica, 20 años): “Yo me ca
breé y me puse a discutir con el Direc
tor (del Centro Educativo), porque me 
querían meter en Peluquería. Y yo no 
quería. 

E: ¿El Director del Centro te quería me
ter en Peluquería? 

Que me metían en Peluquería y que 
después si me gustaba más Peluquería 
me quedaba y si no me hacían un hue
co en Mecánica. Me vio que era una chi
ca y vio que Peluquería era mejor.(…) 
En clase cuándo llegué, tengo muchas 
anécdotas, pregunté ‘¿perdona, primero 
A?’ Y se acercó un compañero, que des
pués fue compañero mío, ‘sí, pero esto 
es Mecánica, Peluquería lo tienes en el 
otro pasillo’. Y le dije ‘No, estoy buscan
do Electromecánica de vehículos’, dice 
‘pero ¿para ti?’ “Sí, para mí”. 

E5 (Mecánica, 20 años): “El pro
fesor de Electricidad yo no sé qué te
nía conmigo que éramos setenta en la 
clase (ella era la única mujer) y nada 
más que venía a por mí…. (…) Se nota 
cuando va a preguntarte para ayudar
te y cuando va a preguntarte para ir 
a malas. Llegó a dejarme como inútil 
delante de mis compañeros. (…) Llega
ba un punto que tal era el machaque 
de entrar (en el aula), llegaba Electrici
dad y yo no iba. Y eso fue lo que a mí no 
me dejó sacar el título entero (terminar 
los estudios). No pude terminarlo… es 
lo que me ha faltado, la Electrónica. Es 
lo que me ha faltado (…). En lugar de 
ayudarte, echarte una mano, era siem
pre irónico, de una manera seria, des
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agradable, y a mí me echó para atrás 
(…). Él no ponía intención de ayudar. 
Yo no quiero pensar mal, pero si somos 
setenta en clase, yo soy la única chica y 
sólo vas a machacarme a mí…”. 

Es importante hacer hincapié en que con fre
cuencia las aptitudes de las mujeres “token” 
no se hacen notar como las de los varones y 
se ven obligadas a esforzarse mucho más que 
ellos en este sentido. Por tanto, se encuentran 
en la tesitura de desplegar una energía extra 
en el entorno educativo (o el laboral). Es lo 
que Kanter denominó “efecto demostración”, 
tienen que estudiar (o trabajar) mucho más 
que sus compañeros varones con el fin de ha
cer valer su esfuerzo (Kanter, 1977). 

E4 (Mecánica, 21 años): “Según ellos 
(sus compañeros de clase) yo no valía 
(…) Para nada me considero una per
sona parada o pachorra como me de
cían allí los compañeros que era”. 

El entorno en las instituciones educativas 
es intimidatorio, hostil y ofensivo para las 
mujeres “token”, que son en muchas ocasio
nes consideradas por sus compañeros como 
un mero objeto de burlas, rumores, chistes, 
comentarios humillantes y atención sexual, y 
muy visibles en lo que se refiere a su condi
ción de mujer y su apariencia física. 

E4 (Mecánica, 21 años): “Yo sabía 
que algo había… burradas…burradas 
de escuchar en una discoteca, tipo de 
“mira cómo está”, en plan como mujer, 
no como compañera de trabajo, “que le 
echaba dos polvos” y “mira qué pava”. 

Son en muchos casos víctimas de acoso 
sexual por parte de compañeros. Es muy sig
nificativo que algunas de estas mujeres no 
tienen o no tuvieron en el momento conciencia 
alguna de estar sufriendo este tipo de acoso. 
Es más, llegan incluso en algunas ocasiones 
a restar importancia a las difíciles situacio
nes vividas minimizando o normalizando las 
acciones o actitudes de los varones en base a 
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una supuesta naturaleza y sexualidad mascu
lina irrefrenable. 

E3 (Mecánica, 20 años) “Pero des
pués de los problemas que he tenido 
fuera del instituto lo del instituto me 
parece que hasta lo echo de menos… 
Los juegos que tenían, las manías, me 
sacaban motes de todos los sitios… 
Pues como chicos, a lo mejor me decían 
que les enseñara los pechos (…). 

E: ¿Por qué te decían que si les enseña
bas los pechos? 

Yo qué sé, estaban obsesionados…Son 
hombres de esa edad (…) No le daba 
mayor importancia. Porque tampoco lo 
llegaron a decir en serio. Cómo van a 
pensar que lo haga en serio si nos va
mos a ver todos los días. En qué cabeza 
cabe que yo voy a llegar y yo les voy a 
enseñar… Pero bueno, siempre queda
ba en el cachondeo. Luego siempre ha
bía alguno que otro que en vez de reír
nos todos sólo se quería reír él, pero soy 
una mujer con mentalidad amplia y 
tengo contestación para todo. Que él se 
empezaba a reír sólo pero nos terminá
bamos riendo de él porque algo le decía 
yo y le cortaba. En ese sentido tampoco 
considero que haya sido ningún proble
ma.”. 

Por tanto, las mujeres que estudian en el 
ámbito de la mecánica de vehículos a motor 
dedican mucho tiempo a resolver relaciones o 
interacciones problemáticas, lo que les gene
ra altos niveles de estrés. Todo esto provoca 
que en muchos casos intenten pasar lo más 
inadvertidas posible, lo que puede tener con
secuencias negativas sobre su rendimiento 
o sus resultados académicos; en una imagen 
propia distorsionada que no se adapta a la 
realidad de sus logros; y, en definitiva, una 
sensación de frustración. En otros casos, tal 
y como hemos mencionado, concluyen con el 
abandono de los estudios. 

Dicho todo esto, es necesario que los po
deres públicos diseñen y pongan en marcha 
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campañas, guías, protocolos de prevención y 
actuación y planes de acción correctivos que 
aborden la discriminación y el acoso por ra
zón de género o sexual que estén dirigidos a 
la dirección, el profesorado y el estudiantado 
de los centros educativos en general y los de 
formación profesional en concreto. El fin es 
romper con los estereotipos de género, pro
mover el acceso de las mujeres a los estudios 
y las ocupaciones masculinizadas y detectar 
los casos de discriminación y acoso y actuar 
al respecto. Es indispensable que las admi
nistraciones públicas hagan cumplir con la 
legislación en materia de igualdad en las ins
tituciones educativas. 

6.	 LAS BARRERAS EN EL ACCESO 
Y EL MANTENIMIENTO DE LA 
OCUPACIóN DE MECÁNICA EN 
LOS TALLERES DE REPARACIóN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS A 
MOTOR 

Hemos comentado como en España, en el 
subsector productivo analizado, es más im
portante la experiencia que la cualificación. 
La formación que los empresarios del subsec
tor valoran es principalmente la obtenida en 
el trabajo, y no tanto la realizada en los cursos 
de Formación Profesional o en otros ofertados 
por las instituciones públicas, que se conside
ra no ofrecen la cualificación adecuada y es
tán obsoletos: 

E1 (Gerente, jefa de taller y me
cánica, 62 años): “Y antes además 
aprendías de ver, nada de libros. Era 
aprender de ver hacerlo. Por lo tanto 
aprendías el oficio bien, como tenía que 
ser. Una cosa es leer y llevar a la prác
tica, eso ¿cómo lo haces? es más compli
cado. Pero estar ahí, esto tal, esto lleva 
su posición, esto no sé qué, ahí es cuan
do realmente aprendes un oficio”. 

E9 (Propietario, gerente y jefe de 
taller, 47 años): “Tengo un sobrino 
que está estudiando ahora mismo un 
módulo (de Formación Profesional). 
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Va a salir con una titulación que no 
sirve para nada. Ese chaval va a salir 
al mercado laboral con 20 años y sin 
ninguna experiencia. Va a tener peque
ñas nociones, no está suficientemente 
preparado para el mercado laboral 
(…) Necesitamos gente cualificada. Lo 
tienes metido en un colegio, en un ins
tituto, le van aprobando y se van a la 
calle sin preparación ninguna…”. 

Ya hemos mencionado también que en 
nuestro país el acceso a un puesto de traba
jo en el subsector de talleres de reparación y 
mantenimiento de vehículos a motor se lleva 
a cabo a través de contactos realizados dentro 
de redes informales. Ambas características 
del mercado de trabajo en el subsector per
judican seriamente a las mujeres, que tienen 
más oportunidades de acceder y promocio
nar en un empleo masculinizado cuando se 
requiere para ello una cualificación formal y 
las condiciones de selección están reguladas 
(Marsden, 1999; Dainty et al., 2004; Byrne et 
al., 2005; Berik y Bilginson, 2006). 

Existen dos trayectorias laborales típicas 
entre las mujeres mecánicas de las microem
presas multimarca independientes de repara
ción y mantenimiento de vehículos a motor: 
por un lado la de las que accedieron y mantu
vieron o mantienen un empleo en un negocio 
de un familiar, por otro la de aquellas cuyos 
familiares no regentan ninguna empresa en 
este subsector productivo y se encuentran en 
diferentes situaciones: o no se les ha ofrecido 
ninguna oportunidad de acceder a un puesto 
de trabajo en el subsector; o sólo han accedido 
a empleos por un espacio muy corto de tiem
po; o han trabajado en talleres “en negro”, 
dentro de la economía sumergida, también de 
manera temporal. Por lo general, las mujeres 
representativas de esta segunda trayectoria 
que lograron entrar en los talleres tuvieron 
que recurrir para ello a varones de su entor
no (padres, parejas, etc.) que formaban parte 
de redes informales en las que se manejaba 
información sobre ofertas de empleo, estos va
rones incluso solicitaron el favor de que las 
aceptasen como mecánicas. Estos favores se 
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otorgaron en ocasiones bajo la condición de 
que estas mujeres accediesen a trabajar “en 
negro” o por salarios por debajo de los de los 
compañeros mecánicos varones. 

La única vía de acceso de las mujeres me
cánicas al subsector productivo analizado que 
resulta estable en el tiempo, en lo que se re
fiere a la microempresa multimarca indepen
diente, es en talleres de familiares. Tal y como 
hemos comentado, estas mujeres, al igual que 
los varones, no han requerido para ello de la 
realización de formación formal, lo que no ha 
sido óbice para que hayan mantenido una tra
yectoria laboral estable a lo largo de los años. 
Esto no quiere decir que las cosas hayan sido 
fáciles para ellas, pues todas relatan dificulta
des de algún tipo, a la hora de ejercer su pro
fesión, con los trabajadores, los clientes, etc. 

E9 (Propietario, gerente y jefe de 
taller, 47 años): (Comentando la si
tuación de una mujer que fue gerente 
y jefa de taller) “Lo que yo sí sé es que 
ha tenido problemas con los trabajado
res porque era mujer. Parecía como si 
ellos supiesen muchísimo más que ella 
porque ella era mujer y ellos eran hom
bres”. 

E6 (Mujer chapista y pintora, 40 
años): “Sobre todo el chapista que yo 
tenía aquí, ese era, bueno, ese era… que 
una mujer fuese superior a él (su jefa) 
era horrible”. 

Hay que hacer especial mención a los clien
tes, puesto que los problemas de las mujeres 
mecánicas para que éstos acepten su trabajo y 
confíen en su profesionalidad han sido impor
tantes tanto en el pasado como en la actua
lidad, hasta el punto que los gerentes y jefes 
de taller han ocultado en ocasiones que eran 
ellas las que reparaban los vehículos: 

E1 (Gerente, jefa de taller y me
cánica, 62 años): Era a la hora de yo 
ponerme a trabajar, de meter mano a 
un coche, pues claro, no podía estar el 
cliente encima, pues claro “¿cómo va a 
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arreglar el coche una mujer?” Y para 
demostrar que yo podía hacer eso me 
ha costado mucho. A que el dueño del 
coche admitiese que yo podía hacérselo 
como podía hacérselo un hombre, pues 
me ha costado, me ha costado, no ha 
sido fácil, no ha sido fácil. Al final lo 
he conseguido, claro, lo conseguí, pero 
no fue nada fácil. 

E: ¿Al principio se escondía que tú 
arreglabas el coche para que el cliente 
no lo supiese? 

Sí, sí. De hecho me quedaba yo, cerra
ba el taller y yo me quedaba haciendo 
chapuzas hasta las doce, la una de la 
noche (…). 

Esta misma mecánica comenta cómo con 
el tiempo se informa a los clientes de que es 
ella la que repara los vehículos pero su padre, 
uno de los dos propietarios, gerentes y jefes de 
taller, tiene que dar fe del trabajo que ella rea
liza y asegura revisarlo (sin llegar a hacerlo) 
para que la clientela confíe en los resultados: 

E1 (Gerente, jefa de taller y me
cánica, 62 años): Me decían “¿Pero 
lo vas a arreglar tú?” “Sí” “Es que, es 
que no sé, tal…” Y entonces salía mi 
padre allí al lado mío y decía “Tú no te 
preocupes que yo estaré encima ¿vale?” 
(…) “Tú no te preocupes que yo voy a 
estar encima, tú no te preocupes que no 
va a haber ningún problema y tal”. Y 
así la gente lo fue aceptando”. 

Y tal y como comenta otra entrevistada, la 
jefa de un taller de motos en la actualidad, los 
problemas con la clientela siguen existiendo 
a día de hoy: 

E2 (Jefa de taller, 37 años): “Hace 
tres días vino un tío al taller, estaban 
dos mecánicos en el taller y yo en la 
puerta y me dijo “quiero hacer una 
pregunta a los mecánicos”, digo “pues 
dime”, “no, voy a preguntar a ellos que 
ellos saben de motos” “Pues te has ca
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gado, pues me lo tienes que preguntar 
a mí”. Hay cosas en las que todavía 
dices “Joer, que falta de respeto, coño” 
(…) Cuando ya te entran así, pues no. 
Era un tío joven, encima era joven. Que 
dices ¡macho! Porque sí que es cierto 
que ahora es muy raro que tenga este 
problema con alguno. Antes sí, al prin
cipio era más complicado. El típico tío 
que te decía “¡una mujer en el taller, 
hasta dónde tenemos que llegar!”. Eso 
a mí me lo han llegado a decir (…). Yo 
por ahí no paso. Me ha costado mucho 
llegar a donde estoy. A mí no me va a 
tocar las narices ni pisar nadie.” 

No obstante, los posibles problemas o el 
trato discriminatorio de las mujeres que han 
accedido y mantenido un empleo en el nego
cio de un familiar se reducen de manera muy 
importante si los comparamos con los de las 
demás mecánicas. Son los únicos casos en los 
que no se refieren situaciones de acoso por ra
zón de género o acoso sexual. 

La contratación de las mujeres mecánicas 
que no tienen familiares en el subsector de
pende de la buena voluntad de los empleado
res a nivel individual, lo que las enfrenta con 
grandes dificultades a la hora de conseguir 
un empleo, puesto que, tal y como hemos co
mentado, estos tienden a descartar a los po
tenciales trabajadores que no encajan con el 
estereotipo social. Todas ellas han realizado 
los estudios de Formación Profesional y han 
buscado empleo como mecánica de forma ex
haustiva durante periodos de tiempo muy 
extensos, sin embargo, sólo han encontrado 
trabajos temporales en talleres que no se pro
longaron más de unos meses o, incluso, no han 
encontrado ninguno. En la actualidad, ningu
na de ellas está empleada como mecánica en 
un taller o en otro tipo de compañía y obtie
nen escasos ingresos mensuales realizando 
“chapuzas” o reparaciones “en negro” que 
ofrecen a personas de su entorno. Una de las 
estrategias que se plantean a medio plazo es 
la del autoempleo, la de crear su propio taller 
mecánico, aunque ahora mismo no cuentan ni 
de lejos con el capital suficiente para llevar a 
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cabo este reto. Sin embargo, un problema con 
el que se enfrentan en el futuro cercano es que 
la cualificación y la experiencia adquiridas se 
van perdiendo o se van quedando obsoletas 
según transcurre el tiempo. 

Todas estas mujeres relatan como, sus 
compañeros varones de Formación Profesio
nal, han tenido muchas más facilidades que 
ellas para encontrar un empleo como mecá
nico en el contexto actual de crisis económica. 
Ellas sufren discriminación directa cuando 
buscan empleo y se les excluye abiertamente 
en función de su género: 

E3 (Mecánica, 20 años): “Vas a un 
taller a echar un currículum y te dicen 
‘no necesitamos señoras de la limpieza, 
o secretarias….’ Hay todo tipo de reac
ciones. El otro día fui a echar un currí
culum, cuando te lo cogen mujeres sue
len ser más alegres ‘anda, mira, una 
mujer mecánica’, pero el otro día fui a 
echar uno a un taller que están buscan
do mecánicos y al hombre le cambió la 
cara….” 

E5 (Mecánica, 20 años): “Primero te 
miran como si fueras una clienta, luego 
‘mira, que vengo a dejar un currículum’ 
y se quedan como diciendo ‘joder, cómo 
vas tan joven y mujer a … pero ¡cómo 
me vas a dejar un currículum mucha
cha!’ Y un hombre ya me dijo ‘vete a la 
panadería de enfrente’ y le dije “per
done, si no quiere una trabajadora me 
lo dice, pero no sea ofensivo porque yo 
a usted no le he venido a ofender…’ 
¿quiere coger mi currículum? ¿sí o no?” 

De esta forma, es importante señalar que 
las decisiones de los empleadores están me
diadas por su interiorización de los estereo
tipos esencialistas de género producto de la 
socialización a la que nos hemos referido más 
arriba (Todaro, et al.; 2001; Maruani, 2002, 
1993). Los propietarios, gerentes y jefes de 
taller no confían en la profesionalidad de las 
mecánicas y consideran que las mujeres no 
son aptas para ocupar empleos masculiniza-
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dos (Davies, 1996). Así, el propietario y jefe 
de un taller entrevistado hace referencia en 
la siguiente cita a la supuesta escasa calidad 
de una ITV,4 localizada en las afueras del mu
nicipio de Madrid, en la que sólo hay mujeres 
empleadas: 

E9 (Propietario, gerente y jefe de 
un taller): “De hecho hay una ITV en 
la Avenida de Andalucía (Madrid), y to
das las mujeres que trabajan allí ¡son 
mujeres! Es una ITV que antes era la 
número uno, es verdad que antes sólo 
había dos ITV, y desde que pasaron a 
todo chicas ya no le iba, bajó muchí
simo (…) Por las mujeres y porque ha 
habido más ITV. Ahora tenemos unas 
treinta ITV en Madrid. Pero yo creo que 
es también por las mujeres. Y que sepas 
que es donde menos problemas ponen 
para pasar la ITV. Allí son más permi
sivos”. 

Asimismo, es notable la preocupación de 
los empleadores, en lo que concierne a la po
sible reacción de la clientela en el hipotético 
caso de contratar a mecánicas, y que esto per
judique el negocio: 

E9 (Propietario, gerente y jefe de 
un taller): “Realmente si fueses a un 
taller y supieses que la que repara el 
coche es una mujer te lo pensarías. Te 
lo pensarías.” 

E11 (cooperativista de un taller): 
“Claro, entra un hombre en un taller y 
se encuentra una mujer… (…) Lo que 
pasa es que ese rechazo que hay en esta 
sociedad…” 

Por otro lado, tal y como hemos comenta
do anteriormente, las sanciones por elegir un 
empleo que se aleja de la norma social y la so
cialización de género son de distinto tipo, des

4 Inspección Técnica de Vehículos (ITV) que se realiza 
de acuerdo con la legislación y a través de entidades auto
rizadas por las Comunidades Autónomas. 



REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 127 

MARÍA DEL MAR MAIRA VIDAL 

 
 

  

  
 

 

  

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

   

   
  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
 

 

  
 

  
  

 

 

  
 

 

 

 
  

 

 
 

 

de la desaprobación de los padres o el entorno 
social, a la discriminación y el acoso por razón 
de género o el acoso sexual por parte de jefes, 
profesores y/o compañeros de estudio o trabajo 
(Dainty et al., 2004). Es de la mayor relevan
cia hacer hincapié en que los varones crean en 
parte su propia identidad en oposición al gé
nero femenino y, al igual que las mujeres, en 
torno a la profesión que desempeñan. Por con
siguiente, en algunos casos perciben que su 
identidad se tambalea y se muestran renuen
tes, o incluso ofensivos y violentos, cuando las 
mujeres acceden a espacios que consideran 
de su uso exclusivo, a sectores u ocupaciones 
masculinizadas (Akerlof y Kranton, 2000). En 
esta línea, el acoso por razón de género es una 
sanción social bastante frecuente de acuerdo 
con lo manifestado por algunas entrevistadas 
que han sufrido situaciones en las que com
pañeros y/o jefes les han aislado socialmente, 
tanto en el propio centro de trabajo, como de 
los encuentros o eventos informales que se or
ganizan fuera de este; no les han comunicado 
información importante para trabajar; no les 
han prestado ayuda o apoyo; les han negado 
la ropa y las herramientas necesarias para 
desempeñar su trabajo; les han realizado pe
ticiones contradictorias; les han reprendido 
continuamente sin felicitarles por su logros; 
les han tratado de manera diferenciada a sus 
compañeros varones; y les han degradado y 
minado la autoestima hasta provocar proble
mas de salud laboral importantes. 

E6 (chapista y pintora, 40 años): 
“Voy notando últimamente que se ha
cen sus grupitos de hombres y a las 
mujeres como que aparte…” 

E3 (Mecánica, 20 años): Yo llegué el 
lunes (el primer día de trabajo), a mí 
no se me dio mono de trabajo, no se me 
daba guantes, no me enseñaron dónde 
había nada del taller. (…)Yo no cono
cía a compañeros, ni lo que había en 
mi caja de herramientas, yo no sabía 
nada. Yo ese día salí muy frustrada. 
En realidad yo no me di cuenta de la 
gravedad que tenía lo que me estaban 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

haciendo. El contrato era de tres meses 
y no pude durar los tres meses, al mes 
o así me dio un ataque de ansiedad. 
Yo salía llorando de allí, una angus
tia…, a mí me hacían sentir que no va
lía nada, que lo que yo hacía no tenía 
ningún mérito, que todo me lo estaban 
regalando. Me llegué a plantear si en 
realidad yo servía o no. La última frase 
de mi jefe fue “¿te has planteado dejar 
el oficio?” A lo que yo le respondí que 
si no lo he dejado por mi padre no lo 
voy a dejar por él que no le conozco de 
nada. Pero luego llegas a casa y pien
sas “si una persona que entiende te dice 
eso…”. 

Este aislamiento les afecta seriamente en 
muchos sentidos, tanto a nivel psicológico, 
como social y laboral. En lo que se refiere al 
terreno laboral, incide negativamente en la 
posibilidad de mantener la ocupación o pro
mocionar, habida cuenta de que, tal y como 
hemos comentado, el aprendizaje se realiza 
en este subsector en el propio trabajo y son 
los trabajadores, los compañeros, los que for
man a los aprendices (Kanter, 1977; Dainty et 
al., 2004). 

Sin embargo, estas mujeres consideraban 
que la cualificación adquirida y el título de 
Formación Profesional les iban a abrir las 
puertas de los talleres. No eran conscientes, 
antes de buscar un empleo, del entorno inti
midatorio y degradante, y las barreras con las 
que se iban a enfrentar a la hora de inten
tar entrar en el subsector como mecánicas. 
Es en el ámbito laboral en el que comienzan 
a tomar conciencia de lo que es el acoso por 
razón de género o sexual, aunque todavía no 
lo hacen de manera plena, no obstante, nin
guna denuncia su situación a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. Los problemas 
de salud laboral relacionados con la ansiedad 
o la depresión van a ser así muy relevantes 
y el mantenimiento del empleo complicado. 
Hay que señalar que, de acuerdo con la VII 
Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo 
2011 en España, las manifestaciones de sin
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tomatología de corte sicosomático son signi
ficativamente mayores en los trabajadores y 
trabajadoras expuestos a conductas violentas 
en el trabajo que en quienes no son objeto 
de tales comportamientos. Los trabajadores 
que están expuestos a conductas violentas se 
quejan de dolor de cabeza (26,4%), problemas 
para conciliar el sueño (22,9%) y estrés, an
siedad o nerviosismo (28,2%) en muchos más 
casos que aquellos que no lo están (12,5%, 8% 
y 14,6% respectivamente) (Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2011). 

Es importante llamar la atención también 
sobre la escasa conciencia existente, entre las 
y los trabajadores y las empresas españolas, 
tanto con relación a la discriminación por ra
zón de género en el acceso al trabajo y en el 
propio trabajo, como con el acoso por razón de 
género o sexual. Nuestro país se encuentra 
entre los estados miembros de la Unión Euro
pea en los que la violencia y el acoso sexual o 
por razón de género en el trabajo no son con
siderados un asunto de máxima relevancia 
por los poderes públicos y los agentes sociales. 
En este línea, España está entre los estados 
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miembros en los que menos denuncias por 
acoso sexual o por razón de género se interpo
nen y menos procedimientos y protocolos hay 
en las empresas al respecto (EUROFOUND 
- Fundación Europea para la Mejora de las 
Condiciones de Vida y Trabajo, 2015). La VII 
Encuesta Nacional de Condiciones de Tra
bajo 2011 en España muestra como sólo un 
0,6% de trabajadores reportan discriminación 
sexual o por género y un 0,4% acoso sexual; 
y de acuerdo con el Informe Anual de la Ins
pección de Trabajo y Seguridad del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social de 2013, sólo 
hubo 372 actuaciones por discriminación por 
razón de género en el acceso al empleo en los 
distintos sectores productivos a nivel estatal 
en todo el año, 1.533 por discriminación por 
razón de género en el trabajo, 294 por acoso 
discriminatorio por razón de género y 681 por 
acoso sexual. Tal y como se puede comprobar 
en la siguiente tabla, el número de infraccio
nes y requerimientos a las empresas fue mu
cho menor (Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, 2012; Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, 2013). 

Tabla 4. NÚMERO DE ACTUACIONES DE LA INSPECCIóN DE TRABAJO Y
 
SEGURIDAD SOCIAL POR DISCRIMINACIóN POR RAzóN DE SEXO, ACOSO
 

DISCRIMINATORIO PARA RAzóN DE SEXO Y ACOSO SEXUAL EN 2013
 

Actuaciones en todos los 
sectores a nivel nacional 

Infracciones Requerimientos 

Discriminación por razón 
de sexo en el acceso al 
empleo 

372 8 112 

Discriminación por razón 
de sexo en el trabajo 

1.533 15 117 

Acoso discriminatorio por 
razón de sexo 

294 2 54 

Acoso sexual 681 8 160 

Fuente: Informe Anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2013. 

Hay más datos significativos, de acuerdo dad de Madrid, en la que se realizó el trabajo 
con la base de datos Integra de la Inspección de campo del proyecto de investigación, sólo se 
de Trabajo y Seguridad Social, en la Comuni- han interpuesto 56 denuncias por discrimina-
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ción por razón de género en todos los sectores 
productivos en los últimos veinte años, desde 
el 1 de enero de 1995; así como 36 denuncias 
por acoso sexual; y 3 por acoso discriminatorio 
por razón de sexo. 

A partir del análisis de los casos de dis
criminación por razón de género o acoso por 
razón de género o sexual encontrados, tanto 
en las instituciones educativas de Formación 
Profesional, como en los centros de trabajo del 
subsector estudiado, podemos afirmar que en 
la actualidad estos constituyen un problema 
muy grave que es preciso abordar a la mayor 
celeridad y eficacia posibles. Hay que resaltar 
aquí que la legislación es imprescindible pero 
no suficiente y es necesaria la implicación de 
las instituciones públicas y los agentes socia
les para que se cumpla y se garantice el prin
cipio de igualdad de oportunidades tanto en el 
ámbito educativo como en el laboral. En este 
sentido, es de la mayor relevancia poner en 
marcha políticas y medidas de prevención y 
actuación en caso de discriminación y/o acoso. 
No se trata sólo de sancionar la discrimina
ción y el acoso cuando ya se han producido, 
que también, sino de evitar que se produzcan. 

Así, es imprescindible informar, formar y 
sensibilizar a los empleadores y las plantillas, 
así como a directores y profesores de centros 
educativos, sobre la obligación de cumplir con 
la normativa vigente en materia de igual
dad. El fin es que revisen en profundidad 
las dinámicas discriminatorias y de acoso; 
que alcancen suficientes conocimientos para 
identificarlas, prevenirlas y denunciarlas; y 
que tomen conciencia sobre la necesidad de 
corregirlas. Es preciso también que tomen 
conciencia de las terribles consecuencias de 
estas dinámicas para las trabajadoras y las 
desventajas que reportan para el propio nego
cio en términos de pérdida de talento. Asimis
mo, las administraciones públicas deben ac
tuar de acuerdo con legislación sancionadora 
en aquellos casos en los que las prácticas de 
discriminación y acoso no se corrijan. 
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Además, es precisa una mayor y conti
nuada atención por parte de todas las orga
nizaciones sindicales y los negociadores de 
convenios colectivos sobre esta materia. Exis
ten convenios en el subsector que abordan la 
igualdad en el trabajo y la no discriminación 
por razón de género, como el Convenio Colec
tivo del sector de talleres de reparación de au
tomóvil y/o afines de la comunidad autónoma 
de Asturias, firmado en 2013, o el Convenio 
de automoción 2013-14 de la provincia de Má
laga. No obstante, estos convenios abordan 
el tema de manera muy general y no adop
tan medidas concretas. Los convenios deben 
recoger formas de acceso al empleo nítidas y 
objetivas, que incluyan protocolos de preven
ción, tipificación de faltas, sanciones y medi
das correctoras de la discriminación o el aco
so por razón de género y el acoso sexual. Es 
importante también que, con relación al acoso 
sexual, se establezcan faltas y sanciones de 
acuerdo con una gradación con el fin de evitar 
que sólo se castiguen las agresiones sexuales 
físicas directas. 

7. CONCLUSIONES 

El mercado de trabajo presenta un impor
tante desequilibrio entre mujeres y hombres 
que perjudica seriamente a las primeras. Tan
to la segregación ocupacional vertical por gé
nero, como la horizontal, se han mantenido de 
manera importante en las últimas décadas en 
muchos sectores y subsectores productivos y 
ocupaciones. En este artículo hemos analiza
do la segregación de género en la ocupación 
de mecánico/a en las microempresas multi
marca independientes del subsector de man
tenimiento y reparación de vehículos a motor. 
De acuerdo con los datos del Censo de 2011, 
este es un subsector muy masculinizado, sólo 
el 3,6% de los mecánicos y ajustadores de ma
quinaria son mujeres en España. 

Así, hemos abordado la segregación por gé
nero en la ocupación de mecánico en el sub
sector de mantenimiento y reparación de ve
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hículos a motor a partir del estudio de factores 
como la socialización de género; el papel de 
la institución familiar y el entorno social; las 
barreras en las instituciones educativas; y las 
barreras en el acceso y el mantenimiento de 
la ocupación en los centros de trabajo. Hemos 
encontrado dos trayectorias laborales típicas 
entre las mujeres mecánicas que han accedi
do a los talleres, por un lado, la de las que tra
bajan en negocios regentados por familiares, 
las únicas que han conseguido mantener un 
empleo estable o incluso han promocionado 
a jefas de taller o gerentes. Estas mujeres se 
tienen que enfrentar a importantes dificulta
des y realizar tremendos esfuerzos para rom
per con las barreras existentes a la hora de 
entrar y mantenerse en la ocupación. No obs
tante, los problemas de las mecánicas que han 
accedido y mantenido un empleo en el negocio 
de un familiar son mucho menores que los de 
las demás. Son los únicos casos en los que no 
se refieren situaciones de acoso por razón de 
género o sexual. Una segunda trayectoria la
boral es la de aquellas que no tienen familia
res en el subsector, estas mujeres realizaron 
Formación Profesional en Mantenimiento de 
vehículos autopropulsados con la expectativa 
de que la cualificación adquirida les permitie
se acceder a este sin haberlo conseguido, salvo 
por breves temporadas de tiempo. Estas me
cánicas se han enfrentado con la discrimina
ción por razón de género directa y el acoso por 
razón de género y sexual tanto en las institu
ciones educativas como en los talleres. 

A partir del análisis de ambas trayecto
rias podemos concluir que las microempresas 
multimarca independientes del subsector es
tán prácticamente vedadas a las mecánicas 
y existe un problema muy grave de discri
minación y acoso que debe ser abordado por 
las administraciones públicas y los agentes 
sociales. Para comenzar, es necesario imple
mentar campañas y talleres en los colegios y 
los institutos destinados a la dirección de los 
centros, el profesorado y el estudiantado des
de muy temprana edad que, entre otras cosas, 
den a conocer la normativa existente sobre 
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igualdad, la promuevan y hagan cumplir. El 
objetivo es romper con determinados estereo
tipos, fomentar el acceso de las mujeres a las 
ocupaciones y sectores masculinizados y de 
los varones a las ocupaciones y sectores fe
minizados. En ese sentido, es importante que 
las instituciones públicas educativas elaboren 
guías, protocolos de prevención y actuación y 
planes de acción correctivos con el fin de evi
tar y abordar adecuadamente las situaciones 
de discriminación o acoso. 

Por otra parte, las administraciones públi
cas deben promover el acceso de las mujeres a 
las ocupaciones masculinizadas del sector de 
industria, automoción y los talleres de repa
ración y mantenimiento de vehículos a motor, 
entre otros. Asimismo, es prioritario que fo
menten también su estabilidad en el empleo 
y su promoción. Para todo ello se requieren 
mayores bonificaciones a la contratación de 
mujeres, así como un cambio importante en la 
cultura empresarial. 

Es fundamental que la negociación colecti
va aborde con detalle los principios de igual
dad y no discriminación y se incluyan en los 
convenios colectivos sectoriales y de empresa 
cláusulas, protocolos y procedimientos de pre
vención, denuncia y sanción de la discrimina
ción por razón de género, el acoso por razón de 
género y el acoso sexual. Además, es impres
cindible que la entidad paritaria correspon
diente, la Fundación del Metal para la For
mación, la Cualificación y el Empleo (formada 
por la patronal del sector, CONFEMETAL, así 
como por las federaciones sindicales sectoria
les MCA-UGT y CC.OO-Industria) ponga en 
marcha cursos destinados específicamente a 
la formación de mujeres mecánicas. Es preci
so que esta entidad implante guías, protoco
los de prevención, actuación y verificación y 
planes de acción correctivos para promover la 
igualdad de oportunidades e impedir y afron
tar de forma adecuada los casos de discrimi
nación o acoso en el sector de automoción en 
general y el subsector de mantenimiento y 
reparación de vehículos a motor en concreto. 
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En último término, las instituciones públicas 
deben velar por el cumplimiento de la legisla
ción en materia de igualdad allí donde no se 
corrijan y persistan estos problemas. 
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rESUMEN Los índices de segregación por género del mercado de trabajo en España apenas han va
riado en las últimas dos décadas. Las mujeres se siguen concentrando en sectores como la 
salud, la educación o la administración pública, mientras los hombres se agrupan en otros 
como la industria y la construcción. Además, están más concentradas en las ocupaciones 
feminizadas que, por otra parte, son menos numerosas, que los hombres en las ocupa
ciones masculizadas. En las ocupaciones más masculinizadas prácticamente no aparecen 
mujeres, como es el caso de los mecánicos de los talleres de mantenimiento y reparación 
de vehículos a motor. Su mayor concentración en las ocupaciones feminizadas implica que 
son ellas las que sufren de manera más importante los efectos adversos de la segregación 
ocupacional horizontal por género, puesto que cuentan con menor espacio de elección que 
los hombres. El presente artículo analiza el papel que juegan en la selección de los estudios 
y/u ocupación por parte de las mujeres mecánicas la socialización de género, la institución 
familiar y el entorno social; así como las barreras con las que se encuentran en las institu
ciones educativas de Formación Profesional y los talleres de mantenimiento y reparación 
de vehículos a motor. Asimismo, se hace especial hincapié en las graves situaciones de 
discriminación o acoso por razón de género y acoso sexual que deben afrontar, tanto en los 
centros de Formación Profesional que ofertan los Ciclos Formativos de Mantenimiento de 
vehículos autopropulsados, como en los propios centros de trabajo del subsector. 

Palabras clave: segregación por género; ocupación masculinizada; subsector de talleres 
de mantenimiento y reparación de vehículos a motor; barreras en el acceso y el manteni
miento de las mujeres de la ocupación de mecánica/o en el subsector de mantenimiento y 
reparación de vehículos a motor; discriminación por razón de género; acoso por razón de 
género; acoso sexual. 
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abSTracT	 The gender segregation rates of the Spanish Labour Market have barely changed in the 

last two decades. Women still concentrate in sectors as health care, educational services 
and public administration while men in others like the manufacturing and the construc
tion sectors. Furthermore, women are more concentrated in feminized occupations, which, 
besides, are less, than men in masculinized occupations. There are very few women in 
very masculinized occupations; there are, for example, very few female mechanics in mo
tor vehicle maintenance and repair garages. The fact that they are more concentrated in 
feminized occupations results in being more vulnerable to the negative effects of horizontal 
gender segregation, as they have less choices space than men. The present paper analyses 
the role of gender socialization, the family institution and the social environment in female 
mechanics’choices of their studies and/or occupations, as well as the barriers they face in 
the vocational training educational institutions and the motor vehicle maintenance and re
pair garages. Moreover, we highlight the important problems of gender-related discrimina
tion or harassment and sexual harassment that they suffer in vocational training courses 
on motor vehicle maintenance and repair and in the subsector workplaces themselves. 

Key words: gender segregation; masculinized occupation; the subsector of motor vehicle 
maintenance and repair garages; barriers in the access and maintenance of the occupation 
by female mechanics in the subsector of motor vehicle maintenance and repair garages; 
gender-related discrimination; gender-related harassment; sexual harassment. 



 

 

  

 

 
 

 
  

  

 

 

 

  

 

 

 
 

 
  

  

  

 

 

 

El tratamiento legal 
de la discriminación 
salarial por razón de 
sexo en los momentos 
actuales 

1. INTRODUCCIÓN 

En los tiempos que corren donde se su
ceden cierres de empresas con listas 
de trabajadores y trabajadoras que 

van a la calle, cabe preguntarse si merece la 
pena trabajar sin una remuneración adecua
da. En otras palabras, el punto central se ha
lla en la discriminación salarial que todavía 
aún en nuestra sociedad actual sufre la mujer 
trabajadora por el hecho de tener diferente 
sexo. 

Las diferencias de hombres y mujeres en el 
mercado laboral se muestran claramente en 
la tasa de actividad, que sigue siendo diferen
te para los distintos sexos. Según los datos de 
la EPA1, el escaso empleo creado en el primer 
trimestre del año 2015 ha “beneficiado” en 
mayor medida a los hombres (más de 55.000 
puestos de trabajo), con la consiguiente bajada 
de la tasa de paro masculina, hasta el 22,74%, 
siendo la tasa de paro femenina superior a la 
masculina, alcanzando el 24,98%, mantenien
do la tendencia histórica de mayor desempleo 

* Doctora en Derecho del Trabajo y de la Seguridad So
cial. Profesora asociada de la UNIR. Profesora consultora de 
la UOC 

Datos extraídos el 19 de mayo de 2015 en http:// 
www.ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0115.pdf 
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femenino, a lo que hay que sumar una menor 
tasa de ocupación (7.934.600 mujeres) y una 
tasa de actividad femenina 11 puntos más 
baja que la masculina. Además, las mujeres 
soportan el 73% del total del empleo a tiempo 
parcial, pues más de una de cada 4 mujeres 
que trabaja tiene contratos a tiempo parcial 
y no por deseo propio en muchos de los casos, 
sino porque esta modalidad de contratación 
se ha dirigido a las mujeres para que perma
nezcan al frente de las tareas de atención y 
cuidado en el ámbito familiar. Concretamen
te, según datos de la EPA de los contratos a 
tiempo parcial el 73,1% son de mujeres y tan 
sólo el 26,9% de hombres. 

En cuanto a la brecha salarial, según datos 
del Eurostat2 la misma se sitúa en el 16,4%, 
lo que viene a significar que las mujeres euro
peas trabajan “gratis” 59 días, o que necesitan 
trabajar 59 días más que los hombres para 
ganar lo mismo. Según el INE3, en el estu
dio de 2012 el salario medio anual femenino 
representó el 76,1% del masculino, situación 
bastante similar a la del año anterior (77%). 

2 Datos extraídos el 19 de mayo de 2015 en http:// 
ec.europa.eu/eurostat/data/statistics-a-z/wxyz 

3 Datos extraídos el 19 de mayo de 2015 en http:// 
www.ine.es/prensa/np852.pdf 

REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 135 

1 

www.ine.es/prensa/np852.pdf
www.ine.es/daco/daco42/daco4211/epa0115.pdf


REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 136 

ESTUDIOS 

  

 
 

 
 

   

 

 
 

 

 

  

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
  

   

 
 

   

 
 

  

Toda esta precariedad, con rostro de mujer, 
viene a sumar una serie de factores negativos 
en cuanto a las cotizaciones de cara a las futu
ras pensiones, ya que puede definir un pano
rama de empobrecimiento mayor al actual, y 
hoy las pensiones que reciben las mujeres son 
un 38% inferiores a las de los hombres. 

La principal causa de la brecha salarial se 
halla en la prolongación de unos roles y este
reotipos del pasado, fruto de la división sexual 
del trabajo, que persisten en nuestra sociedad 
y, por tanto, en el mercado de trabajo, pues la 
sociedad patriarcal ha relegado a las mujeres 
al espacio privado y al trabajo sin retribuir, 
situación que ha ido perviviendo en cierta 
forma hasta los momentos actuales. Recien
temente, con la incorporación masiva de las 
mujeres al mercado de trabajo no se ha roto la 
tradicional asignación de roles, pues las mu
jeres mantienen su rol tradicional de madre y 
ama de casa, asumiendo la doble jornada o la 
denominada doble presencia. 

Todo ello se traduce también en el hecho 
de que, muchas veces, las mujeres perciben 
una retribución inferior a la de los hombres 
por trabajos del mismo valor, aún cuando los 
trabajos requieran los mismos requisitos en 
cuanto a habilidades, cualificación y expe
riencia, pues la infravaloración de las compe
tencias y habilidades que se precisan para el 
desarrollo de determinados trabajos que tra
dicionalmente vienen desempeñando las mu
jeres lleva a que éstas estén situadas en los 
niveles más bajos de la clasificación profesio
nal. En contraposición, se produce una sobre
valoración de los puestos de trabajo que ocu
pan los hombres y que se traducen en mejores 
salarios y mayores asignaciones de pluses y 
complementos, y esta sobrevaloración del tra
bajo masculino aparece también cuando los 
hombres se adentran en profesiones tradicio
nalmente desempeñadas por mujeres. 

De cualquier forma, cabe precisar que la 
menor valoración del trabajo desempeñado 
por las mujeres se produce en la asignación 
de pluses y complementos salariales, pues 
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éstos se aplican en mayor medida en pues
tos ocupados en su mayoría por hombres, en 
atención a la penosidad derivada del empleo 
de la fuerza física o a la toxicidad, circunstan
cias que no son tenidas en cuenta en puestos 
feminizados, cuando en éstos también se dan 
dichas situaciones. 

En definitiva, la discriminación en la retri
bución es causa y efecto de la discriminación 
profesional de la mujer, produciéndose fenó
menos como la segregación o feminización de 
los trabajos y la imposición de techos al as
censo profesional de las mujeres. Todo ello se 
manifiesta en el gran abanico de estudios eco
nómicos y sociológicos realizados al respecto4. 
De ahí que el principio de igualdad de retribu
ción por razón de sexo constituya un elemento 
básico para la eliminación de las discrimina
ciones que pesan sobre el colectivo femenino5. 

Con este trabajo se pretende demostrar 
como aún en los momentos actuales, que su
puestamente se considera que estamos vi
viendo en una sociedad avanzada y moderna, 
aún pervive una fuerte y anquilosada brecha 
salarial, siendo el origen básico de ello el con
venio colectivo. Por ello, se establece breve

4 Entre otros estudios, Villar Notario, A., (Dir.), Mujeres y 
mercado laboral en España: cuatro estudios sobre la discri
minación salarial y segregación laboral. Bilbao: Fundación 
BBVA, 2010; AA.VV., Diferencia y discriminación salarial por 
razón de sexo. Madrid: Instituto Social de la Mujer, 2007; 
AA.VV., La brecha salarial: realidades y desafíos. Madrid: 
Ministerio de Igualdad, 2009; AA.VV., 100 Estudios para la 
Igualdad. Madrid: Instituto Social de la Mujer, 2008; igNa
cio Palacio, J.; SimóN, H. J., Segregación laboral y diferencias 
salariales por razón de sexo en España. Madrid: Estadística 
Española, 2006; AA.VV., Determinantes de la Brecha Sala
rial de Género en España. Madrid: Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, 2013; AA.VV., Informe discri
minación retributiva 2013. Madrid: UGT, 2013; Hidalgo Vega, 
A., (Dir.), La discriminación laboral de la mujer: una década 
a examen. Madrid: Instituto de la Mujer, 2007. 

5 rodríguez eScaNciaNo, S., “Sobre el valor del trabajo y la 
paridad salarial por razón de género ante una controvertida 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea 
(Comentario a la STJCE C-320/2000, de 17 de septiembre de 
2002, asunto Lawrence)”, en RL, núm. 12, 2005 (versión on 
line) 
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mente el marco normativo tanto a nivel nacio
nal, como europeo e internacional, se analizan 
los principales conceptos jurídicos al respecto, 
especialmente la distinción entre discrimina
ción directa e indirecta, así como el trabajo de 
igual valor y se pasa a analizar de qué modo 
el convenio colectivo se erige en fuente cau
sante de discriminación salarial 

2. MARCO NORMATIVO 

El primer antecedente se sitúa en el Con
venio núm. 100 de la OIT sobre igualdad de 
remuneración6, cuyo art. 2 obliga a garanti
zar la aplicación a todos los trabajadores del 
“principio de igualdad de remuneración entre 
la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor”. El 
acogimiento de este principio reviste una es
pecial relevancia por cuanto la igualdad debe 
realizarse no sólo en los puestos de trabajo 
iguales, sino en los puestos de trabajo diferen
tes a los que se les reconoce igual valor, con 
lo que se trata de combatir con determina
das formas de discriminación indirecta. En el 
fondo, esta formulación amplia del principio 
parte del reconocimiento de que la amplitud 
de segregación entre los puestos masculinos y 
femeninos constituye el obstáculo más impor
tante para una aplicación válida del principio 
de igualdad de remuneración7. 

A nivel europeo, la erradicación de la dis
criminación salarial es un objetivo fundamen
tal en la consecución del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres. Así, el art. 119 del 
Tratado de Roma8 establece la igualdad de 
retribución entre trabajadoras y trabajadores 

6 De 29 de junio de 1951, ratificado por España el 6 de 
noviembre de 1967. 

7 AA.VV., Evaluación de tareas. Ginebra: OIT, 1986. p. 
152. 

8 De 25 de marzo de 1957. Literalmente, su apartado 1 
establece que “cada Estado Miembro deberá asegurar que 
se aplica el principio de igual retribución para hombres y 
mujeres cuando éstos desempeñan trabajos iguales o de 
igual valor”. 
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que realizan el mismo trabajo, prohibiendo la 
discriminación salarial por razón de sexo. En 
el mismo sentido, el Protocolo 14 del Tratado 
de Maastricht recoge el principio de igualdad 
de trato salarial sin discriminación por razón 
de sexo y legitima la adopción de “medidas 
que prevean ventajas concretas destinadas a 
facilitar a las mujeres el ejercicio de activi
dades profesionales o a evitar o compensar 
algún impedimento en sus carreras profesio
nales”, lo que vienen a ser las denominadas 
acciones positivas. Los arts. 2 y 3.3 del Trata
do de la Unión Europea consagran el derecho 
a la igualdad entre hombres y mujeres como 
uno de los valores y tareas esenciales de la 
Unión, y los arts. 8 y 10 del Tratado de Fun
cionamiento de la Unión Europea establecen 
que, en todas sus acciones, la UE se fijará el 
objetivo de eliminar las desigualdades entre 
el hombre y la mujer y promover su igualdad, 
y luchar contra toda discriminación por razón 
de sexo. También, el art. 141 Tratado de áms
terdam garantiza el “principio de igualdad de 
retribución entre trabajadoras y trabajadores 
para un mismo trabajo o para trabajos de 
igual valor”. 

Es con la Directiva 75/117/CEE9 cuando se 
incorpora formalmente el principio de igual 
retribución por trabajo de igual valor, ya que 
ésta define el concepto de igualdad retributiva 
como igual retribución para un trabajo igual 
o un trabajo al que se atribuye un mismo va
lor. La Directiva 2006/54/CE10 establece que 
para un mismo trabajo o para un trabajo al 
que se atribuye un mismo valor, se eliminará 
la discriminación directa e indirecta por ra
zón de sexo en el conjunto de los elementos y 
condiciones de retribución, y particularmente, 
cuando se utilice un sistema de clasificación 
profesional para la determinación de las retri

9 De 10 de febrero, relativa al acercamiento de las le
gislaciones de los Estados miembros por lo que se refiere a la 
aplicación del principio de igualdad de remuneración entre 
trabajadores masculinos y femeninos. 

10 De 5 de julio, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 
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buciones, este sistema se basará en criterios 
comunes a los trabajadores de ambos sexos, y 
se establecerá de forma que excluya las discri
minaciones por razón de sexo. 

Por su parte, la Carta de los Derechos Fun
damentales de la Unión Europea11 establece 
en su art. 23 que “la igualdad entre mujeres y 
hombres deberá garantizarse en todos los ám
bitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y 
retribución. El principio de igualdad no impi
de el mantenimiento o la adopción de medidas 
que supongan ventajas concretas a favor del 
sexo menos representado”. 

El Código Práctico sobre la aplicación de 
la igualdad de retribución entre hombres 
y mujeres para un trabajo de igual valor12, 
ante las insuficiencias en la legislación sala
rial, se presenta como una medida concreta y 
útil encaminada a colmar dichas deficiencias, 
ayudando a gobiernos, empresarios y repre
sentantes de trabajadores a establecer unos 
sistemas retributivos que respeten mejor el 
principio de igualdad salarial. La Estrategia 
para la igualdad entre mujeres y hombres 
2010-201513 se basa en las prioridades de 
la Carta de la Mujer, siendo una de ellas la 
igualdad de salario por trabajo igual y trabajo 
de igual valor. 

Y más, recientemente, el Parlamento Eu
ropeo ha adoptado varias resoluciones14 so
bre la igualdad de retribución entre hombres 
y mujeres con recomendaciones sobre cómo 
aplicar mejor el principio de igualdad de re
tribución, con medidas de transparencia retri
butiva y sistemas de evaluación y clasificación 
de empleos no discriminatorios con respecto 
al sexo. En sus Conclusiones de 6 de diciem
bre de 2010 sobre el refuerzo del compromiso 
de eliminar las diferencias de retribución y 
la intensificación de las medidas a tal efecto, 

11 De 7 de diciembre de 2000, Niza. 
12 Resolución de 12 de junio de 1997. 
13 De 21 de septiembre de 2010. 
14 De 18 de noviembre de 2008, y de 24 de mayo de 

2012. 
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y sobre el examen de la aplicación de la Pla
taforma de Acción de Pekín15, el Consejo ha 
invitado a los Estados miembros a implan
tar medidas para hacer frente a las causas 
de las diferencias salariales entre hombres y 
mujeres, especialmente las que promuevan la 
transparencia salarial y unos sistemas de eva
luación y clasificación de empleos no discrimi
natorios con respecto al empleo. Como fruto, 
la Recomendación 2014/124/UE16 facilita una 
serie de orientaciones dirigidas a los Estados 
miembros para ayudarlos a aplicar mejor y 
de forma más eficaz el principio de igualdad 
de retribución, con el fin de luchar contra las 
discriminaciones en materia de retribución y 
contribuir a hacer frente a la diferencia de re
tribución entre hombres y mujeres haciendo 
hincapié en la transparencia salarial. 

De cualquier forma, la doctrina judicial co
munitaria ya dio a este derecho una perspec
tiva mucho más social conforme a la cual se 
tratase también de la mejora de las condicio
nes de vida y trabajo de los pueblos europeos, 
al fijar que “de este doble objetivo, económi
co y social, se desprende que el principio de 
igualdad de retribución forma parte de los 
fundamentos de la Comunidad”17. Así, admitió 
que si bien formalmente podría entenderse el 
art. 119 del Tratado como dirigido en exclusi
va a los Estados, la prohibición de discrimi
nación entre trabajadores y trabajadoras “se 
extiende asimismo a todos los convenios que 
tienen por objeto regular, de forma colectiva, 
el trabajo por cuenta ajena, así como a los con
tratos entre particulares”18. 

Por otro lado, según se desprende de la doc
trina judicial comunitaria, el TJUE ha acep
tado la diferencia de retribución entre una 

15 De 18 de diciembre de 2010. 
16 De 7 de marzo, de refuerzo del principio de igualdad 

de retribución entre hombres y mujeres a través de la trans
parencia. 

17 STJUE 43/75, de 8 de abril de 1976, asunto Defrenne 
II 

18 STJUE 284/02, de 18 de noviembre de 2004, asunto 
Sass. 
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mujer y un hombre que desempeñen un tra
bajo de igual valor cuando ésta está basada en 
los siguientes criterios: productividad (casos 
Danfoss y Royal Copenhagen), movilidad (ca
sos Danfoss y Royal Copenhagen), formación 
(caso Danfoss), antigüedad (casos Danfoss y 
Nimz), trabajo a tiempo parcial (casos Kowal
ska, Boetel, Rinner-Kuhn, Bilka y Helming), 
acuerdos en convenios colectivos (casos En-
derby y Kowalska), o fuerzas del mercado. 
El TJUE19 ha declarado que el criterio de fle
xibilidad de horarios y lugares de trabajo se 
puede aplicar en la valoración de puestos de 
trabajo si es importante para el cumplimiento 
de tareas específicas, pero no si el criterio se 
refiere a la calidad del trabajo que el trabaja
dor o trabajadora desempeñe. 

A nivel nacional, destaca, en primer lugar, 
nuestra norma fundamental, en cuyo art. 9.2 
encomienda a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igual
dad sea real y efectiva, así como en su art. 14 
consagra la igualdad y la prohibición de dis
criminación por razón de sexo. Descendien
do al ET, éste reconoce en el art. 4.2 c) como 
derecho básico de los trabajadores el no ser 
discriminado directa o indirectamente para el 
empleo o una vez empleados, por razones de 
sexo. Asimismo el art. 17.1 ET declara nulos 
y sin efecto los “los preceptos reglamentarios, 
las cláusulas de los convenios colectivos, los 
pactos individuales y las decisiones unilatera
les del empresario que den lugar en el empleo, 
así como en materia de retribuciones, jornada 
y demás condiciones de trabajo, a situaciones 
de discriminación directa o indirecta desfavo
rables por razón de edad o discapacidad o a 
situaciones de discriminación directa o indi
recta por razón de sexo”, el art. 28 obliga al 
empresario “a pagar por la prestación de un 
trabajo de igual valor la misma retribución, 
satisfecha directa o indirectamente, y cual
quiera que sea la naturaleza de la misma, 
salarial o extrasalarial, sin que pueda produ

19 SSTJUE 96/80, de 31 de marzo de 1981, asunto Jen
kins; 184/89, de 7 de febrero de 1991, asunto Nimz. 
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cirse discriminación alguna por razón de sexo 
en ninguno de los elementos o condiciones de 
aquélla”, y el art. 22.3 establece que “la defi
nición de los grupos profesionales se ajustará 
a criterios y sistemas que tengan como objeto 
garantizar la ausencia de discriminación di
recta e indirecta entre mujeres y hombres”. 

De hecho, fue la LO 3/200720 la que reguló 
de forma expresa la igualdad en todos los ám
bitos, y especialmente en el laboral, entre mu
jeres y hombres, garantizando la igualdad y 
la prohibición de discriminación tanto directa 
como indirecta por razón de sexo21 y regulan
do las acciones positivas con el fin de adop
tar medidas específicas a favor de las muje
res para corregir situaciones de desigualdad 
con respecto de los hombres. Como novedad 
incorporó los planes de igualdad que han de 
elaborar las empresas como compromiso de 
las mismas con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres a través de la apli
cación de medidas de igualdad que lleven a la 
eliminación de posibles desigualdades. 

3. CONCEPTOS 

3.1. Discriminación directa e indirecta 

Según el TC22, mientras la discriminación 
directa supone “un tratamiento diferenciado 
perjudicial en razón del sexo donde el sexo sea 

20 De 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 

21 El art. 6 define la discriminación directa e indirecta. 
Así “se considera discriminación directa por razón de sexo 
la situación en que se encuentra una persona que sea, haya 
sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de ma
nera menos favorable que otra en situación comparable. 
Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la 
situación en que una disposición, criterio o práctica apa
rentemente neutros pone a personas de un sexo en desven
taja particular con respecto a personas del otro, salvo que 
dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse 
objetivamente en atención a una finalidad legítima y que 
los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados”. 

22 STC 145/1991, de 1 de julio, asunto Hospital Gregorio 
Marañón. 
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objeto de consideración directa”, la indirecta 
“incluiría los tratamientos formalmente no 
discriminatorios de los que derivan, por las 
diferencias fácticas que tienen lugar entre 
trabajadores de diferente sexo, consecuenci
as perjudiciales por el impacto desfavorable 
que tratamientos formalmente iguales o ra
zonablemente desiguales tienen sobre los 
trabajadores de uno y otro sexo a causa, pre
cisamente, de la diferencia de sexo”. Asimis
mo, el art. 28.1 b) y c) Ley 62/200323 define 
la discriminación directa cuando una persona 
sea tratada de manera menos favorable que 
otra en situación análoga por razón de origen 
racial o étnico, religión o convicciones, disca
pacidad, edad u orientación sexual, y la dis
criminación indirecta cuando una disposición 
legal o reglamentaria, una cláusula convenci
onal o contractual, un pacto individual o una 
decisión unilateral, aparentemente neutros, 
puedan ocasionar una desventaja particular 
a una persona respecto de otras por razón de 
origen racional o étnico, religión o conviccio
nes, discapacidad, edad u orientación sexu
al, siempre que objetivamente no respondan 
a una finalidad legítima y que los medios 
para la consecución de esta finalidad no sean 
adecuados y necesarios. A diferencia de la 
discriminación directa, caracterizada por su 
intencionalidad, la indirecta se define por su 
resultado, constitutivo de un impacto adverso 
sobre un colectivo feminizado24. 

El supuesto típico de la discriminación 
indirecta lo constituye cualquier criterio de 
diferenciación, aparentemente neutro, que se 
aplica por igual a hombres y mujeres pero que 
como requisito es cumplido proporcionalmen
te mucho más por hombres que por mujeres, 
favoreciendo a aquéllos y perjudicando a és
tas. Los criterios más habituales al respecto lo 
constituyen por un lado las distinciones entre 
trabajadores a tiempo parcial o temporales y 

23 De 30 de diciembre, de medidas fiscales, administra
tivas y del orden social. 

24 SSTSJ Galicia, de 27 de diciembre de 2013, rec. núm. 
4777/2012; Galicia, de 21 de diciembre de 2013, rec. núm. 
4776/2012. 
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trabajadores a jornada completa o indefinida, 
siendo precisamente el trabajo a tiempo par
cial el prototipo de discriminación indirecta25. 
En segundo lugar, se hallan los sistemas de 
clasificación profesional, especialmente en la 
medida en que originan una división sexual 
de las tareas con efectos en las retribuciones 
a percibir por trabajadores de uno y otro sexo, 
así como, las estructuras salariales, ya que 
muchas veces van relacionadas con las dis
criminaciones derivadas de las diversas ca
tegorías o grupos profesionales, o el acceso al 
empleo o los despidos. 

En este sentido, en la discriminación in
directa el tratamiento o la práctica laboral 
genera en sí mismo desigualdades o refleja 
parámetros sociales diferentes existentes 
dentro o fuera del mercado de trabajo, en bu
ena parte por la adopción de estándares mas
culinos, razón por la cual la discriminación 
indirecta supone pasar del plano individual 
al colectivo y del formal al de resultados, ya 
que son los resultados prácticos, el impacto, 
y no los criterios formales, los que han de ser 
tomados en cuenta26. Así, cuando la retribuci
ón correspondiente a los empleos de un grupo 
de trabajadores sea sensiblemente inferior a 
la correspondiente a los empleos de otro gru
po y los primeros están ocupados casi exclu
sivamente por mujeres mientras que los se
gundos por hombres, dicha situación pone de 
manifiesto una apariencia de discriminación 
por razón de sexo, siempre, al menos, que las 
dos funciones de que se trata tengan el mismo 
valor y que los datos estadísticos que caracte
rizan dicha situación sean válidos. Por ello, la 
justificación ofrecida por el empresario de la 
diferencia de retribución que pone de mani
fiesto una apariencia de discriminación debe 
guardar relación con las personas de referen
cia que, debido a su situación se caracteriza 
por datos estadísticos válidos referidos a un 

25 SAN de 5 de mayo de 2014, rec. núm. 48/2014. 
26 rodríguez-Piñero y BraVo-Ferrer, M., “Discriminación, 

igualdad de trato y acción positiva”, en RL, núm. 22, 1995. 
p. 5. 
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número suficiente de individuos, que no cons
tituyen la expresión de fenómenos meramen
te fortuitos o coyunturales y que, de manera 
general, resultan significativos27. Para apreci
ar una situación de discriminación indirecta, 
no es la norma sino los efectos en el trabajo 
lo particularmente relevante, pues la noción 
de discriminación indirecta se centra en las 
consecuencias. Para apreciarla se debe de
limitar la disposición, criterio o práctica po
tencialmente discriminatoria, examinar si ese 
criterio o práctica afecta a un número mayor 
de mujeres que de hombres y si así fuera el 
empresario deberá probar a la postre que tal 
criterio es ajeno a toda intención discrimina
toria y que su utilización responde a una ver
dadera necesidad del negocio que, además, es 
proporcionada a su finalidad28. 

No obstante, el TC29 ha incidido en que el 
principio de igualdad no es un principio ab
soluto, pues pueden existir diferencias que 
no sean discriminatorias, de tal forma que, 
en la “medida en que la diferencia salarial no 
posea un significado discriminatorio por inci
dir en alguna de las causas prohibidas por la 
Constitución o el Estatuto de los Trabajado
res, no puede considerarse como vulneradora 
del principio de igualdad”. En tal sentido, la 
doctrina judicial30 ha señalado que como las 
normas laborales no imponen una identidad 
de trato absoluta en materia retributiva, y 
teniendo presente el principio general de que 
el empresario privado no está sometido de 

27 STJUE 427/11, de 28 de febrero de 2013, asunto Ken
ny y otros. 

28 rodríguez-Piñero y BraVo-Ferrer, M., “Discriminación 
por razón de sexo y embarazo de la trabajadora”, en RL, 
Tomo I, 1991. p. 3. 

29 SSTC 2/1998, de 12 de enero; 107/2000, de 5 de 
mayo. En el mismo sentido, SSTS de 7 de octubre de 2002, 
rec. núm. 1213/2001; de 18 de julio de 2000; de 17 de junio 
de 2002, rec. núm. 1253/2001; de 19 de marzo de 2001, 
rec. núm. 1847/2000; de 29 de enero de 2001, rec. núm. 
1566/2000; de 11 de abril de 2000, rec. núm. 3865/1999; 6 
de julio de 2000, rec. núm. 4316/1999; de 3 de octubre de 
2000, rec. núm. 4611/1999. 

30 STSJ Cataluña, de 23 de abril de 2013, rec. núm. 
2873/2012. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

forma absoluta al principio de igualdad, si no 
se alega ningún factor de diferenciación que 
merezca un rechazo por el ordenamiento ju
rídico como origen o causa de dicha situación, 
debe analizarse si la conducta que se achaca a 
la empresa puede ser tachada de discrimina
toria. Así, el interés por mantener unas bue
nas relaciones laborales puede ser tomado en 
consideración como elemento para apreciar si 
las diferencias entre las retribuciones de dos 
grupos de trabajadores se deben a factores 
objetivos y ajenos a cualquier discriminación 
por razón de sexo31. 

3.2. Medidas de acción positiva 

La presencia de un contexto social donde la 
mujer trabajadora aparece postergada obliga 
a reaccionar frente a la diferencia de trato a 
través de una serie de medidas que no actú
en una vez consumada la discriminación, sino 
con acciones ex ante dirigidas a evitar la con
ducta discriminatoria32, y es donde aparecen 
las denominadas “medidas de acción positiva” 
o de “desviación cualificada de la igualdad”33, 
cuya finalidad es conseguir “la igualdad entre 
sexos en materia de oportunidades de empleo 
y ocupación, sobre todo mediante la eliminaci
ón de las desigualdades de hecho”34 intentan
do acelerar, al tiempo, el proceso de igualación 
de oportunidades y compensar una situación 
histórica y tradicional de inferioridad que si
empre ha pesado sobre quien ostenta la con
dición femenina. 

31 STJUE 427/11, de 28 de febrero de 2013, asunto Ken
ny y otros. 

32 FerNáNdez domíNguez, J.J., La mujer ante el Derecho de 
la Seguridad Social. Antiguos y nuevos problemas de la 
igualdad de trato por razón de sexo. Madrid: La Ley, 1999. 
p. 25. 

33 BalleSter PaStor, M.A., “Discriminación y trato dife
renciado normativo por razón de sexo”, en RTSS, núm. 12, 
1993. p. 66. 

34 lóPez lóPez, J., y chacartegui JaVega, C., “Las políticas 
de empleo comunitarias sobre inserción de la mujer en el 
mercado de trabajo. Del principio de igualdad retributiva en 
el Tratado de Roma a la constitucionalización comunitaria 
del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 
Tratado de Ámsterdam”, en REDT, núm. 99, 2000. p. 15. 
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Así pues, al tratar las medidas de acción 
positiva de erradicar o compensar una cons
tatada diferencia de trabajo entre la mujer y 
el hombre a favor de la primera, es lógico que 
no se conformen con garantizar la igualdad de 
oportunidades de las mujeres en tanto posibi
lidad de acceso o permanencia en el mercado 
de trabajo, sino que pretendan que al final del 
reparto las oportunidades de las mujeres no 
se vean afectadas por esa discriminación so
cial. 

Ahora bien, en contra de las mismas se ha 
planteado la situación discriminatoria que 
sufren muchos trabajadores varones, pues 
se trata de medidas correctoras que pueden 
afectar a la situación de varios hombres. No 
obstante, cabe tener presente que dichas me
didas al otorgar ventajas o preferencias son 
capaces de provocar en su resultado un ree
quilibrio garante de una mayor igualdad efec
tiva portadora de un propósito ciertamente 
ambicioso que supera la simple igualdad de 
trato llegando así a la igualdad de oportuni
dades35. 

3.3. Retribución 

En los textos internacionales se aprecia 
una evolución ampliadora del término retri
bución, ya que, en un primer momento, partie
ron de una noción de “salario” o “retribución” 
que los tratados no definían, dejando a cada 
país la posibilidad de determinar el alcance 
de la aplicación del principio de igualdad re
tributiva. Pero de forma gradual se han ido 
ampliando los componentes económicos que 
abarca la “retribución”36. Así, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos37, en su art. 
23.2, circunscribió el concepto de retribución 
al salario en sentido estricto. Posteriormen

35 rodríguez-Piñero y BraVo-Ferrer, M., “Acción positiva, 
igualdad de oportunidades e igualación en los resultados”, 
en RL, núm. 12, 1996. p. 2 

36 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva. 
Madrid: Marcial Pons, 1996. p. 54. 

37 De 8 de diciembre de 1948. 
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te, ya se aprecia un primer desglose entre el 
concepto de remuneración y el de salario en 
el art. 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales38, donde se 
establece que la remuneración comprende el 
salario del trabajador en sentido estricto y al
gunos otros conceptos como son “condiciones 
de existencia dignas para ellos (los trabaja
dores) y para sus familias”, aunque el texto 
no llega a especificar en que consisten estas 
condiciones. Posteriormente, la Declaración 
Sobre la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer39, en su art. 10.b), amplía el 
concepto de retribución a las vacaciones pa
gadas, prestaciones de jubilación, prestacio
nes por desempleo, enfermedad, vejez o inca
pacidad para el trabajo, así como el derecho 
a recibir asignaciones familiares en igualdad 
de condiciones con el hombre. Por último, la 
Convención Sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer40 

en su art. 11.d) incluye dentro de la noción de 
retribución el concepto de “prestaciones”. 

El Convenio núm. 10041 de la OIT precisa 
en su art.1 a) que la remuneración comprende 
el “salario o sueldo ordinario, básico o míni
mo, y cualquier otro emolumento en dinero o 
en especie pagados por el empleador, directa 
o indirectamente, al trabajador, en concepto 
del empleo de este último”. Como apunta la 
doctrina42, ésta es la definición que será pos
teriormente recogida por el derecho comuni
tario en el Tratado Constitutivo de 1957, que, 
en cambio, fue más restrictivo al establecer 
el principio de igualdad de retribución para 
un mismo trabajo. El Convenio núm. 100 OIT, 

38 De 16 de diciembre de 1966. 
39 De 7 de noviembre de 1967. 
40 De 18 de diciembre de 1979. 
41 Relativo a la igualdad de remuneración entre la mano 

de obra masculina y la femenina por un trabajo de igual 
valor de 26 de junio de 1951, ratificado por España el 26 de 
octubre de 1967. Este instrumento se acompaña de la Reco
mendación núm. 90 sobre igualdad de remuneración entre 
la mano de obra masculina y la femenina por un trabajo de 
igual valor, adoptada el 29 de junio de 1951. 

42 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 
op. cit. p. 58. 
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incluye en el concepto de remuneración tanto 
el salario base o salario mínimo, como cual
quier otro complemento de éste pagado por 
el empresario, así como el salario en especie, 
contemplando también el salario pagado de 
forma directa o indirecta por el empresario. 
También el Convenio núm. 117 OIT43 estable
ce en su art. 14 que la contratación, condicio
nes de trabajo, ascensos y tablas de salarios 
“deberán fijarse de acuerdo con el principio de 
salario igual por un trabajo de igual valor”. 
Pero será en la Convención para la elimina
ción de todas las formas de discriminación 
contra la mujer44, donde además de estable
cerse la igualdad de retribución para un tra
bajo de igual valor, se incluye el derecho de 
las mujeres “a igualdad de trato con respecto 
a la evaluación de la calidad del trabajo”. De 
cualquier forma, ya la Carta Social Europea 
recogía en su art. 4 el principio de igualdad de 
retribución entre hombres y mujeres ligado a 
trabajos de igual valor. 

Sin lugar a dudas, el TJUE ha jugado un 
importante papel en esta materia delimi
tando y ampliando el alcance de la noción de 
retribución, aunque de una forma evolutiva, 
flexibilizando una postura inicial más restrin
gida, hasta llegar a afirmar que los elementos 
que componen la noción de retribución com
prenden tanto el salario base como los com
plementos salariales. Por ello, cualquier pago 
directo del empresario, es decir, “cualquier 
otra gratificación” que complete el salario bá
sico queda incluido dentro de este concepto. 
De hecho, así lo ha señalado el TJUE45, en 
relación con el complemento de antigüedad46, 
los suplementos que se abonan a los “cabezas 
de familia”47, la retribución de permisos para 

43 Relativo a las normas y objetivos básicos de la políti
ca social, adoptado el 22 de junio de 1962 y ratificado por 
España el 19 de febrero de 1973. 

44 De 18 de octubre de 1961. 
45 STJUE 109/88, de 17 de octubre de 1989, asunto 

Danfoss. 
46 STJUE 184/89, de 7 de febrero de 1991, asunto Nimz. 
47 STJUE 58/81, de 9 de junio de 1982, asunto Comisión 

contra Luxemburgo. 
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la realización de cursos de formación48, venta
jas en materia de transporte49, gratificaciones 
voluntarias de Navidad50, prestaciones fami
liares y por matrimonio incluidas en convenio 
colectivo51, indemnizaciones por extinción del 
contrato52, prestaciones complementarias de 
prejubilación53, aportaciones empresariales a 
los fondos de pensiones54, primas especiales 
de fin de año55, complementos por horarios in
cómodos56 e incluso complementos mensuales 
del salario57. 

Respecto de las prestaciones sociales in
cluidas dentro de la noción de retribución, 
el TJUE también ha desarrollado una doc
trina evolutiva. En el asunto Defrene I58, el 
Tribunal establece que el régimen legal de 
la Seguridad Social, no puede considerarse 
incluido dentro del concepto de igualdad de 
retribución recogido en el art. 119, ni siquiera 
como “salario indirecto”, pues deben tratarse 
de prestaciones satisfechas “por el empresa
rio al trabajador en razón de la relación de 
trabajo”. En este sentido, también considera59 

como parte de la retribución las aportaciones 
realizadas por el empresario en nombre de los 
trabajadores a un régimen de prestaciones 
por jubilación. Aunque el Tribunal ha exclui

48 STJUE 360/ 90, de 4 de junio de 1992, asunto Boetel. 
49 STJUE 12/1981, de 9 de febrero de 1982, asunto Ga

land. 
50 STJUE 333/1997, de 21 de octubre de 1999, asunto 

Lewen. 
51 STJUE 187/1998, de 28 de octubre de 1999, asunto 

Comisión contra República Helénica. 
52 STJUE 167/1997, de 9 de febrero de 1999, asunto 

Seymour-Smith y Laura Pérez. 
53 STJUE 166/1999, de 13 de julio de 2000, asunto De

feyn c. Sabena. 
54 STJUE 109/1991, de 6 de octubre de 1993, asunto Ten 

Oever. 
55 STJUE 28/1997, de 9 de septiembre de 1999, asunto 

Krüger. 
56 STJUE 476/1999, de 19 de marzo de 2002, asunto 

Jämo. 
57 STJUE 381/1999, de 26 de junio de 2001, asunto 

Brunnhofer. 
58 STJUE 80/70, de 25 de mayo de 1971. 
59 STJUE 69/80, de 11 de marzo de 1981, asunto Wo

rringham. En el mismo sentido, STJUE 192/1985, de 3 de 
diciembre de 1987, asunto Newsdead. 
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do del ámbito de aplicación del art. 141 TA 
las pensiones abonadas por el Estado como 
tal, derivadas de regímenes legales, sí inclu
ye en cambio, las prestaciones concertadas 
en el ámbito de la empresa o rama profesio
nal interesada, obligatoriamente aplicables 
a categorías generales de trabajadores, es 
decir, incluidas en un régimen profesional. 
Posteriormente, estima60 que las prestaciones 
derivadas de estos regímenes profesionales 
financiadas exclusivamente mediante contri
bución de los empresarios o eventualmente 
con participación de los trabajadores, se van 
a considerar retribución, no siendo relevante 
el hecho de que la prestación sea formalmente 
pagada por un fondo independiente y no por 
el empleador directamente61. 

Asimismo, el TJUE consideró62 retribución 
todo tipo de indemnización garantizada al 
trabajador por causa de su despido, siendo in
trascendente el hecho de que el pago se reali
ce una vez extinguida la relación y el hecho de 
que parte o la totalidad de la indemnización 
por cese derive de la obligación de una previ
sión legal63, contractual o se haya satisfecho 
voluntariamente por el empresario64. 

En nuestro ET, su art. 28, modificado por la 
Ley 33/200265, queda transpuesto el concepto 
de retribución desarrollado en el ámbito co
munitario. Hasta la citada Ley, el antiguo art. 
28 ET mencionaba el salario base y los com
plementos salariales, dejando fuera del ámbi
to de aplicación del principio de no discrimi
nación las “ventajas pagadas indirectamente 
por el empleador y que no tienen la considera
ción de complementos salariales”66, las cuales 

60 STJUE 262/88, de 17 de mayo de 1990, asunto Barber. 
61 cruz VillalóN, J y Pérez del río. t., Una aproximación al 

Derecho Social Comunitario. Madrid: Tecnos, 2000. p.96. 
62 STJUE 262/88, de 17 de mayo de 1990, asunto Barber. 
63 cruz VillalóN, J y Pérez del río. t., Una aproximación al 

Derecho… op. cit. p. 98. 
64 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 

op. cit. p. 25. 
65 De 5 de julio. 
66 ortiz lallaNa, c., “Igualdad de trato por razón de sexo: 

un estudio especial” en AL, núms. 13 y 14, 1988. p. 317. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

sí son parte de la retribución sobre la que se 
aplica el principio de igualdad del art. 141 TA. 

3.4. Trabajo de igual valor 

En el ámbito comunitario, ya de forma tem
prana se estableció que los Estados miembros 
deben recoger que el principio de igualdad se 
prevé tanto para el mismo trabajo como para 
aquellos que presentan un igual valor67, pues 
con el principio de igual trabajo, igual salario, 
se intenta corregir la infravaloración de las 
tareas desempeñadas fundamentalmente por 
mujeres, especialmente cuando su realización 
exige el mismo esfuerzo que las tareas pre
dominantemente masculinas68, contemplando 
la comparación de puestos completamente 
distintos. La medición del igual valor es nece
saria cuando trabajadores y trabajadoras no 
desempeñan funciones laborales idénticas. 

La doctrina judicial69 comunitaria reitera 
que la determinación del igual valor supone 
efectuar una comparación del trabajo de la 
mujer y del hombre con relación a los requisi
tos de la tarea desempeñada y de la naturale
za de la misma, pues ante puestos de trabajo 
diferentes, teniendo en cuenta para la com
paración la naturaleza y las exigencias de los 
trabajos realizados por ambos sexos, determi
na que un trabajo de mayor valor realizado 
por la trabajadora no puede ser retribuido de 
forma inferior. 

En nuestro ordenamiento interno, la re
forma del ET operada por la Ley 11/1994 
establece la igualdad de remuneración para 
trabajos “de igual valor”, corrigiendo la defi

67 STJUE 143/83, de 30 de enero de 1985, asunto de las 
Comunidades Europeas frente al Reino de Dinamarca. 

68 comiSióN de laS comuNidadeS euroPeaS, Memorándum so
bre igual retribución para un trabajo de igual valor. Bruse
las, 23 de junio de 1994. p. 7, en relación con la STJCE 43/75 
de 8 de abril de 1976, asunto Defrenne II. 

69 SSTJUE 129/79, de 27 de marzo de 1980, asunto Mc-
Carthys; 237/85, de 1 de julio de 1986, asunto Rummler; 
157/86, de 4 de febrero de 1988, asunto Murphy. 
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ciencia del anterior art. 28 ET que establecía 
la igualdad de remuneración para trabajos 
iguales. Pero, todavía nuestra legislación no 
determina cuando existe igual valor de un 
trabajo respecto de otro y ello genera bastan
tes problemas. 

La medición del igual valor del trabajo es 
necesaria cuando trabajadores y trabajadoras 
no desempeñan funciones laborales idénticas. 
Para ello, es necesario contar con un instru
mento de medición salarial a fin de determi
nar las retribuciones sin discriminación. El 
instrumento es la noción de “trabajo de igual 
valor” que se determina haciendo referencia 
a la naturaleza y exigencias del puesto de 
trabajo concreto70. Ello supone la realización 
de una comparación del trabajo de la mujer 
y del hombre con relación a los requisitos de 
las tareas desempeñadas y la naturaleza de 
las mismas71. De hecho, los arts. 22.4 y 24.2 
ET subrayan la necesidad de que tanto en la 
clasificación como en la promoción profesional 
se deben utilizar criterios comunes a traba
jadores y trabajadoras, ya que los supuestos 
discriminatorios en materia de retribución 
suelen producirse a través de los sistemas y 
de los criterios de clasificación profesional que 
suponen que se retribuyen peor los trabajos 
típicamente femeninos, y los mixtos tienden a 
deslindarse en dos categorías, una masculina 
y otra feminizada. Pero, el que se utilicen “cri
terios comunes” no garantiza que se esté uti
lizando un sistema de valoración del trabajo 
que no encierre discriminación porque la utili
zación de criterios comunes poco indica acerca 
de la ausencia de discriminación, cuando son 
los propios criterios los que pueden ser discri
minatorios para determinados trabajadores. 
Esta es una de las cuestiones sobre las que 
ha incidido el TC72 al precisar que, para poder 

70 STS de 26 de enero de 2009, rec. núm. 1629/2008. 
71 Pérez del río, t. (coord.), La discriminación por razón 

de sexo en la negociación colectiva. Madrid: Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, 1997. p. 112. 

72 STC 145/1991, de 1 de julio, asunto Hospital Gregorio 
Marañón. 
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concluir que el tratamiento que se cuestiona 
no encierra una discriminación basada en el 
sexo de los trabajadores, se ha de determinar 
si los trabajos que realizan varones y muje
res resultan o no equivalentes, “empleando 
para cuantificar el valor criterios que no pue
dan considerarse a su vez discriminatorios”, 
pues si no se logra asegurar la ausencia de 
discriminación en los criterios de valoración 
del trabajo se estará ante una discriminación 
por razón de sexo. Por tanto, no es suficiente 
con utilizar criterios de clasificación comunes, 
sino que dichos criterios no sean en sí mismo 
discriminatorios por implicar una infravalo
ración de cualidades, aptitudes o característi
cas de la prestación del trabajo. 

Así, el principio de igualdad de remunera
ción implica la eliminación, en el conjunto de 
los factores y condiciones retributivas, para 
un mismo trabajo, o para un trabajo al que 
se atribuye igual valor, de cualquier discrimi
nación, y es que el trabajador tiene derecho a 
igualdad de trabajo, igualdad de salarios, sin 
que operen circunstancias objetivas como las 
necesidades sociales del trabajador, el colecti
vo afectado o la capacidad laboral de los mis
mos73. No obstante, el principio de igualdad 
no implica en todos los casos un tratamiento 
legal igual con abstracción de cualquier ele
mento diferenciador de relevancia jurídica, 
de manera que no toda desigualad de trato 
normativo respecto a la regulación de una de
terminada materia supone una infracción del 
mandato contenido en el art. 14 CE74. 

En definitiva, unos trabajadores ejercen 
el mismo trabajo o un trabajo de igual valor 
si, habida cuenta de un conjunto de facto
res, tales como la naturaleza del trabajo, las 
condiciones de formación y las condiciones 
laborales, puede considerarse que dichos tra
bajadores se encuentran en una situación 

73 SSTC 31/1984, de 7 de marzo; 177/1993, de 31 de 
mayo. 

74 STC 200/2001, de 4 de octubre. 
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comparable, circunstancia que corresponde 
apreciar al órgano jurisdiccional nacional75. 

Un supuesto típico de discriminación es 
utilizar el esfuerzo físico como criterio para 
establecer una retribución superior para los 
trabajadores varones, a lo cual se sostiene que 
no se pretende afirmar que la utilización del 
criterio del esfuerzo físico sea por sí misma 
discriminatoria, sino que deberá estar sufi
cientemente justificada y acompañada de la 
valoración de otro tipo de circunstancias o ap
titudes respecto de las cuales puedan también 
ser valoradas las trabajadoras76. Es decir, la 
utilización de este parámetro conlleva per se 
un carácter totalmente sospechoso, especial
mente como criterio único de valoración, por 
ser una cualidad predominante masculina, lo 
que determina, en principio, que no se trate 
de un criterio de valoración sexualmente neu
tral, sino que implica una ventaja injustifica
da para los valores, admitiendo, no obstante, 
aunque con carácter muy restrictivo, su posi
ble operabilidad, la cual debe supeditarse a 
la doble condición de que dicho factor sea un 
elemento esencial en la tarea de que se trate y 
de que en la valoración de ésta no se tenga en 
cuenta el esfuerzo como criterio único de valo
ración, sino que se combinen con otras carac
terísticas más neutras en cuanto a impacto en 
cada uno de los sexos77. 

Los sistemas de clasificación pueden agru
parse78 en procedimientos no analíticos, que 
consisten en determinar la remuneración de 
los diferentes trabajos sin acudir a la descom
posición de los diferentes factores de un tra
bajo, y en procedimientos analíticos que son 

75 STJUE 427/11, de 28 de febrero de 2013, asunto Ken
ny y otros. 

76 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 
op. cit. p. 187-190. 

77 STC 250/2000, de 30 de octubre. En términos simila
res, STC 147/1995, de 16 de octubre. 

78 de la FueNte VázQuez, d.; creSPaN echegoyeN, J., Algunas 
reflexiones sobre la discriminación salarial de la mujer des
de la perspectiva de la Inspección de Trabajo. Barcelona, 
1995. p. 17-23. 
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más objetivos, porque se parte de la correcta 
definición de las tareas, funciones y responsa
bilidades de un puesto de trabajo para valorar 
el trabajo desarrollado en dicho puesto. En los 
no analíticos es muy fácil incorporar elemen
tos discriminatorios, situaciones coyunturales 
de los precios de mercado para los diferen
tes trabajos y mecanismos de remuneración 
no transparentes, tales como remuneración 
por grupos, en cuyo caso, la materialización 
del trabajo en los diferentes puestos no está 
vinculado a un determinado grupo salarial. 
Por ello, en cualquier momento trabajado
res y trabajadoras con diferentes categorías 
desempeñan trabajos de “igual valor”. Por el 
contrario, en los analíticos la valoración del 
puesto de trabajo es lo que determina el sala
rio del puesto, aunque existen otros factores 
retributivos que se añaden al valor del salario 
obtenido por el procedimiento analítico, como 
factores de penosidad, nocturnidad o comple
mentos de puestos de trabajo por esfuerzos 
físicos que pueden encubrir alguna discrimi
nación hacia la mujer79. 

4.	 EL CONVENIO COLECTIVO COMO 
FUENTE DE DIFERENCIACIÓN 
SALARIAL 

La libertad contractual de las partes nego
ciadoras de un convenio colectivo no es abso
luta, sino relativa, al encontrarse limitada por 
otras fuentes reguladoras de la relación labo
ral y por el principio de igualdad y no discri
minación. Es decir, como fuentes del Derecho 
participan de la misma obligación de acción 
afirmativa para la igualdad real de la que son 
destinatarios los poderes públicos en aplica
ción del art. 9.2 CE. Además, constituyen el 
instrumento más eficiente para identificar y 
corregir la desigualdad en las empresas así 
como para concienciar adecuadamente a in
terlocutores sociales, empresarios y trabaja
dores de la urgencia de aplicar mecanismos 

79 STC 147/1995, de 16 de octubre. 
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para la corrección de las desigualdades en la 
empresa. 

Si se tiene presente que la prohibición de 
discriminación en función del sexo se dirige 
no sólo a los poderes públicos, sino también 
a los sujetos colectivos que van a negociar 
los convenios colectivos, según establecen los 
arts. 7 y 37 CE, se observa como, en ocasio
nes, el convenio colectivo establece o mantie
ne determinadas prácticas profesionales que 
constituyen discriminaciones retributivas por 
razón de sexo. Estos supuestos se producen 
a través de discriminaciones directas, bien 
abiertas o bien ocultas, y también indirectas. 
De hecho, los convenios colectivos, en lugar de 
convertirse en un instrumento de tutela an
tidiscriminatoria, han constituido una de las 
fuentes de discriminación importantes a tra
vés de diferentes vías, tales como la clasifica
ción profesional, cualquiera que sea el método 
empleado para su realización, la composición 
de una estructura salarial donde sus elemen
tos son factores de desequilibrio remunerato
rio entre hombres y mujeres, y las cláusulas 
de inaplicación del régimen salarial fijado 
en convenios colectivos supraempresariales. 
Es decir, aún en los momentos presentes se 
aprecia en algunos convenios colectivos la 
concurrencia de circunstancias que carecen 
de justificación y cuya persistencia obedece 
únicamente a la vigencia de prejuicios socia
les, de los que se hace derivar un tratamiento 
injusto para las mujeres. No obstante, cabe 
señalar que las regulaciones contenidas en los 
convenios no suelen incurrir de forma directa 
en discriminaciones, pues en algunos conve
nios80 incorporan cláusulas dirigidas a procla
mar el principio de igualdad y no discrimina
ción específicamente en el ámbito salarial. 

80 Convenio colectivo general de trabajo de la industria 
textil y de la confección, Resol. de 6 de mayo de 2014; V 
Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y 
mediación inmobiliaria, Resol. de 28 de abril de 2014; Con
venio colectivo nacional de prensa no diaria, Resol. de 10 de 
diciembre de 2013; Convenio colectivo general de trabajo 
de la industria textil y de la confección, Resol. de 4 de di
ciembre de 2013. 
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En primer lugar, en relación con la clasifi
cación profesional y aplicando el principio de 
trabajo de igual valor, no se deben identificar 
los trabajos iguales con los del mismo grupo, 
sino el trabajo en sí mismo considerado. Es 
posible que, efectivamente, el valor de los tra
bajos de ciertas categorías equivalentes resul
te ser el mismo, pero, ni siempre tiene por qué 
ser así, ni el que los trabajos correspondan a 
categorías no equivalentes impide que tales 
trabajos sean equivalentes desde el punto de 
vista de la aplicación del principio de igual
dad de retribución81. En otras palabras, es po
sible que trabajadores que tengan la misma 
clasificación profesional y que realicen tareas 
iguales, sin embargo, perciban retribuciones 
diferentes en base a que su retribución se fun
damente en atención a unos parámetros de 
rendimiento, evaluación o resultados, es decir, 
criterios subjetivos que dependen de los resul
tados del trabajador82. Y más claro se aprecia 
cuando se trata de trabajadores y trabajado
ras con diferente titulación, diferente grupo 
profesional y diferentes funciones83. No obs
tante, también puede suceder todo lo contra
rio, a saber, trabajadores y trabajadoras con 
la misma titulación y las mismas funciones, 
pero clasificados en grupos diferentes con di
ferente salario84. La clasificación profesional 
objetiva es el instrumento de ordenación de 
las funciones desarrollables en la empresa, 
determinante de las percepciones salariales, 
y muchas veces, genera diferencias salariales 

81 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 
op. cit. p. 212. 

82 STSJ Galicia, de 26 de febrero de 2014, rec. núm. 
118/2014. En términos similares, STSJ Madrid, de 18 de no
viembre de 2013, rec. núm. 6471/2012, que enjuicia el caso 
de una trabajadora, directora de una oficina bancaria, que 
percibe una retribución de grupo X, cuando existen otros 
directores de oficinas que perciben la del grupo VI. El TSJ 
considera que no es discriminatoria porque existen otros di
rectores que también están en el grupo salarial X, y además 
la asignación a uno u otro grupo depende de los resultados 
comerciales conseguidos. 

83 STSJ Cataluña, de 10 de mayo de 2013, rec. núm. 
533/2013. 

84 STSJ Madrid, de 30 de octubre de 2009, rec. núm. 
4259/2009. 
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en perjuicio de las trabajadoras, que no siem
pre son justificables, es decir, origina discri
minaciones fundadas en el sexo que pueden 
adoptar la forma de discriminaciones directas 
e indirectas. Las vías por las que se verifi
can estas canalizaciones se aglutinan en dos 
grupos. Por un lado, clasificaciones en feme
nino o terminológicas, calificables como de 
discriminaciones directas85. De hecho, como 
consecuencia de la segregación horizontal, la 
presencia de discriminaciones abiertas por el 
empleo de denominaciones en femenino con
tinúa siendo numerosa en la negociación co
lectiva. Así, existen convenios de empresa y 
convenios provinciales, primordialmente en 
ramas del sector servicios, como hostelería, 
comercio y hospitalización, con denomina
ciones de “secretaria de dirección”86, o “enfer
mera”, “costurera” o “limpiadora”87. Por otro 
lado, en la desvaloración o minusvaloración 
salarial, que puede provocar tanto discrimi
naciones directas como indirectas no justifi
cables. La causa de esta minusvaloración se 
debe a la segregación entre los puestos mas
culinos y femeninos, esto es, al hecho de que 
hombres y mujeres realizan actividades típi
camente diferentes88, y que esta circunstancia 
se consagra convencionalmente89. Con ello se 

85 STSJ Extremadura, de 13 de diciembre de 1995, rec. 
núm. 3/1995, que declara nulo la cláusula del convenio co
lectivo que establece diferentes retribuciones para las cate
gorías de “limpiadores” y de “limpiadoras”. En términos simi
lares, STSJ Castilla y León, de 19 de junio de 2006, rec. núm. 
1040/2006, donde los trabajadores quedan en la categoría 
de “oficiales de primera”, mientras que las trabajadoras en 
la de “auxiliares”, siendo el salario base de éstas inferior al 
de los trabajadores masculinos. 

86 XXVII Convenio colectivo de trabajo de ámbito pro
vincial del sector de supermercados y autoservicios de ali
mentación de Barcelona, de 16 de octubre de 2009. 

87 Convenio Colectivo provincial de trabajo provincial 
de establecimientos sanitarios de hospitalización, asisten
cia, consulta y laboratorios de análisis clínicos de Almería, 
de 30 de julio de 2013. 

88 STC 286/194, de 27 de octubre, asunto Galletas Fon
taneda. 

89 SSTSJ Galicia, de 27 de diciembre de 2013, rec. núm. 
4777/2012; Galicia, de 21 de diciembre de 2013, rec. núm. 
4776/2012, que enjuician ambas el caso de una empresa 
conservera donde los trabajadores quedan encuadrados 
en el grupo de personal de oficios varios, mientras que las 
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demuestra la ineficaz virtualidad de la regla 
de que los salarios deben ser iguales para un 
mismo trabajo realizado, o para trabajos que 
posean igual valor, pues en la práctica es muy 
complejo definir el trabajo de igual valor. No 
obstante, cabe tener presente que el principio 
de igualdad de retribución no prohíbe que los 
trabajadores pertenecientes a distintos gru
pos profesionales perciban retribuciones tota
les diferentes siempre y cuando éstas traigan 
causa en los diferentes resultados del trabajo 
individual de unos y otros, esto es, por tener 
funciones diferentes, por exigirse una especia
lización distinta y por ser de diferente com
plejidad y dificultad90. Al respecto, el TC91 ha 
señalado que en los supuestos en que existan 
categorías predominantemente ocupadas por 
trabajadores de uno y otro sexo desigualmen
te retribuidas y no exista transparencia en la 
determinación de los criterios retributivos, 
corresponde plenamente al empleador la car
ga de poner de manifiesto los citados criterios 
para excluir cualquier sospecha de que el sexo 
haya podido ser el factor determinante de di
cha diferencia, y en este punto el parámetro 
de igualdad es la igualdad de valor del tra
bajo, único elemento relevante para captar 
la razonabilidad o no de una diferencia retri
butiva. En la valoración del trabajo, además, 
ha de garantizarse y exigirse que los propios 
criterios de evaluación del trabajo no sean 
por sí mismos discriminatorios, sino que de
ben ser neutros y que garanticen la igualdad 
de condiciones de los trabajadores de ambos 
sexos, salvo que en circunstancias excepciona
les y por razón de la específica naturaleza del 
trabajo, se requieran criterios diversos para 
la referida evaluación. Asimismo, el art. 22.3 

mujeres en el de producción, siendo el plus denominado 
“condición más beneficiosa” que perciben los trabajadores 
superior al de las trabajadoras. 

90 STS de 3 de noviembre de 2008, rec. núm. 169/2007. 
91 STC 58/1994, de 28 de febrero, asunto Puig, que en

juicia el caso consistente en que la retribución de las seccio
nes de envasado y expedición formadas mayoritariamente 
por mujeres (oficiales de primera y segunda) era diferente a 
otras categorías de la misma sección integrada mayoritaria
mente por hombres (profesional de industria de primera y 
segunda, ayudante especializado y peón). 
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ET establece que los criterios de definición de 
los grupos profesionales han de “garantizar la 
ausencia de discriminación directa e indirecta 
entre mujeres y hombres”. 

En segundo lugar, en relación con la es
tructura salarial, esta discriminación se cana
liza mediante la atribución de complementos 
salariales de forma perjudicial para las traba
jadoras vía convenio, así como a través de una 
serie de prácticas que per se no son discrimi
natorias propiamente, pero que terminan ge
nerando desigualdades salariales en perjuicio 
de las trabajadoras. Al respecto, nuestro alto 
tribunal92 ha establecido que la atribución 
de complementos salariales no contraviene 
el principio de no discriminación retributiva 
si se compensan características individuales 
del trabajador o vinculadas a la prestación 
laboral, siempre que estos criterios estén ob
jetivamente justificados. De cualquier forma, 
cabe indicar que existen ciertas partidas sa
lariales que no poseen causa discriminatoria 
y que, sin atentar contra los derechos funda
mentales porque poseen justificación objetiva 
y razonable, determinan un efecto diferencial 
salarial negativo. Por un lado, la antigüedad 
tiene un importante impacto en el nivel de 
retribución media de trabajadores y trabaja
doras, pues el colectivo de trabajadoras pre
senta un índice considerablemente mayor de 
contratación temporal, lo que supondrá una 
menor antigüedad. Si se acepta el concepto de 
discriminación en sus términos más actuales, 
no se puede excluir el posible carácter discri
minatorio de este criterio. De hecho, este com
plemento constituye una práctica profesional 
comúnmente aceptada, pues es el más gene
ralizado93. Además, en algunos convenios94, 

92 Pérez del río, t. (coord.), La discriminación por razón… 
op. cit. p. 138. 

93 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 
op. cit. p. 198. 

94 Convenio colectivo estatal para la industria fotográ
fica, Resol. de 4 de diciembre de 2013; IV Convenio colectivo 
estatal de las industrias de captación, elevación, conduc
ción, tratamiento, distribución, saneamiento y depuración 
de aguas potables y residuales, Resol. de 8 de octubre de 
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para el cómputo de la antigüedad no se tiene 
en cuenta el tiempo transcurrido por exceden
cia o por cualquier otra causa distinta de la 
enfermedad o el accidente, no mencionándose 
pues los períodos de maternidad como tiempo 
computable. No obstante, no siempre debe ser 
tachado de discriminatorio, pues la duración 
o permanencia en el puesto de trabajo es un 
factor diferenciador en principio lícito para 
justificar una mayor retribución, en cuanto es 
razonable premiar la experiencia, formación 
y rendimiento necesarios para un adecuado 
desarrollo de las funciones profesionales95. 
Es decir, su justificación puede hallarse en la 
complejidad del proceso productivo que exige 
un preciso entrenamiento que sólo se alcanza 
con la práctica in situ, por lo que el trabajador 
necesita estar cierto tiempo realizando el tra
bajo para poder adquirir la experiencia, for
mación y rendimiento necesarios96. De hecho, 
la doctrina judicial comunitaria97 ha indicado 
que si la antigüedad tiene como fin recompen
sar la experiencia adquirida que coloca al tra
bajador en condiciones de cumplir mejor sus 
tareas, el empresario no está obligado a jus
tificar de un modo especial que la utilización 
de dicho criterio sea idónea para alcanzar la 
citada finalidad. 

Por otro lado, el plus de asistencia o asi
duidad también puede generar efectos perju
diciales, ya que son las mujeres las que dis
ponen, en general, de menor disponibilidad 
horaria por incidir en ellas de manera casi 
exclusiva la asunción de responsabilidades 
familiares, lo que hace que cuenten con me
nores posibilidades de realización de horas 
extraordinarias, como de presentar menor 

2013; Convenio colectivo para la industria azucarera para el 
período 2013-2014, Resol. de 1 de octubre de 2013. 

95 STS de 20 de febrero de 2007, rec. núm. 182/2005. 
En términos similares, STSJ Aragón, de 17 de noviembre de 
2010, rec. núm. 750/2010. 

96 STSJ Aragón, de 17 de noviembre de 2010, rec. núm. 
750/2010, recogiendo la STS de 20 de febrero de 2007, rec. 
núm. 182/2005. En similares términos, SSTSJ Navarra, de 16 
de julio de 2009, rec. núm. 82/2009; Cataluña, de 11 de di
ciembre de 2008, rec. núm. 5012/2008. 

97 STJUE 17/05, de 3 de octubre de 2006. 
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flexibilidad o disponibilidad en sus horarios 
de trabajo, o que cuenten, con mayores causas 
de justificación de absentismo98. En este sen
tido, algunos convenios99 recogen este plus sin 
que aparezcan exceptuadas aquellas faltas de 
asistencia que puedan estar ocasionadas por 
el ejercicio de derechos derivados del ámbito 
de la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, o ausencias motivadas a situacio
nes de maternidad o riesgo durante el emba
razo o la lactancia. Por tanto, este incentivo 
se convierte en la práctica en un desincenti
vo para el ejercicio efectivo de estos derechos 
relacionados con la conciliación ocasionando, 
asimismo, situaciones discriminatorias, pues 
como es sabido las ausencias al trabajo moti
vadas por estas causas, siguen recayendo en 
la mayor parte en las mujeres. Para evitar di
chos efectos negativos, especialmente, discri
minaciones salariales resulta imprescindible 
una adecuada regulación convencional a la 
hora de determinar las causas de absentismo 
excluidas de las mismas, incluyéndose todas 
aquellas circunstancias relacionadas con la 
conciliación de la vida laboral y familiar100. 
De hecho, la doctrina judicial101 se ha pronun
ciado al respecto al fijar que las seis semanas 
posteriores al parto, que son de descanso obli
gatorio y exclusivo de la mujer, deben compu
tar para este tipo de complementos que lo que 

98 SSTCT de 17 de junio de 1986; de 22 de julio de 1986. 
La primera de ellas enjuicia un caso en la que se daba la pe
culiaridad de que trabajadores y trabajadoras percibían una 
retribución total igual. Pero la proporción entre salario base 
y complementos salariales era diferente, ya que los varones 
percibían un salario base superior al de las mujeres, situa
ción que se compensó con un “plus de compensación” que 
al establecerse en cuantía mayor para las trabajadoras, daba 
lugar a que el salario total fuera equivalente. En este caso, 
el TCT estimó que se trataba de una situación discriminato
ria porque el mencionado plus tenía carácter absorbible. 

99 VI Convenio colectivo del sector de derivados del ce
mento, Resol. de 18 de marzo de 2014. 

100 moliNa hermoSilla, o., Villar cañaNa I.M., “Tratamiento 
de la igualdad por razón de género en la reciente negocia
ción colectiva. Análisis de la realidad y propuestas de mejo
ra”, en RDS, núm. 61, 2013. p. 203. 

101 SAN de 30 de septiembre de 2013, proc. núm. 
242/2013. 
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retribuyen es el trabajo efectivo, esto es, la 
presencia efectiva al trabajo. 

Los complementos por trabajos peligro
sos, insalubres y por nocturnidad referidos 
al puesto de trabajo102, que se establecen en 
función de las características especialmente 
duras o insalubres en que ha de realizarse la 
prestación de servicios, así como el que el tra
bajo sea nocturno, también coinciden con los 
que se toman como justificación para excluir 
de su realización a las mujeres103. 

El plus de dedicación exclusiva o plena, 
que trata de retribuir la realización de jorna
das superiores a las fijadas en el mismo con 
alcance general, supone una clara injerencia 
en el ámbito familiar y personal y puede in
troducir un factor de desigualdad en el trata
miento económico dispensando a trabajadores 
y trabajadoras, puesto que estas últimas es
tarán en peores condiciones para acceder al 
reconocimiento de este complemento, por las 
mayores responsabilidades que con carácter 
general asumen derivadas de su ámbito fami
liar. Además, muchas veces su reconocimiento 
no viene ligado a ningún criterio previamente 
fijado en el propio convenio, sino que resul
ta totalmente discrecional para la empresa, 
con la consiguiente posibilidad de originar 
situaciones claramente discriminatorias y to
talmente arbitrarias en cuanto a su reconoci
miento y percepción. 

Relacionado con el anterior plus, se halla 
el plus de jefe o mando, que aunque su re
dacción es neutra, sin embargo, la situación 
real de las mujeres en el mercado de trabajo, 
donde raramente ostentan puestos de trabajo 
de mando, provoca una situación discrimina

102 II Convenio colectivo de buceo profesional y medios 
hiperbáricos, Resol. de 25 de enero de 2012; Convenio co
lectivo para la industria de fabricación de alimentos com
puestos para animales, Resol. de 2 de noviembre de 2012; 
Convenio colectivo estatal para las industrias de elabora
ción del arroz, Resol. de 14 de septiembre de 2011. 

103 QuiNtaNilla NaVarro, B., Discriminación retributiva… 
op. cit. p. 193. 
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toria, más aún cuando el convenio104 no regula 
expresamente la vía para la atribución de di
cho complemento, sino que queda a discreción 
del empresario. 

El complemento personal es otro que pue
de dar lugar a situaciones discriminatorias, 
ya que no responde a una misma finalidad en 
todos los convenios105, pues en algunos puede 
retribuir una especialidad calificación, o la 
consolidación del promedio de las comisiones 
por venta de los últimos meses al cambiar de 
puesto, o por la absorción del trabajador por 
otra sociedad del mismo grupo. De hecho, la 
doctrina judicial106 y la constitucional107 lo 
han tachado como discriminatorio por fijar
se por la empresa según criterios variables y 
desconocidos cuyo resultado lleva a una no
toria desproporción entre el importe de dicho 
complemento en promedio por los hombres 
respecto del percibido por las mujeres. 

104 V Convenio colectivo estatal para las empresas de 
gestión y mediación inmobiliaria, Resol. de 28 de abril de 
2014; Convenio colectivo estatal de elaboradores de pro
ductos cocinados para su venta a domicilio, Resol. de 10 de 
septiembre de 2013; Convenio colectivo estatal del sector 
de radiodifusión comercial sonora, Resol. de 13 de febrero 
de 2013. 

105 II Convenio colectivo de los registradores de la pro
piedad y mercantiles y su personal auxiliar, Resol. de 26 de 
septiembre de 2013; III Convenio colectivo de empresas de 
centros de jardinería, Resol. de 10 de septiembre de 2013; 
Convenio colectivo estatal del sector de radiodifusión co
mercial sonora, Resol. de 13 de febrero de 2013. 

106 STSJ Castilla y León, de 19 de junio de 2013, rec. núm. 
909/2013, que enjuicia el caso de los trabajadores de El Cor
te Inglés, donde el importe medio de las subidas de dicho 
complemento ha sido superior para los hombres que no 
para las mujeres trabajadoras, lo que se ha traducido en que 
el complemento personal promedio para los trabajadores de 
sexo masculino es de 199,60 euros, mientras que el del sexo 
femenino es de 81,91 euros, sin que haya justificación para 
dicha diferencia de retribución. Sin embargo, en las SSTSJ 
Castilla y León, de 27 de junio de 2013, rec. núm. 832/2013; 
Madrid, de 10 de noviembre de 2008, rec. núm. 4291/2008, 
también relativa a El Corte Inglés, se declara que no existe 
discriminación en relación con dicho complemento. Tam
bién ha sido calificado de discriminatorio por la STSJ Gali
cia, de 16 de abril de 2004, rec. núm. 1171/2004, en un caso 
en que su cuantía establecida en convenio era claramente 
diferenciada según fuesen trabajadores o trabajadoras. 

107 STC 183/2000, de 10 de julio. 
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En términos similares, el complemento de 
mejora voluntaria que tampoco retribuye nin
guna característica especial puede ser tam
bién instrumento discriminatorio, pues en 
algunos casos, retribuye una especial capaci
tación, o trabajos no ligados a cadenas de pro
ducción, pero sin responder a ningún criterio 
claramente objetivo y neutro, de tal forma que 
con él se produce una manera sutil de dife
renciar retribuciones del personal masculino 
y femenino108. Asimismo, el denominado en al
gunos convenios “plus voluntario” ha sido ca
lificado de discriminatorio por ser abonado en 
inferior cuantía a un grupo retributivo forma
do en su totalidad por trabajadoras, mientras 
que otros dos grupos formados, en su mayoría, 
por trabajadores masculinos lo cobraban por 
mayor importe, sin que existiera una diferen
cia esencial de contenidos109. 

Sin embargo, el plus de producción110 no ha 
sido calificado de discriminatorio111, porque va 
ligado al trabajo que excede de la jornada or
dinaria por períodos punta de trabajo. No obs
tante, a mi parecer dicho plus sí puede cau
sar situaciones discriminatorias por razón de 
sexo, puesto que son los trabajadores varones 
los que, generalmente, disponen de más tiem
po para poder realizar más horas de trabajo 
que no las trabajadoras femeninas, que debi
do a la doble presencia, presentan dificultades 
para conciliar la vida familiar y laboral. 

108 STSJ Cataluña, de 7 de diciembre de 1992, st. núm. 
7345/1992. 

109 STSJ Canarias, de 8 de mayo de 2013, rec. núm. 
181/2013. En similares términos, STSJ Canarias, de 30 de 
junio de 2008, rec. núm. 834/2007. Sin embargo, la STSJ 
Canarias, de 16 de octubre de 2012, rec. núm. 1060/2012, 
no lo considera discriminatorio porque los diferentes grupos 
profesionales presenta perfiles y características distintas, no 
siendo trabajos de igual valor. 

110 Convenio colectivo de la industria del calzado, Resol. 
de 25 de febrero de 2013; Convenio colectivo estatal del 
sector de radiodifusión comercial sonora, Resol. de 13 de 
febrero de 2013. 

111 STSJ Madrid, de 26 de febrero de 2007, rec. núm. 
170/2007. 
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Cabe hacer referencia también a otras 
prestaciones que si bien no pueden calificar
se estrictamente de prestaciones salariales, 
no obstante, es evidente que conllevan per
cepciones de tipo económico para el personal 
afectado, tales como ayudas por estudios, se
guros de vida, de accidente o de jubilación, y 
que su regulación ha de respetar los princi
pios de igualdad y no discriminación, pues en 
algunos convenios se reconocen con carácter 
general para el grueso de la plantilla, pero se 
restringe el acceso a dichos derechos bien sólo 
al personal vinculado con contratos indefini
dos112 o a aquél que acredite una determinada 
antigüedad en la empresa113. Ello se traduce 
en la práctica en un impacto negativo sobre 
las mujeres, puesto que son éstas las que se 
siguen viendo afectadas por situaciones de 
temporalidad, con lo que se restringe su ac
ceso a estas prestaciones sociales y asisten
ciales con la consiguiente discriminación in
directa. No obstante, la doctrina judicial114 ha 
declarado que la no percepción de la ayuda a 
comida por parte de las mujeres con jornada 
reducida e intensiva por razones de guarda 
legal no constituye discriminación por razón 
de sexo, porque el no abono no se realiza por 
su condición de mujeres, sino que tiene su ra
zón de ser en la propia naturaleza del suplido, 
siendo además posible que la trabajadora con 
reducción de jornada por guarda legal escoja 
una jornada partida y no una continuada. Va
loración positiva merece, sin embargo, el que 
los convenios regulen ayudas específicas para 
la conciliación de la vida laboral y familiar, 
como ayudas de guardería115. 

En tercer lugar, las cláusulas de descuelgue 
salarial pueden distorsionar la aplicación del 

112 Convenio colectivo para la industria azucarera para 
el período 2013-2014, Resol. de 1 de octubre de 2013. 

113 V Convenio colectivo estatal para las empresas de 
gestión y mediación inmobiliaria, Resol. de 28 de abril de 
2014. 

114 STSJ Canarias, de 22 de noviembre de 2011, rec. núm. 
1076/2011. 

115 V Convenio colectivo estatal para las empresas de 
gestión y mediación inmobiliaria, Resol. de 28 de abril de 
2014. 
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principio de igualdad de retribución, ya que 
abren la vía para que en el nivel empresarial 
deje de aplicarse tal convenio en materia de 
retribución, y se reproduzcan las discrimina
ciones que se han tratado de eliminar a través 
del convenio aplicable, pues la remisión de la 
regulación del salario que el art. 26.3 verifica 
a favor de la negociación colectiva carece de 
contenido concreto si se vincula con los arts. 
82.3 y 85.2 c), porque el ámbito del descuel
gue y el régimen retributivo que sustituya al 
fijado en convenio tampoco quedan definidos. 
Consecuencia de esta indefinición es la posibi
lidad de que el descuelgue salarial pueda ge
nerar problemas de igualdad retributiva. En 
esta línea, las dos circunstancias que pueden 
lesionar el principio de no discriminación son 
la indeterminación del ámbito material del 
descuelgue, ya que el legislador no determina 
cuál es el ámbito material de la inaplicación, 
posibilitando que afecte tanto a la estructu
ra salarial como a los incrementos salariales, 
y su dinámica de ejecución, pues la cláusula 
puede fijar un régimen salarial discriminato
rio y, además, en ausencia de esta regulación, 
lo fijaría el pacto de empresa. Pero, cabe des
tacar que, generalmente, los convenios colec
tivos116 establecen que el descuelgue puede 
producirse respecto del incremento salarial 
pactado en el convenio del sector, pero no res
pecto de la estructura retributiva establecida 
en el mismo. 

De cualquier forma, nuestro TC117 indica 
que en el control de la razonabilidad de la 
diferencia de tratamiento establecida en con
venio hay que comprobar si los negociadores 
han querido crear un mecanismo para margi
nar, perjudicar o imponer injustificadamente 
condiciones peyorativas a unos trabajadores 
respecto de otros, o por el contrario, la dife
rencia responde a una necesidad objetiva
mente apreciada por los negociadores cuya 

116 Convenio colectivo estatal para la industria fotográ
fica, Resol. de 4 de diciembre de 2013. 

117 SSTC 18/1984, de 7 de febrero; 136/1987, de 22 de 
julio; 177/1988, de 10 de octubre; 177/1989, de 30 de octu
bre. 
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legitimidad no puede valorar el tribunal salvo 
cuando la finalidad de la diferencia resulte 
plenamente dañosa. En definitiva, cuando el 
convenio regula distintas condiciones salaria
les debe verificarse si existe una justificación 
objetiva y razonable. 

5. CONCLUSIÓN 

En general, se puede señalar que en ma
teria salarial, concretamente en la estructura 
salarial, la discriminación por razón de sexo 
se ha ido recortando por la actuación de las 
normas y la doctrina judicial, pero aún así, en 
los momentos actuales, se pueden observar 
varias situaciones discriminatorias salaria
les. De hecho, ha existido tradicionalmente, 
producto de pautas culturales, hábitos y este
reotipos, una asignación desigual de respon
sabilidades y roles sociales entre mujeres y 
hombres118 y nadie pone en duda que la liber
tad organizativa del empresario expresada 
a través del poder de dirección tiene uno de 
sus límites más importantes en la imposibi
lidad de provocar discriminaciones por razón 
de sexo. Pero, por otro lado, tampoco se pue
de negar que la constante y permanente ne
cesidad empresarial de responder y adecuar 
su estructura a las fluctuaciones del mercado 
y de la demanda y el fuerte impacto de las 
innovaciones técnicas y organizativas acon
seja, y en cierta medida obliga, a dotarse de 
una estructura empresarial móvil, en tanto 
el cambio constituye presupuesto y condición 
sine qua non para la propia supervivencia 
empresarial, apareciendo la flexibilidad como 
la principal vía para prevenir las dificultades 
a las que puede enfrentarse la empresa. De 
ahí que, aunque se alegue la flexibilidad para 
justificar diferencias retributivas no se puede 
olvidar el principio de trabajo de salario igual 
por trabajo de igual valor119, cuya dificultad, 
en realidad, está en lo profundamente arrai

118 STSJ Madrid, de 30 de octubre de 2009, rec. núm. 
4259/2009. 

119 STS de 26 de enero de 2009, rec. núm. 1629/2008. 
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gado en el contexto social y en la cultura la
boral de diferencias salariales tradicionales 
cuyo cuestionamiento debe llevar a una nive
lación salarial entre los géneros120. 

El convenio colectivo es el instrumento por 
excelencia que más discriminación conlleva, y 
aunque, en los momentos actuales, no se apre
cia una discriminación directa, sí persiste una 
discriminación más similar a la indirecta, 
pues no se tata de que el convenio establez
ca una regulación aparentemente neutra que 
luego en su aplicación conduce a discrimina
ciones, lo que ocurre es que la discriminación 
existe, quienes negocian el convenio no pue
den ignorarlo, pero al abordarla se limitan a 
dar una solución formal a la misma, sin atajar 
realmente sus causas ni corregir sus efectos, 
por lo que la discriminación seguirá existien
do, pero, además, como formalmente está re
suelta, su prueba se ha convertido en más di
fícil, pues ni siquiera podrá sostenerse que la 
regulación del convenio en su aplicación con
duce necesariamente a una discriminación 
indirecta, porque al ser la nueva regulación 
aparentemente correcta, en teoría su aplica
ción es perfectamente posible sin que suscite 
efecto discriminatorio alguno. Así ocurre por 
ejemplo, en el convenio que, ante la existencia 
de una categoría femenina que salarialmen
te aparece discriminada frente a otro trabajo 
masculino de igual valor, procede a encubrir, o 
a intentar encubrir la discriminación, a veces 
inconscientemente y pretendiendo así haber 
resuelto el problema, eliminando la definición 
sexista de la categoría discriminatoria, pero 
sin actuar más allá, es decir, asumiendo la si
tuación social y que esa categoría ocupada por 
mujeres siga percibiendo un salario inferior 
al de otras categorías masculinas que reali
zan un trabajo de igual valor, como el de peón. 
En este caso, la actuación del convenio que 
aparenta haber eliminado la discriminación, 
al ocurrir sólo en el plano formal, pero no en 
el real, se convierte en cómplice al dificultar 
su prueba. 

120 rodríguez-Piñero y BraVo-Ferrer, M., “Discriminación, 
igualdad de trato… op. cit. p. 7. 
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La prohibición de discriminación por razón 
de sexo, cuya razón de ser se halla en la volun
tad de terminar con la histórica situación de 
inferioridad, en la vida social y jurídica de la 
mujer, queda cualificada porque el resultado 
de la conducta discriminatoria es totalmente 
peyorativo para la mujer, la cual ve limitados 
sus derechos o sus legítimas expectativas por 
la concurrencia de un factor cuya virtualidad 
justificativa ha sido expresamente descartada 
por la CE por su carácter atentatorio a la dig
nidad del ser humano121. 

En definitiva, no cabe duda que la negocia
ción colectiva es el instrumento básico para 
eliminar las discriminaciones de las muje
res en el ámbito laboral. Así, por un lado, en 
relación con la clasificación profesional, los 
puestos de trabajo se deberían valorar utili
zando los mismos criterios cuando se valora 
una actividad desarrollada por mujeres que 
por hombres. Es decir, utilizar reglas que de
finan las funciones en función del puesto y no 
de las personas que los ocupen, valiéndose de 
sistemas analíticos o cuantitativos de valora
ción de puestos de trabajo. Por otro lado, se 
deberían evitar aquellos criterios que recogen 
los mismos requisitos bajo nombres distintos 
y que benefician más a los hombres, general
mente en actividades realizadas en sectores 
masculinizados. De hecho, muchas veces, se 
aplican reglas que tienen efectos discrimina
torios porque mujeres y hombres desarrollan 
determinadas tareas con un nivel diferen
te por motivos sociales o físicos, así como se 
aplican criterios discriminatorios de interpre
tación, como puede ser el plus de penosidad, 
el cual viene relacionado con la fuerza y no 
con otros aspectos como cargas posturales. En 
fin, en los convenios se acuden a valoraciones 
poco transparentes y formulaciones vagas que 
dejan unos márgenes de valoración que pue
den ser aprovechadas en su interpretación en 
función de un determinado sexo. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

121 STSJ Madrid, de 30 de octubre de 2009, rec. núm. 
4259/2009. 

Por ello, se hace hincapié en que los conve
nios colectivos deben tener una estructura re
tributiva transparente y complementos sala
riales totalmente neutrales, pues cuanto más 
complejos y menos transparentes sean los 
sistemas retributivos, son más susceptibles 
de introducir discriminaciones, por lo que se 
debería considerar, en caso de discriminación, 
los complementos salariales y en especial 
aquellos que se refieren a pluses por esfuerzo 
físico, los personales adjudicados discrecio
nalmente por la empresa, de disponibilidad, 
de dedicación plena, pluses individuales, pri
mas de presencia o de especial responsabili
dad y todos aquellos que en general se suelen 
atribuir a los trabajadores masculinos, bien 
por discrecionalidad de la empresa, bien por 
premiar exclusivamente cualidades de tra
bajos desempeñados mayoritariamente por 
hombres sin valorar en su justa medida los 
que se refieren a trabajos realizados mayori
tariamente por mujeres, o bien por dirigirse a 
determinados aspectos del trabajo en los que 
las mujeres se encuentran en desventaja y 
desigualdad de oportunidades respecto a los 
hombres, como es el caso de la disponibilidad, 
la plena dedicación, la especial responsabili
dad o la antigüedad. Por último, en relación 
con las cláusulas de descuelgue salarial tam
bién se debe tener en cuenta su posible efecto 
discriminatorio, por lo que deben ser regula
das con total imparcialidad. 
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RESUMEN
 En este trabajo se estudia, desde un punto de vista de la doctrina judicial y científica, la 
discriminación salarial por razón de sexo que aún pervive en nuestros momentos actuales, 
así como se analiza la negociación colectiva al respecto, la cual es la fuente básica que da 
origen a ella. 

Para ello, se establece brevemente el marco normativo tanto a nivel nacional, como europeo 
e internacional, se analizan los principales conceptos jurídicos al respecto, especialmente 
la distinción entre discriminación directa e indirecta, así como el trabajo de igual valor y se 
pasa a analizar de qué modo el convenio colectivo se erige en fuente causante de discrimi
nación salarial. 

Palabras clave: Discriminación salarial, Sexo, Convenio Colectivo, Trabajo de igual valor, 
Trabajador 

ABSTRACT	 In this study we conduct an examination, from the point of view of legal and scientific prac
tice, of salary discrimination on the grounds of gender which still persists at the present 
time, besides analyzing collective bargaining on the matter, which is the basic factor giving 
rise to it. 

To this end, we briefly lay down the legislative framework both at domestic and European 
and international level, we examine the main legal concepts on the subject, especially the 
distinction between direct and indirect discrimination, besides work of equal value, and we 
go on to analyze in what way collective bargaining arises as a causative factor for salary 
discrimination. 

Key words: Salary discrimination. Gender. Collective bargaining. Work of equal value. 
Worker 
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Radiografía de la 
formación continua 
en España: elemento 
clave para el 
crecimiento, la 
competitividad y el 
empleo 

1. INTRODUCCIÓN 

Europa ha evolucionado hacia una so
ciedad y una economía basadas en el 
conocimiento. Ahora más que nunca, 

el acceso a la información y a los conocimien
tos actualizados, junto con la motivación y la 
cualificación profesionales, devienen la clave 
para reforzar la competitividad y para me
jorar la capacidad de inserción profesional y 
adaptabilidad de los trabajadores. 

En el mercado de trabajo estos cambios tie
nen una gran incidencia; se calcula que en el 
ámbito europeo desaparecen anualmente un 
10% del total de puestos de trabajo, los cuáles 
son sustituidos por otros nuevos en empresas 
con nuevos procesos productivos y organizati
vos que requieren nuevas cualificaciones (Co
misión Europea, 2008). 
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In-depth study of 
continuous training in 
Spain: key element for 
growth, competitiveness 
and employment 

JUAN ANTONIO ALUJAS RUIZ* 

En el pasado la profesión o el oficio te
nían un carácter estático. La persona, en el 
caso de un oficio tradicional, superaba un 
largo proceso de aprendizaje que le permitía 
desarrollar una profesión determinada. A lo 
largo de su vida laboral podía ir realizando 
su trabajo, las tareas propias de su puesto, 
porque había aprendido el oficio y tenía una 
experiencia que le convertía en un buen pro
fesional. Pero podía llegar a la jubilación sin 
haber superado otro proceso formativo que el 
inicial, o con pequeñas adaptaciones durante 
su carrera profesional. En líneas generales, 
la vida de la persona tenía unas etapas muy 
claramente diferenciadas: la etapa educativa/ 
formativa, la laboral y una tercera etapa en la 
que el trabajador disfrutaba de una merecida 
jubilación y, en algunos casos, otra etapa in
tercalada de reciclaje. 

En la actualidad las profesiones evolucio
nan y están en constante cambio, al igual que 
los intereses y necesidades de los trabaja
dores en relación con sus puestos de trabajo 
(Pineda y Sarramona, 2006). Los conceptos de 
formación y reciclaje son absolutamente indi
sociables de la etapa laboral, por lo que ya no 
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podemos hablar de unos períodos claramente 
diferenciados entre formación y trabajo. Ello 
implica entender la vida como un proceso de 
formación permanente, integrada en el tiem
po de trabajo, superando las etapas clásicas 
de la educación formal (Cabrera et al., 2005). 
Por tanto, hay una simultaneidad, un enca
balgamiento entre la etapa formativa y la de 
desarrollo profesional del individuo.

 En este sentido, los sistemas de formación 
y educación se han de renovar según las ne
cesidades crecientes y de futuro de adapta
ción permanente de los conocimientos y del 
saber. La puesta en marcha de sistemas de 
formación más flexibles y abiertos, junto con 
la capacidad de adaptación de los individuos, 
serán cada vez más necesarios, tanto para las 
empresas (mejor utilización de las innovacio
nes tecnológicas) como para los trabajadores, 
una proporción significativa de los cuáles 
cambiará en varias ocasiones de actividad 
profesional durante su vida laboral. 

Por este motivo, un modelo estático ya 
no tiene sentido y son la educación y la for
mación permanentes las que pueden dirigir 
este cambio. La educación y la formación, al 
mismo tiempo que mantienen su misión fun
damental de promover el desarrollo personal, 
tendrán sin duda un papel determinante para 
el crecimiento, el aumento de la competitivi
dad y el establecimiento de un nivel de em
pleo socialmente aceptable. 

La estrategia europea de empleo, funda
mentada en la Estrategia de Crecimiento Eu
ropa 2020, considera a la formación a lo largo 
de la vida como un elemento clave para con
seguir un crecimiento inteligente e integra
dor en la UE (Comisión Europea, 2010). Las 
directrices para las políticas de empleo con
templan la inversión en formación continua 
a través del fomento de los programas de for
mación permanente tanto para los trabajado
res como para los desempleados, garantizan
do así que todos los adultos puedan acceder 
a una nueva formación o conseguir un nivel 
superior de cualificación. 
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Con el objetivo de estudiar la evolución de 
la formación continua en España, la estructu
ra que presenta este trabajo es la siguiente. 
En el segundo apartado se repasa el marco 
general de la formación continua haciendo 
hincapié en los cambios acaecidos en la últi
ma década y que han configurado el modelo 
actual, en especial al papel asignado a la Fun
dación Tripartita para la Formación en el Em
pleo. En el tercer apartado, a partir de la base 
de datos de la mencionada Fundación, de la 
Encuesta de Población Activa y de las Empre
sas inscritas en la Seguridad Social se anali
zan los resultados tanto a nivel de los partici
pantes como de las empresas y se relacionan 
con su presencia en el mercado de trabajo. El 
análisis de los datos referentes a los partici
pantes se desagrega por género, edad, nivel 
de estudios, categoría profesional, tamaño de 
la empresa, sector de actividad, modalidad de 
impartición y tipo de acción. En el caso de las 
empresas se desagrega por tamaño y sector 
de actividad. Finalmente, en el último apar
tado se presentan una serie de conclusiones y 
recomendaciones. 

2.	 MARCO GENERAL DE LA 
FORMACIÓN CONTINUA EN ESPAÑA 

La formación continua en España inicia un 
proceso de consolidación a partir del I Acuer
do Nacional de Formación Continua (ANFC) 
firmado en 1992, que dio lugar a la creación 
de la Fundación para la Formación Continua 
(FORCEM) y a la puesta en marcha de las 
iniciativas de formación que serán el origen 
de la formación realizada por los trabajadores 
y las empresas en el sistema actual. Con an
terioridad a dicho Acuerdo, la formación con
tinua era una realidad marginal en el tejido 
empresarial español, ya que existía sólo en 
las multinacionales y en las grandes empre
sas (Pineda y Sarramona, 2006). El II ANFC, 
del año 1996, extiende la formación a nuevos 
colectivos de trabajadores y facilita el acceso 
de las empresas a los planes de formación. 
El III ANFC, firmado en 2000, consagra los 
principios de universalización de ayudas, caja 
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única, articulación en torno a la negociación 
colectiva y gestión tripartita Administración-
Interlocutores Sociales, de la que surge la 
Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo. El III Acuerdo se vio modificado por 
la nueva regulación de la formación continua 
promulgada por el Real Decreto 1046/2003 y 
que será el embrión del actual subsistema de 
formación profesional para el empleo. 

La formación profesional para el empleo es 
sin duda uno de los principales instrumentos 
de las políticas activas de mercado de traba
jo. Los antecedentes que nos ayudan a enten
der la configuración del modelo actual son: 
(MTAS, 2007 y Fundación Tripartita, 2013) 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profe
sional que establece un Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales para avanzar 
en un enfoque de aprendizaje permanente y 
en la integración de las distintas ofertas de 
Formación Profesional (reglada, ocupacional 
y continua), propiciando el reconocimiento y 
acreditación de las competencias profesiona
les adquiridas, tanto a través de procesos for
mativos (formales y no formales) como de la 
experiencia laboral. 

Les sentencias del Tribunal Constitucional 
(STC 95/2002, de 25 de Abril y STC 190/2002, 
de 17 de Octubre) que delimitan claramente 
los ámbitos de actuación de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Au
tónomas en materia de formación continua, 
ubicándola dentro del ámbito laboral. 

El Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, 
por el que se regula el subsistema de Forma
ción Profesional Continua supone la primera 
reforma del sistema al amparo de la Ley Or
gánica de las Cualificaciones y de la Forma
ción Profesional y ajustada a las dos senten
cias del Tribunal Constitucional mencionadas 
anteriormente. Cabe destacar la puesta en 
marcha la iniciativa de Formación de Deman
da o bonificada para acciones formativas en 
las empresas. 
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La Ley de Empleo (Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre) sitúa la formación en el centro de 
las políticas del ámbito laboral que mejor pue
den contribuir a la consecución de los objeti
vos en materia de empleo. 

El Acuerdo Nacional de Formación Profe
sional para el Empleo, firmado el 7 de febrero 
de 2006 por el Gobierno y los interlocutores 
sociales, ha tenido su concreción normativa 
en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
que regula el subsistema de Formación Pro
fesional para el Empleo. Se establecen así las 
bases para el despliegue de un nuevo mode
lo de gestión vinculado al empleo, que tiene 
por objeto impulsar y extender entre las em
presas y los trabajadores ocupados y desem
pleados, una formación que responda a sus 
necesidades y contribuya al desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento. 

Este nuevo modelo rompe con la división 
existente hasta entonces entre formación ocu
pacional y continua, integrando ambas mo
dalidades en un sistema único que favorezca 
el acceso a la formación de toda la población 
activa. Esto no implica que la integración de 
los subsistemas de formación ocupacional y 
continua suponga su uniformidad o la pérdi
da de las especificidades y objetivos que justi
fican la existencia de ofertas diferenciadas y 
adaptadas a las distintas necesidades de for
mación. Se trata de implantar un modelo di
námico, flexible y estable para afrontar desde 
la perspectiva de la formación los desafíos de 
nuestra economía, enmarcados en la Estrate
gia Europea de Empleo. 

El nuevo sistema de formación profesional 
para el empleo que deriva del Real Decreto 
395/2007, modificado por el Real Decreto-Ley 
3/2012 de reforma del mercado laboral, tiene 
como fines el fomento de la formación a lo lar
go de la vida tanto de ocupados como de des
empleados y en la mejora de su capacitación 
profesional y promoción personal, ofrecer una 
formación más adaptada a las necesidades del 
mercado de trabajo, mejorar la competitividad 
de las empresas, así como la empleabilidad de 
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los trabajadores con mayor dificultad de in
serción laboral, y promover la acreditación de 
las competencias profesionales. En este senti
do, el principal efecto que pretende la reforma 
laboral de 2012 es el incremento en la par
ticipación de empresas y trabajadores en las 
acciones formativas y para ello, se incluye de 
forma expresa el derecho de los trabajadores 
“a la formación necesaria para su adaptación 
a las modificaciones operadas en el puesto de 
trabajo”, concretándose en un permiso retri
buido de 20 horas anuales de formación vin
culada al puesto de trabajo acumulables por 
un período de hasta 3 años. 

La financiación de las acciones formati
vas se realiza a través de las aportaciones 
de empresas y trabajadores en sus cuotas de 
formación profesional, a las que se añade una 
parte del presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal y la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo. 

El conjunto del subsistema de formación 
profesional es objeto de un plan anual de 
evaluación que ha de ser sometido a Informe 
de la Comisión Estatal de Formación para 
el Empleo, órgano consultivo en materia de 
formación profesional para el empleo, en el 
que participan la Administración Central, las 
Administraciones Autonómicas y los interlo
cutores sociales. Además, es necesario garan
tizar la coordinación entre las acciones que 
puedan hacerse en el ámbito autonómico y 
les realizadas en el ámbito estatal, mediante 
los mecanismos que establezca la menciona
da Comisión, con la finalidad de asegurar la 
complementariedad de las acciones y evitar 
duplicidades. 

El subsistema de formación para el empleo 
está integrado por las siguientes iniciativas 
de formación establecidas en el Real Decreto 
395/2007, detalladas en MTAS (2007) y que 
siguen siendo de aplicación en la actualidad: 

1) La Formación de Demanda comprende 
las acciones formativas de las empresas y los 
permisos individuales de formación financia
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dos total o parcialmente con fondos públicos, 
para responder a las necesidades específicas 
de formación planteadas por las empresas y 
sus trabajadores. 

Las acciones formativas de las empresas 
han de estar relacionadas con la actividad 
empresarial y pueden ser generales (trans
feribles a otras empresas) o específicas (casi 
intransferibles). En el caso del permiso indi
vidual de formación, la empresa autoriza al 
trabajador a realizar una acción formativa 
incluida en el Catálogo Nacional de Cualifica
ciones Profesionales. 

El desarrollo normativo del Real Decreto 
395/2007 incorpora medidas que mejoran el 
sistema de bonificaciones, con el objetivo de 
extender y generalizar el acceso de todo tipo 
de empresas. Se articula la actualización de 
unas cuantías idóneas de las bonificaciones 
y se reducen determinados requisitos buro
cráticos y técnicos, lo que permite una mayor 
flexibilidad de las comunicaciones y el auto
matismo en su aplicación. 

2) La Formación de Oferta tiene como obje
tivo ofrecer una programación amplia de ac
ciones formativas, accesible a lo largo de todo 
el año, ajustada a les necesidades del mercado 
de trabajo y a las aspiraciones de promoción 
profesional y desarrollo personal de los tra
bajadores. 

Comprende: 
a)	 Acciones formativas dirigidas priori

tariamente a trabajadores desemplea
dos. 

b)	 Planes de formación dirigidos priorita
riamente a trabajadores ocupados, que 
podrán ser: 

- Sectoriales: se componen de accio
nes formativas dirigidas a satisfa
cer necesidades específicas de for
mación de los trabajadores de un 
sector productivo concreto; 
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- Intersectoriales: diseñados como 
acciones formativas dirigidas al 
aprendizaje de competencias trans
versales en diversos sectores de ac
tividad; 

- Economía social: están dirigidas a 
trabajadores de la economía social, 
como las sociedades anónimas labo
rales y cooperativas; 

- Autónomos: diseñados y dirigidos 
a la formación específica de interés 
para los trabajadores autónomos. 

Con el desarrollo de estas acciones y planes 
formativos se persigue la capacitación de los 
trabajadores para el ejercicio cualificado de 
las profesiones y favorecer el acceso al empleo 
o su movilidad a sectores en los que se crea 
empleo, mejorando así la competitividad de 
las empresas. En la formación de oferta, es el 
trabajador quien, sin mediación de la empre
sa en la que presta sus servicios, decide qué 
formación es de su interés personal o profe
sional, y la concierta de manera totalmente 
subvencionada. 

En el ámbito autonómico, la distribución 
de la oferta de formación dirigida a trabajado
res desempleados y ocupados se determina en 
función del número de trabajadores que estén 
en cada situación o a otras circunstancias ob
jetivas. 

3) Formación en alternancia con el empleo, 
que está integrada por las acciones formati
vas de los contratos para la formación y por 
los programas públicos de empleo-formación, 
que permiten al trabajador compatibilizar la 
formación con la práctica profesional en el 
puesto de trabajo. Los programas de referen
cia son el de Escuelas Taller y Casas de Ofi
cios y el de Talleres de Empleo. 

4) Acciones de apoyo y acompañamiento a 
la formación, que son aquellas que permiten 
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mejorar la eficacia del subsistema de forma
ción profesional para el empleo. Se dirigen a 
la realización de estudios de carácter general 
y sectorial, así como al desarrollo de un sis
tema integrado de información y orientación 
profesional que asegure el asesoramiento a 
los posibles beneficiarios en relación con las 
oportunidades de formación y de empleo. En 
concreto se pretende la mejora de la ordena
ción de la formación teniendo como referente 
el Sistema Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales y la promoción de los procedi
mientos de acceso a la formación de las pe
queñas y medianas empresas y de los trabaja
dores con mayores dificultades de integración 
laboral. 

La Fundación Tripartita para la Forma
ción en el Empleo es el organismo clave en la 
gestión del actual modelo de formación pro
fesional para el empleo. Fue creada en el año 
2001, dando continuidad a la labor iniciada 
por su predecesora en materia de formación 
para el empleo, la Fundación para la Forma
ción Continua (FORCEM), aunque ambas 
convivieron hasta 2004. 

La Fundación Tripartita para la Forma
ción en el Empleo es una fundación sin ánimo 
de lucro, de naturaleza privada, pertenecien
te al sector público estatal apoyando técnica
mente al Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE). Está integrada por las organizacio
nes empresariales CEOE y CEPYME, los sin
dicatos CCOO, UGT y CIG y la Administra
ción Pública representada por el SEPE. El 
objeto de la Fundación Tripartita es promover 
y extender la Formación para el Empleo, faci
litando la adaptación de nuestras empresas y 
trabajadores a las exigencias del entorno pro
ductivo y contribuyendo a su reconocimiento 
individual y social. 

Sus funciones están definidas en el artículo 
34 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
y son las siguientes (Fundación Tripartita, 
2013): 
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- Colaborar y asistir técnicamente al 
Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE) en sus actividades de gestión 
de las iniciativas de formación. 

- Apoyar al SEPE en el diseño e implan
tación de medios telemáticos para que 
las empresas y entidades organizado
ras realicen las comunicaciones de ini
cio y finalización de la formación. 

- Elaboración de propuestas de resolu
ciones normativas relativas al subsis
tema de Formación Profesional para el 
Empleo. 

- Contribuir al impulso y difusión de la 
Formación Profesional para el Empleo 
entre las empresas y los trabajadores. 

- Prestar apoyo técnico a las Administra
ciones Públicas y a las organizaciones 
empresariales y sindicales presentes 
en la Comisión Estatal de Formación 
y en el Patronato de la Fundación y a 
las Comisiones Paritarias Sectoriales 
Estatales. 

- Dar asistencia y asesoramiento a las 
pymes para facilitar su acceso a la For
mación Profesional para el Empleo. 

- Colaborar con el SEPE en la mejora de 
la calidad de la Formación Profesional 
para el Empleo. 

- Colaborar con el SEPE en la elabora
ción de estadísticas sobre formación. 

- Colaborar, también, en la creación y 
mantenimiento del Registro estatal de 
centros de formación. 

- Participar en foros nacionales e inter
nacionales relacionados con la Forma
ción Profesional para el Empleo. 

La principales iniciativas de formación 
estatal que gestiona la Fundación Tripar
tita para la Formación en el Empleo son la 
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formación de demanda o formación bonifica
da1, la formación de oferta estatal o forma
ción subvencionada y las acciones de apoyo 
y acompañamiento a la formación, dirigidas 
principalmente al desarrollo de instrumentos 
y herramientas que contribuyan a la mejora 
de la Formación Profesional para el Empleo; 

3. RESULTADOS 

El análisis de los resultados es de carác
ter cuantitativo y se centra en el grueso de 
la formación continua, es decir, en las accio
nes formativas organizadas por las empresas. 
Los datos comprenden el período 2004-2013 
del que se dispone de una serie homogénea 
coincidiendo con la nueva regulación del sub
sistema de formación profesional continua 
aprobada en agosto de 2003 y el inicio de la 
gestión por parte de la Fundación Tripartita. 
La fuente de datos son las “Acciones de forma
ción continua en las empresas” suministrada 
por la mencionada Fundación, que analiza los 
participantes formados, es decir, los trabaja
dores que efectivamente finalizan una acción 
formativa2. Dichos participantes aumentaron 
un 440% en el período analizado, registrando 
los hombres una subida del 409%, siendo el 
aumento mayor en el caso de las mujeres, un 
487% entre 2004 y 2013, aunque en términos 
absolutos aún están muy por debajo de parti
cipantes masculinos (gráfico 1). 

El incremento presupuestario en formación 
para ocupados, especialmente hasta 2010, li
gado a un nuevo sistema de bonificación de 
la formación iniciado en 2004 y la mayor con
cienciación de la necesidad de formar a sus 
trabajadores por parte de las empresas, para 

1 El porcentaje de bonificación de la cuantía ingresada 
por la empresa en concepto de formación profesional varía 
en función del tamaño de la empresa, siendo por ejemplo 
del 100% a las microempresas (1 a 9 trabajadores) y del 50% 
a las grandes empresas (más de 250 trabajadores). 

2 Puede haber participantes registrados que por algu
na causa no finalizan la acción formativa, aunque no son 
objeto de estudio por parte de la fuente de datos. Su por
centaje oscila entre el 3% y el 5%. 
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adaptarse a los cambios y ser más competi- mativas (como se detalla más adelante) y en 
tivas, podrían explicar el aumento en el nú- consecuencia en el número de participantes 
mero de empresas que realizan acciones for- formados.

 Gráfico 1. PARTICIPANTES FORMADOS EN ACCIONES DE FORMACIÓN CONTINUA 
EN LAS EMPRESAS 

Fuente: Indicadores de formación, Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo. 

Si analizamos la distribución de los par
ticipantes formados por sexo, se observa un 
ligero aumento del peso de las mujeres, que 
pasa del 40,1% en 2004 al 43,6% en 2013, y en 
consecuencia, una caída en la proporción de 
los hombres formados (cuadro 1). No obstante, 
la participación de las mujeres está por deba
jo de su peso en el conjunto de los asalariados 
donde si han registrado un notable aumento, 
al pasar del 38,6% al 46,7% en el período ana
lizado (cuadro 2). Por tanto, se puede afirmar 
que la formación continua beneficia más a los 
hombres que a las mujeres. 

Por edades, los participantes de entre 26 
y 45 años son el grupo más numeroso, aun
que su peso se ha reducido ligeramente entre 
2004 y 2013 pasando de casi el 70% al 66,4%. 
Cabe destacar el aumento de la proporción de 
mayores de 45 años y la reducción a la mi
tad del peso de los más jóvenes (cuadro 1). Si 
comparamos con la distribución por edades 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

en la población asalariada se constata que el 
peso de los mayores de 45 años es menor en el 
caso de los participantes formados que en los 
asalariados3. En el segmento de 26 a 45 años 
ocurre todo lo contrario. En cambio, en los me
nores de 25 años la evolución es muy similar, 
registrando un peso casi idéntico asalariados 
y participantes formados en 2013 (cuadro 2). 
En este caso se puede decir que la formación 
continua beneficia más a los trabajadores que 
tienen entre 26 y 45 años. 

El análisis por nivel de estudios nos mues
tra que la proporción más elevada de parti
cipantes formados se registra entre los que 

3 La relación entre el porcentaje de mayores de 45 
años, pero también de mujeres, entre los participantes for
mados y su peso en la población asalariada sigue mostran
do las limitaciones de la formación continua para corregir 
desequilibrios ocupacionales tal y como se indicaba en CES 
(2005). 
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tienen un nivel de FP/Bachillerato y se ha 
mantenido estable entre 2004 y 2013. Por el 
contrario, el peso de los titulados universita
rios disminuye del 33,5% al 30%. La propor
ción de los que tienen un nivel de EGB/ESO 
aumenta del 26,6% al 30,5% en el período 
analizado. 

Por categoría profesional, la proporción 
más elevada se registra en los trabajadores 
cualificados que concentran el 43,6% de los 
participantes formados en 2013 y que ha au
mentado más de 3,5 puntos desde 2004. Tam
bién aumenta ligeramente el peso de los tra
bajadores no cualificados que representan el 
21,6% en 2013. En cambio disminuye el peso 
de los participantes formados en las catego
rías de directivos, técnicos y mandos interme
dios, aunque si los sumamos su proporción al
canza casi el 35% (cuadro 1). Estos datos nos 
muestran que la formación está segada hacia 
los trabajadores con mayor cualificación pro
fesional. 

El análisis de los participantes formados 
según el tamaño de la empresa nos muestra 
en primer lugar el notable aumento del peso 
en las microempresas (1 a 9 trabajadores) que 
pasa del 3,9% en 2004 al 15,2% en 2013. Las 
pequeñas y medianas empresas (10 a 249 tra
bajadores) también incrementan su participa
ción. Por contra, la proporción de participantes 
en las grandes empresas (más de 250 trabaja
dores) disminuye hasta registrar el 47,5% en 
2013 (cuadro 1). Si comparamos esta distribu
ción con la de los asalariados del sector priva
do se observa que el peso de los trabajadores 
en las microempresas se ha mantenido esta
ble en período analizado, mientras disminuye 
la proporción en las pequeñas y medianas y 
aumenta en las grandes. En consecuencia, po
demos decir que se ha equilibrado bastante la 
distribución de los participantes formados en 
relación a la de los asalariados. No obstante, 
en los primeros el peso en las microempresas 
es menor mientras que la proporción en las 
grandes empresas aún sigue siendo más ele
vada (cuadro 2). 
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Si analizamos la formación por sectores de 
actividad se puede observar cómo el sector 
servicios, que incluye a comercio, hostelería 
y otros servicios (transportes, comunicacio
nes, intermediación financiera, actividades 
administrativas, educación sanidad…) es el 
que concentra un mayor número de los par
ticipantes formados en acciones de formación 
continua en las empresas, alcanzando el 73% 
en 2013. Cabe destacar el aumento del peso 
tanto de comercio como de hostelería a par
tir del inicio de la crisis económica. La pro
porción en el sector industrial disminuye en 
todo el período analizado, pasando de 24,1% 
al 19,2%, mientras que en el caso de la cons
trucción su peso aumenta con la crisis pero 
ha disminuido en los dos últimos años (cuadro 
1). La comparación con la distribución de los 
asalariados del sector privado por sector eco
nómico evidencia en líneas generales un no
table grado de ajuste entre los participantes 
en formación continua y los asalariados y que 
aumenta entre 2004 y 2013, especialmente en 
otros servicios. El ajuste es casi perfecto en 
los sectores de la industria, la construcción y 
el comercio. Por el contrario, las mayores di
ferencias se registran en la agricultura y en 
la hostelería, con un peso de los participan
tes formados inferior a su participación en el 
conjunto de los asalariados del sector privado 
(cuadro 2). 

Por modalidad de impartición, la forma
ción presencial continúa siendo mayoritaria, 
aunque su proporción ha caído del 75,8% en 
2004 al 58% en 2013. En cambio, la formación 
a distancia y la teleformación han duplicado 
su peso en el período analizado. La formación 
mixta también crece pero a un nivel mucho 
menor (cuadro 1). 

Finalmente, si analizamos el tipo de ac
ción, la formación genérica es predominante 
pero con un peso creciente de la formación es
pecífica. En concreto, entre 2004 y 2013 la pri
mera pasa del 66,9% al 56,9% mientras que la 
segunda sube del 33,1% al 43,1% (cuadro 1). 
Dicha evolución se puede considerar un indi
cador de la mayor importancia que se otorga 
a la formación en la estrategia de competitivi
dad de las empresas. 
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cuadro 1. DISTRIBUCIÓN DE LOS PARTICIPANTES FORMADOS 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Género 
Hombres 59,9 59,4 58,1 57,0 56,3 56,9 57,6 58,4 57,2 56,4 
Mujeres 40,1 40,6 41,9 43,0 43,7 43,1 42,4 41,6 42,8 43,6 
EDAD 
16-25 años 11,3 10,4 10,6 10,6 10,2 8,7 7,6 6,7 5,7 5,0 
26-45 años 68,9 69,8 69,7 69,2 69,3 68,9 68,5 67,8 67,2 66,4 
>45 años 19,8 19,5 19,6 20,1 20,5 22,4 23,9 25,4 27 28,7 

Nivel estudios 

Sin Estudios 1,1 1,6 1,7 2,7 2,7 2,1 2,1 2,2 2,7 2,0 
Primarios/EGB/ESO 26,6 25,8 26,6 27,2 28,4 31,2 30,1 30,8 29,4 30,5 

FP/Bachillerato 35,9 35,5 35,6 36,3 36,5 36,0 37,0 36,7 37,6 36,1 

T. Medio 15,0 15,4 14,4 15,0 14,3 13,3 13,3 12,8 12,9 13,1 
T. Superior 18,8 19,2 18,0 18,1 17,3 16,7 16,5 16,6 16,4 16,9 

categoría prof. 

Directivo 4,4 4,4 4,1 4,0 3,9 3,7 3,6 3,6 3,7 3,8 

Mando Intermedio 12,8 11,8 11,3 11,7 10,7 10,5 10,9 10,2 10,1 10,5 

Técnico 22,5 22,3 20,8 21,5 20,4 18,9 18,7 18,7 19,4 20,5 

Trabajador Cualificado 40,0 38,7 41,4 41,1 42,9 45,4 46,0 45,9 45,2 43,6 

Trabajador Baja Cualif. 20,3 22,8 22,4 21,8 22,1 21,5 20,9 21,5 21,5 21,6 

Tamaño empresa 

Microempresa 3,9 4,8 6,2 6,8 8,4 11,1 13,9 15,2 15,0 15,2 
Pequeña y mediana 27,2 34,0 34,4 33,5 34,0 34,7 35,5 37,0 36,3 37,3 

Gran empresa 68,9 61,2 59,4 59,7 57,6 54,2 50,6 47,8 48,7 47,5 

Sector actividad 
Agricultura 0,3 0,5 0,5 0,7 0,8 0,8 0,4 0,5 0,6 1,5 
Industria 24,1 25,5 23,6 23,5 22,9 18,6 18,0 18,5 18,7 19,2 
Construcción 4,3 5,6 6,7 7,7 9,0 10,6 11,0 11,0 8,0 6,3 
Comercio 16,5 13,4 14,5 14,3 14,5 17,0 18,6 18,3 18,4 17,9 
Hostelería 6,3 6,9 6,3 6,1 6,6 6,6 6,5 7,0 7,0 7,4 
Otros servicios 48,4 48,1 48,3 47,7 46,2 46,5 45,6 44,8 47,2 47,7 
Modalidad 
Presencial 75,8 72,1 64,8 66 63,3 60,3 59,8 60,5 58,9 58,0 
A distancia 9,8 11,0 14,4 13,7 14,6 16,4 17,0 18,9 18,2 18,4 
Mixta 9,7 13,4 16,1 15,4 16,3 15,6 14,4 12,1 13,0 12,7 
Teleformación 4,7 3,4 4,7 4,9 5,8 7,7 8,9 8,5 9,9 10,9 

Tipo de acción 
Genérica 66,9 65,6 65,6 63,2 60,3 57,8 56,4 55,9 56,0 56,9 
Específica 33,1 34,4 34,4 36,8 39,7 42,2 43,6 44,1 44,0 43,1 
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Fuente: Indicadores de formación, Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo y elaboración propia. 

REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 165 



 

 

 

 

 

 
 

  

 

       

  

 

ESTUDIOS
 

cuadro 2. DISTRIBUCIÓN DE LOS ASALARIADOS DEL SECTOR PRIVADO 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Género 

Hombres 61,4 60,3 59,5 58,7 57,6 55,8 55,3 54,8 54,0 53,3 

Mujeres 38,6 39,7 40,5 41,3 42,4 44,2 44,7 45,2 46,0 46,7 

Edad 

16-25 años 13,5 13,6 13,3 12,6 11,5 9,3 8,2 7,2 6,2 5,8 

26-45 años 61,6 61,2 61,3 61,3 61,2 62,0 62,0 61,8 61,7 60,8 

>45 años 24,9 25,1 25,4 26,1 27,2 28,9 29,9 31,1 32,0 33,5 

Tamaño empresa 

Microempresa 22,0 22,2 21,8 21,5 21,4 21,2 21,0 21,1 21,4 21,4 

Pequeña y mediana 41,8 41,8 41,7 41,2 39,3 38,3 38,0 37,3 36,8 36,4 

Gran empresa 36,2 36,0 35,5 37,3 39,3 40,5 41,0 41,6 41,8 42,2 

Sector actividad 

Agricultura 3,8 3,7 3,7 3,5 3 3,3 3,4 3,3 3,5 3,8 

Industria 23,6 22,5 21,6 20,4 20,6 19,3 18,9 18,8 18,8 18,6 

Construcción 15 14,7 15,1 15,7 14,5 11,6 10,3 8,8 7,4 6,3 

Comercio 16,7 16,1 16 16,1 16,9 17,2 17,3 17,9 17,9 18 

Hostelería 7,3 7,9 8,2 8,1 8,1 8,6 8,7 9,1 9,3 9,4 

Otros servicios 33,6 35,1 35,4 36,2 36,9 40 41,4 42,1 43,1 43,9 

Fuente: Encuesta de Población Activa, Empresas inscritas en la Seguridad Social. Anuario de Estadísticas Laborales y elabora
ción propia. 

Para completar el análisis de los partici
pantes formados en acciones de formación 
continua en las empresas resulta interesante 
analizar la tasa de cobertura o tasa formati
va de los asalariados del sector privado4. El 
29,6% de los asalariados del sector privado 
participaron durante 2013 en formación orga
nizada por las empresas. Cabe destacar el in
cremento continuo de dicha tasa entre 2004 y 
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4 Dicha tasa se define como el porcentaje de partici
pantes que realizaron formación organizada por las empre
sas respecto al total de asalariados del sector privado según 
la EPA. 

2013 (partiendo de un nivel de apenas el 5%) 
y especialmente intenso hasta 2010. La dife
rencia entre las tasas de cobertura masculi
na y femenina es muy pequeña hasta 2009, 
pero favorable a las mujeres. En los últimos 
años se ha ampliado la diferencia hasta los 
3,5 puntos, aunque a favor de los hombres. 
En 2013 las tasas de cobertura masculina y 
femenina son del 31,3% y del 27,7% respecti
vamente (gráfico 2). 
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        Gráfico 2. TASA DE COBERTURA DE LOS PARTICIPANTES FORMADOS 

Fuente: Indicadores de formación, Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo. 

El análisis de los resultados de la for
mación continua no sería completo si no se 
consideran las características de las empre
sas formadoras. El número de empresas que 
realizan acciones formativas ha aumentado 
de forma espectacular entre 2004 y 2013, pa
sando de 33.181 a 478.621 según la fuente de 
datos “Acciones de formación continua en las 
empresas” de la Fundación Tripartita. Pero 
lo que más nos interesa es analizar su distri
bución tanto por tamaño como por sector de 
actividad. En el primer caso, se puede afirmar 
que la formación se encuentra muy concen
trada en las microempresas, que representan 
en 2013 el 77% de las empresas formadoras y 
con una evolución ascendente desde el inicio 
del período analizado. La pequeña y mediana 
empresa muestra la tendencia contraria, con 
una caída de su proporción desde el 49,6% en 
2004 hasta el 22% en 2013. Finalmente, cabe 
señalar que la gran empresa es la que regis
tra una menor proporción de las empresas 
que realizan formación y que además pierde 
peso, cayendo desde el 5,9% en 2004 hasta el 
0,8% en 2103 (cuadro 3). 
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En el caso del sector de actividad, las em

presas de servicios (comercio, hostelería y 
otros servicios) concentran más del 75% de las 
empresas formadoras en 2013 y con una evo
lución ascendente debido al notable aumento 
de la proporción de las empresas de comercio 
y hostelería, que es más intenso a partir de 
2008. El peso de las empresas industriales 
disminuye a menos de la mitad durante el 
período analizado debido a que su número au
menta menos que el del resto de sectores. El 
porcentaje de empresas del sector de la cons
trucción que realizan acciones formativas es 
casi el mismo en 2013 que en 2004, aunque 
aumenta hasta el inicio de la crisis para caer 
posteriormente. Las empresas del sector de la 
agricultura son las que registran un menor 
peso en las empresas formadoras, aunque au
menta a partir de 2011 (cuadro 3). 

Si comparamos la distribución de las em
presas formadoras con la del total de empre
sas se observa en el caso del tamaño, que las 
microempresas que realizan formación se en
cuentran infrarrepresentadas respecto a su 



 

  
 

        
 

 

 

 

 

 

 

  

 

     

ESTUDIOS
 

peso en el total de empresas, aunque entre 
2004 y 2013 se ha reducido de forma ostensi
ble la diferencia. Por el contrario, la pequeña 
y mediana empresa está sobrerrepresentada, 
pero mucho menos que al inicio del período 
analizado (22% frente al 12% en 2013). La gran 
empresa es la que mejor se ajusta, siendo casi 
igual su peso en las empresas formadoras que 
el total de empresas. En conjunto se puede 
afirmar que el ajuste entre la distribución de 
las empresas formadoras y la distribución del 
total de empresas ha mejorado sustancial-
mente entre 2004 y 2013 (cuadros 3 y 4). 

En el caso del sector de actividad, la com
paración de la distribución de las empresas 
que realizan formación con la del total de 
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empresas revela un notable parecido, debi
do a que las diferencias se han reducido en
tre 2004 y 2013 en la mayoría de sectores y 
que por tanto ha mejorado el grado de ajuste. 
En la hostelería y en el comercio es donde la 
distribución es casi idéntica (con un peso en 
2013 de alrededor del 13% y del 26% respecti
vamente) entre las empresas formadoras y el 
total de empresas. En la industria y la cons
trucción las diferencias en la distribución en 
2013 son relativamente pequeñas. Por contra, 
en el sector de la agricultura y en otros servi
cios las diferencias han aumentado, estando 
el primero sobrerrepresentado (4% frente al 
0,8%) y el segundo infrarrepresentado (35,4% 
frente al 40%) en relación a su presencia en el 
tejido productivo en 2013 (cuadros 3 y 4). 

cuadro 3. DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS qUE REALIZAN FORMACIÓN 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Tamaño 

Microempresa 44,8 47,8 51,3 54,7 60,7 67,7 73,3 75,3 76,3 77,2 

Pequeña y mediana 49,6 48,3 45,6 42,9 37,5 31,0 25,7 23,9 22,9 22,0 

Gran empresa 5,6 3,9 3,1 2,4 1,8 1,3 1,0 0,9 0,8 0,8 

Sector actividad 

Agricultura 1,2 1,1 1,0 1,1 1,1 1,2 0,6 0,8 1,8 4,0 

Industria 27,4 26,4 23,8 23,1 22,2 14,3 12,8 12,2 11,8 11,3 

Construcción 10,9 14,0 15,8 16,6 16,9 16,3 16,4 16,0 13,0 10,5 

Comercio 18,1 15,9 17,1 17,2 18,3 23,1 25,1 24,8 25,8 25,5 

Hostelería 8,4 7,5 7,7 7,5 8,4 10,6 11,6 12,0 12,8 13,3 

Otros servicios 34,2 35,0 34,6 34,5 33,2 34,6 33,5 34,3 34,8 35,4 

Fuente: Indicadores de formación, Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo y elaboración propia. 
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cuadro 4. DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE EMPRESAS 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Tamaño 

Microempresa 85,4 85,3 85,2 85,3 86,2 86,6 86,7 87,0 87,5 87,6 

Pequeña y mediana 14,3 14,4 14,5 14,4 13,4 13,0 12,9 12,6 12,1 12,0 

Gran empresa 0,3 0,3 0,3 0,3 0,35 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

Sector actividad 

Agricultura 0,5 0,6 0,6 0,6 0,6 0,7 0,7 0,8 0,8 0,8 

Industria 11,4 10,8 10,4 10,4 10,4 10,1 9,9 9,8 9,6 9,3 

Construcción 16,2 17,0 17,4 17,5 15,2 13,3 12,3 11,1 10,5 9,5 

Comercio 26,5 26,0 25,4 24,9 25,5 25,3 25,5 25,9 26,4 26,1 

Hostelería 10,3 10,5 10,5 10,6 11,2 11,9 12,2 12,6 12,8 13,0 

Otros servicios 35,1 35,1 35,7 36,0 37,1 38,7 39,3 39,9 39,9 40,0 

Fuente: Empresas inscritas en la Seguridad Social, Anuario de Estadísticas Laborales y elaboración propia. 

Finalmente, el análisis de las empresas 
que realizan acciones formativas se comple
ta con la evolución de la tasa de cobertura o 
tasa de empresas formadoras5. Dicha tasa va
ría según el tamaño de la empresa y es más 
elevada en el caso de las grandes empresas, 
donde alcanza el 93% en 2013 más que dupli
cando su valor, que era del 44% al inicio del 
período analizado. El mayor aumento en la 
tasa de cobertura se registra en las microe
mpresas, pasando de solo el 1,3% en 2004 al 
26% en 2013. En las pequeñas y medianas 
empresas se incrementa de forma notable la 
tasa de cobertura hasta alcanzar en 2013 el 
61%. En todos los casos los aumentos más in-

La tasa de cobertura de las empresas formadoras es 
el porcentaje de empresas que realizan formación para sus 
trabajadores respecto al total de empresas cotizantes por FP 
inscritas en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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tensos tienen lugar hasta 2010 (gráfico 3). El 
porcentaje de empresas formadoras respecto 
al total de empresas ha pasado del 2,2% en 
2004 al 30% en 2013, aunque disminuye leve
mente en relación al año anterior6. 

6 La causa es el cambio normativo (Ley 28/2011) 
que supone la desaparición del Régimen Especial Agrario 
(REASS) y su integración en el Régimen General de la se
guridad Social, lo que implica un aumento del número de 
empresas que cotizan por formación. 
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       Gráfico 3. TASA DE COBERTURA FORMATIVA DE LAS EMPRESAS 

Fuente: Indicadores de formación, Acciones de Formación Continua en las Empresas, Fundación Tripartita para la Formación 
en el Empleo. 

4. CONCLUSIONES 

La formación continua es en la actualidad 
una herramienta clave para gestionar de forma 
más eficaz el conocimiento, implicando tanto a 
los trabajadores como a las empresas y que con
tribuye a generar el valor añadido necesario para 
competir en una economía globalizada. 

La nueva regulación de la formación continua 
promulgada por el Real Decreto 1046/2003 es el 
punto de partida del actual subsistema de forma
ción profesional para el empleo. El Real Decreto 
395/2007 desarrolla el subsistema de Formación 
Profesional para el Empleo y establece un mo
delo que rompe con la división entre formación 
ocupacional y continua, integrando ambas moda
lidades en un sistema único cuyo objetivo es favo
recer el acceso a la formación de toda la población 
activa. 

Las iniciativas de formación se dividen en 
cuatro tipos: formación de demanda, que com
prende las acciones formativas de las empresas 
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y los permisos individuales de formación, for
mación de oferta, dirigida tanto a desempleados 
como a ocupados, formación en alternancia con 
el empleo y por último las acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación. La Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo es 
el organismo clave en la gestión de las diversas 
iniciativas con excepción de los programas de 
empleo-formación. 

El análisis de los resultados de las acciones de 
acciones formativas organizadas por las empre
sas para el período 2004-2013 nos muestra un 
aumento del 440% de los participantes formados. 
Si analizamos su distribución se observa que la 
participación de las mujeres está por debajo de 
su peso en los asalariados del sector privado. Por 
tanto, se puede afirmar que la formación conti
nua beneficia más a los hombres que a las muje
res. Por edades, el colectivo más beneficiado son 
los trabajadores que tienen entre 26 y 45 años, 
mientras que los participantes formados ma
yores de 45 años están infrarrepresentados en 
relación a su peso en los asalariados. Por nivel 
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de estudios, la proporción más elevada de partici
pantes formados se registra en los que tienen un 
nivel de FP/Bachillerato. Por categoría profesio
nal, los datos nos muestran que la formación está 
segada hacia los trabajadores con mayor cualifi
cación profesional. 

A partir del análisis por tamaño de la empre
sa, se puede afirmar que se ha equilibrado bas
tante la distribución de los participantes forma
dos en relación a la de los asalariados, aunque 
en los primeros el peso en las microempresas es 
menor mientras que la proporción en las grandes 
empresas aún sigue siendo más elevada. Por otro 
lado, la comparación por sector económico revela 
en líneas generales un notable grado de ajuste 
entre los participantes en formación continua y 
los asalariados, que aumenta entre 2004 y 2013, 
especialmente en el sector de otros servicios. 

Los datos sobre la tasa de cobertura nos mues
tran que el 29,6% de los asalariados del sector 
privado participaron durante 2013 en formación 
organizada por las empresas, siendo mayor el 
porcentaje de hombres que el de mujeres. Cabe 
destacar el incremento continuo de ambas tasas 
entre 2004 y 2013, especialmente intenso hasta 
2010. 

En relación al análisis de las características 
de las empresas formadoras, se puede afirmar 
que por tamaño las diferencias entre la distri
bución de las empresas formadoras y la distri
bución del total de empresas se han reducido 
sustancialmente entre 2004 y 2013. No obstante, 
las microempresas que realizan formación se en
cuentran infrarrepresentadas respecto a su peso 
en el total de empresas, mientras que la pequeña 
y mediana empresa está sobrerrepresentada. La 
gran empresa registra un peso casi igual en las 
empresas formadoras que en el total de empre
sas. 

Por sector de actividad, la comparación de la 
distribución de las empresas que realizan for
mación con la del total de empresas evidencia 
un notable parecido, debido a que las diferencias 
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se han reducido entre 2004 y 2013 en la mayoría 
de sectores. Los sectores de hostelería y comercio 
registran el mejor ajuste y por el contrario, agri
cultura y otros servicios muestran las mayores 
diferencias. 

Los datos sobre la tasa de empresas forma-
doras nos muestran que el 30% de las empresas 
en 2013 realiza acciones formativas y que varía 
según el tamaño de la empresa, registrándose la 
tasa más elevada en las grandes empresas. El 
mayor aumento en la tasa de cobertura se regis
tra en las microempresas, aunque apenas alcan
za un nivel del 25%. 

En definitiva, los colectivos prioritarios (muje
res, mayores de 45 años y trabajadores con baja 
cualificación) no son precisamente los más bene
ficiados a tenor de los datos analizados, por lo que 
requieren estrategias que aseguren su participa
ción en acciones de formación continua para ga
rantizar su permanencia y mejorar su posición en 
el mercado laboral. Por otro lado, señalar que en 
nuestra opinión el principal problema de la for
mación continua es el bajo grado de participación 
de las microempresas, aun considerando su po
sitiva evolución en el período analizado. En este 
sentido, serían necesarias medidas que potencien 
más su acceso a la formación (sensibilización y 
difusión, apoyo técnico en la gestión, mecanismos 
para compartir recursos) ya que la formación es 
condición necesaria para su competitividad y su 
supervivencia en un mercado global. 

Finalmente, destacar que la línea iniciada en 
el presente artículo se podría completar con pos
teriores investigaciones basadas en una metodo
logía cualitativa. Por una parte, en la realización 
de entrevistas a los sindicatos, organizaciones 
empresariales y profesionales de la formación 
para recoger sus valoraciones sobre el funciona
miento del actual modelo de formación continua. 
Por otra, en la aplicación de un cuestionario a 
una muestra de empresas representativa tanto 
por tamaño como por sector de actividad, con el 
objeto de conocer qué pretenden conseguir o me
jorar con la formación y cómo evalúan, si es el 
caso, los resultados. 
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rESuMEN El objetivo de este trabajo es estudiar la evolución de la formación continua en España du
rante la última década y ver qué cambios se han producido y su repercusión sobre los tra
bajadores y empresas participantes en las acciones formativas. Por un lado, se realiza un 
repaso del marco general en el que se desarrolla la formación continua, haciendo hincapié 
en los elementos que han contribuido a definir el actual modelo de formación profesional 
para el empleo. A continuación, se analizan los resultados tanto en términos del perfil so
ciolaboral de los participantes como de las características de las empresas. La comparación 
con la estructura del mercado de trabajo nos permite establecer a quién beneficia más la 
formación continua y qué tipo de empresa está más representada. 

Palabras clave: formación continua, trabajadores, empresas, tasa de cobertura. 

aBSTracT	 The purpose of this paper is to study the evolution of continuous training in Spain during 
the last decade and see what changes have occurred and its impact on workers and com
panies involved in the training activities. Firstly, we carry out an overview of the general 
framework in which lifelong learning is developed, emphasizing the elements that have 
helped to define the current model of professional training for employment. Then, the re
sults are analysed both in terms of social and labour profile of the participants as well as 
the characteristics of firms. The comparison with the structure of the labour market allows 
us to describe the main beneficiaries of continuous training and what kind of company is 
most represented. 

Keywords: continuous training, workers, companies, coverage rate. 
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Sostenibilidad 
y calidad del 
trabajo en riesgo: 
la intensificación 
del trabajo del 
conocimiento 
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Sustainability and 
quality of work at 
risk: knowledge work 
intensification 

OSCAR PéREz zAPATA* 

GLORIA ÁLVAREz HERNÁNDEz** 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

1.1.	 La intensificación del trabajo y su 
riesgo para la sostenibilidad 

¿Trabajamos cada vez más? Esta pregun
ta se ha venido respondiendo solamente 
a partir de la duración del tiempo de tra

bajo, es decir, a partir de la dimensión extensi
va. Y tal vez el tiempo de trabajo podía ser un 
indicador adecuado de la dedicación al trabajo 
en un contexto de trabajo más estable y regu
lado (en la llamada norma industrial/fordista, 

* Director Investigación dubitare SLNE (oscar@dubitare. 
com). Profesor asociado Universidad Carlos III de Madrid 
(opzapata@emp.uc3m.es). 

** Directora Innovación dubitare SLNE. Consultora do
cente Universitat Oberta de Catalunya. 

*** Catedrática Universidad Complutense de Madrid. 
**** Profesor titular Universidad Complutense de Madrid. 

CECILIA CASTAñO COLLADO*** 

ARTURO LAHERA SÁNCHEz**** 

donde el trabajo se normalizaba en términos 
de espacios, tiempos, procesos, carga de traba
jo, relaciones laborales…); pero con los cam
bios en el trabajo hacia una mayor orientación 
al mercado (hacia una norma postindustrial/ 
flexible con la consiguiente flexibilización y 
desregulación), los indicadores de dedicación 
tradicionales, basados en el tiempo de trabajo, 
parecen cada vez más insuficientes. 

El contexto laboral de cambios justifica la 
necesidad de evolucionar hacia indicadores de 
dedicación al trabajo más complejos y cuali
tativos, que incorporen conceptos como el de 
intensidad del trabajo (el nivel de esfuerzo en 
el trabajo por unidad de tiempo), que midan 
mejor el desgaste en los trabajos postindus
triales/del conocimiento, donde el tiempo de 
trabajo es una métrica insuficiente. Nuestro 
objetivo principal es resaltar la relevancia del 
estudio de la intensificación del trabajo en las 
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llamadas sociedades desarrolladas1 y específi
camente analizar el caso español a partir de 
los datos oficiales que recoge el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social a partir de las úl
timas cuatro oleadas de las Encuestas Nacio
nales de Condiciones de Trabajo (1999-2012). 

El crecimiento de la intensidad (o inten
sificación) del trabajo es una dinámica com
pleja con derivaciones interdisciplinares que 
trascienden nuestros objetivos en este artícu
lo. Brevemente, la intensificación es relevante 
desde distintos puntos de vista: el punto de vis
ta económico (e.g. a partir de una óptica cen
trada en la productividad, la competitividad y 
la innovación)2, el moral (e.g. refiriéndonos a 
la ética del esfuerzo y del sacrificio), el psico
social (e.g. a partir de las contribuciones de 
la psicología del trabajo y las organizaciones 
centradas en el compromiso y la motivación 
de los trabajadores), el de salud pública/ 
laboral (e.g. considerando la intensificación 
como un condicionante de la salud y particu
larmente de la salud mental) o el sociopolítico 
(e.g. a partir de las influencias más macro re
lacionadas con la creciente individualización 
e interiorización de los conflictos sociales). En 
este artículo, nos interesan particularmente 
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1 Aunque la evidencia de intensificación del trabajo es 
más clara en las economías desarrolladas (por la presencia 
de mejores instrumentos de medida), son esperables proce
sos similares en el resto de economías, dado que muchos de 
los factores condicionantes tienen un carácter global. 

2 Por ej. desde el punto de vista económico, un debate 
interesante sería en qué medida la evolución de la produc
tividad, competitividad e innovación de las últimas décadas 
se ha acompañado de un aumento de la intensidad del tra
bajo. 

las implicaciones de la dinámica de intensi
ficación del trabajo desde una perspectiva po
lítica-institucional, pero el lector interesado 
en profundizar en las perspectivas anteriores 
puede referirse a la tesis doctoral de uno de 
los autores (Ó Pérez-zapata, 2015). 

Aunque la actual dinámica de intensifica
ción de trabajo en Europa puede remontarse 
a los años ochenta (Askenazy, de Coninck, & 
Gollac, 2006; Burchell, Ladipo, & Wilkinson, 
2002; Green, 2006), es en los noventa cuan
do al comenzar las Encuestas Europeas de 
Condiciones de Trabajo3 se confirma de forma 
generalizada el proceso de intensificación del 
trabajo (ver Figura 1). Esto supone señalar 
que el crecimiento de las economías europeas 
se habría acompañado de un proceso de in
tensificación que implica un peligro para las 
condiciones de trabajo, la calidad de vida en el 
trabajo y la calidad de vida en general (Peña-
Casas & Pochet, 2009). Además el proceso co
incide con un aparente retroceso en el tiempo 
de trabajo agregado en toda Europa (e.g. la 
proporción de trabajadores que trabajan más 
de cuarenta horas a la semana se muestra en 
la Figura 2). 

3 Que elabora la agencia oficial europea Eurofound (la 
Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de 
Vida y Trabajo). La primera encuesta es de 1991 e incluye un 
número más reducido de países. 
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Figura 1. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON PLAzOS AJUSTADOS AL MENOS ¼ 
DEL TIEMPO DE TRABAJO 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Europeas de Condiciones de Trabajo y el Survey Mapping Tool de Euro
found. Último acceso en Mayo de 20154. 

Figura 2. PORCENTAJE DE TRABAJADORES QUE TRABAJAN MÁS DE 40 HORAS A
 
LA SEMANA EN TRABAJO PRINCIPAL
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Fuente: Elaboración propia a partir de las Encuestas Europeas de Condiciones de Trabajo y el Survey Mapping Tool de Euro
found. Último acceso en Mayo de 20155. 

Ver también la comunicación «Work intensity, the 
new leading health risk factor at work» en el congreso 
Work, Well-being and Wealth: Active Ageing at Work orga
nizado por Finnish Institute of Occupational Health (FIOH). 
Abstract en http://www.sjweh.fi/www2013-abstracts.pdf 5 Ibid. 

4 

http://www.sjweh.fi/www2013-abstracts.pdf
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Más específicamente, un informe de Euro
found dedicado a la intensidad de trabajo 
(Burchell, 2009:34) confirma su importancia 
central para analizar la evolución de las con
diciones y calidad del trabajo: «la intensifica
ción del trabajo se ha convertido en tema de 
debate. Comprender el impacto de largas e 
intensas horas de trabajo es crucial en el con
texto del continuo debate sobre horas de tra
bajo y calidad del trabajo». En el informe se 
plantean dudas sobre su sostenibilidad dado 
que algunos de sus factores condicionantes 
no parecen estar reduciéndose: «[…] hay poca 
evidencia de que la intensificación del traba
jo este disminuyendo […] se suele argumen
tar que se ha desarrollado como resultado de 
la globalización así como de la necesidad de 
cumplir los objetivos de Europa de ser más 
competitivo y de crear más trabajo y creci
miento económico; todas razones que muy 
probablemente se van a mantener, al menos 
a corto y medio plazo». También se apunta la 
responsabilidad de factores del nivel organi
zacional, que no serían independientes de los 
anteriores, y cuya tendencia es también ex
pansiva: «La intensidad se asocia con nuevas 
formas de organización, nuevos métodos de 
gestión y las TIC». 

La intensificación del trabajo emerge 
como un fenómeno particularmente impor
tante porque supone una contradicción con 
los Discursos macro (con «D mayúscula») que 
prescriben la creciente y necesaria evolución 
hacia las sociedades y trabajos llamados del 
conocimiento (Castells, 2001; Pyöriä, 2005). 
La apuesta por el conocimiento en la estrate
gia europea se acelera con los planteamientos 
de principios de siglo, que señalaban que Eu
ropa «debería convertirse en la economía del 
conocimiento más competitiva y dinámica del 
mundo con más y mejores trabajos y mayor co
hesión social […]»6, un discurso que combina 
objetivos de crecimiento económico y social; y 
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http://www.europarl.europa.eu/summits/lis1_en.htm 

en la más reciente estrategia Europa 2020, 
donde los discursos avanzan más hacia lo eco
nómico, con la productividad y el crecimiento 
ocupando posiciones más centrales, aunque se 
sigue defendiendo que el crecimiento debe ser 
inteligente, sostenible e inclusivo7. 

La contradicción emerge porque la inten
sificación del trabajo, que muchos perciben 
motivada por una mayor competitividad para 
crecer8, supondría un retroceso social. Aun
que las consecuencias de la intensificación 
del trabajo pueden reflejarse en múltiples di
mensiones de malestar social (e.g. violencia, 
relaciones personales y sociales, salud...), par
ticularmente relevantes para nosotros son los 
riesgos para la salud física y mental, que im
plican desafíos a nivel individual, organizacio
nal y estatal. Los riesgos para la salud se han 
recogido en informes de las agencias oficiales 
europeas que vigilan tanto la evolución de las 
condiciones de trabajo (Eurofound) como la 
seguridad y salud en el trabajo (Agencia Eu
ropea de la Seguridad y Salud en el Trabajo) 
(e.g. Brun & Milczarek, 2007; Burchell, 2009). 
En los últimos años estas agencias han desta
cado la creciente importancia de la intensifi
cación del trabajo como un riesgo psicosocial 
emergente y también la contradicción institu
cional entre el objetivo de conseguir «más y 
mejores trabajos» de los discursos europeos de 
principios de siglo, los renovados discursos de 
«sostenibilidad del trabajo» y «empleabilidad» 
y los crecientes riesgos para la salud y el bien
estar de los europeos. Nuestra propia investi

7 En el contexto de la crisis se ha planteado que «Ne
cesitamos una estrategia que nos ayude a salir fortalecidos 
de la crisis y convierta a la UE en una economía inteligente, 
sostenible e integradora que disfrute de altos niveles de em
pleo, de productividad y de cohesión social». -http://eur-lex. 
europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52010DC2020. 

8 No obstante, la intensificación del trabajo es un fe
nómeno complejo que trasciende las explicaciones econó
micas organizativas y tecnológicas y que no puede enten
derse sin la evolución de condicionantes políticos, sociales 
y psicosociales complejos, que superan los objetivos de este 
artículo. 

6 

http://eur-lex
http://www.europarl.europa.eu/summits/lis1_en.htm
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gación para España señala que la intensidad 
del trabajo se habría convertido desde 2006 
en el factor más importante para explicar los 
problemas de salud de los trabajadores espa
ñoles (Ó Pérez-zapata, 2015)9. 

1.2.	 La intensificación del trabajo del 
conocimiento 

En este artículo nos interesa analizar el 
caso español y llamar la atención sobre la 
dinámica de intensificación del trabajo en 
contextos (ocupaciones/ramas de actividad), 
donde el conocimiento juega un papel impor
tante y que como hemos mencionado ocupa 
un lugar central en los discursos sobre la 
estrategia de crecimiento de las economías 
desarrolladas europeas. La intensificación 
del trabajo del conocimiento es también rele
vante porque señala un cambio de tendencia 
en las condiciones de trabajo de trabajadores 
tradicionalmente favorecidos (los profesiona
les y técnicos cualificados) sirviendo así para 
complementar enfoques más centrados en la 
precariedad como la llamada nueva cuestión 
social (Castel, 1997) o el fenómeno de brasile
ñización (Beck, 2000). 

A diferencia de otros deterioros en las con
diciones de trabajo, la intensificación del tra
bajo supone una contradicción más horizon
tal, una que no distingue de clases sociales y 
que, en este sentido, presenta efectos sobre 
los grupos de trabajadores profesionales tra
dicionalmente protegidos, en línea con lo que 
se está encontrando cada vez en un mayor nú
mero de regiones y que crecientemente se co
noce como «el estrés de los de mayor estatus/ 
stress of the higher status» (Schieman, Whi
testone, & Van Gundy, 2006). En Reino Unido, 
Francis Green, uno de los académicos que con 
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Ver también el documento de trabajo «La intensifica
ción del trabajo del conocimiento y su impacto en la salud» 
http://www.upf.edu/cisal/_pdf/20131612_Intensificacixn_ 
del_trabajo_OscarPerezZapata.pdf. 

más detenimiento ha estudiado la intensifica
ción del trabajo en las últimas dos décadas, 
resume esta contradicción para las clases pro
fesionales, que se suma a otras más conocidas: 

«[…] los trabajadores, con excepciones, 
[…] han incrementado sus salarios, 
utilizan sus habilidades mentales de 
una forma más aguda, tienen condicio
nes más seguras y agradables y pasan 
menos tiempo en el trabajo10. Sin em
bargo también han estado trabajando 
mucho más intensamente, experimen
tando estrés mental mucho mayor, al
gunas veces hasta el agotamiento. En 
muchos casos, el trabajo se ha acom
pañado de un aumento de control no 
bienvenido, dejando a los individuos 
con menos influencia sobre sus vidas 
diarias. Mientras tanto, minorías sig
nificativas tienen que soportar gran 
incertidumbre sobre la estabilidad de 
su empleo. En el conjunto, los emplea
dos no están más satisfechos que an
tes, incluso aunque la riqueza econó
mica no ha dejado de crecer» (Green, 
2006:1). 

Green señala aquí tanto las contradiccio
nes del trabajo del conocimiento, cualificado 
y tradicionalmente percibido como «privile
giado», junto a la creciente relevancia de la 
precariedad laboral (vulnerabilidad, inseguri
dad, temporalidad…). El aspecto más impor
tante para nosotros es que, para caracterizar 
las amenazas más importantes para la cali

10 La cuestión de si trabajamos o no más horas no es 
inmediata: aunque las estadísticas en agregado apuntan 
que no trabajamos más horas. No obstante, al desglosar, 
se observa la doble dinámica de mucho trabajo a tiempo 
parcial y de otros muchos trabajadores que han aumentado 
el número de horas. Por otro lado, hay limitaciones meto
dológicas asociadas a que, en el contexto de los crecientes 
entornos organizativos habilitados por las TIC, pasar menos 
tiempo en el lugar de trabajo no implica pasar menos tiem
po trabajando; no sólo por las posibilidades que ofrecen las 
TIC, sino porque el trabajo crecientemente mental no se li
mita a los espacios/tiempos del lugar de trabajo «oficial». 

9 

http://www.upf.edu/cisal/_pdf/20131612_Intensificacixn
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dad del empleo/trabajo en las llamadas socie
dades desarrolladas, no podemos referirnos 
sólo a la precariedad, sino que es necesario 
prestar una mayor atención a la intensifica
ción del trabajo, una dinámica que además es 
particularmente acuciante en las economías 
europeas que, como las nórdicas, han avan
zado más hacia sociedades del conocimiento 
(Allvin, 2011; Lehto & Sutela, 2009). 

Un aspecto fundamental, sin embargo, es 
que mientras que la precariedad domina los 
discursos referidos a las condiciones de traba
jo y de empleo, la intensidad del trabajo apa
rece de forma comparativamente marginal en 
la investigación y en los discursos. Los análi
sis de la sociología del trabajo referidos a la 
intensificación del trabajo se han concentra
do en los trabajadores menos cualificados11; y 
aunque una de las manifestaciones de la in
tensificación del trabajo, el estrés laboral, sí se 
encuentra muy presente en la investigación y 
discursos organizativos, lo está desde un pun
to de vista dominado por la psicología, que 
presta una atención secundaria a los condi
cionantes sociopolíticos de las organizaciones. 

También conviene destacar que las Labour 
Force Surveys europeas y sus ejercicios en 
España (las EPAs) confirman la enorme rele
vancia de la intensificación del trabajo para 
entender los riesgos para la salud (especial
mente mental) de los trabajadores españoles. 
En este sentido, los módulos especiales de la 
EPA/Labour Force Survey (tanto de antes de 
la crisis en 2007, como durante la crisis en 
2013) encuentran que aproximadamente el 
85% de los riesgos para la salud mental de 
los europeos estarían asociadas a sobrecargas 
de trabajo (European Commission, 2012:74
75)12, un indicador de intensidad de trabajo. 

11 Que internacionalmente se han estudiado una y otra 
vez desde los estudios de caso (cualitativos) asociados a la 
Teoría del Proceso de Trabajo y del que en España tenemos 
una buena tradición (Castillo, 2005). 

12 Para los datos referidos a 2013, se puede consultar 
el módulo especial de la EPA de 2013 dedicado a los acci-
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En cualquier caso, la intensidad y la preca
riedad no son mutuamente excluyentes, ni 
necesariamente independientes: de hecho en 
la parte más vulnerable del mercado de tra
bajo, para los menos cualificados, intensidad 
y precariedad frecuentemente se retroalimen
tan. Esta dinámica también se ha extendido 
progresivamente al trabajo más cualificado, y 
más en el contexto de crisis económica. 

Pero como decimos, no buscamos concen
trarnos en el trabajo manual y en los traba
jadores menos cualificados, objeto habitual de 
la sociología del trabajo, sino, parafraseando 
a Madeleine Bunting, en su sugerente libro 
Willing Slaves, de entender «por qué casi la 
mitad de los trabajadores que trabajan inclu
so en las mejores compañías dicen que acaban 
agotados al final de la jornada». Bunting que, 
en la línea de Green, contextualizó la proble
mática referida al Reino Unido, antes y más 
allá de la actual crisis (anticipando la diná
mica de otros muchos países como España) 
afirmaba: 

«Los ochenta en Reino Unido fueron 
testigo de despidos masivos, altos ni
veles de desempleo y reestructuracio
nes salvajes que afectaron sobre todo a 
la Industria y a los menos cualificados. 
Los noventa y los primeros años del si
glo XXI no fueron menos destructivos, 
aunque el proceso fue más silencioso y 
sutil, golpeando a los mandos y profe
sionales de cuello blanco conduciendo 
a una intensificación continua porque 
a la gente se la pide hacer más con me
nos»13 (Bunting, 2004:37). 

El enfoque en la intensificación de trabajo 
supone profundizar en un fenómeno sociológi
camente mucho menos estudiado que la preca
rización y que sin embargo está muy extendido 

dentes laborales y problemas de salud relacionados con el 
trabajo. 

13 Existe numerosa evidencia de la extensión de las re
estructuraciones a lo largo y ancho de toda la economía 
británica (e.g. Burchell et al., 2002) anticipando tendencias 
que han ido progresivamente alcanzando otros países y más 
recientemente a España. 
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y afecta de forma general a todos los trabaja
dores, incluidos los trabajadores profesionales 
más cualificados (que tradicionalmente se han 
caracterizado por buenas condiciones de tra
bajo). De forma más general, y esto es quizás 
el aspecto más importante, el deterioro en la 
calidad de vida y trabajo que parecen acom
pañar a la intensificación del trabajo podrían 
cuestionar la sostenibilidad de los modelos, 
crecientemente del conocimiento, que prescri
ben los discursos institucionales. 

En este sentido en la Figura 3 mostramos 
la relación entre la intensidad de trabajo y la 
proporción de trabajadores con problemas de 
salud (medido como «cuatro o más problemas 
de salud», de un conjunto de 16 problemas) en 
función de un amplio rango de ocupaciones, 
dónde se observa que la salud de los traba
jadores cualificados asociadas a estudios uni
versitarios serían particularmente sensibles 
a un alto grado de intensidad de trabajo. 
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Aunque en este artículo se profundiza en 
los condicionantes organizativos de la intensi
dad, la intensificación del trabajo es un fenó
meno muy complejo que trasciende el ámbito 
organizativo y que no puede entenderse sin 
atender al conjunto de condicionantes ma
crosociales (tardomodernidad, individualiza
ción...) y problemáticas postestructuralistas 
como las que plantean los Critical Manage
ment Studies (relacionadas con la gestión de 
la subjetividad e identidad del trabajador) 
y que son objeto de una tesis doctoral sobre 
la cuestión de uno de los autores (O. Pérez
zapata, 2008; Ó Pérez-zapata, 2015). En este 
artículo, sin embargo, nos concentramos en el 
análisis de los microdatos oficiales de las En
cuestas Nacionales de Condiciones de Traba
jo, que nos permiten explorar los condicionan
tes de la intensificación del trabajo del nivel 
organizativo, además de analizar las tenden
cias entre 1999 y 2012. 

Figura 3. CUATRO O MÁS PROBLEMAS DE SALUD POR NIVEL DE INTENSIDAD DE
 
TRABAJO, 2012
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la VII ENCT de 201214. 

Leyenda: Intensidad Alta= ”Tiene mucho trabajo y se siente agobiado «siempre/casi siempre» o «a menudo»”; 

Baja= ”A veces; Raramente; Casi nunca o nunca”.
 

14 Más detalles en http://www.dubitare.es/2014/11 
boundaryless-work-semana-de-la-ciencia-2014/ 

http://www.dubitare.es/2014/11
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1.3.	 Tipos de intensidades y 
antecedentes 

Como hemos adelantado, podemos definir 
la intensidad de trabajo a partir del nivel de 
esfuerzo medio en el tiempo de trabajo (Green, 
2001; Green, 2004), un esfuerzo que se puede 
desglosar en físico y/o mental, aunque nuestro 
foco principal será el esfuerzo y la intensidad 
de trabajo mental, más ligada con el contex
to del trabajo del conocimiento. Por otro lado, 
al analizar la intensidad de trabajo asociada 
a los esfuerzos psicológicos/mentales, es con
veniente diferenciar la dimensión cognitiva y 
la emocional, ya que una y otra pueden tener 
distintos condicionantes y consecuentes, pu
diendo incidir de forma diferenciada en la sa
lud15. Así, aunque la realidad es siempre más 
compleja, conviene distinguir dos grandes ti
pos ideales de intensidad de trabajo: 

•	 Una intensidad de trabajo física que 
se manifiesta fundamentalmente en la 
velocidad en el ejercicio de las tareas 
de trabajo; en general más asociada a 
trabajos manuales y al sector Indus
trial (y que también es habitual en 
algunas ramas de Servicios donde se 
ha producido una «industrialización» 
sobre el trabajo manual poco cualifica
do). En estos trabajos, la componente 
emocional tradicionalmente se ha re
ducido a la potencial frustración de un 
trabajo más o menos alienante16. No 
obstante con el giro hacia el cliente, to
dos los trabajos empiezan a tener una 
componente emocional cada vez más 

15 Siguiendo las contribuciones de la psicología del tra
bajo y las organizaciones y de la psicología de la salud ocu
pacional respecto al constructo de exigencias o demandas 
cuantitativas, que es cercano al de intensidad de trabajo 
mental. 

16 La alienación típica de los entornos industriales, tra
dicionalmente más tayloristas (Blauner, 1964)tiene sin duda 
componentes emocionales que siguen vivos en la actua
lidad: en España, Callejo recientemente se hace eco de la 
influencia que las fuentes de intensidad pueden producir en 
la salud mental (Crespo, Prieto, & Serrano, 2009:203). 
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importante. La intensidad de trabajo 
más física, la frustración emocional/ 
alienación y más recientemente el giro 
emocional han sido en buena medida 
objeto de estudio de la sociología del 
trabajo. 

•	 Por otro lado, la intensidad de traba
jo mental se manifiesta fundamental
mente por los plazos ajustados en el 
ejercicio de las tareas y está asociada 
a las exigencias psicológicas cuantita
tivas, un objeto de investigación más 
psicológico o psicosocial17. Esta inten
sidad de trabajo mental o psicológica 
se asocia a trabajos no manuales y al 
sector Servicios (también a puestos 
cualificados en la Industria) y combina 
distintos grados de esfuerzo cognitivo 
(en función de la complejidad) y emo
cional (en buena medida en función de 
la importancia de las relaciones socia
les en la organización y hacia el clien
te). Por otro lado, las exigencias emo
cionales no sólo son fundamentales en 
las ramas de actividad asociadas a la 
educación y cuidados, sino que la inte
racción personal y la componente emo
cional son cada vez más importantes 
en un creciente número de ocupacio
nes. 

Respecto a los antecedentes de nuestra 
investigación en España, hay que decir que 
desde el punto de vista cuantitativo, la litera
tura sociológica española relacionada con la 
intensificación del trabajo es escasa y la ma
yor parte de los trabajos tienen una perspec
tiva cualitativa; por ejemplo, las contribucio
nes del grupo de Castillo (e.g: Castillo, 2005), 
aunque la intensificación del trabajo del co
nocimiento no es su objeto directo de análisis, 
salvo en el más reciente de Castillo y Agulló 

17 A nosotros nos interesa «sociologizar o sociopsicolo
gizar», en el sentido de conectarla con aspectos sociopolíti
cos y organizativos que juegan un papel fundamental para 
explicarla. 
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(2012). Más allá de la sociología del trabajo, 
también existen otras perspectivas con siner
gias en el estudio de la intensificación del tra
bajo del conocimiento como las de orientación 
más psicológica y cuantitativa en el ámbito de 
la psicología del trabajo y las organizaciones. 
En este sentido, en España, son especialmen
te relevantes son las del grupo WONT lide
rado por Marisa Salanova y que en general 
se refieren a algún constructo relacionado con 
la motivación (ej. compromiso, involucración, 
engagement...), las exigencias (ej. carga de 
trabajo mental, exigencias cuantitativas...) o 
a sus efectos (estrés, burnout...), que en cual
quier caso tienen otros objetivos y no utilizan 
muestras representativas de la población (e.g. 
Salanova & Schaufeli, 2009). Por otro lado, 
es también oportuno citar la epidemiología 
laboral española (las iniciativas lideradas/ 
participadas por F.G. Benavides o Lucía Ar
tazcoz son buenos ejemplos) que sí suelen uti
lizar muestras poblacionales representativas, 
aunque se han concentrado en las condiciones 
de trabajo en general o en las largas jornadas 
(e.g. Artazcoz, Cortès, Escribà-Agüir, Cascant, 
& Villegas, 2009), pero no en las exigencias o 
la intensificación del trabajo. 

Más concretamente, los escasos antece
dentes cuantitativos más específicos que han 
utilizado las Encuestas Nacionales de Con
diciones de Trabajo (ENCTs) y se centran en 
la intensidad/intensificación del trabajo se 
refieren a periodos previos (Ollo-Lopez, Bayo-
Moriones, & Larraza-Kintana, 2010; Pinilla, 
2004). Además, no se concentran en el traba
jo del conocimiento y siguen aproximaciones 
muy diferentes a la nuestra. 

1.4.	 Objetivos y organización del 
artículo 

En el resto del artículo nos concentramos 
en los siguientes tres objetivos principales: 

1. Proponer una operacionalización de la 
intensidad del trabajo. En el apartado 2, jun

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

to con otras cuestiones metodológicas, justifi
caremos una operacionalización de la inten
sidad de trabajo a partir de los indicadores 
presentes en las Encuestas Nacionales de 
Condiciones de Trabajo (ENCTs). 

2. Analizar la evolución de la intensidad 
de trabajo, grupos en riesgo y tendencias. En 
el apartado 3.1 estudiamos la evolución de 
la intensidad del trabajo entre 1999-2012 
distinguiendo por ocupación, género y edad, 
considerando un primer periodo (1999-2003) 
previo a la crisis y un segundo periodo (2006
2012) de crisis. 

3. Profundizar en los condicionantes orga
nizativos de la intensidad del trabajo. En el 
apartado 3.2 modelamos los condicionantes 
organizativos de la intensidad del trabajo en 
el conjunto del periodo (1999-2012) y evaluar 
en qué medida las diferencias por ocupación, 
género y edad se pueden explicar en términos 
de las variables de organización del trabajo 
introducidas en los modelos. 

Finalmente, presentaremos una discusión 
al hilo de los resultados más importantes y 
a continuación, terminaremos con las conclu
siones. 

2. METODOLOGÍA 

2.1.	 Fuentes de datos 

Nuestros análisis se basan en explotacio
nes originales de los microdatos pertenecien
tes a las últimas cuatro oleadas de las En
cuestas Nacionales de Condiciones de Trabajo 
(ENCTs) que ha venido dirigiendo el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba
jo (INSHT), adscrito al Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, y que son la fuente oficial 
representativa sobre las relaciones salud-
trabajo en España. Las ENCTs cumplen los 
criterios de calidad esperables para un aná
lisis cuantitativo riguroso: muestreo de alta 
calidad con altas tasas de respuesta y repre
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sentatividad e instrumentos bien diseñados 
que posibilitan la detección de cambios. Sin 
duda, también presentan algunas limitacio
nes a las que nos referiremos en los análisis 
posteriores. 

A partir de las últimas cuatro oleadas cu
brimos el periodo de análisis entre 1999-2012, 
aunque es importante destacar el cambio me
todológico que se produce entre la V (2003) y la 
VI oleadas (2006), que obliga a considerar de 
forma diferenciada el periodo 1999-2003, por 
un lado, y el periodo 2006-2012, por otro. En 
el primer periodo (1999-2003), que se corres
ponde con la IV y V oleadas, la metodología de 
las ENCT se basa en la recogida de datos en 
las empresas donde se entrevista a un traba
jador (dos trabajadores cuando el tamaño es 
≥ 250 empleados) y a un representante de la 
empresa (lo que permite contrastar y comple
mentar la información de los trabajadores con 
la de los representantes de la empresa). En el 
segundo periodo (2006-2012), que cubre otras 
dos oleadas (VI y VII), se introducen cambios 
importantes en la metodología: la entrevista 
pasa a realizarse en los hogares de los traba
jadores, lo que desafortunadamente elimina 
la posibilidad de contraste con los represen
tantes de la empresa; como contrapartida 
facilita la recogida de información referida a 
colectivos subrepresentados en oleadas ante
riores como trabajadores autónomos, traba
jadores con contratos atípicos o trabajadores 
en baja por accidente o enfermedad, además 
de la incorporación de nuevas preguntas y 
mayores tamaños muestrales, que posibilitan 
análisis más sofisticados del contexto de la in
tensificación del trabajo. 

Por otro lado, en ambos periodos y en cada 
oleada, la metodología mantiene un dise
ño muestral representativo por tamaño de 
empresa y agregado de ramas de actividad 
(además de por comunidad autónoma en el 
segundo periodo), sin cambios relevantes den
tro de cada uno de los periodos, lo que va a 
permitirnos realizar un tratamiento conjunto 
en los dos periodos, cada uno agrupando dos 
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oleadas. A nivel operativo, para cada uno de 
estos dos periodos (1999-2003 y 2006-2012) 
construimos un fichero de datos conjunto que 
integra las dos oleadas de microdatos del pe
riodo y cuyo tamaño agregado permite aná
lisis más ambiciosos18, además del contraste 
estadístico de la evolución temporal de nues
tras variables de interés en cada periodo. 
Trabajamos con dos ficheros de datos: cons
truimos un fichero para el primer periodo que 
combina los microdatos de las ENCTs de los 
trabajadores para 1999 (3702 casos de la IV 
oleada) y 2003 (5236 casos de la V oleada) con 
sus correspondientes pesos para conseguir un 
fichero con 8938 casos en total para el primer 
periodo. Para el segundo periodo, construimos 
otro fichero conjunto en el que agregamos 
hasta alcanzar 19946 casos (11054 proceden
tes de 2006 y 8852 de 2012) que permite aná
lisis más rigurosos, además del análisis de la 
evolución temporal19. 

2.2.	 Subjetividad, objetividad y 
operacionalizaciones de la 
intensidad del trabajo 

2.2.1. Subjetividad y objetividad 

Una de las principales críticas que sue
len plantearse a los estudios basados en en
cuestas trasversales basadas en autoinfor
me (como las ENCTs) es la que se refiere a 
su objetividad/subjetividad, que algunos que 
proceden de un paradigma más positivista, 
interpretan en términos de grado de validez 
metodológica. Así, antes de continuar con las 
operacionalizaciones de la intensidad de tra

18 Todos los detalles metodológicos de la encuestas 
originales pueden consultarse en los documentos de me
todología disponible en la web del INSHT (http://encues
tasnacionales.oect.es/enge/EngeAnalisis.jsp). En general, los 
cambios se mueven hacia el aumento de la calidad de la 
encuesta, prestando mayor atención a la instrucción de los 
entrevistadores, la supervisión y la atención por recoger in
formación representativa para todas las ramas de actividad. 

19 Para realizar los análisis estadísticos utilizamos el 
software comercial SPSS v17. 

http://encues
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bajo, consideramos que es relevante comentar 
brevemente esta cuestión. 

Bajo un paradigma economicista se podría 
plantearía la posible subjetividad o falta de 
objetividad como un problema metodológico 
referido a no poder confiar en lo que se podrían 
considerar percepciones, actitudes o opiniones 
que podrían sesgar los resultados tanto en 
sentido de subestimación como de sobreesti
mación. En el ámbito de psicología social, sin 
embargo, no es necesario justificar el interés y 
relevancia de las percepciones del trabajador: 
por encima de las supuestas condiciones obje
tivas (que desde una perspectiva más crítica 
y sociológica, deberían denominarse más bien 
objetivadas), son las percepciones subjetivas 
(de esas llamadas condiciones objetivas) las 
que influyen decisivamente en el comporta
miento del trabajador20 (en sus consecuencias 
y también en su salud). 

Conviene recordar que estamos interesa
dos en la interacción de unas determinadas 
condiciones estructurales/organizativas y la 
reacción de los distintos individuos a las mis
mas, una reacción que por definición será di
ferente bajo las mismas condiciones que es
tán implicadas en lo que podemos denominar 
ajuste persona-puesto y que son por definición 
subjetivas21. Con otras palabras, se asume que 
la interacción organización-trabajador y la 
relación entre la intensidad de trabajo y sus 
posibles efectos (e.g. en la salud) está influen
ciada por percepciones personales y subjeti
vas de las exigencias, que estarán influidas 
por actitudes, experiencias previas, el propio 
estado de salud, la adaptación, la deseabili
dad social, recursos disponibles en términos 
de equipos, apoyo, formación, experiencia en 

20 O como también plantea el conocido teorema socio
lógico de Thomas «si las personas definen las situaciones 
como reales, éstas son reales en sus consecuencias»; en 
nuestro caso las percepciones influirán en muchas variables 
de interés, como absentismo, rotación, productividad, satis
facción, etc. 

21 Donde intervendrán los distintos recursos personales, 
estrategias de afrontamiento, percepciones sobre la amena
za/desafío... 
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las tareas, entre otros (Burchell, Sehnbruch, 
Piasna, & Agloni, 2013; Theorell & Hassel
horn, 2005). 

En definitiva, la subjetividad no es un pro
blema, sino precisamente un aspecto funda
mental que necesitamos investigar bajo un 
paradigma interactivo22. Esto no implica que 
no nos interese discernir el sentido de los dis
tintos factores y mecanismos implicados en 
esas percepciones y particularmente el peso 
de lo estructural/organizativo para entender 
la relación entre la intensidad de trabajo-sa
lud de los trabajadores. Más allá, y para los 
lectores más escépticos, conviene añadir que 
hemos encontrado relaciones estadísticamen
te significativas entre las percepciones del 
representante del empleador sobre el riesgo 
para la salud mental (estrés, ansiedad, de
presión) y las percepciones de intensidad del 
trabajador (resultados no mostrados), lo que 
sugiere que las percepciones subjetivas de in
tensidad del trabajador se relacionan con las 
condiciones objetivadas por el empleador. 

2.2.2. Operacionalización del primer periodo 
(1999-2003) 

Las ENCTs proporcionan varios indicado
res susceptibles de ser utilizados para opera
cionalizar la intensidad de trabajo percibida. 
Algunos de estos indicadores coinciden, casi 
literalmente, con los que se utilizan en las 
Encuestas Europeas de Condiciones de Tra
bajo. Estas últimas han venido aproximando 
la medición de la intensidad de trabajo perci
bida a partir de dos indicadores principales: 
1. trabajar a un ritmo alto; 2. trabajar con 
plazos ajustados; y en algunas ocasiones utili
zan, también, un tercer indicador 3. tener poco 
tiempo para realizar el trabajo23 . Indicadores 

22 En línea con el modelo «transaccional» del estrés, que 
tienen en cuenta tanto las condiciones estructurales como 
las características del individuo y que es el más consensuado 
(O’Driscoll, Cooper, & Dewe, 2001). 

23 En los últimos informes de Eurofound también se 
empiezan a utilizar indicadores de esfuerzo emocional para 
medir la intensidad de trabajo (Green & Mostafa, 2012). 
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similares a estos europeos están disponibles 
en la V ENCT española de 2003, pero no en la 
IV ENCT de 1999, donde sólo el indicador tra
bajar a un ritmo alto24 está disponible, lo que 
va a ser una de las razones para proponer una 
operacionalización de la intensidad de trabajo 
diferente de la europea. 

Como apuntábamos en la introducción, la 
intensidad de trabajo pretende caracterizar 
la dedicación al trabajo más allá de la tradi
cional dimensión temporal (extensiva y cuan
titativa), a partir de la evaluación de la can
tidad y tipos de esfuerzos que se emplean en 
el tiempo de trabajo. Las ENCTs de 1999 y 
2003 disponen de tres variables que pueden 
utilizarse para caracterizar esta intensidad 
de trabajo percibida: cantidad de trabajo ex
cesiva; mantener un ritmo de trabajo eleva
do; nivel de molestia por el ritmo impuesto. 
Además, las ENCTs de 1999 y 2003 disponen 
también de dos indicadores adicionales que 
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permiten acercarse a la dimensión extensiva 
de la dedicación al trabajo, basadas en la du
ración de la jornada y que, aunque se alejan 
de la idea de intensidad de trabajo en la que 
nos concentramos, son también relevantes en 
nuestra discusión: se trata de las horas de 
trabajo excesivas (>45 horas) y la prolonga
ción de jornada sin compensación. A los an
teriores indicadores, que están presentes en 
las dos oleadas del primero periodo de 1999 
y 2003 (y que por tanto posibilitan el análisis 
de tendencias), podemos añadir otros tres in
dicadores que se introducen en la oleada de 
2003 (dos más puramente intensivos y otro 
más extensivo), en mayor sintonía con los que 
se utilizan en las encuestas europeas EECTs: 
trabajar con plazos de tiempo ajustados; tener 
tiempo suficiente para realizar el trabajo; pro
longación de jornada (todos los detalles de las 
operacionalizaciones de estos indicadores se 
muestran en la Tabla 1). 

24 No utilizamos el indicador de ritmo alto como indi
cador preferido de intensidad porque investigaciones inter
nacionales sugieren que el ritmo y la velocidad no recogen 
bien la intensidad (Kristensen, 2010). 
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TabLa 1. INDICADORES DE INTENSIDAD DE TRABAJO DEL PRIMER PERIODO 

indicador Pregunta original recodificación Oleada 

Cantidad 
de trabajo 
excesiva 

«En general, en los tres últimos meses la cantidad de 
trabajo que ha tenido ha sido» con las opciones redu
cida, podría hacer más cosas; Normal; Excesiva, me 
siento agobiado/a; Ha sido muy variable; NC. 

Dicotomizamos 
como Excesiva vs. 
resto. 

1999, 2003 

Mantener 
un ritmo 
de trabajo 
elevado 

«En la ejecución de su trabajo necesita […] mantener 
un ritmo de trabajo elevado» con las opciones más de 
la mitad de la jornada; entre un cuarto y la mitad de 
la jornada; menos de un cuarto de la jornada; nunca. 
NC 

Dicotomizamos 
como Más de la 
½ de jornada vs. 
resto. 

1999, 2003 

Nivel de 
molestia 
por el ritmo 
impuesto 

Dentro de una lista de factores donde se pide «Indi
que en qué medida le molestan los siguientes aspec
tos de su trabajo», donde una de las opciones es el 
ritmo impuesto. Las opciones de respuesta son nada, 
poco, regular, bastante, mucho 

Dicotomizamos en 
Mucho/Bastante 
vs. resto. 

1999, 2003 

Horas de 
trabajo 
excesivas 
(>45h) 

«Por término medio, ¿cuántas horas trabaja a la se
mana?» 

Dicotomizamos 
en >45 horas vs. 
resto. 

1999, 2003 

Prolongación 
de jornada sin 
compensación 

Existe una ligera variación entre la formulación de la 
pregunta en 1999 donde se cuestiona: «Habitualmen
te, ¿suele ud. prolongar su jornada laboral sin com
pensación económica?» (solamente con las opciones de 
respuesta si/no) y la pregunta de 2003 donde se plan
tea «Habitualmente, ¿suele Vd. prolongar su jornada 
laboral con o sin compensación?» y en las opciones de 
respuesta se da la posibilidad de «Sí, con compensa
ción económica y/o compensación en tiempo libre» y 
la opción «Si, sin compensación». Las variaciones en 
esta pregunta sugieren prudencia en la comparación 
de la evolución de este indicador entre 1999 y 2003. 

Dicotomizamos en 
Sin compensación 
vs. resto. 

1999, 2003 

Trabajar 
con plazos 
de tiempo 
ajustados 

«En general, su trabajo requiere: Trabajar con pla
zos de tiempo ajustados» con opciones siempre o casi 
siempre, frecuentemente, a veces, nunca. NC. 

Dicotomizamos 
en Siempre/Casi 
siempre vs. resto. 

2003 

Tener tiempo 
suficiente 
para realizar 
el trabajo 

«Para realizar correctamente su trabajo, en general 
Vd. cuenta con...tiempo suficiente» con opciones siem
pre o casi siempre, frecuentemente, a veces, nunca. NC 

Dicotomizamos en 
A veces/Nunca vs. 
resto 

2003 

Prolongación 
de jornada 

La formulación de 2003 permite el cálculo de prolon
gación de jornada con o sin compensación, mientras 
la de 1999 sólo permitía la valoración de prolongación 
sin compensación. 

Dicotomizamos en 
prolongación de 
jornada (con/sin 
compensación) vs. 
resto. 

2003 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la IV y V ENCTs (1999, 2003) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 
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Con el objetivo de tener una primera idea 
de la validez de estos ocho indicadores, cinco 
más intensivos y tres extensivos calculamos, 
sus correlaciones cruzadas basadas en la rho 
de Spearman25. Los resultados (no mostra
dos) confirman que las relaciones bivariadas 
se distribuyen en torno a dos grupos diferen
ciados: por un lado los indicadores extensivos 
como las largas horas y la prolongación de 
jornada, que presentan entre sí índices de co
rrelación ~0.2, y por otro lado, el grupo de in
dicadores más rigurosamente intensivos, con 
índices de correlación ~0,3 entre sí26. A partir 
de estos análisis y otros (no mostrados) deci
dimos utilizar la cantidad de trabajo excesiva 
como indicador más apropiado para la medida 
de la intensidad de trabajo, fundamentalmen
te por tres razones: 

1. La cantidad de trabajo excesiva es el in
dicador que presenta las correlaciones más 
consistentes y elevadas con el resto de posi
bles indicadores de intensidad disponibles, lo 
que lo posiciona como un indicador sintético e 
integrador, suponiendo un primer argumento 
para seleccionarlo como el indicador de inten
sidad de trabajo percibida preferido. 

2. La cantidad de trabajo excesiva pre
senta, a priori, la mejor validez de construc
to para estimar la intensidad de trabajo de 
ocupaciones ligadas tanto al trabajo manual 
como al trabajo no manual. Mientras otros in
dicadores alternativos de la intensidad tienen 
una sensibilidad diferente en función de la 
ocupación: así, se ha comprobado que el indi
cador asociado a la velocidad es más sensible 
a la intensidad física/trabajo manual) y el in

25 Utilizamos como estadístico la rho de Spearman, 
que es menos restrictiva respecto a las consideraciones que 
deben cumplir las variables (e.g. normalidad) aunque se ha 
comprobado que las conclusiones no varían respecto a la 
utilización de otros estadísticos de correlación más restric
tivos, pero habituales, como el de Pearson. 

26 Los índices de correlación sugieren que el indicador 
de prolongación sin compensación se situaría conceptual
mente en un lugar intermedio entre los extensivos y los in
tensivos. 
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dicador de plazos ajustados es más sensible a 
la intensidad mental/trabajo no manual (re
sultados no mostrados)27. 

3. La cantidad de trabajo excesiva es el 
indicador que mejor se relaciona con indica
dores «objetivados» del empleador: en resul
tados no mostrados se encuentra una relación 
estadísticamente significativa entre la canti
dad de trabajo excesiva percibida por el tra
bajador y la probabilidad de estrés, depresión 
y ansiedad señalada por el representante del 
empleador, lo que sugiere la relevancia y vali
dez de este indicador de intensidad de traba
jo, más allá de las percepciones del trabajador. 

2.2.3. Operacionalización del segundo 
periodo (2006-2012) 

En el segundo periodo (2006-2012) consi
deramos doce indicadores de intensidad de 
trabajo (ver Tabla 2), de los cuales seis se pue
den considerar puramente intensivos y se re
piten en las dos oleadas de 2006 y 2012. Esto 
implicaría poder utilizarlos en los análisis de 
tendencias: nivel en el que se considera que el 
trabajo es excesivo («tiene mucho trabajo» con 
la terminología de 2012) y se siente agobiado; 
nivel en el que el trabajo implica trabajar muy 
rápido; nivel de molestia/preocupación por 
el ritmo de trabajo; trabajar con plazos muy 
estrictos y muy cortos; multitarea: atender a 
varias tareas al mismo tiempo; nivel de moles
tia/preocupación por la cantidad de trabajo. 
Además otros tres indicadores de naturaleza 
intensiva están disponibles para la encuesta 
de 2006, aunque no para 2012: tener tiempo 
suficiente para realizar el trabajo; niveles en 
los que el trabajo es intelectualmente exigente; 
niveles en los que el trabajo es emocionalmen
te exigente. Y finalmente, otros tres indicado
res relacionan con la intensidad de una forma 
más extensiva, tanto para 2006 como 2012: 
horas de trabajo excesivas (>45h); prolonga

27 Resultados en línea con la investigación internacio
nal y con los resultados de Eurofound. 
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ción de jornada y prolongación de jornada sin 
compensación. 

Del análisis de las correlaciones bivariadas 
entre estos doce indicadores (no mostradas), 
pueden extraerse dos conclusiones: 

1. Existe una correlación robusta entre 
los indicadores intensivos (los nueve prime
ros) y una mucha menor correlación con los 
indicadores más extensivos (los tres últimos), 
una brecha que se agranda respecto a lo que 
encontrábamos en el primer periodo. La me
dia de las correlaciones entre la cantidad de 
trabajo excesiva y los tres indicadores más ex
tensivos fue en el primer periodo (1999-2003) 
cercana a 0.15 y en este segundo periodo se 
reduce aproximadamente a 0.1, lo que con
firmaría una creciente separación entre lo 
intensivo y lo extensivo; que también impli
ca señalar que las métricas tradicionales se
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rían cada vez menos apropiadas para medir 
la intensidad de trabajo. Específicamente, el 
indicador extensivo por excelencia (trabajar 
>45h en el primer periodo) tiene correlacio
nes prácticamente nulas con los indicadores 
de intensidad: la cantidad de trabajo excesiva 
presentaba en el primer periodo una corre
lación de 0.12 con trabajar más de 45 horas 
y se reduce a 0.07 en este segundo periodo. 
Es decir, las llamadas jornadas largas (long 
hours en la literatura internacional) parecen 
relacionarse con los indicadores de intensidad 
cada vez en menor medida28. 

2. En la misma línea de los resultados del 
primer periodo, la cantidad de trabajo excesi
va es el indicador que refleja índices de corre
lación más consistentes con todos los demás; 
lo que refuerza nuestra propuesta de utilizar 
la cantidad de trabajo excesiva como el indi
cador más integrador de la intensidad de tra
bajo percibida a lo largo de los dos periodos. 

28 Una problemática compleja, sobre la que no podemos 
profundizar aquí, pero que se encuentra influida además de 
por las diferencias en los periodos para distintos grupos de 
colectivos, por los cambios metodológicos entre las encues
tas. 
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TabLa 2. INDICADORES DE INTENSIDAD DE TRABAJO DEL PRIMER PERIODO 

indicador Pregunta original recodificación Oleada 

Cantidad de 
trabajo excesiva 

«Considera que su trabajo es excesivo y se siente agobiado» 
(2006). «Tiene mucho trabajo y se siente agobiado» (2011). En 
ambos casos las opciones de respuestas son: siempre o casi 
siempre; a menudo; a veces; raramente; casi nunca o nunca. 

Dicotomizamos 
como Siempre o 
Casi siempre vs. 
resto. 

2006,2011 

Trabajar muy 
rápido 

«¿En qué medida su trabajo implica trabajar muy rápido?» 
siempre o casi siempre; a menudo; a veces; raramente; casi 
nunca o nunca. 

Dicotomizamos 
como Siempre o 
Casi siempre vs. 
resto. 

2006,2011 

Nivel de molestia/ 
preocupación por 
el ritmo de trabajo 

Dentro de una lista de factores donde se pide «Indique en qué 
medida le molestan o preocupan los siguientes aspectos de su 
trabajo», donde una de las opciones es el ritmo de trabajo. Las 
opciones de respuesta son nada, poco, regular, bastante, mucho. 

Dicotomizamos en 
Mucho/Bastante 
vs. resto. 

2006, 2011 

Trabajar con 
plazos de tiempo 
muy estrictos y 
muy cortos 

«¿En qué medida su trabajo implica trabajar con plazos muy 
estrictos y muy cortos?» siempre o casi siempre; a menudo; a 
veces; raramente; casi nunca o nunca. 

Dicotomizamos 
en Siempre/Casi 
siempre vs. resto. 

2006,2011 

Multitarea 
«¿En qué medida su trabajo implica atender a varias tareas 
al mismo tiempo?» siempre o casi siempre; a menudo; a veces; 
raramente; casi nunca o nunca. 

Dicotomizamos 
en Siempre/Casi 
siempre vs. resto. 

2006,2011 

Nivel de molestia/ 
preocupación por 
la cantidad de 
trabajo 

Dentro de una lista de factores donde se pide «Indique en qué 
medida le molestan o preocupan los siguientes aspectos de su 
trabajo», donde una de las opciones es el ritmo de trabajo. Las 
opciones de respuesta son nada, poco, regular, bastante, mucho. 

Dicotomizamos en 
Mucho/Bastante 
vs. resto. 

2006,2011 

Tener tiempo 
suficiente para 
realizar el trabajo 

«Tiene tiempo suficiente para realizar su trabajo» con opciones 
siempre o casi siempre, frecuentemente, a veces, nunca. NC 

Dicotomizamos en 
A veces/Nunca vs. 
resto 

2006 

Exigencias 
cognitivas 

Considera que su trabajo es intelectualmente exigente. siem
pre o casi siempre; a menudo; a veces; raramente; casi nunca 
o nunca. 

Dicotomizamos 
en Siempre/Casi 
siempre vs. resto. 

2006 

Exigencias 
emocionales 

Considera que su trabajo es emocionalmente exigente. siem
pre o casi siempre; a menudo; a veces; raramente; casi nunca 
o nunca. 

Dicotomizamos 
en Siempre/Casi 
siempre vs. resto. 

2006 

Prolongación de 
jornada 

Existe una ligera variación entre la formulación de la pregun
ta en 2006 donde se cuestiona: «Habitualmente, ¿suele ud. 
prolongar su jornada laboral con o sin compensación?» (con 
las opciones de respuesta Si, con compensación económica y/o 
compensación en tiempo libre; Si, sin compensación; No) y la 
pregunta de 2011 donde se plantea «Habitualmente, ¿suele 
Vd. prolongar su jornada laboral? y luego ¿Con o sin compen
sación económica o en tiempo libre?» y en las opciones de res
puesta se da la posibilidad de «Sí,siempre con compensación 
económica o compensación en tiempo libre; Sí, a veces con com
pensación económica o compensación en tiempo libre; Si, sin 
compensación; No». Las variaciones en esta pregunta sugieren 
prudencia en la comparación de la evolución de este indicador 
entre 2006 y 2011. 

Dicotomizamos en 
prolongación de 
jornada (con/sin 
compensación) vs. 
resto. 

2006, 2011 

Prolongación 
de jornada sin 
compensación 

Idem 
Dicotomizamos en 
Sin compensación 
vs. resto. 

2006,2011 

Horas de trabajo 
excesivas (>45h) «Por término medio, ¿cuántas horas trabaja a la semana?» Dicotomizamos en 

>45 horas vs. resto. 
2006,2011 
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Fuente: Elaboración propia a partir de las ENCTs V y VII (2006, 2011) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 
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3. RESULTADOS 

3.1.	 Evolución de la intensidad 
de trabajo, grupos de riesgo y 
tendencias 

Los resultados confirman que la proporción 
de trabajadores españoles que perciben una 
alta intensidad de trabajo, medida por la can
tidad de trabajo excesiva, habría crecido de 
forma significativa en el primer periodo (en
tre 1999-2003) más de 3 puntos porcentuales 
(pp), de un 14.5% a un 17.8%; en el segundo 
periodo (2006-2012) los que consideran que es 
excesiva y se sienten agobiados siempre/casi 
siempre o a menudo también habrían crecido 
más de 3 pp pasando de un 20.5% a un 23.9%. 
Aunque los crecimientos son estadísticamente 
significativos en cada uno de los dos periodos, 
los niveles entre el primer y el segundo perio
do no son directamente comparables porque 
hay cambios metodológicos importantes entre 
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el primer y el segundo periodo (entre 2003 y 
2006), incluidos cambios en las categorías de 
respuesta en la pregunta que utilizamos para 
medir la intensidad de trabajo. 

Estos cambios aconsejan presentar los resul
tados en dos tramos y como crecimientos relati
vos en cada uno de los dos periodos,que es lo que 
se presenta en la Figura 4 (donde la línea desta
ca el cambio metodológico). Aquí comprobamos 
también que las ENCTs españolas muestran 
una evolución similar a la que señalan las en
cuestas europeas de condiciones de trabajo que 
presentábamos en la Figura 1 y la Figura 2: cre
cimientos significativos de muchos indicadores 
intensivos (cantidad de trabajo excesiva en todo 
el periodo y de los plazos ajustados y la multita
rea en el segundo periodo)29 mientras los indica
dores más extensivos como trabajar más de 45 
horas se mantienen aproximadamente estables 
(primer periodo) o decrecen de forma significa
tiva (segundo periodo). 

Figura 4. EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE INTENSIDAD DEL TRABAJO30 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la IV, V, VI y VII ENCTs (1999, 2003, 2006, 2012) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 

29 No se encuentra de forma agregada para el indicador 
de molestia con los ritmos en el segundo periodo, lo que 
sugiere que la intensificación del trabajo tal vez se haya 
desacelerado de forma agregada en el segundo periodo. Sin 
embargo, esto es compatible con una aceleración para algu
nas ocupaciones como presentamos a continuación. 

30 En la figura la cantidad de trabajo excesiva en 2006
2011 se refiere a las categorías siempre/casi siempre o a 
menudo. 
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Por otro lado, si en 1999 la tipología del tra- la tendencia entre 1999-2003 se mueve en el 
bajador más expuesto a una alta intensidad es sentido de afectar más a las mujeres (la inten
una mujer, tiene entre 45-50 años y una ocu- sidad es más alta y sube más) y a más a las 
pación cualificada (resultados no mostrados), más jóvenes entre 25-40 años (ver Figura 5). 

Figura 5. DOS O MÁS SÍNTOMAS EN FUNCIÓN DEL TIEMPO, LA INTENSIDAD Y EL 
GéNERO PARA 25-40 AñOS 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la IV y V ENCTs (1999, 2003) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 

Además, en el primer periodo y no de forma pecíficamente a las ocupaciones de servicios 
independiente de las tendencias por género y y particularmente a los más cualificados (ver 
edad, la intensificación del trabajo afecta es- Figura 6). 

Figura 6. EVOLUCIÓN (1999-2003) DEL PORCENTAJE DE TRABAJADORES
 
EXPUESTOS A UNA ALTA INTENSIDAD
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Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la IV y V ENCTs (1999, 2003) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 
Leyenda: Intensidad de trabajo Alta=”Cantidad de trabajo excesiva en los últimos tres meses”. 
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Durante el segundo periodo (2006-2012), cios. Aunque como se detalla en la Figura 7, 
que incluye los efectos de la actual crisis eco- las ocupaciones cualificadas relacionadas con 
nómica y una muestra más representativa del estudios universitarios, el personal sanitario 
trabajo atípico, la intensificación del trabajo y los mandos/directivos –especialmente las 
se generaliza mucho más (por género y edad) mujeres, como se muestra en la Figura 8– la 
creciendo en todas las ocupaciones de Servi- sufrirían particularmente31. 

Figura 7. EVOLUCIÓN (2006-2011) DEL PORCENTAJE DE TRABAJADORES
 
EXPUESTOS A UNA ALTA INTENSIDAD
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la VI y VII ENCTs (2006, 2012) (Ó Pérez-Zapata, 2015).
 
Leyenda: 2006 (“Considera que su trabajo es excesivo y se siente agobiado «siempre/casi siempre» o «a menudo») y 2012 (“Tiene 

mucho trabajo y se siente agobiado «siempre/casi siempre» o «a menudo»”).
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31 Una presentación centrada en la problemática espe
cífica de las mujeres profesionales y directivas fue objeto 
del taller: «Bienestar y salud en el trabajo, poniendo límites 
al trabajo sin límites», organizado por Professional Women 
Network - Madrid, 2014. Presentación: http://www.dubita
re.es/2014/06/trabajosinlimites_gestiondelaenergia/ 

http://www.dubita
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          Figura 8. EVOLUCIÓN DE LA BRECHA DE GéNERO EN LA INTENSIDAD DE
 
TRABAJO
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la V y VII ENCTs (2006 y 2012) (Ó Pérez-Zapata, 2015). 

3.2.	 Condicionantes organizativos de la 
intensidad del trabajo 

Con el objetivo de profundizar en la inten
sidad de trabajo, discutiremos en los próximos 
dos apartados los condicionantes organizati
vos de la intensidad de trabajo a partir de los 
indicadores disponibles en las ENCTs. 

3.2.1 Periodo I (1999-2003) 

En el primer periodo (1999-2003) construi
mos tres modelos de regresión logística que 
ajustan la intensidad de trabajo utilizando 
nuestro indicador de cantidad de trabajo exce
siva como variable dependiente y un conjunto 
de condicionantes basados en variables de la 
organización del trabajo. Los resultados se 
detallan en la Tabla 3 (nivel de información/ 
formación; nivel de atención; consecuencias de 
los errores; monotonía; interrupciones; com
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plejidad; nº colaboradores; control del ritmo; 
apoyo; medios de trabajo; ocupación; respon
sabilidad sobre personas/managers; expe
riencia; tamaño; agregado de ramas de activi
dad; madrid; género; edad). Los tres modelos 
presentan buenos ajustes - «Modelo 1999» 
(N=3116 y R2 de Nagelkerke=0,15); «Mode
lo 2003» (N=4399 y R2 de NagelKerke=0,22); 
«Modelo 2003 AMPLIADO» (N=4297 y R2 de 
Nagelkerke=0,28). 

Si comparamos estos tres modelos de este 
primer periodo para intentar acercarnos a los 
condicionantes de la intensidad de trabajo, 
comprobamos 1) la estabilidad de algunos fac
tores como el nivel de atención, la monotonía 
y el tamaño del centro tanto en 1999 como en 
2003; 2) la emergencia o crecimiento en impor
tancia de otros factores: años de experiencia, 
la insuficiente información, las consecuencias 
de los errores, la utilización de equipos infor
máticos; 3) el decremento en importancia de 
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otros factores como el control del ritmo y de 
algunos medios de trabajo como la utilización 
de medios sin motor o el teléfono. 

Considerando el modelo de 2003 AMPLIA
DO, que aspira al mejor ajuste a partir de las 
variables disponibles en el cuestionario de la 
ENCT de 2003 (más completo que el de 1999), 
para tratar de explicar la intensidad de tra
bajo, hay que destacar la relevancia específi
ca de las tareas complejas, de no contar con 

un número suficiente de colaboradores, de las 
interrupciones, de no tener ayuda y de la si
tuación de trabajo (trabajar con otros se rela
ciona con más riesgo de intensidad). La inser
ción de estas variables en los modelos implica 
reducir el riesgo de otras, tales como el nivel 
de atención, la información/formación insufi
ciente o las consecuencias de los errores, lo que 
sugiere que están relacionadas para ajustar 
la intensidad. 
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Cuando comparamos el análisis multiva
riante con los riesgos asociados a la mayor 
intensidad entre las distintas variables in
dividualmente (sin ajustar con todas las de
más, en las columnas «Individu» en la tabla) 
obtenemos resultados interesantes: una parte 
muy importante del riesgo asociado a los equi
pos informáticos (odds-ratio=OR=2.4 en 1999 
y OR=2.7 en 2003) se atenúa en el modelo 
multivariante pasando a OR=1.7 y 1.8 para 
1999 y 2003, lo que sugiere que las variables 
consideradas en los ajustes incorporarían una 
buena parte de ese mayor riesgo referido a los 
equipos informáticos. Respecto al tamaño del 
centro de trabajo, una parte muy importante 
se explicaría también por las variables inclui
das en el análisis, aunque el mayor tamaño 
seguiría manteniéndose como un riesgo que 
no se explicaría del todo por las variables in
cluidas en el análisis. También los mayores 
riesgos asociados a las ramas de actividad de 
Administración Pública y Sanidad desapare
cen en el análisis multivariante, que interpre
tamos como que las diferencias de intensidad 
se explicarían por las variables de la organi
zación del trabajo incluidas en el modelo; y el 
menor riesgo asociado a los trabajadores más 
experimentados (más de 30 años) también pa
rece explicarse por no encontrarse expuestos 
a las variables incluidas en el modelo multi
variante, como sugiere el aumento del riesgo 
respecto a su ajuste individual. 

Respecto a los distintos grupos de traba
jadores, el mayor riesgo de intensidad para 
los cualificados (aproximados como univer
sitarios) y las mujeres que se observa en los 
análisis individuales (sin ajustar con el resto 
de variables) tanto en 1999 como 2003 des
aparecen en los ajustes multivariantes, indi
cando que el modelo las explica. Es decir que 
serían los diferentes grados de exposición de 
los distintos grupos de trabajadores a las va
riables consideradas las que explicarían esas 
diferencias por cualificación, género y edad. 
No obstante, las variables incluidas en los 
análisis multivariantes no consiguen explicar 
el menor riesgo de intensidad de los trabaja
dores del sector Industrial (artesanos y ope
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radores) ni el menor riesgo de los técnicos y 
profesionales de apoyo, con respecto a los más 
cualificados32. Por último, respecto a la edad 
el mayor riesgo asociado a las edades jóvenes 
de 25-45 en 2003 se explicaría también por 
las variables incluidas en el análisis, lo mis
mo que sucede para trabajar en madrid y la 
ocupación de manager. 

En definitiva, las variables de organización 
del trabajo que introducimos en el modelo ex
plican el mayor riesgo de intensidad que se 
observa para jóvenes, mujeres y cualificados 
del sector Servicios, que es donde sabemos se 
concentra la intensidad. Más específicamente, 
y a tenor de los OR (odds-ratio) que obtenemos 
como resultados de los modelos, las variables 
clave de este primer periodo para entender la 
intensificación del trabajo serían no contar 
con un número suficiente de colaboradores (es 
decir un tamaño de plantilla insuficiente), la 
complejidad de las tareas33, las interrupcio
nes, una información/formación insuficiente, 
el nivel de atención, las consecuencias de los 
errores y el tamaño del centro. 

3.2.2 Periodo II (2006-2012) 

En la Tabla 4 resumimos los resultados 
de este segundo periodo, también a partir de 
tres modelos con un buen ajuste: el «Modelo 
2006 SIMILAR» (donde intentamos construir 
un modelo lo más parecido posible al de 2003 
para aumentar las posibilidades de compa
ración con N=8206 y para el que obtenemos 
una R2 de Nagelkerke=0,14), un «Modelo 2006 
COMPLETO» 

32 Que quizás se pueda explicar por su menor sensibili
dad a la cantidad de trabajo como indicador de intensidad. 

33 Aunque en el otro extremo, también la monotonía se 
asocia con un mayor riesgo de intensidad. 
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Más apropiado a partir de las variables que 
ofrece el cuestionario de este año (N=7685 y R2 

de Nagelkerke=0,28) y por último un «Modelo 
2011/12» (N=7385 y R2 de Nagelkerke=0,18) 
con el que optimizamos la comparabilidad 
con 2006, aunque introduce algunas variables 
específicas presentes en el cuestionario más 
reciente. 

Con el primer modelo, el modelo de 2006 
más similar posible al de 2003, y pese a que 
desaparecen (por cambios en el cuestionario) 
variables importantes para el modelo de ajus
te de la intensidad de trabajo (tales como con
secuencias de los errores, contar con un núme
ro suficiente de colaboradores, la situación de 
trabajo y otras como las interrupciones y los 
medios/instrumentos de trabajo -que susti
tuimos por el uso de ordenadores) lo más rele
vante es señalar que pese a todos esos impor
tantes cambios y otros cambios metodológicos, 
el modelo mantiene un núcleo de estabilidad 
sobre los condicionantes de la intensidad de 
trabajo. Específicamente, no tener informa
ción/formación suficiente, la complejidad de 
las tareas y la monotonía presentan niveles 
de riesgo parecidos a los del primer periodo, 
mientras que el nivel de atención y la mul
titarea suponen niveles de riesgo mayores, 
medidos por los OR. Respecto a la variable 
no tener ayuda del jefe parece aumentar los 
riesgos (aunque no tener ayuda externa los 
reduciría, en la misma línea de los datos del 
primer periodo donde también se encontraba 
que en términos generales trabajar solo su
pondría menos riesgo). 

Otro conjunto de cambios interesantes se 
producen a raíz del análisis de la pregunta re
ferida al control de los ritmos que sugiere la 
existencia de un cierto efecto no lineal sobre 
la intensidad de trabajo, de forma que no tener 
control sobre los ritmos supone más riesgo de 
intensidad, pero tenerlo siempre o casi siem
pre supondría también más riesgo que las ca
tegorías intermedias a menudo o a veces. Este 
resultado es importante porque sugiere una 
doble vía hacia la intensidad de trabajo: una 
por la falta de autonomía, pero otra cuando 
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teóricamente la autonomía es mayor (abrien
do el camino a que el llamado empowerment y 
el trabajo del conocimiento sean también con
dicionantes de la intensidad). Por otro lado, 
desaparecen de los ajustes trabajar con orde
nadores, la ocupación, el género y la edad, lo 
que sugiere que el ajuste multivariante expli
caría esas diferencias. 

Cuando ampliamos el modelo (utilizando 
el «Modelo 2006 completo») e incluimos las 
nuevas variables disponibles en el cuestiona
rio, encontramos un ajuste mucho más robus
to (R=0,28) y algunas variables que parecen 
tener una influencia específica en la intensi
dad: la posibilidad de que los horarios permi
tan compaginar tiempos familiares/sociales 
y laborales, las tareas repetitivas, el que las 
relaciones personales no sean positivas, el no 
tener posibilidades de aprender ni de promo
ción profesional, el poder poner en práctica las 
ideas, la libertad para coger vacaciones, dis
poner de informaciones claras y suficientes y 
también de variables asociadas a la inseguri
dad (la posibilidad de perder el trabajo en los 
próximos seis meses) y las mayores exigencias 
intelectuales y emocionales. Con este «Modelo 
2006 completo» desaparece, además, el riesgo 
asociado a la ocupación: el mayor riesgo de 
trabajadores no cualificados de servicios como 
limpiadores, cocineros, camareros, barrende
ros; y el de otros más cualificados como los de 
defensa/seguridad y de los directivos, que te
nían en los ajustes individuales. 

Estos riesgos se invierten en el ajuste mu
tivariante para las ocupaciones de defensa/ 
seguridad y directivos sugiriendo que las va
riables incluidas en el análisis explican las 
diferencias de riesgo entre ocupaciones. Tam
bién el personal sanitario y el docente redu
cen muy considerablemente su riesgo en el 
modelo multivariante; de hecho, hemos com
probado en la construcción de los modelos que 
la inserción de las exigencias intelectuales y 
emocionales explicaría la reducción del riesgo 
para el personal sanitario y docente. Por otro 
lado, se confirma que ni la edad ni el género 
son determinantes en los ajustes individuales 
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en 2006 (ni tampoco en los multivariantes), 
sugiriendo que la intensidad de trabajo en 
este segundo periodo ya no tiene un polo es
pecífico en los jóvenes y las mujeres, sino que 
parece generalizarse mucho más. También 
desparece el mayor riesgo asociado al tamaño 
de los centros grandes del primer periodo, que 
ahora parecen más generales. 

Respecto a las variables de organización 
del trabajo, en general los riesgos individua
les (sin ajustar) se mantienen, aunque ate
nuados en los modelos multivariantes (se 
observa una reducción del OR independiente 
en información/formación insuficiente, nivel 
de complejidad, multitarea y nivel de atención 
(que deja de ser significativa). Con la incorpo
ración de variables desaparece también el ma
yor riesgo que se asociaba con no tener ayuda 
del jefe mientras se mantiene el menor riesgo 
cuando no se tiene ayuda externa. No disponer 
de informaciones claras y suficientes supone 
también más riesgo (en la línea de la varia
ble de información/formación insuficiente). 
También emerge el riesgo de perder el trabajo 
en los próximos 6 meses como una fuente de 
intensidad. Pero, quizás, lo más interesante 
sea el papel de las exigencias intelectuales 
y emocionales para cambiar la dinámica del 
resto de variables. Estos dos tipos de exigen
cias emergen como variables fundamentales 
para entender el conjunto de cambios anterio
res y la intensidad de trabajo; además en este 
segundo periodo las exigencias emocionales 
emergen como claves para entender la canti
dad de trabajo excesiva. 

Además vuelven a aparecer ciertas varia
bles que podrían suponer un efecto indepen
diente y tal vez contra-intuitivo: tanto la li
bertad para coger vacaciones como poner en 
práctica sus ideas implicarían más riesgo de 
intensidad para los que responden siempre o 
casi siempre que para el resto. Como comentá
bamos respecto al control de los ritmos: no po
der controlar el ritmo nunca es una fuente de 
riesgo, pero controlarlo siempre o casi siempre 
no supone una condición de ventaja respecto 
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a las posiciones intermedias (a menudo; a ve
ces; raramente). 

Si ahora consideramos la evolución con los 
datos de 2012, lo que supone analizar el pe
riodo de crisis económica, observamos buena 
continuidad con las variables clave de la in
tensidad tales como el nivel de complejidad, 
multitarea, monotonía o el control sobre los 
ritmos (se consolida la tendencia de que el 
nivel de atención no aparece en los ajustes, 
reduciendo su importancia en los ajustes in
dividuales también)34. 

Respecto al género, la edad y la ocupación 
parecen consolidarse las tendencias de 2006: 
el personal docente y defensa parecen reducir 
un poco el riesgo, pero se consolida el mayor 
riesgo de intensidad asociado a los directivos 
(y en 2012 también al personal sanitario); que 
en cualquier caso se explicarían por las va
riables incluidas en el análisis multivariante 
(como se comprueba al dejar de ser significa
tivos los OR). 

Por último, desafortunadamente, no pode
mos comprobar los efectos de la crisis en la 
inseguridad de la misma forma que en 2006 
(cambia la variable), aunque los números 
sugerirían un efecto de la inseguridad en la 
intensidad más pequeño con la nueva forma 
de medirlo. Otros resultados de 2012 indican 
que se multiplica el riesgo de mayor intensi
dad con horarios que no permiten conciliar 
bien y se consolida y amplía el riesgo asocia
do a poder poner en práctica sus ideas como 
un riesgo de intensidad (que vuelve a sugerir 
la creciente importancia de constructos que 
a priori suponen más autonomía y empower
ment para explicar la intensidad). En la mis
ma línea, poder aprender cosas nuevas siem

34 Los cambios en el cuestionario implican no poder 
considerar muchas de las variables interesantes de 2006, 
tales como las exigencias intelectuales, emocionales, in
seguridad, ayuda externa, las posibilidades de promoción, 
relaciones personales positivas, libertad elegir vacaciones, 
info claras, ... 
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pre/casi siempre supone también un riesgo de 
intensidad relevante. Otra variable de nueva 
incorporación en 2012 y que resulta signifi
cativa para aumentar el riesgo de la inten
sidad es el uso de internet/correo electrónico 
con fines profesionales, que supone un riesgo 
relevante cuando se utiliza siempre/o casi 
siempre (otra buena variable para, a priori, 
aproximarnos al trabajo del conocimiento) y 
que prácticamente desaparece en los ajustes 
multivariantes, lo que sugiere que se explica
ría por las variables asociadas a la organiza
ción del trabajo del modelo. 

4. DISCUSIÓN 

4.1.	 intensificación del trabajo del 
conocimiento 

Nuestros resultados son congruentes con 
una intensificación general del trabajo en 
España en el periodo de estudio (1999-2012), 
en línea con los resultados de las Encuestas 
Europeas de Condiciones de Trabajo. Ade
más, encontramos que, en el mismo periodo, 
la dedicación al trabajo agregada medida en 
términos tradicionales (tiempo de trabajo) re
trocedería en importancia. 

Por otro lado, en el primer periodo de es
tudio (entre 1999-2003) la intensificación se 
concentra más en las mujeres, en los más jó
venes (25-40 años) y en los más cualificados35 

en una dinámica que se concentra en el sector 
servicios. En el segundo periodo (entre 2006
2012), la intensificación del trabajo se genera
liza más (por género y edad) creciendo nueva
mente en todas las ocupaciones de servicios, 
aunque las ocupaciones cualificadas, el per
sonal sanitario y los mandos (especialmente 

35 Pinilla(2004) ya señaló para el primer periodo, con 
operacionalizaciones diferentes, que la atención y el ritmo 
se incrementaban cada vez para más trabajadores y concre
tamente para los cualificados. 
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cuando son mujeres36) la sufren particular
mente. Puesto que las sobrecargas de trabajo 
se asocian en el ~85% de los casos con riesgo 
para la salud mental (según los resultados de 
los módulos especiales de las EPA de 2007 y 
2013), la dinámica de intensificación del tra
bajo es preocupante para el sostenimiento de 
la calidad del trabajo. 

4.2.	 Condicionantes de la intensidad de 
trabajo 

Aunque la metodología, los cuestionarios y 
las escalas de las preguntas cambian de for
ma importante en los dos periodos analizados, 
las variables clave de los modelos (con ajustes 
bastante robustos) son bastantes consistentes 
en todo el periodo. De hecho, uno de los resul
tados más relevantes es la estabilidad de los 
modelos de condicionantes de la intensidad 
de trabajo, pese al contexto de aceleración del 
cambio organizativo y la crisis económica. 

El mejor modelo multivariante del primer 
periodo (2003 AMPLIADO) señala que la in
tensidad de trabajo se relaciona especialmen
te bien con las tareas complejas, con no contar 
con un número suficiente de colaboradores, 
con las interrupciones, con no tener ayuda y 
con la situación de trabajo (trabajar con otros 
supondría más riesgo). La intensificación de 
los jóvenes, mujeres y cualificados del primer 
periodo37, así como el mayor riesgo de inten
sidad asociado a Madrid y a ciertas ramas de 
actividad (como Administraciones Públicas, 
Sanidad y en general Servicios) se logran ex
plicar por la distinta exposición a las varia
bles de organización del trabajo incluidas en 
el modelo. 

36 En línea con otras investigaciones que señalan las 
desventajas particulares de las mujeres profesionales (Cas
taño Collado, Fuentes Ruiz, & Laffarga Briones, 2009; Cas
taño, 2010; Castaño, Martín, Vázquez, & Martínez, 2010). 

37 Hay sin embargo una reducción del riesgo para tra
bajadores industriales (artesanos y operadores) que no lo
gramos explicar con las variables del modelo. 
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En 2006, en comparación con 2003, los 
cambios metodológicos no permiten analizar 
todas las variables de interés del primer pe
riodo (e.g. consecuencias de los errores, inte
rrupciones) pero se mantiene la relevancia 
de variables que ya aparecían en 2003, como 
no tener la información/formación suficiente, 
la complejidad de las tareas y la monotonía 
como fuentes de intensidad. Al mismo tiempo 
emergen otras como la multitarea, las tareas 
repetitivas, la falta de relaciones personales 
positivas, el no tener posibilidades de apren
dizaje/promoción, no tener informaciones cla
ras, la inseguridad y las exigencias. Respec
to a la ocupación, en 2006, el riesgo de alta 
intensidad afecta a ocupaciones de distinta 
cualificación: desde trabajadores no cualifica
dos de servicios como limpiadores, cocineros, 
camareros, barrenderos a trabajadores más 
cualificados como los de defensa/seguridad y 
los directivos. Los riesgos desaparecen en el 
análisis mutivariante ajustado (e incluso se 
invierten para los defensa/seguridad y direc
tivos) sugiriendo, igual que en el primer pe
riodo, que las variables de organización del 
trabajo incluidas en los modelos explican las 
diferencias de riesgo entre ocupaciones. Por 
otra parte, el personal sanitario y docente 
reducen muy considerablemente su riesgo en 
el modelo multivariante y hemos comproba
do que las exigencias psicológicas/mentales 
(intelectuales y particularmente emocionales) 
juegan un papel clave en la intensidad del 
trabajo del personal sanitario y docente. 

Pero la discusión más interesante relacio
nada con los resultados seguramente sea la 
de una intensificación del trabajo supuesta
mente de mayor calidad, «high road», aso
ciada al llamado trabajo del conocimiento. 
Concretamente, aparecen ciertas variables 
«intensificadoras» con un efecto independien
te y contraintuitivo al que señalan los discur
sos: tanto la libertad para coger vacaciones 
(en 2006) como poner en práctica sus ideas 
(en 2006 y 2012) o poder aprender cosas (en 
2012) suponen un riesgo de más intensidad 
tanto en los niveles bajos (lo que nunca tienen 
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libertad de coger vacaciones, poner en práctica 
sus ideas o poder aprender cosas) como en los 
niveles altos (los que responden siempre o casi 
siempre). Estos resultados se orientan en la 
misma dirección de lo que sucede con el con
trol de los ritmos en 2006 y en 2012 (que a su 
vez continúan lo que se veía en 2003), donde 
no poder controlar el ritmo nunca es una fuen
te de riesgo, pero controlarlo siempre o casi 
siempre no parece suponer una condición de 
ventaja respecto a las posiciones intermedias 
(a menudo; a veces; raramente). 

Este conjunto de resultados emergen como 
especialmente relevantes porque sugieren 
que existiría una doble vía hacia la intensi
dad de trabajo: una por el camino «low road», 
asociado a la falta de control/autonomía/desa
rrollo, que se asocia a un trabajo de menor ca
lidad y a ocupaciones menos cualificadas; pero 
otra cuando teóricamente el grado de control 
o autonomía es aparentemente mayor. Parece 
existir, también, una intensificación del tra
bajo por el camino del «high road», asociado a 
un trabajo teóricamente más autónomo y de 
mayor calidad, ligado a las tendencias hacia 
un mayor empowerment, algo que sugeriría 
una contradicción con los discursos tradicio
nales. 

Pero de forma general, una intensidad de 
trabajo excesiva supone un deterioro de la 
calidad del trabajo y un riesgo para la salud 
(entre otros), aunque esta se produzca de for
ma aparentemente voluntaria. Los procesos 
implicados en esta intensificación del traba
jo del conocimiento pueden relacionarse con 
tendencias emergentes también en otras eco
nomías, como el llamado «stress of the higher 
status» (Schieman et al., 2006), que cuestio
nan los planteamientos tradicionales de que 
los trabajadores profesionales y cualificados 
presentan necesariamente mejores condicio
nes de trabajo. Esta dinámica de intensifi
cación del trabajo del conocimiento se puede 
ligar con tradiciones de investigación de la 
teoría del proceso de trabajo, como el llama
do «management by stress» (Lahera Sánchez, 
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2005), pero no se agota allí. Al relacionar ma
yores grados de autonomía con intensificación 
del trabajo del conocimiento, nuestros resul
tados sugieren que podrían existir también 
procesos de autointensificación del trabajo, 
donde el trabajador parece utilizar su grado 
de autonomía para intensificar su trabajo38. 

Estas tendencias pueden tener diferentes 
interpretaciones e interpretarse como parte de 
un continuo entre dos extremos: uno deseable 
y otro indeseable (a priori). Entre los primeros 
se encontraría el punto de vista tradicional de 
la psicología del trabajo y las organizaciones, 
que lo asociarían a un incremento de la moti
vación y del llamado engagement del trabaja
dor (de forma que la intensidad de trabajo se 
interpreta como resultado de una motivación 
voluntaria). Entre los segundos se encontra
rían posiciones más críticas ligadas con la 
teoría del proceso de trabajo y las corrientes 
posestructuralistas que se encuentran en el 
centro de los llamados Critical Management 
Studies39 (Alvesson, Bridgman, & Willmott, 
2009) bajo las que la intensificación se inter
pretaría como un efecto de los mecanismos de 
control de la organización, que estarían lejos 
de definirse como voluntarios. En cualquier 
caso, estas interpretaciones señalan la rele
vancia de una línea de investigación que pro
fundice en el grado de voluntariedad (motiva
ción y/o control) en un contexto donde el giro 
hacia una mayor autogestión se internaliza 
en procesos de automotivación, autocontrol y 
quizás autointensificación, donde el grado y la 
deseabilidad del control es compleja. El con
trol, el grado de autonomía y voluntariedad 

38 Ollo-Lopez et al. encontraban a partir de las Encues
tas de Calidad de Vida en el Trabajo y las ENCTs, con opera
cionalizaciones diferentes a las nuestras, que ciertos grados 
de autonomía (sobre ritmos/método/orden) se relacionaba 
con lo que ellos denominaban esfuerzo voluntario (Ollo-
Lopez et al., 2010). 

39 Un conjunto corrientes críticas que ponen el acento 
en la dimensión política de las organizaciones y que pro
mueven la desnaturalización y la reflexividad como estrate
gias para conseguir organizaciones más éticas y con una de
finición de performatividad más integradora que la actual. 
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implicados en el trabajo necesitan aproxima
ciones de investigación más complejas e in
terdisciplinares y pueden conectarse también 
con dinámicas más macro sociales ligadas a 
los llamados procesos de activación (Crespo et 
al., 2009; Serrano Pascual, Fernández Rodrí
guez, & Artiaga Leiras, 2012). 

Más allá de esta discusión, los resultados 
sugieren que en la intensificación del trabajo 
del conocimiento juegan un papel importan
te la complejidad de las tareas, la multitarea, 
no disponer de horarios conciliadores, el uso 
de internet/correo electrónico, pero también 
otras variables quizás más contra-intuitivas 
como la posibilidad de aprender cosas nuevas 
o el poner en práctica las propias ideas o la 
libertad para tomarse vacaciones. A esta in
tensificación parece contribuir también la in
seguridad, pero el antecedente fundamental 
parecen las mayores exigencias intelectuales y 
particularmente emocionales. Existe además 
un riesgo específico asociado a las TIC a lo 
largo del periodo que se explica en parte por 
las variables incluidas en el ajuste multiva
riante, pero que tiene un residual que no se 
explica enteramente ni en el primer periodo 
(uso equipos informáticos) ni en el segundo 
(uso internet/correo electrónico). 

4.3.	 Las diferencias por ocupación, 
género y edad se explican con los 
modelos 

Por otro lado, las diferencias por ocupación, 
género y edad que se producen en los dos pe
riodos se explican de forma general por las 
diferencias en la organización del trabajo re
lacionadas con las variables que se han espe
cificado anteriormente. Tanto las diferencias 
que en el primer periodo se asocian a los más 
cualificados, las mujeres y los jóvenes como en 
el segundo periodo las diferencias por ocupa
ción asociadas al personal sanitario, docente, 
directivos, al personal de defensa/seguridad 
y a los directivos se explican también por las 
variables incluidas en los ajustes multiva
riantes. 
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4.4. Discusión de limitaciones 

Las principales limitaciones de nuestra in
vestigación están asociadas al carácter tras
versal y basadas en autoinforme de las fuen
tes de datos. Nuestros modelos sólo pueden 
confirmar relaciones significativas y no están 
libres de distintos tipos de sesgos que pueden 
suponer tanto sobreestimación como infraes
timación. En ningún caso podemos discutir 
causalidad, que necesitaría otro tipo de fuen
tes y análisis. No es posible interpretar de 
forma inequívoca el sentido de las relaciones 
significativas que encontramos en los mode
los multivariantes y otras interpretaciones y 
ajustes son desde luego posibles. Por otro lado, 
los cambios metodológicos entre el primer y el 
segundo periodo, y los cambios en los cuestio
narios suponen desafíos para un análisis de 
tendencias homogéneo; estos cambios no per
miten un análisis agregado de los datos de las 
cuatro oleadas y hemos tenido que diferenciar 
en dos periodos, lo que ha podido condicionar 
la robustez de algunos resultados. Hemos rea
lizado también análisis estratificados por gé
nero que no cambian el sentido general de los 
resultados presentados (no mostrados). 

No obstante, consideramos que las limita
ciones anteriores no cuestionan nuestras con
tribuciones más relevantes: antes y durante 
la crisis económica se confirmaría una inten
sificación del trabajo del conocimiento en Es
paña que sirve para cuestionar la sostenibili
dad y la calidad del trabajo tal y como están 
evolucionando. Además la estabilidad de los 
modelos sugiere que existen ciertos factores 
que están asociados de forma estable con la 
intensidad de trabajo e incluso que parte de 
esta intensificación podría entenderse como 
una autointensificación y estar asociada a 
condiciones de trabajo a priori ligadas a un 
mayor grado de control o autonomía. 

5. CONCLUSIONES 

Hemos confirmado la intensificación del 
trabajo en España durante el periodo 1999
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2012, una dinámica que se produce antes 
y durante la crisis económica, mientras el 
tiempo de trabajo agregado, como las jorna
das de más de 45 horas, parecen decrecer en 
importancia. Más allá de otras implicaciones, 
la influencia de la intensidad de trabajo en la 
salud de los trabajadores (los datos de los mó
dulos especiales de la EPA de 2007 y 2013 se
ñalan que ~85% de los trabajadores apuntan 
a las sobrecargas como el mayor riesgo para 
la salud mental de los trabajadores; ver tam
bién Figura 3) sugieren la necesidad prestar 
una mayor atención a la intensificación del 
trabajo. 

Hemos justificado la cantidad de trabajo 
excesiva como indicador preferido de la inten
sidad del trabajo y en el análisis multivarian
te de sus condicionantes hemos encontrado 
variables que podemos ligar con 1) una inten
sidad de trabajo más tradicional asociada a 
un trabajo menos cualificado (monotonía, ta
reas repetitivas muy cortas, información/for
mación insuficiente, no tener oportunidades 
aprender/prosperar, la falta de control sobre 
ritmos, la inseguridad); y 2) otra intensidad 
asociada al trabajo del conocimiento (asocia
da a la complejidad y atención, multitarea, al 
uso de ordenadores), donde tanto las exigen
cias intelectuales como las emocionales son 
muy importantes. Además, y quizás menos 
esperado, ciertas variables ligadas a una ma
yor autonomía/empowerment como el tener 
control sobre el ritmo, poder poner en práctica 
las propias ideas o tener libertad para tomar
se las vacaciones se asocian con una mayor 
intensidad. La intensificación del trabajo se 
concentra en el sector Servicios y en ciertos 
grupos: los jóvenes (25-40) y las mujeres en el 
primer periodo (1999-2003) y los cualificados 
en todo el periodo de estudio (directivos y per
sonal sanitario en el segundo periodo y mu
jeres directivas en todo el periodo). En todo 
los casos estas diferencias para distintos gru
pos se explicarían por los distintos grados de 
exposición a los factores de organización del 
trabajo considerados. 
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En definitiva, la intensificación del trabajo 
no se limita a un contexto de trabajo menos 
cualificado y de menor calidad («low road»), 
sino que los datos sugieren también una in
tensificación del trabajo del conocimiento 
cualificado, asociado a la complejidad de las 
tareas o al uso de las TIC. La mayor autono
mía/empowerment habitualmente asociados 
a un trabajo más cualificado y de mayor ca
lidad («high road») parece simultáneamente 
regular o favorecer la intensificación. Más allá 
de las implicaciones directas para la salud 
pública y la salud laboral, la dinámica de in
tensificación del trabajo plantea dudas sobre 
la sostenibilidad del modelo de trabajo y so
ciedad del conocimiento tal y como está evo
lucionando. 
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Desde que en 1991 se realizan las Encuestas Europeas de Condiciones de Trabajo existe 
consenso sobre la mejora en varias dimensiones de las condiciones/calidad del trabajo (e.g. 
participación, cualificación, seguridad...). Sin embargo, en el mismo periodo, estas tenden
cias se han acompañado de una intensificación del trabajo, una dinámica que se considera 
un riesgo para la sostenibilidad y la calidad del trabajo y por ende, para el bienestar y la 
salud de los trabajadores. Aunque la literatura internacional apunta a los cambios en la or
ganización del trabajo para explicar esta intensificación del trabajo, los análisis empíricos 
y estadísticamente representativos son escasos, particularmente en España. 

En este artículo analizamos el caso español en el periodo 1999-2012, explotando los mi
crodatos oficiales de las últimas cuatro oleadas de las Encuestas Nacionales de Condicio
nes de Trabajo (ENCTs) que son representativas de la población trabajadora española. 
Distinguimos dos periodos para considerar los cambios metodológicos entre 2003 y 2006. 
Tras diferenciar una intensidad de trabajo más mental (cognitiva y emocional) y otra más 
física, 1) proponemos una operacionalización de la intensidad de trabajo; 2) analizamos su 
evolución y diferencias en base a ocupación, género y edad; 3) profundizamos en los facto
res organizativos que condicionan la intensidad del trabajo y 4) discutimos en qué medida 
estos factores pueden explicar las diferencias de intensidad de las distintas ocupaciones, 
géneros y grupos de edad. 

Los resultados confirman la intensificación del trabajo en España en el periodo de estudio 
(1999-2012). En el primer periodo (1999-2003) la intensificación se acentúa sobre las muje
res, los más jóvenes (25-40 años) y los más cualificados, concentrándose en las ocupaciones 
de servicios. En el segundo periodo (2006-2012), que incluye los efectos de la crisis econó
mica y una muestra más representativa del trabajo atípico, la intensificación se generaliza 
mucho más (por género y edad) creciendo en todas las ocupaciones de servicios, aunque los 
cualificados con estudios universitarios, el personal sanitario y los mandos (cuando son 
mujeres, especialmente) la sufren particularmente. 

Respecto a los condicionantes de la intensidad del trabajo, pese a los cambios metodológicos 
y la crisis económica uno de los resultados más importante es la estabilidad entre 1999 y 
2012, que sugiere posibilidades de intervención específicas para regular la intensidad. Ade
más de factores organizativos intuitivamente asociados a un trabajo menos cualificado, en 
línea con los casos de estudio de la sociología del trabajo y la llamada teoría del proceso de 
trabajo (i.e. monotonía, tareas repetitivas muy cortas, información/formación insuficiente, 
no tener oportunidades aprender/prosperar, la falta de control sobre ritmos, la inseguridad) 
encontramos otros factores «intensificadores» ligados a un trabajo más cualificado (i.e. la 
complejidad, la multitarea o al uso de ordenadores) donde las exigencias mentales (cogniti
vas y emocionales) son clave para entender la intensidad de trabajo. Confirmamos que las 
diferencias en la intensidad de trabajo por ocupación, género y edad se explicarían por las 
diferencias en la exposición a los factores organizativos analizados. 

Más allá de una intensificación del trabajo «low road» (trabajo asociado a poca calidad e 
innovación), los datos sugieren una intensificación del trabajo de «high road» (trabajo aso
ciado a alta calidad e innovación). En concreto, factores tradicionalmente asociados a un 
trabajo de calidad como los ligados a una mayor autonomía/empowerment del trabajador 
(e.g. el control sobre los ritmos, el poder poner en práctica las propias ideas o al aprendizaje) 
parecen condicionar la intensidad de trabajo, en lo que podría pensarse como una autoin
tensificación del trabajo. Nuestros resultados sugieren que es necesario investigación más 
compleja e interdisciplinar para entender la autonomía en el trabajo del conocimiento y su 
interacción con la intensidad. En cualquier caso, la dinámica de intensificación del trabajo 
del conocimiento plantea dudas sobre la sostenibilidad del modelo de trabajo tal y como 
está evolucionando en las últimas décadas en Europa y en España. 

Dados los riesgos específicos para la salud y el bienestar es necesario desarrollar una es
trategia específica para regular la intensidad del trabajo. 

Palabras Clave: Intensidad de trabajo, intensificación del trabajo, trabajo del conocimien
to, esfuerzo, estrés laboral, autonomía, trabajo sin límites. 
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abSTraCT	 Since the first European Working Conditions Survey back in 1991 trends show that sev
eral working conditions/quality of work dimensions are improving (e.g. participation, skills, 
safety...). However, a worrying work intensification process has emerged during the same 
period. Work intensity is considered an important risk for the sustainability, quality of 
work and worker’s health and wellbeing. International literature suggests that changes in 
work organization are a major driver, but representative empirical analysis are still scarce, 
particularly in Spain. 

This article analyzes the Spanish case in the 1999-2012 period. We use official microdata 
from the National Working Conditions Surveys (representative of the working population 
in Spain). We consider two distinct periods to account for the methodological changes be
tween 2003 and 2006. After distinguishing a mental work intensity (cognitive and emo
tional) and a physical one we go on 1) To propose an original work intensity operation
alization; 2) To analyze its evolution and differences according to occupation, gender and 
age group; 3) To delve into the organizational factors linked to work intensity and 4) To 
discuss whether differences in work intensity (by occupation, gender and age group) can be 
explained by organizational factors. 

Results confirm a work intensification process in Spain during our period of study (1999
2012). In the first period (1999-2003), the work intensification is specifically relevant for 
women, young workers (25-40) and skilled professionals (with a college degree), in line 
with the growth in the Service Sector. During the second period (2006-12), with bigger 
and more nuanced samples (including atypical work), work intensification generalizes by 
gender and age group. All Service Sector occupations experience the work intensification, 
specially skilled professionals with a college degree, health workers and managers (par
ticularly women). 

One important result is that the key organizational factors involved in the work inten
sification process seem to be stable across time, which gives hope regarding a potential 
intervention to regulate intensity. While we found support for traditional labour process 
organizational factors to be linked to work intensity (i.e. monotony, repetitive and short 
tasks, lack of information/training, lack of learning/promotion opportunities, lack of control 
over rythms, insecurity); we also find other intensifying factors that are generally linked to 
professional/knowledge (i.e. task complexity, multitasking or computer use) where mental/ 
psychological demands (cognitive and emotional) seem key to explain work intensity. Work 
intensity differences by occupation, gender and age group seem to be explained by the dif
ferent exposure to the organizational factors considered. 

This means that beyond a low road work intensification process (linked to low quality of 
work), results suggest a high road work intensification (linked to higher quality of work). 
Specifically, organizational factors linked to autonomy/empowerment seem relevant to ex
plain work intensity, in what might be argued as a self-intensification process. Our results 
suggest that there is a need to introduce more complex and interdisciplinary research 
to understand the degree and types of autonomy at work and its interaction with work 
intensity. All in all, the confirmation of the knowledge work intensification process poses 
important questions about the sustainability and quality of workers. Given the risks for 
health and wellbeing, a specific strategy to regulate work intensity emerges. 

Key words: work intensity, work intensification, knowledge work, effort, work stress, au
tonomy, boundaryless work, overwork. 
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Transiciones de 
entrada y salida en la 
movilidad geográfica 
circular y bienestar 
subjetivo 

1. INTRODUCCIóN1 

Las demandas de movilidad geográfica a 
la población trabajadora se han hecho 
cada vez más frecuentes y el aumento 

de los movimientos migratorios en las últimas 
décadas son un claro ejemplo de cómo la po
blación ha respondido a estas demandas. La 
aceleración del proceso de globalización regis
trado en este período, con la creciente desloca
lización de la cadena de producción de bienes 
y también de servicios, así como los fuertes 
desequilibrios regionales entre las dinámicas 
demográficas y el dinamismo económico se 
citan con frecuencia como causa del reforza
miento de los movimientos migratorios (Cas
tells 1997; Sennett 1998; Urry 2007). Pero 
además de la migración o cambio de lugar de 
residencia, las demandas de movilidad y las 
estrategias que han desarrollado los traba
jadores para hacer frente a las mismas, han 

* Universidad Autónoma de Madrid. 
Este artículo comenzó a fraguarse el año 2012 en el 

Bundesinstitut für Bevölkerungsforschung (Wiesbaden) con 
la participación de la investigadora Katharina Michels en 
la fase inicial, a la cual le agradecemos las discusiones y 
propuestas para este trabajo. 
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Transitions into and out 
of job-related spetial 
mobility and subjetive 
wellbeing 

GERARDO MEIL LANDWERLIN* 

PEDRO ROMERO-BALSAS* 

tomado también formas distintas a las del 
cambio de residencia (Schneider et al. 2002; 
Schneider y Meil 2008; Schneider y Collet 
2010). Como argumentamos en un artículo en 
el número 111 de esta misma revista, y en el 
que abordamos el alcance, características y 
razones para asumir una elevada movilidad 
geográfica en la biografía de las personas 
(Meil, 2014), las características del proceso de 
flexibilización de las relaciones y condiciones 
de trabajo así como las características de la 
deslocalización de la cadena de producción, 
han hecho cada vez más frecuentes distin
tas formas de movilidad circular, en las que 
no hay cambio residencial, pero sí frecuentes 
pernoctaciones fuera del hogar. Esta forma de 
movilidad (que denominamos en inglés Over
nighting) ya no sólo afecta a los tradicionales 
trabajadores de los transportes o a los comer
ciales, sino que implica a colectivos cada vez 
más amplios. A título de ejemplo se citaba el 
caso de los directivos y cuadros medios que, 
con la internacionalización de las empresas 
y de la cadena de valor, cada vez tienen que 
hacer viajes de trabajo. Por otra parte, los pe
ríodos de formación o trabajo en la empresa 
matriz de las multinacionales o los avances 
en la carrera profesional a través del desem-
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peño del trabajo en distintas sedes de la em
presa se vuelve también frecuente, dándose 
en estos casos desplazamientos temporales, 
pero no migración en el sentido habitual del 
término. Entre profesionales y trabajadores 
especializados tampoco es infrecuente tener 
que trabajar por proyectos o en misiones le
jos del hogar durante períodos más o menos 
largos, pero manteniendo la residencia en el 
lugar de origen. El carácter estacional del tra
bajo en algunos sectores como el turismo, y ya 
no sólo en la agricultura, también exige des
plazamientos temporales como alternativa a 
la migración, o como característica específica 
del desempeño del trabajo. En el ámbito de la 
política y de la gestión, con la descentraliza
ción del poder y la necesidad de desarrollar 
estrategias coordinadas, los viajes de coordi
nación y mantenimiento de las redes también 
se han hecho cada vez más frecuentes. Los 
trabajadores afectados por este tipo de condi
ciones de trabajo, aunque no sean migrantes, 
pueden calificarse también como trabajadores 
móviles puesto que pernoctan con mucha fre
cuencia o durante prolongados períodos fuera 
de casa. 

Otra alternativa a la migración como es
trategia adaptativa a las exigencias de movi
lidad geográfica es la de asumir el coste de 
largos desplazamientos diarios al lugar de 
trabajo. El desarrollo de la infraestructura de 
transporte ha hecho posible cubrir mayores 
distancias en menor tiempo y a menor cos
te, al tiempo que el aumento de los salarios 
reales lo hace menos gravoso. Situaciones so
cioeconómicas que en el pasado reciente for
zaban a la migración, pueden resolverse en la 
actualidad mediante desplazamientos diarios 
prolongados. Así, muchos trabajadores que re
siden en ciudades pequeñas prefieren despla
zamientos diarios a grandes ciudades, aunque 
ello implique invertir mucho tiempo en trans
porte, porque ello les permite obtener mejores 
trabajos al tiempo que menores costes de vida 
y/o permanecer en el entorno de origen y/o en 
entornos de “mayor calidad de vida”. Es el fe
nómeno que se encuentra tras el desarrollo de 
las zonas metropolitanas de las grandes ciu
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dades y que en la literatura anglosajona se 
conoce como Long Distance Commuting. 

Detrás de la extensión creciente de ambos 
tipos de movilidad circular, también se en
cuentra la creciente incorporación de la mujer 
al mercado de trabajo y la generalización de 
las parejas en las que ambos miembros tienen 
un trabajo remunerado. Cuando las posibili
dades de promoción o el lugar de trabajo de 
uno de los miembros de la pareja se encuentra 
alejado del lugar de trabajo del otro, no hay 
muchas alternativas, si se quieren mantener 
las dos fuentes de ingresos, que uno de los 
miembros de la pareja asuma alguno de los 
tipos de movilidad considerados. 

En el referido artículo publicado en el an
terior número de la colección, el objetivo era 
analizar además del alcance de estas nuevas 
formas de movilidad en la biografía de las 
personas, las razones para asumir estas for
mas de movilidad, identificando las ventajas 
e inconvenientes que conlleva. En el presente 
artículo, el objetivo es analizar qué impacto 
tiene estas formas de movilidad, en las que no 
hay cambio de residencia, pero sí mucho tiem
po fuera del hogar (de ahí el adjetivo circular), 
sobre el bienestar subjetivo de las personas. 

2.	 MOVILIDAD GEOGRáfICA POR 
MOTIVOS DE TRABAjO Y BIENESTAR 
SUBjETIVO 

2.1.	 El bienestar subjetivo como objeto 
de estudio científico 

El interés por analizar el bienestar subje
tivo de las personas tiene una larga tradición, 
sobre todo, en psicología social (Diener et al., 
1999). En el análisis económico y sociológico 
de la realidad social, el interés por el bienes
tar subjetivo es más reciente y se ha popu
larizado al cuestionarse el Producto Interior 
Bruto como medida suficiente para medir el 
progreso de las sociedades y de las personas. 
Particularmente a raíz del conocido informe 
de Stiglitz, Sen y fittousi (2009), en el que 
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los autores recomiendan un cambio de énfa
sis a la hora de evaluar el progreso social de 
las sociedades, prestando atención no sólo a 
la valoración de la producción económica, sino 
también al bienestar de las personas. En este 
contexto, las demandas procedentes de múlti
ples actores sociales de una mayor movilidad 
geográfica de los trabajadores para aumen
tar la capacidad de las sociedades europeas 
para adaptarse a las cambiantes condiciones 
de los mercados, reducir el desempleo, salir 
de la crisis y garantizar un desarrollo soste
nible, tienen que ser evaluadas también por 
los efectos que tienen sobre el bienestar de las 
personas. De ahí que el objetivo de este traba
jo sea precisamente analizar el impacto de las 
transiciones en la movilidad geográfica sobre 
el bienestar subjetivo de las personas. 

El concepto de bienestar subjetivo se ha 
definido de múltiples formas, aunque todas 
ellas coinciden en destacar que se trata de 
una categoría amplia que incluye por un lado 
respuestas emocionales de las personas a sus 
situaciones vitales y por otro la satisfacción 
con distintos aspecto de la realidad en la que 
viven (trabajo, familia, amistades, etc.), así 
como una valoración global sobre la satisfac
ción con su vida (Diener et al., 1999). Esto es, 
se incluyen, por un lado, componentes emocio
nales o estados de ánimo, en el que se inclu
yen tanto aspectos positivos como negativos, 
y, por otro lado, evaluaciones racionales sobre 
distintos aspectos de la vida de las personas, 
pero no situaciones objetivas como tales, como 
hacen los enfoques que se centran en la “cali
dad de vida”. Otros autores incluyen también 
otra dimensión referida a lo que denominan 
bienestar eudaimónico, que incluye rasgos 
personales como la autoestima o el sentimien
to de autonomía, relaciones sociales y deter
minadas condiciones externas (Eurofound, 
2013). Existen así multitud definiciones so
bre lo que constituye el bienestar subjetivo y 
correspondientemente, múltiples formas de 
medirlo. Ello ha llevado a que en muchos es
tudios se utilicen fundamentalmente aquellos 
indicadores que proporcionan una valoración 
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general sobre la satisfacción con la vida, el 
grado de felicidad o la satisfacción con algún 
aspecto particular de la misma, como es, por 
el ejemplo, el trabajo, puesto que son los in
dicadores habituales que se incluyen en las 
encuestas. De este modo, se puede facilitar la 
comparabilidad con futuros estudios. 

2.2.	 Estudios sobre los efectos de la 
movilidad geográfica sobre el 
bienestar subjetivo 

A pesar de la profusión de estudios sobre 
los factores que condicionan el bienestar sub
jetivo, los estudios que centran la atención en 
los efectos de la movilidad geográfica son com
parativamente escasos (Olsson et al., 2012). 
Estudios realizados en Estados Unidos evi
dencian que el tiempo invertido en transporte 
al trabajo genera estrés (véase Novaco y Gon
zales, 2009 para una revisión). Esta misma 
relación entre tiempos largos invertidos en 
desplazamientos hasta el trabajo y estrés se 
ha evidenciado también para Alemania (Stut
zer y frey, 2008) y Canadá (Turcotte, 2011), 
aunque para Suecia, Olsson et al. (2012) refie
ren que los sentimientos durante los trayectos 
al trabajo son predominantemente positivos o 
neutrales. También hay estudios que refieren 
que este estrés tiene efectos negativos sobre 
la salud (Hansson et al. 2011; Rüger et al. 
2009) así como con la satisfacción con la vida 
(Limmer y Rüger 2010; Stutzer y frey, 2008). 

A pesar de estos efectos negativos, los in
dicadores utilizados en los análisis trans
versales evidencian que las diferencias ente 
quienes son geográficamente muy móviles y 
quienes no lo son, no son tan grandes como 
cabría esperar, tanto en lo que se refiere a los 
efectos sobre los niveles de estrés percibidos, 
como sobre la salud o la satisfacción con el 
trabajo. Así, el grado de satisfacción media 
con la vida en una escala de diez puntos que 
refieren Stutzer y frey (2008) son 7 puntos 
para quienes dedican 55 minutos al día por 
trayecto entre hogar y trabajo (110 minu
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tos ida y vuelta), frente a 7,1 entre quienes 
dedican 25 minutos por trayecto y 7,2 entre 
quienes dedican 10 minutos. Las diferencias 
además parece que tienden a hacer estadís
ticamente no significativas con la permanen
cia en el tiempo en una situación de elevada 
movilidad geográfica, pudiéndose observar un 
proceso de adaptación a la movilidad y de se
lección (quienes no lo soportan abandonan la 
movilidad, cambiando de empleo o mudándo
se) (Häfner et al. 2001). 

2.3. Hipótesis de análisis 

Para las personas implicadas, la movilidad 
geográfica comporta distintos tipos de venta
jas e inconvenientes, como tuvimos ocasión de 
ilustrar en nuestra anterior contribución so
bre el tema (Meil, 2014; Rüger y Ruppenthal 
2010). Por un lado, la movilidad geográfica 
circular amplía las posibilidades de encon
trar un empleo, facilita la carrera profesional 
o proporciona posibilidades de aumentar el 
salario; también puede facilitar el que am
bos miembros de la pareja puedan tener un 
trabajo remunerado o evitar una mudanza no 
deseada. Entre las desventajas se destacan, 
sobre todo, el hecho de que tiende a generar 
un sentimiento de sobrecarga (Costa, Pickup, 
Di Martino 1988; Stutzer y frey 2008), estrés 
(Häfner et al. 2001; Novaco y Gonzales, 2009; 
Turcotte, 2011) y una percepción de pérdida 
de control sobre la propia vida, generando 
en ocasiones un sentimiento de alienación 
geográfica, en el sentido de generar un senti
miento de no encontrarse realmente en casa 
en ningún sitio (Rüger y Ruppenthal 2010). 
En consecuencia, nuestra primera hipótesis es 
que los cambios en la situación de movilidad 
geográfica circular afectan al bienestar subje
tivo de las personas implicadas. 

Además de las desventajas mencionadas 
anteriormente, también las personas con una 
elevada movilidad geográfica circular citan 
con frecuencia la falta de tiempo, lo que les 
impide dedicar tiempo suficiente a la fami
lia, tendiendo así a aumentar el problema de 
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conciliación de vida familiar y laboral (Meil, 
2010; Turcotte, 2011). Esta falta de tiempo no 
sólo afecta negativamente a la vida familiar, 
sino también a la vida social de las personas 
implicadas, haciendo más difícil mantener re
laciones sociales, ya sean de amistad o de par
ticipación en asociaciones con distintos obje
tivos (Rüger et al. 2012). Esta falta de tiempo 
puede contribuir así a aumentar el estrés per
cibido al no poder atender como se quisiera 
los distintos compromisos adquiridos en las 
esferas laboral y privada o puede llevar tam
bién a desatender la salud individual (Nits
che et al. 2009; Koslowsky et al. 1995). Estos 
sentimientos y percepciones, que pueden lle
var también a una mayor insatisfacción con la 
vida, pueden, no obstante, perder importancia 
a medida que las personas y los miembros de 
su red social se adaptan a las limitaciones 
temporales derivadas de la elevada movilidad 
geográfica. En consecuencia, nuestra segunda 
hipótesis es la siguiente: la entrada en la mo
vilidad comporta una disminución en el bien
estar subjetivo de las personas. 

A pesar de que quienes tienen una elevada 
movilidad geográfica por motivos de trabajo 
puedan desarrollar estrategias de adaptación 
que les permitan disminuir las desventajas 
derivadas de la movilidad y que las venta
jas de la movilidad puedan compensar las 
desventajas que conlleva, hay estudios que 
estudios que llevan a suponer que el dejar la 
movilidad conlleva una mejora del bienestar 
subjetivo (Häfner et al. 2007; Stutzer y frey 
2007). En consecuencia nuestra tercera hi
pótesis es que dejar de tener que asumir una 
elevada movilidad geográfica conlleva un au
mento del bienestar subjetivo. 

3.	 BASE DE DATOS, 
OPERACIONALIzACIóN Y 
ESTRATEGIA ANALíTICA 

Para analizar estas cuestiones nos basa
remos en las dos oleadas de la encuesta “job 
Mobilities and family Lives in Europe. Mo
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dern Mobile Living and its Relation to Qua
lity of Life” (www.jobmob-and-famlives.eu), 
aplicadas en 2007 en seis países europeos 
(Alemania, francia, Bélgica, Suiza, Polonia y 
España) (Schneider y Meil, 2008; Schneider y 
Collet, 2010) y en 2010 en Alemania y en 2011 
en España, francia y Suiza. Mientras el nú
mero de entrevistas realizadas en 2007 fue de 
7.220, a partir de una muestra representativa 
de personas entre 25 y 54 años, con una sobre-
representación de las personas móviles para 
garantizar un mínimo de 400 en cada uno de 
los países, en 2011 sólo se pudieron realizar 
1.735, al no participar dos de los países ini
cialmente implicados y reducirse la tasa de 
respuesta respecto a 2007 al 47% en España, 
al 44% en Suiza, al 30% en Alemania y al 21% 
en francia. En conjunto, un 35% de la po
blación entrevistada en 2007 en estos cuatro 
países participó en la segunda oleada (Skora 
et al. 2012). Aunque la muestra obtenida en 
2010/11 no es estadísticamente representa
tiva de la población de referencia y no sirve 
para analizar la evolución de la movilidad 
laboral como consecuencia de la crisis econó
mica, sí permite un análisis de la experiencia 
de movilidad de las personas entrevistadas y 
de su impacto en distintas esferas de su vida 
desde una perspectiva longitudinal. Para el 
análisis de los datos, éstos se ponderarán ha
ciendo iguales los tamaños de las muestras 
nacionales. 

A efectos de este análisis se considera
rán personas móviles por motivos de trabajo 
aquellas que tengan que invertir dos horas o 
más en ir y volver al trabajo o/y tengan que 
pernoctar fuera de casa 60 noches o más al 
año por motivos de trabajo. Este tipo de movi
lidad la denominamos “circular” porque, como 
se ha argumentado más arriba, no implica un 
cambio de residencia, sino el retorno periódi
co (diario o no, según las circunstancias) a un 
hogar ubicado en un lugar distinto del de tra
bajo (Schneider et al., 2002). De esta defini
ción quedan excluidos los migrantes o quienes 
han cambiado de residencia, puesto que estas 
personas no han podido ser entrevistadas en 
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las dos oleadas al carecer de información para 
poder contactar con ellas. 

Respecto al concepto de bienestar subjeti
vo, como se ha señalado anteriormente, éste 
es un concepto amplio y heterogéneo. En este 
trabajo y sobre la base de la información 
disponible a partir del cuestionario aplicado 
a las personas entrevistadas, utilizaremos 
cuatro variables diferentes para medir el 
bienestar subjetivo. Estas variables son los 
cambios en los niveles de estrés por motivos 
de trabajo, estrés en general percibido en los 
tres meses previos a la entrevista, satisfac
ción con el trabajo y satisfacción con la vida 
en general. Los cambios en estos indicadores 
se miden mediante la diferencia en la puntua
ción otorgada en una escala de cinco puntos, 
para el estrés y la satisfacción por trabajo, y 
de una escala de 10 puntos para el estrés y 
la satisfacción en general, de menor a mayor, 
entre las oleadas 2011 y 2007. Los valores 
que toman estas variables no representan, 
por tanto, niveles absolutos de estrés o satis
facción en un momento dado del tiempo, sino 
los cambios que se producen en el intervalo 
de tiempo considerado. Valores negativos de 
esta variable indican una disminución del 
correspondiente indicador, mientras que los 
valores positivos representan un aumento y 
la ausencia de diferencia (el valor “0”) signi
fica que no se produce ninguna diferencia en 
la valoración en ambos momentos del tiempo. 
Mientras que en la tabla 1 se agrupan todas 
las personas que señalan un aumento o dis
minución, independientemente del tamaño de 
la diferencia, en los análisis realizados en las 
tablas 2 y 3, se consideran todos y cada uno 
de los valores que toma la diferencia de forma 
independiente. 

A la primera variable dependiente la deno
minamos “cambio en el nivel estrés por traba
jo” y se construye a partir de las respuestas 
proporcionadas a la pregunta “Dígame, ¿con 
qué frecuencia ha experimentado en los últi
mos tres meses estrés por su trabajo diario?”, 
siendo las opciones de respuesta, en ambas 

http:www.jobmob-and-famlives.eu
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oleadas, nunca (1), casi nunca (2), a veces (3), 
a menudo (4) y muy a menudo (5). Los valores 
que toma dicha variable van desde -4 a +4, 
correspondiendo los valores negativos a una 
disminución del nivel de estrés percibido y los 
valores positivos a un aumento del nivel de 
estrés 

La segunda variable, que denominamos 
“cambio en el nivel de estrés en general” se 
construye con arreglo a la misma lógica que 
en el caso anterior, a partir de las respuestas 
proporcionadas a la pregunta “Si piensa en su 
vida en general, ¿qué grado de estrés diría que 
ha tenido en los últimos tres meses? Por favor 
responda en una escala del 1 al 10, donde 1 es 
ningún estrés y 10 es mucho estrés”. El rango 
de valores de esta variable va, en este caso, de 
-9 a +9 y los valores negativos corresponden 
en este caso también a una disminución en el 
nivel de estrés, mientras los valores positivos 
a un aumento en el nivel de estrés percibido. 

La variable “cambio en la satisfacción con 
el trabajo” se ha construido a partir de las res
puestas proporcionadas a la pregunta “y res
pecto a su situación laboral, ¿Cuál es su grado 
de satisfacción?”, siendo las opciones de res
puesta muy insatisfecho (1), insatisfecho (2), 
satisfecho (3) y muy satisfecho (4). El rango de 
valores de esta variable va de -3 a +3 y los va
lores negativos representan una disminución 
en la satisfacción, mientras que los positivos 
un aumento de satisfacción. 

Por último, la variable “cambio en la satis
facción con la vida en general” se construye 
de forma similar a las anteriores a partir de 
las respuestas proporcionadas a la pregunta 
“En general y en los últimos tres meses, ¿qué 
grado de satisfacción tiene con su vida? Por 
favor responda en una escala de 1 a 10, donde 
1 es muy insatisfecho y 10 muy satisfecho”. El 
rango de esta variable va de -9 a +9 y los va
lores negativos representan una disminución 
en la satisfacción, mientras que los positivos 
un aumento de satisfacción. 
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Para analizar el impacto de la movilidad 
en el bienestar subjetivo de las personas he
mos considerado los cambios en la situación 
de movilidad geográfica circular (es decir, he
mos excluido las migraciones o cambios resi
denciales) entre los dos períodos considerados 
y que denominamos transiciones en la movili
dad. Las opciones en este sentido son cuatro. 
Por una parte, se encuentran 1) aquellas per
sonas que no son móviles en ninguna de las 
dos formas consideradas en ambos momentos 
temporales objeto de observación. Por otra 
parte se encuentran 2) quienes son móviles 
en ambas oleadas de la encuesta. Además de 
estas posibilidades, también cabe encontrar a 
3) quienes pasan a ser móviles durante el pe
ríodo, esto es, no son móviles en 2007, pero sí 
en 2011, y 4) quienes dejan de serlo. 

Aunque el objetivo principal de este tra
bajo es analizar el impacto que tienen las 
transiciones en la movilidad geográfica sobre 
el bienestar subjetivo, es necesario controlar 
este impacto por la influencia que tienen tam
bién otras variables relevantes en el bienes
tar subjetivo de las personas. En particular es 
necesario controlar por el impacto que tienen 
las transiciones familiares, la situación econó
mica y la salud de las personas (“amor”, “dine
ro” y “salud”), pues estas dimensiones están 
estrechamente relacionadas con el bienestar 
subjetivo de las personas (Rapley, 2003; Do
land et al, 2008; Eurofound, 2013). Además de 
estas variables, también se controla el sexo de 
las personas entrevistadas, pues la movilidad 
laboral está fuertemente condicionada por el 
sexo, principalmente por las dificultades adi
cionales que plantea al problema de concilia
ción de vida familiar y laboral (Collet & Dau
ber, 2010), especialmente cuando hay niños 
pequeños en el hogar. 

Por lo que se refiere a las transiciones fa
miliares, las dimensiones que se consideran 
son, por un lado, las transiciones en la vida 
de pareja y, por otro, la entrada en la paren
talidad. Respecto a la primera se consideran 
las siguientes situaciones: 1. Tiene pareja en 
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ambos momentos temporales, independiente
mente de si conviven o no; 2. No tiene pareja 
en la primera oleada de la encuesta, pero sí 
en la segunda; y 3. Tiene pareja en la prime
ra oleada, pero no en la segunda. Estas va
riables se construyen de forma dicotómica, 
por lo que en el análisis multivariable sólo 
se incluyen las variables segunda y tercera, 
siendo la tenencia de pareja en ambos mo
mentos temporales la situación de referencia. 
Respecto a la entrada en la parentalidad, se 
procede de forma similiar, distinguiendo las 
dos situaciones posibles: 1. No tiene hijos en 
ninguno de los dos momentos temporales y 2. 
Tiene un primer hijo durante el periodo. En el 
análisis multivariable, al construirse también 
como variables dicotómicas, sólo se introduce 
como variable la entrada en la parentalidad, 
quedando como situación de referencia la no 
tenencia de hijos en ambos momentos tempo
rales. La tenencia de hijos de rango superior 
al primero no se considera, sobre todo, por el 
limitado número de casos disponibles. 

Para medir el cambio en el nivel de ingresos 
de la persona entrevistada que pueden haber 
tenido lugar por múltiples circunstancias, en
tre las que un aumento de los ingresos como 
consecuencia de asumir una elevada movili
dad es sólo una de las múltiples posibilidades, 
hemos utilizado la variable proxy “diferencia 
en la satisfacción con la situación financiera”. 
La utilización de esta variable permite sor
tear los problemas de comparabilidad entre 
los distintos niveles de salarios de los distin
tos países que componen la muestra, así como 
los cambios en el tiempo derivados simple
mente de la actualización de los salarios a la 
inflación y a la antigüedad. En este sentido, 
suponemos que los aumentos en el grado de 
satisfacción reflejan mejoras en los ingresos 
por encima de la situación normalizada de re
ferencia, como consecuencia, por ejemplo, de 
una promoción profesional o por la simple en
trada en el empleo. Las ventajas económicas 
derivadas de la movilidad geográfica, si las 
hay, deberían reflejarse así en un aumento de 
la satisfacción con los ingresos. Esta variable 
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se ha construido a partir de la respuesta a la 
pregunta: “y respecto a su situación financie
ra, ¿Cuál es su grado de satisfacción?”, siendo 
las opciones de respuesta muy insatisfecho 
(1), insatisfecho (2), satisfecho (3) y muy satis
fecho (4), por lo que la variable toma valores 
entre -3 y +3. 

Por último, para medir los cambios en la 
salud de las personas hemos recurrido a la 
percepción subjetiva del estado de salud y 
hemos procedido de forma similar a partir de 
las respuestas dadas en las dos oleadas de la 
encuesta a la pregunta: “En general, ¿cree que 
su salud es muy mala, mala, buena, muy bue
na o excelente?”. Los cambios se miden por la 
diferencia en las respuestas proporcionadas 
en 2011 y 2007, por lo que la variable toma 
valores entre -4 y +4, indicando el signo posi
tivo una mejora en la percepción del estado de 
salud y el signo negativo un empeoramiento. 

Para analizar el impacto de estas variables 
hemos realizado, en primer lugar, un análisis 
bivariable en el que se pone en relación los 
cambios en los cuatro indicadores de bien
estar subjetivo que hemos seleccionado con 
las transiciones en la situación de movilidad 
geográfica circular. A continuación, para con
trolar los efectos de las demás variables inde
pendientes consideradas, hemos utilizado la 
técnica estadística de la Regresión Lineal Or
dinaria, mediante ajuste por mínimos cuadra
dos, que es una técnica adecuada para medir 
simultáneamente la significancia y dirección 
de la influencia de cada una de las variables 
independientes sobre cada una de las varia
bles dependientes consideradas (Hair et al., 
1999)2. 

2 Agradecemos a Eva Medina y Ramón Mahía del De
partamento de Economía Aplicada de la Facultad de CC. 
Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma de 
Madrid, por su asesoramiento técnico a la hora de elegir 
la técnica estadística más adecuada para el análisis de los 
datos. 
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4. RESULTADOS 

4.1.	 Cambios en las pautas de 
movilidad 

Entre 2007 y 2011, un 17% de las personas 
que aceptaron ser entrevistadas en las dos 
oleadas han tenido algún tipo de experiencia 
de movilidad, bien porque tenían un trabajo 
que requería elevada movilidad geográfica en 
ambos momentos, bien porque dejaron este 
tipo de movilidad en algún momento del pe
ríodo, o bien porque pasaron a tener que asu
mirla. Las situaciones más frecuentes son las 
de transición de entrada o salida, más que 
la permanencia en el tiempo con unas condi
ciones laborales que requieren una elevada 
movilidad geográfica. Así, mientras que la 
proporción de personas que eran móviles en 
ambos momentos es del 4,7%, la proporción de 
aquellas que han pasado a ser móviles ascien
de al 5,4% y la de quienes lo dejan del 6,5%. 
Estas pautas son coherentes con uno de los 
principales resultados que se obtuvieron en el 
análisis de la encuesta de 2007 (Schneider y 
Meil, 2007; Lück, y Ruppenthal, 2010; Meil, 
2011), a saber, que las personas que tienen 
una elevada movilidad geográfica por trabajo 
en un momento dado del tiempo es relativa
mente baja (16% de media en los seis países 
que participaron en el proyecto), pero la de 
quienes la experimentaron en algún momento 
de su vida es elevada (52%). 

4.2.	 Cambios en las percepciones 
subjetivas de bienestar 

En 2011, la mayor parte de las personas 
entrevistadas evaluaron de forma diferente 
su bienestar individual a como lo hicieron en 
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2007. Como puede observarse en la tabla 1 
(columna 5), solo una limitada proporción de 
personas refieren los mismos niveles de estrés 
y satisfacción en ambos momentos tempora
les. Los mayores cambios en los indicadores 
de percepción subjetiva de bienestar se regis
tran en los niveles de estrés general percibido 
durante los tres meses previos a la entrevista 
(el 80% de los entrevistados refieren un nivel 
de estrés diferente, frente a 20% que refiere 
el mismo nivel de estrés en ambos momentos 
del tiempo), mientras los menores cambios se 
registran en el grado de satisfacción con el 
trabajo (45% frente a 55% respectivamente). 
En general, se observa que los mayores cam
bios se producen en los indicadores de estrés, 
mientras que los cambios en el grado de satis
facción con el trabajo o con la vida en general 
son menos frecuentes. 

Por otra parte, la proporción de personas 
que refieren un empeoramiento en su bienes
tar subjetivo, bien por un aumento del nivel de 
estrés percibido, bien por una disminución en 
su nivel de satisfacción, es similar a quienes 
refieren un aumento en su bienestar subjeti
vo. Así, la proporción que señala un aumento 
del nivel de estrés general (41% de los entre
vistados) es casi la misma de quienes indican 
una disminución (39%). Lo mismo sucede con 
la valoración sobre el grado de satisfacción 
con la vida en general, el porcentaje que re
fiere un aumento en su satisfacción es el mis
mo que el que considerada que ha disminuido 
(32% y 33% respectivamente). Lo mismo suce
de si se consideran las evaluaciones sobre el 
estrés y la satisfacción derivadas del trabajo 
que se desempeña. En conjunto, por tanto, no 
se identifica una tendencia clara en los indi
cadores de bienestar subjetivos considerados 
durante el período objeto de análisis. 
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Tabla 1. PORCENTAjE DE PERSONAS QUE HAN CAMBIADO SU PERCEPCIóN DE 
ESTRéS Y SATISfACCIóN ENRE LAS DOS OLEADAS POR TIPO DE MOVILIDAD 

(Datos ponderados) 

No móvil 
en ambas 
oleadas (I) 

Móvil en 
ambas 
oleadas 

(II) 

Deja de 
ser móvil 

entre 2007 
y 2011 

(III) 

Pasa a ser 
móvil 

entre 2007 
y 2011 

(IV) 

Total
 (V) 

Cambio en 
el nivel de 
estrés por 
trabajo (1) 

Disminuye 32% 28% 40% 33% 33% 

No cambia 37% 38% 33% 25% 36% 

Aumenta 31% 34% 27% 41% 31% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

Número de casos 1.100 81 92 75 1.348 

Cambio en 
el nivel de 
estrés en 
general (2) 

Disminuye 39% 34% 49% 33% 39% 

No cambia 20% 26% 15% 20% 20% 

Aumenta 41% 40% 36% 47% 41% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

Número de casos 1.435 78 111 94 1.718 

Cambio 
en la 
satisfacción 
con el 
trabajo (3) 

Disminuye 23% 23% 19% 25% 23% 

No cambia 56% 60% 50% 55% 55% 

Aumenta 22% 17% 31% 20% 22% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

Número de casos 1.095 78 93 75 1.341 

Cambio 
en la 
satisfacción 
con la vida 
(4) 

Disminuye 33% 35% 28% 36% 33% 

No cambia 35% 37% 37% 29% 35% 

Aumenta 32% 28% 35% 36% 33% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

Número de casos 1.095 78 93 75 1.341 
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V de Cramer = 0,107, p = 0,004 (2) V de Cramer = .126, p = 0,009 (3) V de Cramer = 0,081, p = 0,092 (4) V de Cramer = 0,142, 

p = 0,000.
 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las dos oleadas de la encuesta Job Mobilities and Family Lives in Europe. 

Modern Mobile Living and its Relation to Quality of Life.
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Los cambios en la situación de movilidad 
geográfica por motivos de trabajo afectan, 
como se establecía en nuestra primera hipóte
sis, al bienestar subjetivo de las personas. Las 
diferencias en los distintos indicadores de es
trés y satisfacción según el tipo de transición 
a la movilidad, esto es, según se haya entrado 
en la movilidad o se haya dejado, son estadís
ticamente significativas para los niveles con
vencionalmente aceptados como válidos (sal
vo en el caso de las diferencias en el grado de 
satisfacción con el trabajo). Estas diferencias, 
como puede observarse en la tabla 1, no son, 
sin embargo, muy elevadas. En este sentido, 
conviene subrayar que no sólo las personas 
que ha experimentado un cambio en su situa
ción de movilidad refieren distintos niveles de 
estrés y satisfacción, sino también quienes no 
tienen un trabajo que requiere elevada movi
lidad geográfica. 

Las personas que han pasado a tener una 
elevada movilidad geográfica debido a su tra
bajo durante el periodo analizado señalan con 
frecuencia un aumento en los niveles de es
trés percibidos, tanto en lo que se refiere al 
nivel de estrés derivado de su trabajo (41%), 
como al nivel de estrés en general (47%). 
Esta proporción es bastante superior a la de 
aquellos que refieren una disminución (33% 
en ambos indicadores) y también significati
vamente mayor a la de personas que no te
niendo un trabajo con elevada movilidad, 
señalan también un aumento de sus niveles 
de estrés (31% y 41% respectivamente). Por 
tanto, tener que asumir una elevada movili
dad geográfica por motivos de trabajo genera 
en una elevada proporción de trabajadores, 
aunque no en todos los casos, un aumento de 
sus niveles de estrés, confirmando así nuestra 
segunda hipótesis. 

Este aumento del estrés, sin embargo, no 
se traduce necesariamente en un aumento 
sustancial de la insatisfacción con la vida. De 
hecho, los porcentajes de personas que asu
mir elevada movilidad geográfica y que es
tán menos satisfechas con su trabajo (25%) o 
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con su vida en general (33%) es una minoría 
y además no es mayor que entre quienes no 
han tenido que hacerlo (23% y 33% respecti
vamente). Estos resultados sugieren, por tan
to, que, a pesar del aumento del estrés, en la 
mayor parte de los casos, los costes derivados 
de tener que asumir una mayor movilidad 
geográfica se ven compensados o incluso más 
que compensados con las ventajas que ello 
conlleva. 

Las personas que han dejado de tener que 
asumir una elevada movilidad por su trabajo, 
por el contrario y como cabría esperar según 
nuestra tercera hipótesis, tienden a señalar 
en mayor proporción que sus niveles de estrés 
han disminuido, tanto los niveles de estrés de
rivados del trabajo (40% así lo indica), como 
del estrés en general (49%). Estos porcentajes 
son apreciablemente superiores al grupo de 
comparación, esto es, a quienes no tienen que 
asumir una elevada movilidad geográfica por 
motivos de trabajo (32% y 39% respectivamen
te). Por tanto, reducir la movilidad geográfica 
está asociado con menores niveles de estrés, 
confirmando, al menos parcialmente, nuestra 
hipótesis. Los efectos sobre la satisfacción, 
como en el caso anterior, son menos eviden
tes, pues a pesar de que el porcentaje de estos 
trabajadores que refieren un aumento de la 
satisfacción, tanto con el trabajo (31%) como 
con la vida en general (35%), es mayor que la 
de quienes refieren una disminución (19% y 
28% respectivamente), comparativamente con 
quienes no son móviles, las diferencias no son 
tan importantes, especialmente en la dimen
sión de satisfacción con la vida. La razón de 
ello puede deberse a que el abandono de la 
movilidad puede comportar también una pér
dida de las ventajas derivadas de la movilidad 
y/o ésta había sido asumida ya como algo nor
mal y consustancial al trabajo. 

Entre el colectivo de trabajadores que son 
móviles tanto en 2007 como en 2011, la pro
porción de quienes refieren un aumento en los 
niveles de estrés es mayor que la de quienes 
refieren una disminución, tanto en lo que se 
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refiere al estrés derivado del trabajo (34% 
frente a 28%), como en el estrés en general 
(40% frente a 34%), pero comparado con las 
personas que no son móviles, no hay diferen
cias estadísticamente significativas. La mis
ma pauta cabe observarla en lo que se refiere 
a la satisfacción con el trabajo y con la vida 
en general. Estos resultados sugieren que te
ner que asumir una movilidad prolongada en 
el tiempo no necesariamente está asociada a 
un aumento continuado de los niveles de es
trés y a una erosión continua en los niveles de 
satisfacción. Esto sucede en alrededor de uno 
de cada tres casos, pero no en los demás, por 
tanto, no es infrecuente, pero tampoco es lo 
común. Además de las ventajas derivadas de 
la movilidad, probablemente también se pro
duzca una adaptación progresiva a los incon
venientes que genera. Esto no significa que 
las personas con un trabajo que requiere ele
vada movilidad geográfica no pasen por dife
rentes fases y estados anímicos que les lleven 
a evaluaciones distintas de sus condiciones 
de trabajo y de su vida, pero no lo hacen con 
arreglo a una pauta muy diferente del resto 
de trabajadores. 

En conjunto se constata que llevar a cabo 
un trabajo que implica tener que asumir una 
elevada movilidad geográfica está asocia
do con un aumento en los niveles de estrés, 
pero no necesariamente con una reducción en 
los niveles de satisfacción, tanto en lo que se 
refiere al trabajo, como a la vida en general. 
Acabar con este tipo de movilidad tiende, por 
el contrario, a reducir los niveles de estrés, 
pero no necesariamente a aumentar la satis
facción. Se confirma así, al menos parcialmen
te, las hipótesis que hemos formulado en la 
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primera parte de este trabajo, en el sentido 
de que las transiciones en la movilidad geo
gráfica afectan al bienestar subjetivo de las 
personas, disminuyendo cuando se tiene que 
asumir una elevada movilidad geográfica y 
aumentando cuando se deja de tener esta mo
vilidad. 

4.3.	 Impacto de la movilidad geográfica 
en el bienestar subjetivo 
controlados los efectos de otras 
transiciones vitales y los beneficios 
derivados de dicha movilidad 

Como se ha discutido anteriormente, los 
cambios en los indicadores de bienestar sub
jetivo pueden deberse a múltiples circuns
tancias, no sólo al cambio en las condiciones 
laborales y en particular a la movilidad geo
gráfica que pueda conllevar. Por otra parte, 
como se vio en el anterior artículo sobre este 
mismo tema publicado en el número 111 de 
esta revista (Meil, 2014), la movilidad conlle
va no sólo costes, sino también ventajas, que 
pueden compensar las cargas que acarrea. 
Muchas de estas ventajas están directa o in
directamente relacionadas con un aumento 
en los ingresos. Los resultados del análisis 
de regresión lineal ordinaria controlando los 
efectos de las transiciones en las situaciones 
de pareja y de parentalidad, los cambios en 
la percepción subjetiva del estado de salud y 
los cambios en los niveles de satisfacción con 
la ingresos económicos de los que se dispone, 
además del sexo de la persona entrevistada, 
se encuentran recogidos en las tablas 2 (indi
cadores de estrés) y 3 (indicadores de satisfac
ción), que pasamos a discutir a continuación. 
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Tabla 2. MODELO DE REGRESIóN LINEAL ORDINARIA DE LOS CAMBIOS EN LA 
PERCEPCIóN DE ESTRéS ENTRE LA PRIMERA (2007) Y SEGUNDA (2011) OLEADAS 

(Datos no ponderados) 

Estrés debido al trabajo (1) B 
Error 
típico 

Beta t Sig. (p) 

Constante -,079 ,061 -1,299 ,194 

Móvil en ambas oleadas ,071 ,112 ,018 ,636 ,525 

Ha dejado de ser móvil -,079 ,101 -,022 -,789 ,430 

Ha pasado a ser móvil ,103 ,165 ,017 ,622 ,534 

Diferencia en la satisfacción con la 
situación financiera 

,062 ,048 ,035 1,284 ,199 

Tiene pareja en la primera oleada, 
pero no en la segunda 

-,026 ,169 -,004 -,156 ,876 

No tiene pareja en la primera oleada, 
pero sí en la segunda 

-,022 ,153 -,004 -,143 ,887 

Sin hijos en la primera oleada, con 
hijos en la segunda 

,034 ,146 ,006 ,234 ,815 

Diferencia en el nivel de salud 
percibido 

-,099 ,041 -,066 -2,407 ,016 

Sexo del entrevistado ,064 ,071 ,025 ,894 ,371 

Estrés general (2) B 
Error 
típico 

Beta t Sig. (p) 

Constante -,202 ,111 -1,822 ,069 

Móvil en ambas oleadas ,204 ,213 ,023 ,954 ,340 

Ha dejado de ser móvil -,098 ,178 -,014 -,551 ,582 

Ha pasado a ser móvil ,489 ,296 ,040 1,649 ,099 

Diferencia en la satisfacción con la 
situación financiera 

-,097 ,081 -,029 -1,191 ,234 

Tiene pareja en la primera oleada, 
pero no en la segunda 

,149 ,290 ,012 ,514 ,607 

No tiene pareja en la primera oleada, 
pero sí en la segunda 

-,315 ,275 -,028 -1,144 ,253 

Sin hijos en la primera oleada, con 
hijos en la segunda 

-,090 ,263 -,008 -,344 ,731 

Diferencia en el nivel de salud 
percibido 

-,406 ,071 -,137 -5,715 ,000 

Sexo del entrevistado ,128 ,126 ,025 1,021 ,307 
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F = 1,125, p = 0,341; R² = 0,008 (2) F = 4,609, p = 0,000; R² = 0,024.
 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las dos oleadas de la encuesta Job Mobilities and Family Lives in Europe. 

Modern Mobile Living and its Relation to Quality of Life.
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El impacto de las transiciones en una ele
vada movilidad geográfica por motivos de tra
bajo sobre los indicadores de estrés una vez 
controlados los beneficios económicos deriva
dos de la misma (medidos a través de las va
riaciones en los niveles de satisfacción con la 
situación financiera) y los costes que compor
ta (medido en términos de salud, pero tam
bién eventualmente en los efectos negativos 
sobre la vida familiar) no aparecen claramen
te reflejados en el análisis multivariable. Los 
niveles de significación de los estimadores del 
impacto de las distintas variables se encuen
tran todos por encima del umbral convencio
nalmente aceptado del 5% (p>0.05), por lo que 
no puede rechazarse la hipótesis nula de que 
dichas variables no tienen ninguna influen
cia en los cambios en los niveles de estrés. No 
obstante, en el caso del impacto en el nivel de 
estrés en general derivado de la entrada en la 
movilidad, el nivel de significación se encuen
tra por debajo de 0,10, umbral que para mues
tras relativamente pequeñas (como es en este 
caso) suele considerarse aceptable. Esta falta 
de significatividad afecta también a los demás 
estimadores del impacto de otras transiciones 
como la familia (pérdida de la pareja y entra
da en la pareja o parentalidad) así como los 
cambios en la situación financiera. La única 
variable que aparece como claramente signi
ficativa son los cambios en la percepción sub
jetiva de la salud, en el sentido de que la per
cepción de pérdida de salud está asociada con 
mayores niveles de estrés, tal y como señalan 
Hansson et al. (2011) Rüger et al. (2009), in
cluso en el trabajo, y viceversa. 

La interpretación que puede hacerse de es
tos resultados es, por un lado, que existen mu
chas otras circunstancias además de la mo
vilidad que condicionan los niveles de estrés 
percibidos. Por otro lado, el impacto de la mo
vilidad en los niveles de estrés parecen estar 
condicionados de forma importante por el im
pacto que ésta tiene sobre la salud de las per
sonas, de forma que las mayores cargas que 
comporta la movilidad pueden resultar menos 
estresantes si no tiene efectos negativos sobre 
la salud y, más en general sobre otras dimen
siones de la vida de las personas. No obstante 
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y a pesar de que los niveles de significación 
están por encima del valor convencionalmen
te aceptado como válido, los signos de los es
timadores del impacto de la movilidad son 
coherentes con las hipótesis formuladas y con 
el análisis bivariable realizado en el epígrafe 
anterior, esto es, la entrada en una elevada 
movilidad está asociado con un aumento en 
los niveles de estrés y la salida está asociada 
con una disminución de los niveles de estrés, 
de forma coherente con la literatura anali
zada (Häfner et al.2001; Novaco y Gonzales, 
2009; Turcotte, 2011). Los signos de los demás 
estimadores también son coherentes con lo 
que, en principio, cabría esperar. Si la mues
tra fuera más grande, los correspondientes es
timadores serían con gran probabilidad signi
ficativos para los niveles convencionalmente 
aceptables, lo que indicaría que una elevada 
movilidad geográfica, a pesar de los beneficios 
que pueda reportar, tiende a generar un au
mento de los niveles de estrés con los que las 
personas tienen que confrontarse. 

El impacto sobre la satisfacción con el tra
bajo, por el contrario y a diferencia de lo que 
sucedía en el análisis bivariado, sí aparece 
bastante claro una vez controlados los efec
tos de otras variables relevantes, siendo en la 
dirección establecidas por nuestras hipótesis 
de trabajo. A pesar de que los niveles de sig
nificación están ligeramente por encima del 
nivel convencional de 0,05, sí puede afirmar
se que la entrada en una elevada movilidad 
geográfica está asociada con una disminución 
en la satisfacción con el trabajo, mientras que 
el abandono de esta movilidad está asociado 
con un aumento de la misma. Por otra par
te, la permanencia en un trabajo con elevada 
movilidad comporta también a lo largo del 
tiempo una reducción de la satisfacción con 
el trabajo. Este impacto negativo de la movi
lidad geográfica es independiente del impacto 
de las demás variables consideradas, pero es 
relativamente limitado comparado con el im
pacto del cambio en los niveles de satisfacción 
con la situación financiera, como puede obser
varse en los valores de los coeficientes beta 
estimados. De hecho, si la entrada en la movi
lidad comporta un aumento en la satisfacción 
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Tabla 3. MODELO DE REGRESIóN LINEAL ORDINARIA DE LOS CAMBIOS EN LA
 
SATISfACCIóN CON EL TRABAjO Y CON LA VIDA ENTRE LA PRIMERA (2007) Y
 

SEGUNDA (2011) OLEADAS (Datos no ponderados)
 

Satisfacción con el trabajo (1) B 
Error 
típico 

Beta t Sig. (p) 

Constante -,009 ,037 -,246 ,805 

Móvil en ambas oleadas -,118 ,069 -,047 -1,713 ,087 

Ha dejado de ser móvil ,112 ,061 ,050 1,828 ,068 

Ha pasado a ser móvil -,195 ,101 -,053 -1,924 ,055 

Diferencia en la satisfacción con la situación 
financiera 

,212 ,030 ,192 7,145 ,000 

Tiene pareja en la primera oleada, pero no en 
la segunda 

-,210 ,104 -,054 -2,012 ,044 

No tiene pareja en la primera oleada, pero sí 
en la segunda 

-,064 ,094 -,019 -,682 ,495 

Sin hijos en la primera oleada, con hijos en 
la segunda 

,011 ,089 ,003 ,127 ,899 

Diferencia en el nivel de salud percibido ,005 ,025 ,005 ,204 ,838 

Sexo del entrevistado ,023 ,044 ,015 ,536 ,592 

Satisfacción con la vida (2) B 
Error 
típico 

Beta t Sig. (p) 

Constante ,120 ,069 1,742 ,082 

Móvil en ambas oleadas -,065 ,198 -,009 -,327 ,744 

Ha dejado de ser móvil ,082 ,181 ,012 ,455 ,649 

Ha pasado a ser móvil -,115 ,200 -,016 -,574 ,566 

Diferencia en la satisfacción con la situación 
financiera 

,190 ,063 ,081 2,992 ,003 

Diferencia en la satisfacción con el trabajo ,408 ,059 ,187 6,915 ,000 

Tiene pareja en la primera oleada, pero no en 
la segunda 

-,819 ,209 -,105 -3,912 ,000 

No tiene pareja en la primera oleada, pero sí 
en la segunda 

,112 ,186 ,016 ,602 ,547 

Sin hijos en la primera oleada, con hijos en 
la segunda 

,351 ,167 ,057 2,100 ,036 

Diferencia en el nivel de salud percibido ,126 ,054 ,062 2,348 ,019 

Sexo del entrevistado -,053 ,093 -,015 -,577 ,564 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

F = 7.623, p = 0,000; R² = 0,009 (2) F = 10,06, p = 0,000; R² = 0,071.
 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las dos oleadas de la encuesta Job Mobilities and Family Lives in Europe. 

Modern Mobile Living and its Relation to Quality of Life.
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con la situación financiera, los efectos nega
tivos sobre la satisfacción con el trabajo se 
ven neutralizados por esta mejora económica 
e, incluso, si el aumento en la satisfacción es 
sustancial (más de un punto), la satisfacción 
con el trabajo aumenta. Ahora bien, si esta 
movilidad no comporta aumentos en la sa
tisfacción financiera en el tiempo, la satisfac
ción con el trabajo disminuye, pues quienes 
son móviles en los dos momentos temporales 
medidos disminuyen su nivel de satisfacción 
con el trabajo, salvo que se vea compensado 
por aumentos en su nivel de satisfacción con 
su situación financiera. Quienes abandonan 
la elevada movilidad geográfica tienden a au
mentar su satisfacción con el trabajo, salvo 
que ello conlleve un empeoramiento de su sa
tisfacción con su situación financiera. Los be
neficios económicos derivados de la movilidad 
geográfica condicionan, por tanto, el balance 
final que se hace sobre la satisfacción con las 
condiciones y características del trabajo. El 
análisis bivariado realizado en la anterior sec
ción, en la que no se registra un efecto negati
vo claro de la movilidad sobre la satisfacción 
con el trabajo evidencia que, en general, los 
beneficios económicos derivados de asumir 
una elevada movilidad geográfica tienden a 
compensarse con los costes que ello conlleva 
en términos de satisfacción con el trabajo, por 
lo que la mayoría de las personas móviles no 
han cambiado su nivel de satisfacción con el 
trabajo o incluso ha aumentado. 

Los efectos sobre la satisfacción con la 
vida en general no aparecen de forma directa, 
pues los estimadores correspondientes a las 
distintas situaciones de movilidad geográfica 
no resultan significativos para el nivel de sig
nificatividad convencionalmente aceptado de 
p<0.05. No obstante, el signo de los estimado
res apunta en la dirección de nuestras hipóte
sis de partida, lo que sugiere que si el tamaño 
de la muestra fuera mayor, serían muy pro
bablemente significativas. Ahora bien, el aná
lisis realizado en la tabla 3 evidencia que los 
cambios en los niveles de satisfacción con el 
trabajo, la situación financiera y la salud, así 
como las transiciones en las biografías fami
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liares, esto es, los cambios en las dimensiones 
fundamentales de la vida de las personas, sí 
influyen en los cambios en la satisfacción con 
la vida. Estos resultados evidencian, desde 
nuestro punto de vista, que los efectos de las 
transiciones a la movilidad geográfica sobre 
el bienestar subjetivo están condicionados por 
las ventajas e inconvenientes que proporcio
nan a los individuos, tal y como venía seña
lado por los trabajos de Meil, (2014) y Rüger 
y Ruppenthal (2010). En la medida en la que 
la movilidad geográfica comporta una mayor 
insatisfacción con el trabajo, afecta negativa
mente a la salud o dificulta los proyectos de 
vida familiar (siendo causa de divorcio o impi
diendo materializar un proyecto de parentali
dad), la movilidad geográfica por motivos de 
trabajo afecta negativamente a la satisfacción 
con la vida, pero si ello no se da, o si los costes 
que comporta en estas dimensiones o en otras 
(falta de tiempo o menores relaciones socia
les –Meil, 2014–) se ven compensados por los 
beneficios que conlleva, principalmente el au
mento en la satisfacción financiera, no tiene 
por qué afectar negativamente a la satisfac
ción con la vida y, más en general, al bienestar 
subjetivo de las personas. 

5. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

La deslocalización del proceso productivo y 
flexibilización de las relaciones laborales, en
tre otros factores, han generado demandas de 
movilidad geográfica crecientes a la población 
trabajadora, haciendo necesarios desplaza
mientos geográficos a mayores distancias para 
poder conciliar vida laboral y personal, poder 
lograr un empleo o avanzar en la carrera pro
fesional (Castells 1997; Sennett 1998; Urry 
2007). Esta movilidad geográfica ha tomado 
múltiples formas más allá de la migración, 
para incluir también formas de movilidad 
circular que implican largos desplazamientos 
entre el hogar y el trabajo y/o desplazamientos 
a grandes distancias que impiden el retorno al 
hogar al concluir la jornada laboral, obligando 
a pernoctar durante tiempo y/o con frecuencia 
fuera del hogar (Schneider et al. 2002; Schnei
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der y Meil 2008; Schneider y Collet 2010). La 
aceptación de unas condiciones laborales que 
requieren una elevada movilidad geográfica 
circular depende de las ventajas e inconve
nientes que comporta, como tuvimos ocasión 
de analizar en otro trabajo (Meil, 2014). En 
este trabajo hemos centrado la atención en 
el impacto que la movilidad por motivos de 
trabajo tiene en el bienestar subjetivo de las 
personas y lo hemos hecho desde un punto de 
vista longitudinal, al disponer de datos del 
panel procedentes de dos encuestas realiza
das en 2007 y 2011 en cuatro países europeos. 
Hemos podido analizar así el impacto que la 
entrada, la salida y la permanencia en una 
elevada movilidad geográfica circular tiene 
sobre el bienestar subjetivo de las personas 
trabajadoras. 

El concepto de bienestar subjetivo es un 
constructo conceptual que ha ido adquiriendo 
cada vez más atención en las Ciencias Socia
les, y en particular en Economía y Sociología, 
al permitir analizar desde un punto de vista 
más comprensivo el bienestar de las personas 
y de las sociedades. El concepto de bienestar 
subjetivo es un concepto polisémico que se ha 
tratado de medir de distintas formas. En este 
trabajo se han considerado dos dimensiones 
del mismo, a saber, estrés y satisfacción con 
el trabajo y con la vida en general. Nuestro 
objetivo ha sido, en consecuencia, analizar el 
impacto de las transiciones en la movilidad 
geográfica circular sobre estas dimensiones 
del bienestar subjetivo. 

En el período analizado se observa que la 
mayor parte de las personas entrevistadas 
han cambiado su valoración de los niveles de 
estrés y satisfacción con el trabajo y con la 
vida en general. Estos cambios no presentan 
una pauta clara en dirección hacia un aumen
to o disminución en el bienestar subjetivo, ha
biendo una proporción casi igual de personas 
que refieren un aumento que las que señalan 
una disminución. Son muchos los factores que 
pueden influir en estos cambios y las transi
ciones en la movilidad geográfica circular sí 
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tienen alguna influencia en ello. La entrada 
en la movilidad está asociada a un aumento 
en los niveles de estrés en el trabajo y en la 
vida en general y el abandono de la movili
dad está asociado a una disminución de los 
mismos, no siendo muy evidentes los efectos 
sobre la satisfacción con el trabajo o con la 
vida. Estos efectos, sin embargo, son limita
dos, puesto que quienes refieren un aumento 
del nivel de estrés con la entrada en la movi
lidad son una minoría comparado con quienes 
señalan una disminución o no refieren cambio 
alguno. Lo mismo sucede con quienes refieren 
una disminución del nivel de estrés con el 
abandono de la movilidad. 

Controlados otros cambios relevantes en 
la vida de las personas y que afectan decisi
vamente a su bienestar individual, como son 
las transiciones familiares (formación o pér
dida de una pareja y entrada en la parenta
lidad), los cambios en el estado de salud y la 
situación económica de las personas (medido 
a través de los cambios en la satisfacción con 
los niveles de ingresos), el impacto de la mo
vilidad laboral en el bienestar subjetivo no 
aparece tan claramente como cabría esperar. 
Esta ausencia de una estrecha y estadística
mente clara relación entre elevada movilidad 
y efectos negativos sobre el bienestar subje
tivo puede deberse a un problema de insufi
ciente número de casos en la muestra, al no 
ser un fenómeno tan extendido, de forma que 
si la muestra fuera mayor, los efectos apare
cerían como estadísticamente significativos 
y en el sentido esperado, pues los signos de 
los estimadores así lo indican. Pero, por otra 
parte, también es preciso considerar que la 
movilidad también tiene ventajas e inconve
nientes para las personas implicadas que se 
ven reflejados en estas dimensiones de la vida 
de las personas. 

Si se admite como satisfactorio un umbral 
de significación de p<0.10, el análisis reali
zado confirma nuestras hipótesis de trabajo 
al evidenciar que la entrada en la movilidad 
genera estrés y disminuye la satisfacción con 
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el trabajo. Con el tiempo la mayor parte de 
las personas aprenden a manejar el estrés 
generado por esta movilidad al adaptarse y 
normalizar la misma. Así, cuando abandonan 
la movilidad, no necesariamente refieren una 
disminución sustancial en el nivel de estrés 
percibido, aunque sí refieren un aumento en 
la satisfacción con el trabajo. La menor satis
facción con el trabajo puede verse compensa
da por las ventajas derivadas de la movilidad, 
particularmente si se traducen en un aumen
to de la satisfacción con la situación financie
ra y no tiene costes sustanciales en términos 
del proyecto familiar o de salud. En este sen
tido, si el balance de ventajas e inconvenien
tes de la movilidad es considerado positivo, el 
impacto negativo sobre el bienestar subjetivo 
puede neutralizarse o ser positivo. Si consi
deramos la satisfacción con la vida como un 
indicador global o resumen del bienestar sub
jetivo, como es frecuente en la literatura, el 
impacto de las transiciones a la movilidad no 
es directo, al menos con la base de datos con 
la que contamos, sino indirecto a través del 
impacto que tiene en la satisfacción con el tra
bajo y con la situación financiera, en la salud 
y en los proyectos familiares. 
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RESUMEN
 En el presente artículo se analiza el impacto en el bienestar subjetivo de las transiciones 
en la movilidad geográfica por motivos de trabajo en cuatro países europeos tratados con
juntamente (Alemania, francia, España y Suiza). Basándonos en las dos oleadas de la 
encuesta job Mobilities and family Life (aplicadas en 2007 y 2011), se discutirá el impacto 
que tiene la entrada en una elevada movilidad geográfica, el abandono de la misma y la 
permanencia en el tiempo en dicha situación, por comparación con quienes no tienen unas 
condiciones laborales que requieren tanta movilidad geográfica, sobre cuatros indicadores 
de bienestar subjetivo. Los indicadores analizados son, por un lado, el nivel de estrés con el 
trabajo y la vida en general en los tres meses previos a la encuesta y, por otro, el nivel de 
satisfacción con el trabajo y con la vida en general. Como variables de control se consideran 
otras transiciones vitales relevantes para el bienestar subjetivo de las personas, como son, 
los cambios en la situación de pareja, la entrada en la parentalidad, los cambios en la salud 
percibida y en la satisfacción con la situación financiera, además de controlar también por 
el sexo del entrevistado. El análisis se basa en la técnica de la regresión lineal ordinaria de 
las diferencisa en los valores que toman los indicadores de bienestar subjetivo en ambas 
oleadas. 

Los resultados evidencian que los niveles de estrés y satisfacción de las personas entrevis
tadas han cambiado en la mayoría de los casos entre ambos momentos temporales. Sólo 
una minoría de alrededor de un tercio de los entrevistados no han cambiado la evaluación 
de sus niveles de estrés y bienestar, siendo un tercio quienes refieren una disminución en 
los mismos. Estos cambios no son todos aleatorios, sino que guardan cierta relación con las 
transiciones en la movilidad y demás variables consideradas. Mientras que los cambios en 
la satisfacción con el trabajo están condicionados por las transiciones en la movilidad en la 
dirección esperada, los efectos sobre la satisfacción con la vida en general dependen más de 
los efectos sobre la satisfacción con el trabajo en función de las ventajas e inconvenientes 
que conlleva la elevada movilidad geográfica. En el caso de los niveles de estrés, no se ob
serva una relación clara y contundente con movilidad geográfica, una vez controlados otros 
cambios relevantes en los niveles de salud, ingresos y relaciones familiares. 

Palabras clave: movilidad laboral, bienestar subjetivo, estrés laboral, satisfacción con 
trabajo, satisfacción con la vida. 
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abSTRaCT	 The present article discusses the analysis of the impact on four indicators of Subjective 
Well-Being (SWB) of the transitions in geographical mobility patterns in four European 
countries. Based on both waves of the survey job Mobilities and family Life (2007 and 
2011), we will discuss the impact of entering, leaving and staying in mobility compared to 
not being mobile in both waves on subjective wellbeing. The indicators to be analyzed are 
satisfaction with work, satisfaction with life, stress because of work and overall stress. As 
control variables we will use other relevant transitions in life as are transitions into and 
out of partnership, transition into parenthood, changes in health, changes in satisfaction 
with the financial situation and gender. As analytic strategy we will use OLS regression 
models of the changes between both waves of the SWB indicators. 

Results show that SWB indicators have changed for most of the interviewed persons dur
ing the period under observation: only one third of the interviewed have not changed their 
scoring on the four indicators, while the same proportion report a decrease and an in
creased in their SWB. These changes are not all random, but are related in different degree 
with the variables under analysis. In particular, while satisfaction with work is related 
with mobility transitions in the expected direction, in the case of life satisfaction the im
pact of spatial mobility operates mainly through its impact on job satisfaction, which in 
turn depends on the balance of advantages and cost derived from geographical mobility. 
In the case of stress, no clear relationship with mobility patterns can be identified once 
controlled for other relevant variables. 

Key words: work mobility, subjective wellbeing, stress because of work, work satisfaction, 
satisfaction with life. 
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Comunicación de 
la Comisión al 
Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité 
Económico y Social 
Europeo y al Comité 
de las Regiones 
Resultados de la 
consulta pública sobre 
la Estrategia Europea 
2020 para un crecimiento 
inteligente, sostenible e 
integrador 

INTRODUCCIóN 

La Estrategia Europa 2020 se inició en 
2010 como Estrategia integrada a largo pla
zo de la UE por el empleo y el crecimiento. 
Teniendo como objetivo un crecimiento inte
ligente, sostenible e integrador para Europa, 
la Estrategia se dirige a alcanzar cinco metas 
principales: empleo, investigación y desarro
llo, cambio climático y energía, educación y 
lucha contra la pobreza y la exclusión social, 
que cada Estado miembro ha de concretar en 
metas nacionales. La Estrategia se aplica y 
supervisa como parte del Semestre Europeo. 
Además, ha servido de marco general para 
una amplia gama de políticas europeas y na
cionales. En particular, la Estrategia ha servi
do de modelo para el diseño y la programación 
de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos en el período 2014-2020. 

Después de los primeros años de aplica
ción de la Estrategia, a medio camino de su 
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Commission 
Communication to the 
European Parliament, 
the Council, the 
European Economic and 
Social Committee and 
the Committee of the 
Regions. Results of the 
public enquiry on European 
Strategy 2020 for an 
intelligent and integrating 
growth 

horizonte de 2020, la Comisión realizó una 
consulta pública para evaluar cuáles habían 
sido hasta la fecha sus resultados. El hecho 
de que los primeros años de la Estrategia Eu
ropa 2020 coincidieran con una grave crisis 
financiera y económica ha tenido un impacto 
significativo en el progreso hacia los objetivos 
de la Estrategia. Ha significado también que 
las consideraciones de actuación a corto plazo 
prevalecieron a menudo sobre los enfoques a 
largo plazo. Las conclusiones de la última en
cuesta del Eurobarómetro sobre la Estrategia 
Europa 20201 indican que los ciudadanos de 
la UE apoyan la orientación general adopta
da por la UE en respuesta a la crisis: los con
sultados que consideran que la UE va en la 
buena dirección para salir de la crisis y hacer 
frente a sus problemas son casi el doble que 
los que opinan lo contrario. 

1 Eurobarómetro ordinario 81, primavera de 2014: In
forme sobre Europa 2020. 
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La presente Comunicación expone las 
principales conclusiones de la consulta públi
ca organizada entre mayo y octubre de 2014 
para recabar las opiniones de las partes in
teresadas en el diseño y los resultados de la 
Estrategia Europa 2020. Está acompañada 
por un informe actualizado sobre el estado de 
los trabajos relacionados con las metas de la 
Estrategia Europa 20202. 

RESUMEN 

La consulta pública sobre la Estrategia Eu
ropa 2020 se llevó a cabo entre el 5 de mayo 
y el 31 de octubre de 2014. El objetivo era re
unir experiencias de las partes interesadas 
para extraer las lecciones de los primeros 
años de aplicación de la Estrategia y aportar 
ideas para su revisión. 

En total se recibieron 755 contribuciones 
procedentes de 29 países. Los interlocutores 
sociales, los grupos de interés y las organiza
ciones no gubernamentales son las categorías 
más representadas de encuestados, seguidas 
por los Gobiernos de los Estados miembros y 
las autoridades públicas, los ciudadanos par
ticulares y los grupos de reflexión, los centros 
académicos, las fundaciones y las empresas. 

Los principales resultados de la consulta 
pública son los siguientes: 

- Europa 2020 se percibe como un mar
co global para fomentar el empleo y el 
crecimiento en la UE y a nivel nacio
nal. Sus objetivos y prioridades son 
significativos en vista de los envites 
actuales y futuros. 

- Las cinco metas principales son catali
zadores clave para el crecimiento y el 
empleo que contribuyen a mantener la 
estrategia definida. 

«Smarter, greener, more inclusive? Indicators to sup
port the Europe 2020 strategy», edición de 2015, Eurostat. 

M
ini

ste
rio

 d
e 

Em
ple

o 
y S

eg
ur

ida
d 

So
cia

l

- La mayoría de las iniciativas emble
máticas ha funcionado, aunque su vi
sibilidad ha seguido siendo escasa. 

- Es posible y necesario mejorar la pues
ta en práctica de la Estrategia con una 
mayor implicación y participación so
bre el terreno. 

1.	 Contexto de la consulta pública 
sobre la Estrategia Europa 2020 

En marzo de 2014, la Comisión Euro
pea publicó una Comunicación titulada 
«Balance de la Estrategia Europa 2020 
para un crecimiento inteligente, sosteni
ble e integrador»3 con el objetivo de evaluar 
el estado de aplicación de la Estrategia en la 
UE y en sus Estados miembros a los cuatro 
años de iniciarse y preparar el terreno para 
su revisión. 

A medio camino para alcanzar la fe
cha límite de 2020, la consecución de los 
objetivos de crecimiento y empleo es va
riable, debido sobre todo al impacto de 
la crisis. El legado de la crisis sigue siendo 
particularmente pronunciado y, en particular, 
en los mercados laborales, con una tasa de 
desempleo que sigue siendo muy elevada en 
el conjunto de la UE y situaciones que varían 
considerablemente de un Estado miembro a 
otro. Entre las primeras causas de preocu
pación están las tasas de desempleo juvenil, 
que siguen siendo elevadas en varios Estados 
miembros, así como el desempleo de larga du
ración, que ha ido en aumento. En el terreno 
social, la crisis ha hecho que aumentaran el 
riesgo de pobreza y la exclusión social y ha 
incrementado las desigualdades. La situación 
es especialmente difícil en algunos Estados 
miembros, donde han crecido gravemente las 
privaciones materiales, y en el porcentaje de 
hogares en paro. En el punto álgido de la cri
sis, la necesidad de controlar el gasto público 
limitó el gasto en investigación y desarrollo 

3  COM (2014) 130 final. 

2 
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en diversos Estados miembros. Ahora que el 
centro de atención se está trasladando gra
dualmente de las urgencias que imponía la 
crisis a la construcción de cimientos sólidos 
para el crecimiento y el empleo, es importan
te que los Estados miembros den prioridad a 
gastos que favorezcan el crecimiento, como 
es la inversión en investigación y desarrollo. 
Hay una serie de tendencias a largo plazo 
que siguen afectando también al crecimiento, 
como es el caso de la evolución demográfica, 
la globalización y la competencia de los socios 
internacionales, el reto de la productividad y 
la digitalización y la presión sobre los recur
sos y el medio ambiente. 

La crisis ha afectado también al pro
greso hacia las metas principales de la 
Estrategia Europa 2020. La crisis ha tenido 
un claro impacto negativo en el empleo y los 
niveles de pobreza y ha restringido los avan
ces hacia algunas de las metas restantes, con 
excepción de su efecto en la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. A 
pesar de la crisis, se han observado tenden
cias estructurales más positivas, por ejemplo 
en los niveles de educación, en la creación de 
una combinación de energías más sostenibles 
y en la reducción de la intensidad de carbono 
en la economía. Como consecuencia de ello, en 
líneas generales, la UE está en vías de cum
plir o aproximarse estrechamente a las metas 
en materia de educación, clima y energía. Di
ferente es la situación del empleo, de la inves
tigación y el desarrollo y de la reducción de la 
pobreza, aspectos en que el impacto de la cri
sis se ha hecho notar de forma más acuciante. 
En todos los ámbitos, es necesario mantener 
los esfuerzos para consolidar el progreso y se
guir avanzando. 

Las metas de Europa 2020 son com
promisos políticos4. La naturaleza política 

Con la notable excepción de las metas de reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y de utili
zación de energías renovables, respaldadas por un marco 
jurídicamente vinculante en toda la UE en que se establecen 
los valores que deben alcanzarse a nivel nacional. 
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de las metas es inherente a la Estrategia y re
fleja el papel esencial que deben desempeñar 
en ella los gobiernos nacionales con arreglo al 
principio de subsidiariedad. No obstante, en 
la mayoría de los ámbitos, las metas naciona
les no son suficientemente ambiciosas para 
que su suma esté a la altura de la ambición 
de la UE. Por ejemplo, si todos los Estados 
miembros alcanzaran sus propias metas na
cionales, la suma de las inversiones en inves
tigación y desarrollo de la UE equivaldría al 
2,6 % del PIB en 2020, situándose, pues, por 
debajo del objetivo del 3 % fijado por la UE. 
Estos diversos grados de compromiso se refle
jan también en el grado variable de respuesta 
política y ambición de la UE. 

Parte de los avances desiguales obte
nidos para alcanzar las metas de la Es
trategia Europa 2020 pueden también 
atribuirse al desfase entre el momento 
de adopción de las reformas estructura
les y el momento en que se nota el pleno 
efecto de estas en la economía. Aunque el 
ritmo y la calidad de las reformas estructura
les han variado de unos Estados miembros a 
otros, la mayoría de ellos ha emprendido im
portantes reformas estructurales de su mer
cado de trabajo, para hacerlo más resistente 
y adaptable en el futuro, de los mercados de 
productos y servicios, para mejorar su funcio
namiento y promover una distribución de re
cursos eficiente, y de las administraciones pú
blicas, para mejorar su eficiencia. Ahora bien, 
estas reformas tardan tiempo en dar fruto y 
hacerse visibles, por lo que es crucial aplicar
las de manera rápida y rigurosa. 

Las crecientes divergencias entre los Es
tados miembros, y a menudo dentro de cada 
Estado miembro, han obstaculizado los avan
ces hacia las metas de Europa 2020. La crisis 
ha ahondado aún más las diferencias entre 
Estados miembros con mejores y peores re
sultados en vez de promover la convergencia 
de nuestras economías. También ha habido 
un aumento de las disparidades entre las 
distintas regiones de los Estados miembros y 
entre estos. A modo de ejemplo, en 2013, la 
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diferencia entre los mejores resultados y los 
peores resultados en la tasa de empleo de la 
población de entre 20 y 64 años era de 26,9 
puntos porcentuales, con tasas que oscilaban 
entre el 52,9% de Grecia y el 79,8% de Suecia. 

Esto puede compararse con los datos de 2000, 
cuando la diferencia entre los mejores y los 
peores resultados era de 22,7 puntos porcen
tuales, con tasas de empleo que iban desde el 
55,3% de Bulgaria al 78,0% de Dinamarca. 

Metas de la estrategia europa 2020 a escala de la UE Últimos datos 

Aumentar la tasa de empleo de la población de 20 a 64 
años de edad al menos hasta el 75% 

68,4% (2013) 

Incrementar la inversión en investigación y desarrollo 
hasta el 3% del PIB 

2,02% (2013) 

Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
en, al menos, un 20% respecto de los niveles de 1990 

Reducción del 17,9 % (2012) 

Aumentar la proporción de energías renovables en el 
consumo energético final hasta el 20% 

14,1% (2012) 

Avanzar hacia un aumento del 20% de la eficiencia en
ergética (medida en términos de consumo de energía 
primaria y consumo de energía final) 

Consumo de energía primaria: 
11,9% de aumento de la eficiencia 
energética (2013) 
Consumo de energía final: 12,8% 
de aumento de la eficiencia ener
gética (2013) 

Reducir el porcentaje de alumnos que abandonan pre
maturamente la educación y la formación a menos del 
10% 

12,0% (2013) 

Incrementar el porcentaje de la población de 30 a 34 
años de edad que finaliza la educación superior hasta 
al menos un 40% 

36,9% (2013) 

Redimir al menos a 20 millones de personas del riesgo 
de pobreza y exclusión social (equivalente a un objetivo 
de 96,6 millones) 

121,6 millones de personas en 
riesgo de pobreza o de exclusión 
social (2013)5 
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Fuente: Comisión Europea 

En este contexto, uno de los fines de 
la consulta pública sobre la Estrategia 
Europa 2020 es el de obtener un conoci
miento más profundo de los logros obte
nidos por la Estrategia sobre el terreno. 
Como asociación entre la UE y sus Estados 
miembros, el éxito de la Estrategia depende 
de manera crucial del compromiso y de la im
plicación de los gobiernos, los Parlamentos 

nacionales, las autoridades locales y regiona
les, los interlocutores sociales, las partes inte
resadas y la sociedad civil. Era, por lo tanto, 
importante recoger los puntos de vista de to

5 La medida corresponde a la EU27 ya que no se dis
pone de datos para Croacia en 2008, el año tomado como 
referencia para el cálculo del objetivo. 
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dos los que intervienen en la aplicación de la 
Estrategia y aprender de sus experiencias y 
mejores prácticas. 

2. Cifras clave de la consulta pública 
sobre la Estrategia Europa 2020 

La consulta pública sobre la Estrategia 
Europa 2020 ha estado abierta desde el 5 de 
mayo de 2014 hasta el 31 de octubre de 2014. 
Se basó en una serie de instrumentos para 
optimizar su visibilidad y favorecer la parti
cipación. Además del anuncio de la consulta 
pública en Tu voz en Europa, había una pá
gina web6 que permitía rellenar un cuestio
nario o presentar un documento de posición y 
facilitaba enlaces a los principales documen
tos relativos a la Estrategia Europa 2020. La 
Comisión diseñó este cuestionario para reca
bar opiniones sobre los primeros años de la 
Estrategia y recoger ideas para su desarrollo 
ulterior. Esta página web incluía también una 
sección dedicada a la publicación de las con
tribuciones recibidas.7 

755 encuestados participaron en la 
consulta pública. La distribución por paí
ses muestra una preponderancia de las res
puestas de Bélgica, donde tienen su base los 
grupos de interés a nivel europeo. El índice 
de participación fue muy bajo en los países 
de Europa Central y Oriental. Los partici
pantes de terceros países procedían de No
ruega, Suiza, Canadá y Estados Unidos. Los 
participantes reflejaban la amplia gama de 
partes interesadas de la Estrategia Europa 
2020. Los interlocutores sociales, los grupos 
de interés y las organizaciones no guberna
mentales son las categorías más representa
das (41%), seguidas por los Gobiernos de los 
Estados miembros y las autoridades públicas, 
incluidas las autoridades locales y regionales 
(20%), los ciudadanos particulares (19%) y los 
grupos de reflexión, los centros académicos y 
las fundaciones (14%). Las empresas repre
sentan el 6% de los encuestados, una pun
tuación bastante baja que se compensa con la 
puntuación superior de los grupos de interés 
que las representan. 

6 http://ec.europa.eu/europe2020/public-consulta
tion/index_en.htm, alojada en el sitio web general de la 
Estrategia Europa 2020. 

7 http://ec.europa.eu/europe2020/public-consulta
tion/contributions/index_en.htm. 

DISTRIBUCIóN DE LOS PARTICIPANTES POR CATEGORíA DE PARTE INTERESADA 

Fuente: Comisión Europea. 
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La distribución entre los aspectos cu
biertos refleja el carácter integrador de 
la Estrategia Europa 2020. La mayoría de 
los participantes cubrieron todos los aspectos 
de la Estrategia en sus respuestas, incluidos 
asuntos económicos y financieros, la competi
tividad, la industria, el mercado único, el em
pleo, la investigación, el desarrollo y la innova
ción, la economía digital, el clima, la energía y 
la eficiencia de los recursos, la educación y la 
formación, y la pobreza y la exclusión social. 
La distribución entre las contribuciones cen
tradas en un aspecto específico es, en conjun
to, equilibrada. 

Además de las respuestas oficiales 
a la consulta pública, las instituciones 
nacionales y de la UE han contribuido 
también al debate sobre la revisión de la 
Estrategia. A iniciativa de la Presidencia ita
liana del Consejo, la revisión se debatió en la 
mayoría de las formaciones del Consejo. Apo
yándose en los resultados de estos debates, la 
Presidencia presentó un resumen al Consejo 
de Asuntos Generales en diciembre de 20148. 
El Parlamento Europeo ha desempeñado un 
importante papel desde la puesta en marcha 
de la Estrategia y ha movilizado a los Parla
mentos nacionales para obtener su colabora
ción. En los últimos meses se han producido 
una serie de intercambios de puntos de vista 
con los Parlamentos nacionales sobre la Es
trategia Europa 2020 y su desarrollo ulterior. 

Las reflexiones sobre la revisión de la 
Estrategia Europa 2020 han suscitado un 
fuerte interés y movilizado a las partes 
interesadas que intervienen en la apli
cación de la Estrategia. El Comité de las 
Regiones, con el trabajo de su plataforma de 
seguimiento de la Estrategia, y el Comité Eco
nómico y Social Europeo, han sido particular
mente activos y han organizado intercambios 
de puntos de vista y debates sobre la temática 
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http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST
16559-2014-INIT/en/pdf 

de la Estrategia Europa 2020. Paralelamente, 
con el apoyo de los responsables del Semestre 
Europeo en la Comisión Europea, se organi
zaron en los Estados miembros actos sobre 
la Estrategia en su conjunto o sobre algunas 
de sus características. Estos actos han enri
quecido el diálogo con todos los interlocutores 
interesados, han tendido puentes entre las 
diferentes redes de partes interesadas y han 
reunido experiencias y mejores prácticas so
bre el terreno para contribuir a la revisión de 
la Estrategia. 

3.	 Principales resultados de 
la consulta pública sobre la 
Estrategia Europa 2020 

3.1.	 El ámbito de aplicación y los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020 siguen 
siendo adecuados 

La Estrategia de la UE en favor del 
empleo y el crecimiento cuenta con un 
abrumador respaldo. Una amplia mayo
ría de los encuestados (86%) considera que 
Europa necesita una Estrategia a medio pla
zo completa y global para el crecimiento y 
el empleo durante los próximos años, y solo 
un pequeño porcentaje (14%) tiene opiniones 
mezcladas o negativas. Este último grupo, 
compuesto principalmente de ciudadanos par
ticulares, considera que la UE debe centrar-
se en la aplicación de los instrumentos exis
tentes; o que el desarrollo social, económico 
y medioambiental es más importante que el 
crecimiento en sí; o que los responsables de 
la toma de decisiones deben dejar a un lado 
la idea de crecimiento ilimitado. La inmensa 
mayoría de los participantes asocia la Estra
tegia con su ámbito de actuación y valora su 
capacidad global. La pertinencia del trinomio 
de «crecimiento inteligente, sostenible e inte
grador» goza de aceptación. 

La Estrategia Europa 2020 aborda los 
retos actuales y futuros. Las contribucio
nes a la consulta pública muestran una estre
cha correlación entre los ámbitos que señalan 

8 
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como prioritarios los participantes y los que 
engloba la Estrategia Europa 2020. 

3.2.	 Las actuales cinco metas principales 
son adecuadas y se refuerzan 
mutuamente 

Una proporción muy amplia de los 
participantes en la consulta acoge con 
satisfacción las metas como instrumento 
útil para la realización de la Estrategia. 
La mayoría (87%) considera que las metas 
son una herramienta útil para la aplicación y 
el seguimiento de la Estrategia Europa 2020, 
ya que sirven como referencia para centrar 
la atención en una serie de ámbitos clave. Al
gunas contribuciones (10%) indican pistas de 
mejora, reconociendo al mismo tiempo que las 
metas son un instrumento valioso. Una serie 
de contribuciones destaca la importancia de 
evitar una multiplicación de objetivos, mante
niendo, pues, un planteamiento concentrado. 
Solo un pequeño porcentaje de los encuesta
dos (3%) considera que estas metas son inúti
les. Además, algunos participantes destacan 
la importancia de complementar la evalua
ción cuantitativa del progreso hacia la reali
zación de los objetivos con un análisis cuali
tativo. La Comisión abunda en la importancia 
del análisis y la evaluación cualitativos, que 
se realizan sobre todo en el contexto del Se
mestre Europeo. 

Hay un amplio apoyo a la idea de man
tener las actuales cinco metas principa
les. Una gran mayoría de los encuestados 
(78%) considera que las metas actuales son 
suficientes. Algunos de los encuestados propo
nen añadir nuevas metas mientras que otros 
ponen en duda la pertinencia de la meta sobre 
educación terciaria y ponen de relieve la im
portancia de adaptar las competencias a las 
necesidades del mercado laboral para evitar 
desajustes. Es importante remachar que las 
metas no pretenden reflejar la totalidad de 
las políticas o las ambiciones de la UE: son 
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mediciones representativas del tipo de cam
bios propugnados por la Estrategia Europa 
2020. Algunas de las metas sugeridas por los 
encuestados, como los índices de eficiencia de 
los recursos y la cuota de la industria en el 
PIB, están ya integradas en otras políticas de 
la UE. Por último, de la consulta pública no 
se desprende ninguna jerarquía clara de los 
objetivos. Aproximadamente la mitad de los 
encuestados opina que las metas son igual
mente importantes e interdependientes, que 
se refuerzan mutuamente y que, en conjunto, 
contribuyen al empleo y al crecimiento. 

3.3.	 Las iniciativas emblemáticas han 
cumplido su propósito 

Las iniciativas emblemáticas, en ge
neral, han cumplido su propósito y las 
actuaciones que se lleven a cabo en sus 
ámbitos respectivos deben proseguirse 
de otras maneras. En conjunto, los parti
cipantes estiman que el propósito de las ini
ciativas emblemáticas mejora la capacidad 
de la UE para alcanzar las metas de Europa 
2020. Sin embargo, un porcentaje significati
vo de participantes (32%), incluidos gobiernos 
y organizaciones representativas, expresó 
una evaluación mixta: percibían que las ini
ciativas emblemáticas habían cumplido su 
función imprimiendo un nuevo impulso a una 
serie de acciones prioritarias. Pero su valor 
añadido se ha visto ensombrecido por la fal
ta de concienciación y por el solapamiento de 
las actuaciones, que, a su vez, las han hecho 
redundantes. Algunos de los participantes en 
la consulta indican que las iniciativas emble
máticas están disociadas de sus respectivos 
ámbitos, más amplios, de actuación y otros 
las perciben difuminadas debido a los solapa
mientos y a la falta de jerarquía de las ini
ciativas. Consiguientemente, los encuestados 
consideran que ahora deben sustituirse por 
programas globalizadores de organización 
más coherente. 
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3.4.	 La mejora de la ejecución y aplicación 
de la Estrategia sería importante y 
deseable 

Queda margen para mejorar los re
sultados de la Estrategia Europa 2020. A 
la pregunta de si la Estrategia Europa 2020 
marca diferencias, una mayoría (60%) de los 
encuestados responde positivamente, pero 
muchos (40%) contestan negativamente y 
ponen de relieve varias lagunas de su aplica
ción, así como formas de atajarlas. 

El éxito de la aplicación de la Estrate
gia se ha visto afectado por las deficien
cias de sensibilización, participación y 
ejecución. En primer lugar, las contribucio
nes a la consulta pública apuntan a un déficit 
de sensibilización respecto de la Estrategia, 
bien de forma explícita, cuando los encuesta
dos indican que no pueden responder a algu
na de las preguntas, bien de forma implícita, 
cuando las respuestas interpretan de forma 

Puntos fuertes 
Apoyo masivo a una Estrategia de 
crecimiento y empleo a escala europea 
Coherencia de los ámbitos cubiertos por 
la Estrategia Europa 2020 con los retos 
que se deben abordar 
Metas adecuadas pertinentes que se 
refuerzan mutuamente 
Un progreso ya perceptible: la UE está 
en vías de cumplir o tocar muy de cerca 
las metas en materia de educación, clima 
y energía M
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errónea el contenido y el objetivo de la Estra
tegia. En segundo lugar, menos de la mitad de 
los encuestados (46%) afirma su implicación 
en la Estrategia, y tres cuartas partes de ellos 
(77%) manifiestan su disposición a implicar
se más en la Estrategia. Las contribuciones 
arrojan también mejores prácticas, como el 
Comité de Partes Interesadas creado por el 
Gobierno danés, que reúne a unas 30 organi
zaciones que van desde asociaciones empre
sariales y sindicatos a municipios y organiza
ciones no gubernamentales. Los encuestados 
están a favor de un marco de aplicación refor
zado que garantice que la Estrategia produz
ca resultados mediante un grado adecuado de 
ambición y herramientas de ejecución. Si más 
de la mitad de los encuestados (58%) conside
ra que fijar metas nacionales es importante y 
oportuno, casi un tercio de ellos (28%) subra
ya que estas deben ser suficientemente ambi
ciosas y que la UE debe aumentar el compro
miso de los Estados miembros reforzando sus 
procedimientos de seguimiento. 

Puntos débiles 
Falta de visibilidad de las iniciativas 
emblemáticas 
Necesidad de mejorar la puesta en práctica y 
la aplicación de la Estrategia 
Escasa implicación de las partes interesadas 
importantes 
Está lejos de alcanzar las metas en materia de 
empleo, investigación y desarrollo y reducción 
de la pobreza 

Oportunidades 
Agentes dispuestos a desempeñar un 
papel activo en la Estrategia 
Seguimiento estrecho de la Estrategia a 
través del Semestre Europeo 
Adecuación de la Estrategia Europa 2020 
a las prioridades de la Comisión (paquete 
de empleo, crecimiento e inversión) 

Amenazas 
La crisis ha ampliado las diferencias entre 
Estados miembros y en el interior de estos 
Naturaleza política de las metas y falta de 
ambición de los Estados miembros 
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Los encuestados subrayan vías para 
mejorar los resultados de la Estrategia 
Europa 2020. Una mejor comunicación e in
formación específica, el aumento de los inter
cambios de experiencias y mejores prácticas 
en todos los Estados miembros, la participa
ción de todas las partes interesadas pertinen
tes, un estrecho seguimiento de los progresos 
realizados y la introducción de incentivos que 
fomenten el compromiso con los objetivos de 
la Estrategia son las principales opciones fa
vorecidas por los participantes. 

3.5.	 Resumen de las principales 
conclusiones que cabe extraer 

Sobre la base de las contribuciones recibi
das, la Comisión señala los siguientes puntos 
fuertes, puntos débiles, las oportunidades y 
los riesgos de la Estrategia Europa 2020. 
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4. CONCLUSIóN 

La Comisión tendrá en cuenta los resul
tados de la consulta pública en la reflexión 
ulterior sobre el desarrollo de la Estrategia 
Europa 2020. Además de los resultados de la 
consulta pública, la Comisión tendrá en cuen
ta también las contribuciones recibidas del 
Parlamento Europeo, del Consejo, de los Par
lamentos nacionales, del Comité Económico y 
Social Europeo y del Comité de las Regiones. 
Procurará asimismo que todas las propuestas 
sean plenamente coherentes con los trabajos 
en curso para profundizar en la Unión Econó
mica y Monetaria. 

En consonancia con el programa de trabajo 
de la Comisión para 2015, la Comisión pre
sentará propuestas de revisión de la Estrate
gia Europa 2020 antes de finales de año. 
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Informe de la 
Comisión al 
Parlamento Europeo y 
al Consejo 
sobre la aplicación del 
Reglamento (CE) nº 
450/2003 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 
en lo relativo al índice de 
costes laborales 

1. INTRODUCCIóN 

El Reglamento (CE) nº 450/2003 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 27 de febrero 
de 2003, sobre el índice de costes laborales1, 
establece un marco común para que los Esta
dos miembros elaboren y suministren índices 
de costes laborales comparables a la Comi
sión. La Comisión (Eurostat) publica en su si
tio web2 un comunicado de prensa trimestral 
sobre el índice de costes laborales por hora. 
En él se presenta un conjunto completo de 
datos, desglosados por actividad económica y 
por componentes de los costes laborales, y se 
incluyen las tasas de crecimiento intertrimes
trales e interanuales. 

En julio de 2003, la Comisión adoptó el Re
glamento (CE) nº  1216/20033, que establece 

1 DO L 69 de 13.3.2003, p. 1. 
2 El boletín trimestral se publica en las fechas fijadas 

en el calendario de publicaciones; ambos pueden consultar
se en el sitio web de Eurostat (http://ec.europa.eu/eurostat). 

3 Reglamento (CE) nº 1216/2003 de la Comisión, de 7 
de julio de 2003, por el que se aplica el Reglamento (CE) 
nº 450/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el 
índice de costes laborales (DO L 169 de 8.7.2003, p. 37). 
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Report of the 
Commission to the 
European Parliament 
and the Council on 
application of Regulation 
(EC) nº 450/2003 of the 
European Parliament 
and Council regarding 
the labour costs index 

de forma más detallada los procedimientos 
que deben seguir los Estados miembros al 
enviar sus índices a la Comisión, los ajustes 
estacionales que deben aplicarse a los ín
dices y el contenido de los informes de cali
dad nacionales. Posteriormente, en marzo de 
2007, la Comisión adoptó el Reglamento (CE) 
nº  224/20074. Este último modifica el Regla
mento (CE) nº 1216/2003 y amplía el alcance 
del índice de costes laborales a las actividades 
económicas definidas en las secciones L, M, N 
y O de la NACE Rev. 1. Por tanto, dicho índice 
abarca también servicios no comerciales, que 
representan la mayor parte de las actividades 
económicas especificadas en esas secciones y 
que pueden tener una dinámica distinta de 
la de los servicios comerciales. En agosto de 
2007, la Comisión adoptó el Reglamento (CE) 
nº 973/20075, que modifica varios reglamentos 

4 Reglamento (CE) nº 224/2007 de la Comisión, de 1 de 
marzo de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) 
nº 1216/2003 en lo referente a las actividades económicas 
comprendidas en el índice de costes laborales (DO L 64 de 
2.3.2007, p. 23). 

5 Reglamento (CE) nº 973/2007 de la Comisión, de 20 
de agosto de 2007, por el que se modifican determinados 
Reglamentos CE sobre aspectos estadísticos específicos que 
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sobre ámbitos estadísticos específicos, como el 
índice de costes laborales, para poder aplicar 
la clasificación estadística de actividades eco
nómicas de la NACE Rev. 2. 

De acuerdo con el artículo 13 del Regla
mento (CE) nº  450/2003, la Comisión debe 
presentar un informe al Parlamento Europeo 
y al Consejo cada dos años. En él debe eva
luarse, en particular, la calidad de los datos 
del índice de costes laborales. El presente in
forme se refiere a los datos del índice de costes 
laborales suministrados a la Comisión en re
lación con los trimestres de referencia 2012T3 
a 2014T2 (inclusive). 

En el anexo I del Reglamento (CE) 
nº 1216/2003 se define la calidad del índice de 
costes laborales en función de los criterios si
guientes: pertinencia, exactitud, oportunidad 
y puntualidad de la entrega de datos, accesi
bilidad y claridad, comparabilidad, coheren
cia y exhaustividad. 

Al igual que en el período del último in
forme, el nivel de exactitud, accesibilidad y 
claridad sigue siendo satisfactorio. En conse
cuencia, el presente informe se centrará en 
las mejoras en cuanto a pertinencia y cober
tura, y abordará la coherencia de los datos con 
las cuentas nacionales y la comparabilidad de 
los datos ajustados por días hábiles. Se presta 
especial atención al problema de los datos no 
suministrados por los Estados miembros en 
los plazos fijados y sus consecuencias para la 
calidad de los agregados europeos publicados. 

2.	 PROGRESO GENERAL DESDE EL 
ÚLTIMO INFORME 

Durante el período del último informe, 
Eurostat ha procurado simplificar y armoni

aplican la nomenclatura estadística de actividades econó
micas NACE Revisión 2 (DO L 216 de 21.8.2007, p. 10). 
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zar las normas relativas a los datos y meta-
datos (informes de calidad) que envían los 
Estados miembros a la Comisión. Las nomen
claturas y variables utilizadas en los datos del 
índice de costes laborales han sido adaptadas 
a la norma SDMX6, que es la nueva referen
cia mundial para el intercambio de informa
ción estadística. La mayoría de los Estados 
miembros han empezado a enviar sus datos 
en formato SDMX, y Eurostat ha pedido a los 
países que todavía no lo han adoptado (Bél
gica, Dinamarca, Irlanda, Grecia, Croacia, 
Luxemburgo y Rumanía) que lo hagan para 
finales de 2014. 

Los informes de calidad presentados por 
los Estados miembros se han trasladado al 
Controlador de Metadatos del Sistema Es
tadístico Europeo, una herramienta infor
mática que permite a cada Estado miembro 
cargar sus informes de calidad a distancia y 
actualizar las partes que hayan cambiado du
rante el año precedente sin tener que volver a 
presentarlos íntegramente. Esta herramienta 
informática permite también introducir los 
informes de calidad nacionales en la base de 
datos de referencia de Eurostat, poniéndolos 
así a disposición de todos los usuarios. 

Ambas iniciativas han ayudado a simplifi
car el proceso de producción, lo que ha mejo
rado el servicio prestado a los usuarios y, al 
mismo tiempo, ha reducido la carga para los 
institutos nacionales de estadística. 

En general, han seguido mejorando la 
disponibilidad y la calidad del índice de cos
tes laborales. Ya se dispone de datos ajusta
dos estacionalmente sobre todos los Estados 
miembros, con excepción de Irlanda y Croacia. 
Eurostat ha decidido no presentar el índice 
de costes laborales ajustados estacionalmen
te como principal punto de referencia en los 
comunicados de prensa, si bien las cifras se 
detallan en la página correspondiente del si

6 http://sdmx.org/. 

http:http://sdmx.org
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tio Statistics Explained7. Salvo los de Grecia y 
Croacia, todos los informes nacionales de ca
lidad para el año de referencia 2013 han sido 
suministrados por los Estados miembros y 
puestos a disposición del público. 

Se sigue prestando atención a la coheren
cia del índice de costes laborales con otras 
estadísticas sobre costes laborales, en par
ticular los datos de las cuentas nacionales 
trimestrales. Esto se ha analizado desde un 
punto de vista tanto teórico como empírico, y 
los resultados se han debatido con los Estados 
miembros. Por otro lado, la Comisión (Euros
tat) organizará en 2015 un seminario con los 
Estados miembros en el que se va a evaluar 
y tratar de mejorar la calidad global de las 
estadísticas sobre costes laborales. 

La Comisión (Eurostat) ha mejorado tam
bién la disponibilidad de estimaciones de los 
costes laborales por hora publicando medias 
correspondientes a un período de un año que 
se basan ampliamente en el índice de costes 
laborales y pueden producirse poco después 
del final del período de referencia. Como re
sultado de esto, las estadísticas nacionales 
sobre costes laborales anuales, que solían 
recopilarse en virtud de un pacto de caballe
ros, ya no son suministradas por los Estados 
miembros para su publicación por la Comi
sión. Mientras que los Estados miembros han 
establecido y mantenido la infraestructura 
necesaria para la elaboración del índice de 
costes laborales, la Comisión (Eurostat) ha 
mantenido y mejorado su sistema para reci
bir, verificar, procesar, almacenar y difundir 
los datos, permitiendo que estos se publiquen 
con prontitud. Estos procesos, que llegaron a 
ser completamente operativos en 2005, se re
visan y actualizan continuamente. 
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http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explai
ned/index.php/Labour_cost_index_-_recent_trends. 

3.	 EVALUACIóN DE LA CALIDAD DE 
LOS DATOS Y SU EFECTO SOBRE LOS 
AGREGADOS EUROPEOS 

3.1. Pertinencia 

Los cambios en los costes laborales por 
hora trabajada son un importante indicador 
para analizar las evoluciones económicas a 
corto y medio plazo. La Comisión y el Banco 
Central Europeo utilizan un índice de costes 
laborales por hora trabajada, que muestra la 
evolución a corto plazo de los costes laborales, 
para evaluar la posible presión inflacionista 
causada por los cambios en el mercado de tra
bajo. El índice debe calcularse lo más pron
to posible, una vez que estén disponibles los 
datos, para cada Estado miembro, para toda 
la UE y para la zona del euro. El índice de 
costes laborales también es importante para 
los interlocutores sociales que participan en 
negociaciones salariales, así como para la pro
pia Comisión, a efectos de la vigilancia de los 
cambios a corto plazo de los costes salariales. 
El índice de costes laborales es uno de los 
principales indicadores económicos europeos8. 

No solo hay demanda de información sobre 
los cambios porcentuales trimestrales en los 
costes laborales, medidos por el índice de cos
tes laborales: además, existe un interés cre
ciente por la información relativa a los costes 
laborales en términos absolutos (en euros por 
hora). En abril de 2012, Eurostat publicó por 
primera vez estimaciones tempranas (para 
2011) de los costes laborales por hora en euros 
y en monedas nacionales. Estas estimaciones, 
basadas en el índice de costes laborales, se 
consideraron de calidad suficiente. Dado que 
también pueden publicarse tras el final del 
año de referencia, mucho antes de que pue

8 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo 
y al Consejo sobre las estadísticas de la zona del euro «seguir 
avanzando en la mejora de las metodologías para las esta
dísticas e indicadores de la zona del euro», COM(2002) 661. 

7 

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explai


REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 250 

DOCUMENTOS 

 

 

 

 

 
 

 

  
 

 

 
 

 

         
          

   

dan recopilarse los costes laborales anuales 
mediante un pacto de caballeros, se tomó la 
decisión de dejar de enviar estos últimos a 
partir de 2014. 

La publicación de estimaciones de los cos
tes laborales anuales basadas en el índice de 
costes laborales ha aumentado la ya impor
tante demanda por los usuarios de informa
ción completa y rápida sobre el nivel de los 
costes laborales por hora. La Comisión ha 
recibido reacciones positivas sobre la publica
ción de estas estimaciones, y varios usuarios 
se han mostrado interesados en desgloses por 
secciones de la NACE y por componentes de 
los costes. Las estimaciones también se publi
caron en la base de datos en línea por primera 
vez en 2013, a fin de aumentar la disponibi
lidad. La viabilidad de publicar información 
más detallada se evaluará a raíz del análisis 
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de los resultados de la encuesta sobre costes 
laborales de 2012. 

3.2. Puntualidad y revisiones 

La puntualidad de los Estados miembros 
en el envío de los datos a la Comisión ha me
jorado desde el informe anterior publicado en 
2012. Con excepción de un país9, solo se han 
registrado pequeños retrasos. Para elaborar 
el índice de costes laborales es fundamental 
que se suministren los datos a tiempo, pues 
los retrasos en la entrega de datos obligan a 
usar estimaciones en los agregados de la UE 
y la zona del euro. Esto puede ocasionar más 
tarde revisiones innecesariamente amplias. 
La figura 1 muestra la proporción de los cos
tes laborales totales de la UE en euros para 
la que se disponía de datos trimestrales en el 
momento del comunicado de prensa. 

FigUrA 1. DATOS DEL íNDICE DE COSTES LABORALES DISPONIBLES EN EL
 
MOMENTO DE LA PUBLICACIóN, EN PORCENTAjE DE LOS COSTES LABORALES
 

TOTALES DE LA UE (EN EUROS)
 

9 Portugal no pudo entregar el índice de costes labora
les de 2012T4 a tiempo, debido a problemas con un cambio 
importante en la encuesta nacional. 
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Dos Estados miembros (Croacia y el Rei
no Unido) enviaron sus datos con más de dos 
días de retraso en una ocasión entre los tri
mestres de referencia 2012T3 y 2014T2. No 
obstante, los datos llegaron a tiempo para ser 
incluidos en el comunicado de prensa. En el 
momento de la redacción del presente infor
me, solo un Estado miembro (Grecia) tenía un 
problema estructural que le impedía elaborar 
y entregar a tiempo las cifras del índice de 
costes laborales. A lo largo de todo el período 
de referencia, sus datos siempre han sido en
tregados demasiado tarde para incluirlos en 
el comunicado de prensa. Eurostat mantuvo 
una reunión bilateral con la oficina estadís
tica griega en mayo de 2014, durante la cual 
se acordó un plan para abordar estas cuestio
nes estructurales. Desde entonces ha habido 
algunos progresos en la reducción del tiempo 
necesario para entregar los datos. 
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El índice de costes laborales está constitui
do por diferentes variables (por ejemplo, cos
tes salariales y horas trabajadas), que pueden 
proceder de diversas fuentes. Esto significa 
que en cualquier momento pueden producir
se revisiones de datos del último trimestre, 
de varios trimestres o de años enteros. Si los 
ajustes de los datos se refieren al año de re
ferencia, es preciso revisar toda la serie. Las 
revisiones de la cifra principal de la UE10 (la 
tasa de crecimiento interanual) han superado 
los 0,3 puntos porcentuales en tres ocasiones 
desde el primer trimestre de 2012. En la ma
yor parte de los trimestres, las estimaciones 
se han revisado al alza, invirtiendo la tenden
cia ya observada en el informe anterior (véa
se la figura 2). Eurostat sigue investigando a 
fondo esta cuestión, usando series cronológi
cas más largas. 

FigUrA 2. CAMBIOS EN LOS DATOS ENTRE LA PRIMERA CIFRA PUBLICADA Y EL
 
COMUNICADO SOBRE 2014T2 PARA EU-27/28 CON ARREGLO A LAS SECCIONES B A S 


DE LA NACE REV. 2, AGREGADOS EN PUNTOS PORCENTUALES
 

10 Hasta 2013T2 inclusive, EU-27; desde entonces, EU
28. 
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3.3.	 Comparabilidad: ajuste por días 
hábiles 

Elartículo1delReglamento(CEnº1216/2003 
establece que las cifras del índice de costes 
laborales deben entregarse sin ajustar es
tacionalmente, ajustadas por días hábiles y 
ajustadas estacionalmente y por días hábiles. 
Algunos Estados miembros se benefician de 
excepciones para entregar datos sin ajustar 
estacionalmente, e Irlanda y Croacia solo en
tregan series relativas a las secciones O a S 
de la NACE Rev. 2, que son demasiado cor
tas para el ajuste estacional. El Reglamento 
(CE) nº 450/2003 no señala expresamente si 
los ajustes por días hábiles y los ajustes esta
cionales deben hacerse utilizando el enfoque 
directo o el indirecto. Con un ajuste indirecto, 
se ajustan las series básicas, que luego se uti
lizan para elaborar agregados de nivel supe
rior. El ajuste directo implica el ajuste indivi
dual de cada serie, incluidos los agregados de 
nivel superior. Ambos planteamientos tienen 
sus ventajas e inconvenientes, y son compati
bles con las directrices el manual del Sistema 
Estadístico Europeo sobre ajuste estacional11. 
Los Estados miembros pueden utilizar cual
quiera de ellos para ajustar el índice de costes 
laborales. 

Normalmente, ambos planteamientos dan 
lugar a resultados similares y, en general, la 
elección de uno u otro no plantea ningún pro
blema. No obstante, si es difícil identificar un 
modelo correcto de ajuste debido a la vola
tilidad de los datos brutos, el ajuste directo 
podría dar lugar a algunos problemas. Por 
ejemplo, el índice ajustado del componente 
«coste total» podría ser superior o inferior al 
índice ajustado de sus dos subcomponentes. 
Por ello, Eurostat ha comprobado sistemáti
camente los datos presentados por todos los 
Estados miembros para asegurarse de que el 
índice total es coherente con sus subcompo

11 La versión actualizada de las directrices incluirá un 
capítulo específico sobre el ajuste de los índices encadena
dos. 
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nentes por sección de la NACE. Eurostat ha 
adoptado la política de publicar solo el índice 
total, ocultando los componentes si difieren en 
más de dos puntos básicos del total. 

3.4.	 Coherencia con las cifras de las 
cuentas nacionales 

Para el informe de calidad anual se pide a 
los Estados miembros que comparen la tasa 
de crecimiento del índice de costes laborales 
con la de la remuneración por hora de los asa
lariados recogida en las cuentas nacionales 
(definición del SEC 95). No es realista esperar 
que las cifras sean exactamente las mismas. 
Aunque se utilicen definiciones del coste labo
ral casi idénticas, las fuentes y los tratamien
tos estadísticos pueden ser distintos. Por otra 
parte, es particularmente difícil recoger datos 
sobre horas trabajadas, tanto para el índice de 
costes laborales como para las cuentas nacio
nales. A pesar de estas diferencias metodoló
gicas, el grado de coherencia o la incoherencia 
entre los dos conjuntos de datos pueden utili
zarse para detectar los posibles problemas en 
cualquiera de ellos. No fue posible hacer esta 
comparación en los casos de Bélgica, Croacia, 
Luxemburgo y Malta, ya que estos países no 
recopilan datos trimestrales de las cuentas 
nacionales sobre remuneración de los asala
riados u horas trabajadas. 

Desde la publicación del último informe, 
Eurostat introduce los datos de las cuentas 
nacionales directamente en su base de datos 
sobre el índice de costes laborales, lo que fa
cilita la comparación de ambos conjuntos de 
datos. 

A efectos del presente informe de calidad, 
Eurostat comparó los agregados relativos 
a las secciones B a S de la NACE Rev. 2 no 
ajustados estacionalmente. Se considera que 
cualquier variación de más de dos puntos 
porcentuales entre la tasa de crecimiento del 
índice de costes laborales y la de la remunera
ción por hora de los asalariados en el período 
de dos años analizado en el informe (es decir, 
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de un punto porcentual por año) justificaría 
un estudio más profundo. Así sucedió en los 
casos de la República Checa, Estonia, Italia, 
Hungría, Polonia, Portugal y Eslovenia. La 
discrepancia entre ambas cifras era de más 
de cinco puntos porcentuales en Italia y Por
tugal. En los casos de Irlanda y Suecia, la tasa 
de crecimiento del índice de costes laborales 
y la de la remuneración por hora de los asa
lariados recogida en los datos de las cuentas 
nacionales tenían signos opuestos al menos 
en un trimestre. 

Eurostat ha analizado en detalle la cohe
rencia del índice de costes laborales con los 
datos de las cuentas nacionales y la encues
ta de coste laboral, y seguirá abordando esta 
cuestión. Los resultados del análisis se deba
ten con los Estados miembros para detectar y 
resolver los problemas subyacentes, especial
mente en relación con los datos sobre horas 
trabajadas, a fin de mejorar la coherencia en
tre los distintos ámbitos estadísticos. 

3.5. integridad 

Irlanda y Croacia son actualmente los úni
cos Estados miembros que no suministran 
datos ajustados estacionalmente. Dado que 
están disponibles los de todos los demás Es
tados miembros, tales datos iban a publicar
se en el comunicado de prensa trimestral, así 
como en la base de datos en línea de Eurostat. 
No obstante, tras un detenido análisis de la 
calidad de los datos y de las necesidades de 
los usuarios, se decidió seguir utilizando so
lamente los datos ajustados por días hábiles 
para las cifras principales. Esto garantiza 
también la claridad y coherencia con otras es
tadísticas de precios (por ejemplo, el índice de 
precios de consumo). 

El comunicado de prensa trimestral ha 
sido adaptado desde la publicación del último 
informe. En particular, se han simplificado las 
notas a pie de página y se ha trasladado más 
información técnica a la página web Statistics 
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Explained12. Como sucedía antes, las cifras 
relativas a las secciones B a S de la NACE 
Rev. 2 proporcionan los datos principales, y 
los cuadros ofrecen desgloses adicionales. 

4. CONCLUSIONES 

En general, la calidad del índice de costes 
laborales ha seguido mejorando desde el in
forme anterior, publicado en 2012. La mayor 
puntualidad de los Estados miembros en la 
entrega de los datos y la creciente exhaus
tividad de estos merecen especial mención. 
Por otra parte, la disponibilidad de todos los 
agregados (incluidos los relativos a las sec
ciones O a S de la NACE Rev. 2) ha aumen
tado la utilidad general del índice de costes 
laborales. Con la publicación de estimaciones 
anuales de los costes laborales, basadas en 
datos del índice de costes laborales, se atien
den mejor las necesidades de los usuarios. 
La entrega de datos por parte de los Estados 
miembros casi puede calificarse de satisfac
toria. Salvo Grecia, ningún país acusaba un 
retraso sistemático en el suministro de datos 
a la Comisión. 

En los últimos años, la Comisión (Euro
stat) ha instado regularmente a los Estados 
miembros a hacer mayores esfuerzos para 
ajustarse a los requisitos a este respecto. La 
Comisión seguirá supervisando regularmente 
las cuestiones pendientes relacionadas con in
cumplimientos, así como la calidad de los da
tos, utilizando para ello los datos presentados 
y otros documentos nacionales, incluidos los 
informes de calidad. Si no se observan mejo
ras o estas son insuficientes, se contactará a 
las autoridades nacionales competentes y la 
Comisión adoptará las medidas necesarias 
para garantizar la conformidad. 

12 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explai
ned/index.php/Labour_cost_index_-_recent_trends. 

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/statistics_explai
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Comunicación 
de la Comisión 
al Parlamento 
Europeo, al Consejo, 
al Banco Central 
Europeo, al Comité 
Económico y Social 
Europeo, al Comité 
de las Regiones y al 
Banco Europeo de 
Inversiones 
Estudio Prospectivo 
Anual sobre el 
Crecimiento para 2015 

INTRODUCCIóN 

Tras atravesar la peor crisis económica y fi
nanciera en varias generaciones, la UE ha he
cho un gran esfuerzo por sentar las bases de 
un crecimiento más sólido y sostenible en el 
futuro. Pero pese a esos esfuerzos realizados a 
escala nacional y europea, la recuperación es 
más débil de lo que se preveía hace un año. El 
impulso empezó a ralentizarse en la prima
vera de 2014. La crisis económica generó una 
crisis social que perdura en la actualidad y 
la lenta recuperación está obstaculizando las 
tentativas de reducir los elevados niveles de 
desempleo existentes. 

Aunque la ralentización actual se explica 
en parte por el entorno económico mundial, 
existen factores internos específicos que es
tán impidiendo que la UE crezca con mayor 
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Communication of the 
Commission to the 
European Parliament, 
the Council, the 
European Central Bank, 
the European Economic 
and Social Committee, 
the Committee of 
the Regions and the 
European Investment 
Bank. 
Annual prospective study on 
growth for 2015 

rapidez. Se observan acusadas diferencias 
entre Estados miembros. El crecimiento si
gue viéndose frenado como consecuencia de 
la fragmentación de los mercados financieros 
derivada de la crisis financiera y de la deuda 
soberana; de la necesidad de reducir la deu
da de las empresas, los hogares y las admi
nistraciones públicas; del incompleto ajuste 
de los desequilibrios macroeconómicos y de 
un debilitamiento de la confianza achacable 
a la incertidumbre existente respecto de las 
perspectivas económicas y el compromiso de 
cara a la adopción de reformas estructurales 
e institucionales. El exiguo aumento de la 
productividad, los bajos niveles de inversión y 
el elevado desempleo estructural limitan las 
perspectivas de crecimiento en Europa. 

Paralelamente, la UE y sus Estados miem
bros han de hacer frente a una serie de ten-
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dencias a largo plazo que inciden en la crea
ción de empleo y en el crecimiento y que están 
vinculadas en particular a los cambios demo
gráficos y sociales, la mundialización, la pro
ductividad y los avances tecnológicos, la pre
sión sobre los recursos y las preocupaciones 
ambientales, así como a un debilitamiento ge
neral del crecimiento en los países emergen
tes y en desarrollo. 

La llegada de una nueva Comisión con una 
ambiciosa agenda en materia de «empleo, cre

cimiento, equidad y cambio democrático»1 es 
el momento oportuno para un nuevo comien
zo. Urge revitalizar el crecimiento en toda 
la UE e imprimir un nuevo impulso a favor 
del cambio. El presente Estudio Prospecti
vo Anual sobre el Crecimiento, junto con los 
documentos que lo acompañan, establece el 
paquete de medidas en favor del empleo, el 
crecimiento y la inversión anunciado como 
primera prioridad en las Orientaciones Polí
ticas de la nueva Comisión. 

rECUAdro 1. PRINCIPALES CONCLUSIONES DE LAS PREVISIONES ECONóMICAS 
DE OTOñO DE 2014 DE LA COMISIóN2 
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•	 Se prevé que, respecto del año 2014 en su conjunto, el crecimiento del PIB real se sitúe en 
un 1,3% en la EU y en un 0,8% en la zona del euro. Este crecimiento debería aumentar 
lentamente en 2015 hasta alcanzar un 1,5% y un 1,1% respectivamente, a medida que 
mejoren la demanda interna y externa. Para 2016 se prevé una aceleración de la actividad 
económica que llevará al PIB a alcanzar el 2,0% y el 1,7% respectivamente. 

•	 En agosto de 2014, el desempleo afectaba a 24,6 millones de personas, 5 millones de ellas 
de edades comprendidas entre 15 y 24 años. El desempleo de larga duración alcanza nive
les muy elevados. Las tasas de desempleo varían de forma muy acusada entre los distintos 
Estados miembros, desde el 5,1% de Alemania y el 5,3 de Austria hasta el 24,8% de España 
y el 26,8% de Grecia, en 2014. 

•	 Se espera que este año se mantenga la tendencia a la baja de la inflación, debido al des
censo de los precios de los productos básicos, en particular en los sectores de la energía y 
la alimentación, y a unas perspectivas económicas más débiles de lo previsto. Se prevé que 
la recuperación gradual de la actividad económica en el horizonte analizado traerá consigo 
un incremento de la inflación en la UE, que pasará del 0,6% en 2014 al 1,0% en 2015 y al 
1,6% en 2016. 

•	 Los ratios déficit/PIB seguirán reduciéndose este año, si bien a un ritmo más lento que 
en 2013: del 4,5% en 2011 pasarán, respectivamente, al 3,0% para la UE en su conjunto 
y al 2,6% para la zona del euro. Los déficits de las administraciones públicas continuarán 
disminuyendo en los próximos dos años, impulsados por el fortalecimiento de la actividad 
económica. Está previsto que los ratios deuda/PIB de la UE y la zona del euro alcancen 
su nivel máximo el año próximo, situándose en el 88,3% y el 94%, respectivamente, y se 
mantengan en un nivel elevado en diversos países. 

1 Véanse las Orientaciones Políticas de la nueva Co
misión de 15 de julio de 2014: http://ec.europa.eu/about/ 
juncker-commission/docs/pg_es.pdf 

2 Previsiones económicas de otoño de 2014 de la Co
misión, de 4 de noviembre de 2014: http://ec.europa.eu/ 
economy_finance/publications/european_economy/2014/ 
pdf/ee7_en.pdf 

http:http://ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/about


REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 257 

DOCUMENTOS 

  

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
   

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

 

   
 

	 	 	 	
 

 

  

 
 

 

	 	 	
 

En el presente Estudio Prospectivo Anual 
sobre el Crecimiento para 2015, la Comisión, 
que asumió sus funciones el 1 de noviembre 
de 2014, esboza los principales aspectos de su 
nueva agenda en favor del empleo y el creci
miento. Solo una labor conjunta de las institu
ciones de la UE y los Estados miembros a fin 
de avanzar en la economía social de mercado 
europea permitirá revitalizar el crecimiento. 
Así pues, el Estudio Prospectivo Anual indica 
las medida adicionales que es preciso adoptar 
a escala de la UE para ayudar a los Estados 
miembros a restablecer unos niveles de cre
cimiento más elevados y realizar progresos 
en la consecución de un desarrollo sostenible. 
Para conseguirlo, habrá que adquirir un com
promiso decidido en favor del cambio y modifi
car la forma de actuar a escala nacional. 

1.	 UN ENFOQUE INTEGRADO 

Hoy en día, el riesgo de que prosiga el es
caso crecimiento y de que se mantengan una 
inflación casi nula y un elevado nivel de des
empleo se ha convertido en la preocupación 
más acuciante. El impacto de la crisis no solo 
reviste carácter cíclico, como pone de mani
fiesto la debilidad de la demanda agregada, 
sino que tiene un importante componente es
tructural que ha reducido el crecimiento po
tencial de las economías de la UE. 

Es preciso combinar las políticas estruc
turales, presupuestarias y monetarias en un 
enfoque integrado que propicie el crecimiento 
a fin de dar respuesta a este desafío de forma 
eficaz, interviniendo en nuestras economías 
tanto desde la vertiente de la oferta como de 
la demanda. Ello exige emprender actuacio
nes en todos los niveles de gobierno, tanto a 
escala mundial, en particular en el contexto 
del G-20, como en la UE, o a nivel nacional, 
regional y local. 

Mientras tanto, el Banco Central Europeo 
seguirá desempeñando, dentro de los límites 
de su mandato y con plena independencia, 
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un papel fundamental en el establecimiento 
de la política global de la zona del euro. El 
BCE asume en exclusiva la responsabilidad 
en materia de política monetaria de la zona 
del euro. El BCE ha adoptado una serie de 
medidas importantes a fin de relajar su po
lítica monetaria y potenciar su transmisión a 
las condiciones financieras en general, en par
ticular, a través del programa de adquisición 
de bonos de titulización de activos (ABS) que 
se puso en marcha el pasado mes de octubre. 
En combinación con el programa de bonos ga
rantizados y el programa de operaciones de 
financiación a un plazo más largo con objetivo 
específico (TLTRO), el impacto global de estas 
tres medidas sobre el balance del BCE será 
significativo. Se espera que el volumen del ba
lance vaya virando hacia el nivel alcanzado a 
principios de 2012. Las tres medidas deberían 
contribuir a apoyar la actividad económica a 
medida que vayan permeando la economía. 

Ha llegado el momento de que las autori
dades públicas, a todos los niveles, asuman 
las responsabilidades que les correspondan. 
Habida cuenta de las diferencias existentes 
entre Estados miembros, el enfoque perti
nente variará inevitablemente de un Estado 
miembro a otro, sin apartarse, no obstante, 
del enfoque integrado común. La Comisión 
recomienda sustentar en tres pilares funda
mentales la política económica y social de la 
UE para 2015: 

•	 Impulso coordinado de la inver
sión: paralelamente al Estudio Pros
pectivo Anual sobre el Crecimiento, la 
Comisión presenta un Plan de Inver
siones para Europa que debería permi
tir movilizar, como mínimo, inversión 
pública y privada adicional por valor 
de 315 000 millones EUR, como míni
mo, a lo largo del periodo 2015-2017 y 
mejorar significativamente el entorno 
de inversión global. 

•	 Compromiso renovado de em
prender reformas estructurales: 
este pilar es esencial para que los 
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países consigan eliminar su deuda y 
estimular la creación de más empleos 
de calidad. Los progresos realizados a 
escala nacional y de la UE en ámbitos 
tales como los servicios, la energía, las 
telecomunicaciones y la economía di
gital, así como de cara a mejorar las 
condiciones de las empresas, crean 
nuevas oportunidades de empleo y cre
cimiento. La reducción de los trámites 
burocráticos a escala europea y nacio
nal en el marco del programa «Legislar 
mejor» es esencial para crear un entor
no normativo adecuado y promover un 
clima favorable al emprendimiento y 
la creación de empleo. Ello requiere un 
sentimiento de apropiación nacional y 
un compromiso al más alto nivel de go
bierno, así como por parte de los parla
mentos nacionales. La «europeización» 
de dichos esfuerzos ofrece un enorme 
potencial. 

•	 Perseverancia en la responsabi
lidad presupuestaria: pese a los 
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considerables progresos realizados en 
términos de saneamiento presupues
tario, los Estados miembros deben ase
gurar aún el control a largo plazo de 
sus niveles de déficit y de deuda. Las 
políticas presupuestarias deberían va
riar en función de la situación de cada 
país. Los Estados miembros con ma
yor margen presupuestario deberían 
adoptar medidas encaminadas a fo
mentar la demanda interna, haciendo 
especial hincapié en la inversión. Por 
otro lado, debería mejorarse la calidad 
de las finanzas públicas aumentando 
la eficiencia del gasto y dando priori
dad a la inversión productiva dentro 
del gasto público, así como dotando de 
mayor eficiencia al sistema tributario 
y orientándolo en mayor medida a fa
vorecer la inversión. La lucha contra el 
fraude y la evasión fiscales es esencial 
para garantizar la equidad y permite 
a los Estados miembros recaudar los 
ingresos fiscales que se les adeudan. 

gráFiCo 1. UN ENFOQUE INTEGRADO 

Es fundamental actuar de manera simul
tánea en los tres ámbitos mencionados a fin 
de restablecer la confianza, aplacar la incerti
dumbre que está obstaculizando la inversión 
y aprovechar al máximo el importante efecto 
de refuerzo mutuo que se deriva de la com
binación de los tres pilares. En particular, es 
evidente que un compromiso renovado a favor 
de las reformas estructurales será esencial de 

cara a la sostenibilidad de las finanzas públi
cas y la movilización de la inversión. 

En consonancia con la lógica de este nue
vo enfoque integrado, la Comisión propone 
racionalizar y reforzar el Semestre Europeo 
de coordinación de las políticas económicas en 
apoyo de los tres pilares. 
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Con objeto de estrechar el nexo entre las re
formas estructurales, la inversión y la respon
sabilidad presupuestaria, la Comisión ofrecerá 
además orientaciones adicionales sobre cómo 
hacer el mejor uso posible de la flexibilidad 
que se incorpora en las actuales disposiciones 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento3. 

2. IMPULSO DE LA INVERSIóN 

La debilidad de la inversión está 
dificultando la recuperación europea 

Existe una necesidad imperiosa de impul
sar la inversión en Europa. Como consecuen
cia de la crisis, el nivel de inversión ha dis
minuido aproximadamente 430 000 millones 
EUR desde el máximo alcanzado en 2007, lo 
que representa una caída del 15%. En algu
nos Estados miembros, esta caída ha sido aún 
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más pronunciada4. Las previsiones de otoño 
de la Comisión muestran que la debilidad de 
la inversión está frenando la frágil recupera
ción de la UE. 

El objetivo perseguido no es recuperar el 
nivel máximo de 2007 mediante el mismo tipo 
de inversiones: es evidente que algunas de 
las que se realizaron en el periodo anterior 
a la crisis no eran sostenibles. Sin embargo, 
es preocupante observar que, en los últimos 
tiempos, y frente a lo ocurrido en los EE.UU., 
la inversión en Europa no ha conseguido re
puntar. En 2013, la inversión se situaba to
davía en el 19,3% del PIB, es decir, en torno 
a 2 puntos porcentuales por debajo de su me
dia histórica, si se excluyen los años en que 
se registraron fluctuaciones extremas. Por lo 
tanto, en Europa, el déficit de inversión con 
respecto a las tendencias previsibles a largo 
plazo oscila entre los 230 000 y los 370 000 
millones EUR. 

gráFiCo 2. TENDENCIAS RECIENTES EN MATERIA DE INVERSIóN EN LA UE 

(Formación bruta de capital fijo real, UE-28, a precios de 2013, en miles de millones EUR). 

3 Como ya se anunció en las Orientaciones Políticas 4 Tal es el caso, en particular, de Italia (-25%), Portugal 
para la nueva Comisión Europea, de 15 de julio de 2014. (-36%), España (-38%), Irlanda (-39%) y Grecia (-64 %). 
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Por otro lado, no se está haciendo frente 
a la necesidad de grandes inversiones exis
tente. Así, por ejemplo, los hogares y las em
presas necesitan y desean beneficiarse de las 
últimas tecnologías y lograr una mayor efi
ciencia desde el punto de vista energético y de 
recursos. El nivel de equipamiento y volumen 
de financiación de nuestros sistemas educati
vos y de innovación es inferior al de nuestros 
competidores más importantes. Es preciso 
modernizar nuestros sistemas de protección 
social de modo que puedan hacer frente al de
safío que supone el rápido envejecimiento de 
la población. En el sector de la energía, hay 
que mejorar las redes introduciendo las tec
nologías más avanzadas, integrar las fuentes 
de energía renovable y diversificar las fuentes 
de abastecimiento. En el sector de los trans
portes es indispensable modernizar las infra
estructuras, reducir la congestión del tráfico y 
mejorar las conexiones comerciales. En el ám
bito del medio ambiente se precisan mejores 
instalaciones de gestión de residuos, reciclaje 
y tratamiento de aguas residuales. Y a escala 
europea necesitamos unas conexiones de ban
da ancha más rápidas y de mayor alcance, así 
como centros de datos más inteligentes. 

Estas necesidades han llegado a ser acu
ciantes tras varios años de crecimiento nulo 
o muy exiguo, con el riesgo de que el stock 
de capital productivo en Europa se reduzca 
y deteriore. Ello reduciría en mayor medida 
nuestra competitividad y nuestro potencial de 
crecimiento, lastrando nuestra productividad 
y capacidad de crear empleo. 

Sin embargo, no hay una respuesta uní
voca ni sencilla a este problema. El discreto 
rendimiento de la inversión se debe a diver
sos factores: la poca confianza de los inverso
res, las tímidas expectativas con respecto a la 
demanda y el elevado endeudamiento de los 
hogares, las empresas y las administraciones 
públicas. En numerosas regiones, las perspec
tivas inciertas y los problemas relacionados 
con el riesgo crediticio han impedido a las 
pymes obtener financiación para valiosos pro
yectos. 
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Pese al importante ahorro del sector pri
vado y la abundancia de liquidez existentes 
actualmente, ese dinero no está llegando a la 
economía real europea. Y es precisamente en 
este ámbito donde las autoridades públicas a 
todos los niveles tienen una función que cum
plir. 

Se puede conseguir mucho a escala 
nacional y regional 

Las autoridades nacionales y regionales 
pueden desempeñar una importante función 
de cara al fomento de las reformas estructu
rales necesarias, al ejercicio de su responsabi
lidad presupuestaria y al impulso de la inver
sión en apoyo del crecimiento y el empleo. Es 
preciso que los Estados miembros que dispon
gan de margen presupuestario inviertan en 
mayor medida. Todos los Estados miembros, 
pero en particular aquellos con un margen 
presupuestario más reducido, deberían ga
rantizar un uso eficiente de los recursos, dar 
prioridad en sus presupuestos a la inversión y 
al gasto orientado al crecimiento, aprovechar 
los fondos de la UE de que disponen para au
mentar las inversiones y crear un entorno que 
propicie en mayor medida la inversión por 
parte de los agentes del sector privado. 

En los próximos meses, las autoridades 
nacionales y regionales tendrán una oportu
nidad única de hacer el mejor uso posible del 
presupuesto de la UE para el periodo 2014
2020, ya que contarán para ello con nuevas 
herramientas e instrumentos. El presupuesto 
de la UE asciende a 960 000 millones EUR 
para un periodo de siete años, lo que corres
ponde a 140 000 millones EUR anuales, es 
decir, el equivalente al 1% del PIB de la UE. 
Están entrando en funcionamiento actual
mente programas fundamentales de la UE 
tales como Horizonte 2020 (en el ámbito de la 
innovación y la investigación), el Mecanismo 
«Conectar Europa» (en el ámbito de las infra
estructuras) y COSME (dedicado a financiar 
a las pymes). 
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Lo mismo cabe decir con respecto a la nue
va generación de Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, que durante el periodo 
2014-2020 movilizarán 350 000 millones EUR 
para nuevas inversiones. Estos fondos se tra
ducirán en inversiones superiores a 600 000 
millones EUR si se incluye la cofinanciación 
nacional. Aunque su importancia varía de
pendiendo de los países, los Fondos pueden 
desempeñar un papel altamente estratégico 
en cualquier lugar de la Unión, ya que repre
sentan, como promedio, el 10% de la inversión 
pública total en la UE. 

Un Plan de inversiones para Europa 

El Plan de Inversiones para Europa que 
la Comisión presenta paralelamente al pre
sente Estudio Prospectivo Anual sobre el 
Crecimiento complementará e impulsará los 
esfuerzos realizados hasta el momento. Movi
lizará, como mínimo, 315 000 millones EUR 
de aquí a finales de 2017 en inversiones pú
blicas y privadas adicionales. Este objetivo 
puede lograrse, en primer lugar, mediante un 
esfuerzo conjunto de las instituciones de la 
UE y del Banco Europeo de Inversiones (BEI), 
a través de la creación de un nuevo Fondo Eu
ropeo para Inversiones Estratégicas. Sin em
bargo, el impacto del Plan se multiplicará, y 
rebasará los 315 000 millones EUR, a medida 
que vaya aumentando el número de partici
pantes que aporten contribuciones adiciona
les voluntarias: tanto los Estados miembros, 
como los bancos nacionales de fomento, las 
autoridades regionales y los inversores priva
dos tienen un importante papel que desem
peñar. Cabe destacar que, en el contexto de 
la evaluación de las finanzas públicas en el 
marco del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, 
la Comisión adoptará una posición favorable 
en relación con las aportaciones de capital a 
este nuevo Fondo. 
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Estos fondos adicionales deberían desti
narse prioritariamente a las infraestructuras, 
en particular a las redes de energía y de ban
da ancha; así como a las infraestructuras de 
transportes, en particular en los centros in
dustriales; a la educación, la investigación y 
la innovación; y a las energías renovables y 
la eficiencia energética. Se trata de ámbitos 
en los que existen necesidades concretas y en 
los que se espera que los progresos realizados 
aporten grandes beneficios desde una pers
pectiva económica y social. 

A medida que se vaya aplicando, el Plan 
de Inversiones permitirá lograr tres objeti
vos estratégicos conexos: invertir la reciente 
tendencia decreciente de la inversión e im
primir un impulso adicional a la creación de 
empleo y la recuperación económica de la UE; 
dar un paso decisivo de cara a la satisfacción 
de las necesidades a largo plazo de nuestra 
economía mediante el estímulo de la compe
titividad en ámbitos estratégicos; reforzar 
la dimensión europea de nuestro capital hu
mano y nuestras infraestructuras físicas, con 
especial énfasis en las interconexiones, que 
resultan vitales para nuestro mercado único. 

El Plan de Inversiones se ha elaborado 
teniendo en cuenta el limitado margen pre
supuestario de que disponen las administra
ciones nacionales, a fin de evitar que resulte 
gravoso para las finanzas públicas de los Es
tados miembros. La responsabilidad presu
puestaria es uno de los elementos necesarios 
para restablecer la confianza que Europa pre
cisa para recuperarse de la crisis. Esta es la 
razón por la que el Plan se apoya en solucio
nes disponibles a escala de la UE, así como en 
organismos y procedimientos ya establecidos, 
que contribuirán a acelerar la obtención de 
resultados y al logro de una ejecución y una 
rendición de cuentas rigurosas. 
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rECUAdro 2. PRINCIPALES CARACTERíSTICAS DEL PLAN DE INVERSIONES PARA 
EUROPA 
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El Plan de Inversiones para Europa abarca tres capítulos que se refuerzan mutuamente: 

•	 La movilización de inversiones adicionales por valor de 315 000 millones EUR, como 
mínimo, de aquí a finales de 2017. 

•	 Iniciativas con finalidad precisa para garantizar que la inversión satisfaga las nece
sidades de la economía real. 

•	 Medidas para mejorar el entorno de inversión, con objeto de incentivar la inversión en 
Europa. 

Movilizar inversiones adicionales por valor de 315 000 millones EUr, como mí
nimo, a escala de la UE 
•	 Se creará un nuevo Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas, en estrecha coope

ración con el BEI, a fin de apoyar las inversiones estratégicas de relevancia europea y 
la financiación de riesgo para las pymes y las empresas de mediana capitalización de 
toda Europa. 

•	 Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos se utilizarán íntegramente. A tal 
fin, habrá que cerciorarse de que los fondos de la UE correspondientes al periodo de 
programación 2007-2013 y aún pendientes de utilización se aprovechen al máximo. 
Asimismo, habrá que incrementar el efecto multiplicador de los fondos correspon
dientes al periodo 2014-2020, duplicando globalmente la proporción de instrumentos 
financieros innovadores y potenciando al máximo el recurso a la cofinanciación priva
da. 

Hacer que la financiación llegue a la economía real 
•	 Se establecerá, a escala de la UE, una reserva de proyectos maduros para la inver

sión, basándose en el informe de diciembre de 2014 elaborado por un Grupo de Traba
jo de la Comisión, el BEI y los Estados miembros. 

•	 Los recursos en materia de conocimiento especializado y asistencia técnica se agrupa
rán en un único «Centro de asesoría para la inversión» destinado a los promotores de 
proyectos, los inversores y las autoridades de gestión. 

•	 La Comisión y el BEI, junto con las autoridades naciones y regionales, colaborarán 
con los promotores de proyectos, los inversores y los participantes institucionales 
para facilitar los proyectos de inversión fundamentales. 

Mejorar el entorno de inversión 
•	 Medidas para la mejora del marco normativo tanto a nivel nacional como europeo, de 

modo que resulte claro y predecible y que incentive la inversión. 

•	 Medidas para desarrollar fuentes de financiación de la economía a largo plazo nuevas 
y alternativas y para avanzar hacia una unión de mercados de capitales. 

•	 Medidas encaminadas a la plena realización del mercado único en sectores clave tales 
como la energía, el transporte y la economía digital. 
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3.	 COMPROMISO RENOVADO 
DE EMPRENDER REFORMAS 
ESTRUCTURALES 

Conseguir que la economía europea sea más 
competitiva y garantizar un entorno normati
vo adecuado para la inversión a largo plazo 
son aspectos esenciales para el crecimiento. 
Las reformas estructurales pueden contribuir 
a atraer inversión productiva privada, en par
ticular en las industrias de red y en el sec
tor de la fabricación inteligente, en los que se 
requieren grandes inversiones. A escala de la 
UE, ello exige profundizar en mayor medida 
el mercado único y evitar reglamentaciones 
que resulten innecesariamente gravosas, so
bre todo para las pequeñas y medianas em
presas, facilitar el acceso a la financiación 
y garantizar la calidad de la inversión en el 
ámbito de la investigación y la innovación. A 
escala de los Estados miembros, estos esfuer
zos deben complementarse con una aplica
ción ambiciosa de reformas estructurales en 
los mercados de productos y servicios y en el 
mercado laboral. 

4.	 ELIMINACIóN DE LAS BARRERAS 
FUNDAMENTALES A ESCALA DE LA 
UE 

La plena realización del mercado úni
co en el ámbito de los bienes y servicios 
es una prioridad. Con más de 500 millones 
de consumidores, el mercado único europeo 
sigue constituyendo el motor de crecimiento 
más potente a nivel de la UE. Para ello, habrá 
que prestar particular atención a la mayor in
tegración de los mercados de bienes y servicios 
en los que el potencial de empleo, crecimiento 
e innovación es significativo, tanto en línea 
como fuera de línea. Al hacerlo, es importante 
explotar las sinergias entre las empresas y un 
mercado único que funcione correctamente. 
Los consumidores deberían poder beneficiar
se de un mercado único integrado que ofrezca 
las mismas posibilidades que sus mercados 
nacionales. Esta profundización del mercado 
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único aportará asimismo ventajas de cara al 
exterior. Permitirá reforzar la posición de las 
empresas europeas en las cadenas de valor 
mundiales, atraer la inversión y situar a la 
UE en una posición más ventajosa a la hora 
de crear lazos más estrechos con los nuevos 
centros de crecimiento a nivel mundial a tra
vés de acuerdos comerciales que potencien la 
convergencia normativa con nuestros princi
pales socios comerciales. 

El mercado único digital es esencial 
para el empleo, el crecimiento y la in
novación. La economía mundial se está 
transformando en una economía digital. Las 
tecnologías de la información y la comunica
ción no solo constituyen un sector económico, 
sino que son la base de una economía inno
vadora moderna. Un mercado único digital 
conectado podría generar hasta 260 000 mi
llones EUR anuales en mejoras de eficiencia5. 
La tecnología digital crea nuevas formas de 
producir bienes y prestar servicios en sectores 
que abarcan desde la industria automovilísti
ca y química hasta la distribución minorista 
y la energía, redefiniendo así nuestra forma 
de trabajar y aprender. Ocupar una buena 
posición dentro de la economía digital deter
minará la futura competitividad de la UE y 
la senda hacia un crecimiento renovado. Los 
servicios digitales son esenciales con vistas al 
logro de la eficiencia y la seguridad de las in
fraestructuras estratégicas clave en Europa, 
como por ejemplo la energía y el transporte fe
rroviario, y, lo que es más importante, ofrecen 
enormes beneficios a la sociedad en términos 
de acceso a los bienes y servicios y a la in
formación, libertad de expresión, creatividad 
y atención sanitaria y servicios públicos. Sin 
embargo, aún no disponemos de un merca
do único digital. Únicamente un 14% de las 
pymes utiliza Internet para la venta en línea 
y tan solo un 12% de los consumidores efectúa 
compras transfronterizas. Los consumidores 
se sienten frustrados cuando no les es posible 

5 «Mapping the Cost of Non-Europe 2014-19», un es
tudio publicado por el Parlamento Europeo en julio de 2014. 
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acceder a los servicios digitales de otro Esta
do miembro como consecuencia de prácticas 
comerciales restrictivas u obstáculos legales. 
Las empresas solo podrán explotar plenamen
te el potencial del sector digital una vez que 
se hayan adoptado, a escala europea, normas 
comunes de calidad en materia de protección 
de datos y se haya restablecido la confianza 
de los consumidores. 

Es preciso emprender reformas es
tructurales adicionales en los mercados 
energéticos para garantizar una unión 
de la energía resiliente y cuya política 
sobre cambio climático tenga carácter 
prospectivo, en consonancia con los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020 y del marco en 
materia de clima y energía para 2030 acorda
do por el Consejo Europeo en octubre de 2014, 
y con vistas a mejorar y completar el mercado 
interior de la energía. Ello exige mejorar el 
modelo del mercado de la energía, reforzar los 
actuales instrumentos de mercado y moder
nizar y ampliar la infraestructura energética. 
Tales medidas deberían permitir que la ener
gía fluya libremente de modo que se eliminen 
las «islas energéticas» y se integren en la red 
las energías renovables. La financiación de las 
inversiones necesarias supondrá un gran de
safío. Aunque a través de los Fondos Estructu
rales y de Inversión se canalizará una ayuda 
importante, es preciso contar con mecanismos 
de financiación innovadores que permitan es
timular y potenciar las inversiones en la mo
dernización del sector energético e incentivar 
la inversión de los hogares en la consecución 
de la eficiencia energética. 

Se requiere una actuación ambiciosa 
para garantizar un marco normativo de 
la UE que fomente en empleo, el creci
miento y la inversión. La Comisión conce
derá prioridad a la labor que inició en diciem
bre de 2012 con el lanzamiento del programa 
de adecuación y eficacia de la reglamentación 
(REFIT), que constituye un análisis general 
de la legislación en vigor. Esta labor debería 
permitir aligerar y simplificar la legislación 
de la UE y hacer menos costoso su cumpli
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miento en beneficio de los ciudadanos y las 
empresas. La Comisión reforzará sus ins
trumentos de reglamentación (evaluación de 
impacto, evaluación) en estrecha colaboración 
con las demás instituciones europeas, los Es
tados miembros y otros interesados. 

La supresión de las barreras normativas 
anteriormente mencionadas debe ir acompa
ñada de la puesta en funcionamiento del nue
vo Fondo Europeo para Inversiones Estratégi
cas desarrollado por la Comisión y el BEI en 
cooperación. 

5.	 REFORMAS ESTRUCTURALES 
A ESCALA DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS 

En última instancia, la reforma y la moder
nización de nuestras economías es necesaria 
para apuntalar el modelo social europeo. Es 
esencial que todos los miembros de la socie
dad y, en particular, los interlocutores socia
les, puedan participar en este proceso y apo
yar el cambio de forma proactiva. 

La aplicación ambiciosa de reformas estruc
turales en los mercados de productos y servi
cios y en el mercado laboral puede contribuir 
a incrementar la productividad, recuperar la 
competitividad y mejorar el entorno empresa
rial, estimulando por ende la inversión. Puede 
propiciar asimismo un reequilibrio duradero 
de nuestro modelo de crecimiento, atenuar los 
efectos negativos provocados por el necesario 
desapalancamiento financiero del sector pri
vado y contribuir a prevenir los desequilibrios 
financieros nocivos. Además, a través de sus 
efectos sobre el crecimiento, la productividad 
y el empleo, y siempre que se establezcan los 
canales adecuados, puede contribuir a mejo
rar la situación social en general y reducir la 
pobreza, así como la sostenibilidad de la deu
da pública y privada. 

Pese a los logros obtenidos por algunos Es
tados miembros –en especial los más vulne
rables–, es preciso emprender reformas adi
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cionales en todos los Estados miembros. La mente que una intervención ambiciosa arroja 
experiencia reciente ha demostrado amplia- resultados evidentes (véase el recuadro 3). 

rECUAdro 3. EjEMPLOS DE REFORMAS ESTRUCTURALES EFICACES EN LOS 
ESTADOS MIEMBROS 

•	 En España, el Gobierno aprobó en diciembre de 2013 la Ley de Garantía de la Unidad 
de Mercado en favor de la libre circulación y establecimiento de las personas y de la 
libre circulación de bienes y servicios. Mediante la Ley se lleva a cabo una ambiciosa 
racionalización de la legislación española redundante, se remedia la fragmentación del 
mercado nacional y se incrementa la competencia en los mercados de productos. De 
acuerdo con las autoridades españolas, se prevé que, con el tiempo, la reforma dé lugar 
a un incremento del PIB superior al 1,5%. 

•	 Portugal puso en práctica una serie de reformas del mercado laboral entre 2011 y 
2013. Se equiparó la protección de los trabajadores con contratos permanentes con la 
de los trabajadores con contratos de duración determinada. Se flexibilizó la legislación 
sobre el horario laboral y se adoptaron medidas para una mayor adaptación de los sala
rios a la productividad en las empresas. Se reformaron las prestaciones por desempleo 
y se amplió el número de personas susceptibles de beneficiarse de ellas. Se procedió a la 
reforma del Servicio Público de Empleo, se revisaron las políticas activas del mercado 
laboral y se introdujeron nuevos programas, incluidos algunos destinados exclusiva
mente a los jóvenes. La tasa de desempleo se redujo en torno a dos puntos porcentuales 
entre 2013 y 2014. 

•	 Polonia emprendió un ambicioso proceso de reforma para facilitar el acceso a las profe
siones reguladas. En la primera ola de reformas, iniciada en 2013, se liberalizó el acceso 
a 50 profesiones, como la de abogado, notario, agente inmobiliario o taxista. En abril 
de 2014, el Parlamento polaco adoptó decisiones en relación con otras 91 profesiones y, 
para principios de 2015, se prevé la liberalización de 101 profesiones adicionales. 

•	 Italia aplicó en 2013 una serie de medidas destinadas a incrementar la competencia y 
la transparencia en los mercados del gas y la electricidad. Las iniciativas adoptadas por 
el Gobierno italiano han contribuido a acometer el arraigado problema que supone el 
elevado precio de la energía en ese país y, según la autoridad reguladora del sector de la 
energía, a reducir las tarifas aplicadas al usuario final. 
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Para 2015, la Comisión recomienda centrar 
la atención en una serie de reformas clave. 
Los ámbitos seleccionados tienen relevancia 
para todos los Estados miembros, aunque las 
medidas exactas que deban tomarse variarán 
de un país a otro. Dentro de la zona del euro, 
en particular, debería prestarse particular 
atención a una coordinación más eficaz de 
algunas de estas reformas a fin de potenciar 
las sinergias positivas y evitar los efectos in

directos negativos. Los ámbitos que deben ser 
objeto de reformas son los siguientes: 

1. Mejora de la dinámica de los merca
dos laborales y medidas frente al elevado 
nivel de desempleo. Los países más compe
titivos y con mayor resiliencia son aquellos 
cuyas empresas y emprendedores valoran el 
desarrollo permanente de nuevas destrezas y 
la innovación, e invierten en ello, y en los que 



REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 266 

DOCUMENTOS 

 
 

 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

  
   

  

 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
  

 

 

 
 

 

las personas se desplazan fácilmente entre di
ferentes empleos, sectores y/o regiones. 

Las normas de protección del empleo y las 
instituciones deben crear condiciones ade
cuadas que favorezcan la contratación, ofre
ciendo, al mismo tiempo, niveles modernos de 
protección a quienes ya estén empleados y a 
quienes busquen empleo. Los Estados miem
bros deben esforzarse más por eliminar los 
obstáculos que impiden la creación de empleo, 
involucrando en ello a los interlocutores so
ciales y, en su caso, reformando los sistemas 
de resolución de litigios en el ámbito laboral. 
Deben intensificarse las reformas destinadas 
a reducir los impuestos que gravan el trabajo, 
con vistas a contribuir a restablecer el empleo. 
La reducción de la segmentación del mercado 
laboral se espera que contribuya a suprimir 
las limitaciones de empleo de quienes actual
mente se hallan desempleados, subempleados 
o empleados con contratos temporales, así 
como a facilitar la progresión profesional. 

La UE necesita mano de obra cualificada 
en sectores en ascenso, como son los de la 
economía digital, los sectores ecológicos y la 
sanidad. La educación desempeña una fun
ción esencial a efectos de garantizar que las 
cualificaciones respondan a las señales del 
mercado laboral. La formación profesional y 
los sistemas educativos duales deben mejo
rarse para dotar a los jóvenes del conjunto de 
destrezas necesarias. La formación perma
nente debe ser prioritaria, con la intervención 
de agentes tanto públicos como privados, y 
ampliando el acceso a la misma a todas las 
edades y, en particular, a quienes más la nece
sitan. Es necesario, asimismo, evaluar mejor 
las necesidades en materia de cualificación 
tanto a nivel regional como sectorial. 

La situación, en especial, de los jóvenes 
y los desempleados de larga duración exige 
actuar con determinación. Los sistemas de 
prestaciones deben conjugar una adecuada 
sustitución de los ingresos con la activación y 
habilitación de servicios destinados a satisfa
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cer necesidades individuales a través de ven
tanillas únicas. Es preciso eliminar los desin
centivos fiscales a la búsqueda de empleo. La 
Garantía juvenil representa un ambicioso 
esfuerzo que reúne distintos instrumentos 
con el fin de afrontar el desempleo juvenil efi
cazmente. No obstante, los Estados miembros 
deben utilizar los fondos disponibles, entre 
ellos los 6 400 millones EUR de dotación de 
la Iniciativa sobre Empleo juvenil, con mayor 
diligencia y eficiencia, y reforzarlos con recur
sos nacionales. Hasta el momento, solo tres 
países (Francia, Italia y Lituania) han adop
tado programas operativos, por un importe de 
1 600 millones EUR, lo que permite efectuar 
pagos de prefinanciación a esos países. Al ob
jeto de que la mayor parte de los programas 
operativos puedan adoptarse antes de que 
finalice el año, los Estados miembros deben 
atender a las observaciones de la Comisión lo 
antes posible. 

En conjunto, existen más de dos millones 
de puestos de trabajo vacantes en la UE. Si 
bien es cierto que existen límites a la movi
lidad geográfica, los trabajadores no parecen 
estar utilizando plenamente las posibilidades 
que ofrece la libre circulación. La supresión 
de obstáculos exigirá que aumenten las posi
bilidades de transferencia de los derechos de 
pensión en toda la UE, y que se ayude a los 
trabajadores a tomar decisiones informadas 
sobre la movilidad, por ejemplo a través de la 
red EURES. Al mismo tiempo, deben tomarse 
medidas contra el abuso de las normas exis
tentes, así como dirigidas a evitar la fuga de 
cerebros permanente que sufren determina
das regiones. Será esencial mejorar la coope
ración en la UE para el intercambio de infor
mación y de buenas prácticas. 

El logro de un elevado nivel de empleo re
quiere que los salarios reales evolucionen de 
forma acorde con el desarrollo de la producti
vidad, y ello a nivel tanto sectorial como em
presarial. Algunos Estados miembros deben 
aún culminar la corrección de las pautas an
teriores a la crisis, con arreglo a las cuales los 



REVISTA DEL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL    116 267 

DOCUMENTOS 

 
 

 

  

 

 

 
 

 

  

 
  

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

      
       

      
     

   

 

 
 

 
 

 

aumentos salariales eran superiores a los au
mentos de productividad. La función de los in
terlocutores sociales es crucial. Es convenien
te que los convenios colectivos permitan una 
cierta flexibilidad para establecer aumentos 
salariales diferenciados entre distintos secto
res y dentro de un mismo sector, en función 
de la evolución específica de la productividad. 

2. reforma de las pensiones. Toda la 
UE experimenta la necesidad de garantizar 
la sostenibilidad y adecuación de los siste
mas de pensiones. La mayoría de los Estados 
miembros han reformado sus sistemas públi
cos de pensiones en los últimos años, a fin de 
dotarlos de bases más saneadas para afrontar 
el envejecimiento de la sociedad europea. No 
obstante, tal y como se expresó en las reco
mendaciones específicas por país de 2014, en 
muchos casos se precisan aún más reformas 
que aumenten la eficiencia y la sostenibilidad 
financiera de las pensiones. A la vez, es ne
cesario que los sistemas de pensiones sigan 
siendo adecuados, de modo que garanticen 
que, tras la jubilación, se disponga de un nivel 
de ingresos digno. Ante la evolución hacia una 
mayor longevidad, muchos países deben adop
tar un enfoque más dinámico de la edad a la 
cual las personas puedan jubilarse, lo que in
cluye vincular más sistemáticamente la edad 
legal de jubilación a la esperanza de vida, con 
objeto de alcanzar un equilibrio adecuado en
tre el tiempo de vida laboral y el tiempo de 
vida en situación de jubilación. 

3. Modernizar los sistemas de protec
ción social. Los mecanismos de protección 
social deben ser eficientes y adaptados a to
das las fases de la vida de una persona. Las 
políticas sociales deben simplificarse y di
rigirse más a objetivos específicos, y han de 
complementarse con servicios de educación y 
atención a la infancia asequibles y de calidad, 
medidas de prevención del abandono escolar, 
de formación y de ayuda a la búsqueda de em
pleo, ayuda a la vivienda y atención sanitaria 
accesible. Es preciso reformar los sistemas sa
nitarios para ofrecer una atención de calidad 
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mediante estructuras eficientes, incluida la 
sanidad electrónica. 

4. Mejora de la flexibilidad de los mer
cados de bienes y de servicios La moder
nización del funcionamiento de las industrias 
de red, la mejora de la capacidad en materia 
de infraestructuras y una mayor apertura de 
los sectores de servicios sigue siendo un reto 
para la mayoría de los Estados miembros, tal 
y como se indica en las recomendaciones espe
cíficas por país de 2014, que ponen el énfasis 
en las medidas dirigidas a mejorar el funcio
namiento de sus industrias de red y aumen
tar la competencia en los sectores de bienes 
y de servicios, en particular en lo que atañe a 
las profesiones reguladas. La aplicación efec
tiva de la legislación en materia de consumo 
puede también aumentar la confianza y gene
rar demanda en el mercado único. 

La legislación de la UE ofrece un marco 
para la modernización a escala nacional y para 
lograr una Europa más atractiva y competiti
va. Los Estados miembros han emprendido 
numerosas reformas en el sector de servicios 
tras la entrada en vigor de la Directiva de ser
vicios en 2006, pero, en los últimos tiempos, 
los avances a este respecto se han hecho más 
desiguales. La plena aplicación de la Directi
va de servicios mejoraría significativamente 
el funcionamiento del mercado único de ser
vicios y podría generar un beneficio económi
co de hasta el 1,6% del PIB de la UE a largo 
plazo, que se añadiría al 0,8% del PIB que se 
deriva del actual nivel de aplicación6. La per
sistencia global de un elevado número de ex
cepciones a los principios generales previstos 
en la Directiva, y los prolongados procesos de 
reforma en algunos Estados miembros, supo
nen una rémora para la plena aplicación de 

6 J. Monteagudo, A. Rutkowski, D. Lorenzani, The eco
nomic impact of the Services Directive: A first assessment 
following implementation, Economic Papers 456, junio de 
2012, http://ec.europa.eu/economy_finance/publications/ 
economic_paper/2012/pdf/ecp_456_en.pdf 

http://ec.europa.eu/economy_finance/publications
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la Directiva e impiden que esta arroje todos 
sus frutos. La profundización de las reformas 
nacionales debe centrarse en eliminar las 
siguientes trabas: i) los requisitos de auto
rización desproporcionados e injustificados 
existentes en muchos Estados miembros, en
tre otros los referentes a la forma jurídica y 
a la participación accionarial; ii) la falta de 
claridad de la legislación nacional por lo que 
atañe a las normas aplicables a las empresas 
que prestan servicios transfronterizos; iii) la 
inexistencia de reconocimiento mutuo; iv) la 
falta de agilidad en los procedimientos admi
nistrativos, con margen para la mejora del 
sistema de ventanilla única; iv) los desiguales 
progresos en el proceso en curso de evaluación 
mutua de las reglamentaciones profesionales 
y las reformas de las profesiones reguladas; 
v) los obstáculos a la libre circulación de bie
nes que aún persisten. La Comisión seguirá 
trabajando estrechamente con los Estados 
miembros para eliminar estos obstáculos7. 

5. Mejora de las condiciones generales 
de la inversión empresarial. Los esfuerzos 
por fortalecer el entorno de las empresas, de 
modo que resulte más propicio a las inversio
nes, son esenciales para atraer la inversión 
privada, en especial en los Estados miembros 
que disponen de poco margen presupuestario 
para realizar inversiones públicas. Las aso
ciaciones público-privadas y la gobernanza 
de las empresas públicas deben configurarse 
cuidadosamente de modo que el gasto públi
co y el gasto privado resulten más eficientes. 
La contratación pública debe abrirse más, en 
particular mediante la aplicación de la legis
lación de la UE. Ello exige también reforzar la 
capacidad administrativa de las autoridades 
de contratación en materia de planificación 
y ejecución, en particular a través de la con
tratación electrónica. En muchos casos, es ne
cesario también que los procedimientos sean 
más eficientes y transparentes. Con vistas a 
una eficaz reasignación de recursos, es igual-

COM (2012) 261 de 8 de junio de 2012. 
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mente crucial el correcto funcionamiento de 
las normativas en materia de insolvencia. 

6. Mejora de la calidad de la inversión 
en investigación e innovación (i+i). La 
inversión en I+I a nivel nacional y regional 
desempeña un papel esencial en el impulso de 
un crecimiento sostenible. Los Estados miem
bros deben seguir dando prioridad a la inver
sión pública en investigación e innovación, ve
lando por su eficiencia y su efecto promotor de 
la inversión privada. Los Estados miembros 
deben prestar atención a la calidad de las ins
tituciones de I+I, su estrategia de desarrollo, 
sus procesos de formulación de políticas y sus 
programas. Al mismo tiempo, deben mante
ner el ritmo de las reformas, para garantizar 
un entorno favorable a la inversión, condición 
necesaria para la inversión de las empresas 
en I+I y el rápido crecimiento de las pymes 
innovadoras. 

7. Aumento de la eficiencia en la admi
nistración pública. Las administraciones 
públicas de toda la UE siguen enfrentándose 
al desafío de «ofrecer más con menos», es de
cir, de satisfacer las necesidades públicas en 
una época de presupuestos más rigurosos, de 
mejorar el entorno de las empresas reducien
do la carga administrativa y reglamentaria 
de las empresas y los ciudadanos, y de adap
tarse a las exigencias de la economía digital. 
Esto sigue siendo un reto en la inmensa ma
yoría de los Estados miembros. Algunos de 
ellos han iniciado reformas institucionales 
o territoriales con el doble objetivo de lograr 
ahorros mediante la racionalización de su or
ganización y garantizar el buen desarrollo del 
proceso de toma de decisiones y de aplicación 
de las reformas merced a la clarificación de 
las competencias de los distintos niveles ins
titucionales o de la administración. 

Además, de forma similar al programa de 
adecuación y eficacia de la reglamentación 
(REFIT) desarrollado a escala de la UE, la 
mayoría de Estados miembros debe perseguir 
la simplificación y un enfoque más digital de 7 
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la administración pública. La eliminación de 
las trabas burocráticas y reglamentarias re
dundará en una legislación de mayor calidad, 
más simple y comprensible, y preparará el ca
mino hacia un entorno más favorable para las 
empresas y los ciudadanos, lo que, a su vez, 
propiciará la inversión. A este respecto, au
mentar la eficiencia y garantizar la equidad 
e independencia de los sistemas judiciales es 
también un requisito previo importante. Es 
claramente necesario abordar aspectos tales 
como la duración de los procedimientos, el 
número de casos pendientes, el insuficiente 
uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, el fomento de mecanismos al
ternativos para la resolución de litigios y la 
independencia de los sistemas judiciales. 

6.	 PERSEVERANCIA EN 
LA RESPONSABILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

El acusado incremento de los niveles de 
déficit y de deuda registrado en toda la UE 
durante la crisis financiera hizo necesario un 
importante saneamiento presupuestario, a 
efectos de restablecer la confianza en la soste
nibilidad de las finanzas públicas de los Esta
dos miembros y romper el círculo vicioso entre 
la evolución de la deuda soberana y la inesta
bilidad financiera. Los significativos ajustes 
realizados en los últimos años han logrado 
reducir los déficits y estabilizar los niveles 
de deuda en la UE. El marcado descenso del 
número de países sujetos al procedimiento de 
déficit excesivo –de 24 en 2011 a 11 en 2014– 
refleja estas mejoras presupuestarias. Las 
últimas previsiones apuntan a que la orien
tación de la política presupuestaria en la UE 
permanecerá neutra en los próximos años, lo 
que supone que la política presupuestaria no 
obstaculizará el crecimiento económico. 

No obstante, la deuda pública sigue sien
do muy elevada, lo que, junto con la elevada 
deuda externa, hace que las economías sean 
más vulnerables a los acontecimientos ad
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versos y puede lastrar el crecimiento. Estos 
desequilibrios pueden representar también 
una amenaza para el buen funcionamiento de 
la zona del euro en su conjunto. El aumento 
de la deuda pública debe aún revertirse en 
los próximos años, de acuerdo con las obli
gaciones de los Estados miembros en virtud 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Esto 
puede lograrse mediante una combinación de 
políticas presupuestarias responsables y cre
cimiento económico. En primer lugar, el ritmo 
del ajuste presupuestario debe diferenciarse 
en función de los retos presupuestarios a que 
se enfrenten los diferentes Estados miembros. 
Así, si los Estados miembros con problemas 
de sostenibilidad deben proseguir el sanea
miento, aquellos otros que dispongan de mar
gen presupuestario deben, en cambio, utili
zarlo para sostener el crecimiento. Asimismo, 
los Estados miembros deben utilizar plena
mente los marcos presupuestarios nacionales, 
recientemente reforzados, para fijar la ade
cuada trayectoria presupuestaria y atenerse 
a ella. En segundo lugar, la composición de las 
estrategias presupuestarias debe determinar
se de forma que propicie el crecimiento. En di
versos países, siempre y cuando ello resulte 
coherente con las necesidades de saneamien
to, el énfasis en la contención del gasto, tal vez 
junto con una reducción de los impuestos más 
distorsionadores, puede contribuir al aumen
to del crecimiento y la inversión. 

Por el lado de los ingresos, es importante 
garantizar un sistema tributario eficiente y 
propicio para el crecimiento. El empleo y el 
crecimiento pueden estimularse desplazando 
la presión impositiva que pesa sobre el tra
bajo hacia otros tipos de impuestos que per
judican menos al crecimiento, como pueden 
ser los impuestos recurrentes sobre los bienes 
inmuebles y los impuestos medioambienta
les y sobre el consumo, teniendo en cuenta 
el impacto distributivo potencial de ese des
plazamiento. La elevada carga impositiva del 
trabajo es un problema ya antiguo en Europa, 
con diferencias de hasta el 40% entre los Es
tados miembros en lo que atañe al coste de 
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rECUAdro 4. SANEAMIENTO PRESUPUESTARIO RESPONSABLE Y FAVORABLE 
AL CRECIMIENTO 

La forma en que los Estados miembros han efectuado el saneamiento presupuestario no 
ha resultado muy favorable para el crecimiento. Ha habido un exceso de concentración en 
las subidas de impuestos, que no resultan óptimas en la mayoría de Estados miembros en 
los que la presión impositiva ya es elevada. En los presupuestos nacionales, por el lado del 
gasto, los recortes se han dirigido principalmente a la inversión pública, pese a tratarse de 
gastos presupuestarios potenciadores del crecimiento. A la vez, en algunos Estados miembros, 
la magnitud del ajuste presupuestario necesario y la dinámica de la crisis financiera exigían 
soluciones rápidas. 

Gracias a la dilución de la crisis financiera y la moderación del ritmo de saneamiento, la 
composición de las medidas presupuestarias ha comenzado a mejorar. Esto ha quedado ya pa
tente en 2014 y puede apreciarse también en los proyectos de presupuestos para 2015. La caí
da del gasto en inversión se ha frenado, al tiempo que la composición de los ingresos es ahora 
más favorable para el crecimiento. Cabe destacar que los proyectos de presupuestos para 2015 
contienen algunas medidas tributarias positivas que reducen la presión impositiva sobre el 
trabajo, si bien se precisan aún medidas mucho más ambiciosas para hacer frente a los retos. 
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emplear a un trabajador a un salario medio y 
al sueldo neto de los trabajadores. La amplia
ción de las bases impositivas, la simplificación 
y el aumento de la transparencia pueden con
tribuir también a aumentar la eficiencia del 
sistema tributario y mejorar el cumplimien
to en materia impositiva, así como a la lucha 
contra la planificación fiscal agresiva. 

Por el lado del gasto, debe otorgarse priori
dad a la inversión pública productiva y a par
tidas del gasto corriente que favorezcan más 
el crecimiento; la adopción rápida de decisio
nes sobre el Plan de Inversiones para Europa 
de la Comisión servirá para respaldar esas 
prioridades. Los sistemas de protección social 
deben intervenir para combatir la pobreza y 
favorecer la inclusión social. La eficiencia de 
los actuales programas de gasto en el logro de 
sus objetivos debe incrementarse mediante 
medidas de reforma y de otro tipo, tales como 
el análisis de gastos. Al menos ocho Estados 
miembros están o han estado recientemente 
inmersos en distintas formas de análisis de 
gastos: Reino Unido, los Países Bajos, Fran
cia, Italia, Irlanda, Dinamarca, España y Sue

cia. Compartir más por extenso los resultados 
y la experiencia obtenidos en estos análisis 
debe formar parte del sistema de gobernanza. 

El Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
ofrece el marco apropiado para generar cre
cimiento a largo plazo en el contexto de unas 
finanzas públicas sostenibles, incluida la fle
xibilidad cuando resulte necesario. Dicho Pac
to pone el énfasis en la evolución presupues
taria en términos estructurales y no solo en 
el déficit nominal. Esto permite filtrar aquello 
que quede fuera del control de los gobiernos, 
ya se trate de hechos negativos (por ejemplo, 
perturbaciones asimétricas) o positivos (por 
ejemplo, ingresos extraordinarios). De este 
modo, se obtiene una imagen más exacta de 
la situación presupuestaria subyacente. Se 
evalúa a cada Estado miembro por separado, 
teniendo en cuenta su situación económica 
específica y los retos nacionales planteados 
por el envejecimiento de la población, en par
ticular en lo referente a la política sanitaria y 
en materia de pensiones, y el nivel de deuda 
pública. 
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7.	 RACIONALIZACIóN DE NUESTRO 
SISTEMA DE GOBERNANZA 
PARA AUMENTAR SU EFICACIA Y 
ACRECENTAR EL SENTIMIENTO DE 
APROPIACIóN 

El presente Estudio Prospectivo Anual so
bre el Crecimiento abre el ciclo anual de go
bernanza económica conocido como Semestre 
Europeo. Pasa revista a las políticas presu
puestarias, macroeconómicas y estructurales 
a escala de la UE, con anterioridad a la prepa
ración de los presupuestos y las decisiones na
cionales para el siguiente año. Desde 2011, el 
Semestre Europeo se ha utilizado para lanzar 
y orientar importantes reformas presupuesta
rias y estructurales en los Estados miembros. 
junto con este Informe, la Comisión ha reali
zado una revisión del paquete de seis y el 
paquete de dos medidas legislativas que 
reforzó la gobernanza económica de la UE8. 

El Semestre Europeo se ha convertido en 
un vehículo importante para la ejecución de 
las reformas a escala tanto nacional como de 
la UE, al garantizar que la UE y sus Estados 
miembros coordinen sus políticas económicas 
y sus esfuerzos para impulsar el empleo, el 
crecimiento y la inversión. Sin embargo, el se
guimiento hecho por la Comisión9 indica que el 
sentimiento de apropiación es aún insuficien
te, lo que da lugar a niveles insatisfactorios de 
aplicación de las recomendaciones específicas 
por país, particularmente en el ámbito de las 
reformas estructurales. Ante los retos econó
micos a que se enfrenta Europa, la Comisión 
considera llegado el momento de racionali
zar y reforzar el Semestre Europeo para 
dotarlo de mayor eficacia, centrando más sus 
objetivos y acentuando su claridad y su fun
ción política de cara al futuro, en consonancia 

8 COM (2014) 905 de 28 de noviembre de 2014. 
9 Las evaluaciones de la Comisión se presentan en los 

documentos de trabajo anuales de los servicios de la Comi
sión que acompañan a las recomendaciones específicas por 
país http://ec.europa.eu/europe2020/making-it-happen/ 
country-specific-recommendations/index_en.htm 
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con el enfoque integrado que ofrece el presen
te Informe. Un Semestre Europeo reformado 
debe perseguir la eficacia de la coordinación 
de la política económica a escala de la UE, con 
mayores exigencias de rendición de cuentas y 
de implicación de todos los interesados (véase 
el anexo). 

La finalidad de la racionalización del Se
mestre es aumentar el sentimiento de apro
piación político, la rendición de cuentas y la 
aceptación del proceso, reforzar su credibili
dad y su comparabilidad entre todos los Es
tados miembros y contribuir a la mejora de la 
aplicación de las recomendaciones específicas 
por país. 

Debatir en torno al Semestre Europeo es 
también importante con vistas a la revisión 
intermedia de la estrategia Europa 2020, 
que se presentará con tiempo para su 
debate en el Consejo Europeo de la pri
mavera de 2015. Tras la Comunicación en 
la que se hacía balance de la aplicación de la 
estrategia Europa 2020, publicada el pasado 
marzo10 y basada en los resultados de la con
sulta pública, y los resúmenes de los debates 
del Consejo y las aportaciones recibidas de los 
interesados, la Comisión está preparando la 
citada revisión intermedia de la estrategia 
Europa 2020 y presentará sus conclusiones a 
principios de 2015. 

El éxito de Europa frente a los retos a 
que se enfrenta en materia de empleo y de 
crecimiento exige un amplio consenso sobre 
la adecuada orientación de las políticas, así 
como el intenso apoyo de los interesados a los 
esfuerzos de reforma. Ello exige que los Parla
mentos nacionales, los interlocutores sociales 
y el conjunto de la sociedad civil se involucren 
más en la aplicación de las políticas decidi
das a escala tanto de la UE como nacional. Al 

10 COM(2014) 130 final, «Balance de la Estrategia Euro
pa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e inte
grador», http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/europe2020s
tocktaking_es.pdf 

http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/europe2020s
http://ec.europa.eu/europe2020/making-it-happen
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efecto de asociar a los Parlamentos naciona
les más estrechamente al proceso, cada año, 
dichos Parlamentos y el Parlamento Europeo 
se reúnen durante la semana parlamentaria 
para debatir sobre el Semestre Europeo, con 
la participación de la Comisión. 

Es también claramente necesario vigilar el 
progreso social y el efecto de las reformas en 
el curso del tiempo. Se trabaja ya en la po
tenciación de la dimensión social de la Unión 
Económica y Monetaria. En particular, se es
tán introduciendo indicadores sociales y de 
empleo en el Procedimiento de Desequilibrio 
Macroeconómico, que deben utilizarse ple
namente para comprender mejor el mercado 
laboral y los cambios y riesgos sociales. La 
Comisión velará también por una participa
ción más activa de los interlocutores sociales 
europeos en el proceso del Semestre Europeo. 

Aunque ya toda una serie de primeras 
ideas se probarán y aplicarán en el Semes
tre Europeo 2015, en los próximos meses se 
elaborarán nuevas propuestas, dentro del tra
bajo de profundización de la gobernanza eco
nómica, coordinadas por el Presidente de la 
Comisión, junto con el Presidente del Consejo, 
el Presidente del Banco Central Europeo y el 
Presidente del Eurogrupo11. 

8. CONCLUSIóN 

Es urgente reconfigurar la formulación de 
las políticas de la UE. En su Estudio Prospec
tivo Anual sobre el Crecimiento para 2015, la 
Comisión propone que la UE adopte un enfo
que integrado de la política económica, basado 
en tres pilares, todos los cuales deben actuar 
conjuntamente: el impulso de la inversión, la 
aceleración de las reformas estructurales y la 
prosecución de un saneamiento presupuesta
rio responsable y que propicie el crecimiento. 
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11 Según lo acordado en la Cumbre del Euro celebrada 
el 24 de octubre de 2014. 

Con carácter prioritario, los Estados miem
bros deben ratificar el Plan de Inversiones, 
por importe de 315  000 millones EUR, pro
puesto en el marco de su Estudio Prospecti
vo Anual sobre el Crecimiento. Los Estados 
miembros deben comprometerse a completar 
los cambios legislativos necesarios para crear 
el nuevo Fondo que se propone para finales 
de junio de 2015. Deben asimismo comprome
terse a duplicar, como mínimo, globalmente el 
uso de los instrumentos financieros innovado
res utilizados para la realización de proyectos 
en el contexto de los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos en los próximos tres 
años. 

En función de las circunstancias de cada 
Estado miembro, el enfoque integrado que 
se propone debe ponerse en práctica a nivel 
nacional mediante medidas dirigidas a hacer 
frente a las rigideces del mercado laboral, a 
fin de solventar los elevados niveles de des
empleo, así como medidas de reforma de los 
sistemas de pensiones, modernización de los 
sistemas de protección social, aumento de la 
flexibilidad de los mercados de bienes y de 
servicios, mejora de las condiciones genera
les de inversión de las empresas, mejora de 
la calidad de las inversiones en investigación, 
innovación, educación y formación, y aumento 
de la eficiencia de la administración pública. 
Se invita a los interlocutores sociales a parti
cipar activamente en los programas de refor
ma nacionales. 

Es necesario que los Parlamentos nacio
nales, los interlocutores sociales y los inte
resados se involucren más en el Semestre 
Europeo, para fortalecer el sentimiento de 
apropiación y la rendición de cuentas a esca
la nacional. La racionalización del Semestre 
Europeo 2015 será un primer paso en esa di
rección. 

El enfoque integrado propuesto exige el li
derazgo político de los Estados miembros, el 
Parlamento Europeo y el Consejo Europeo. 
La Comisión trabajará con todos los agentes 
para garantizar que Europa vuelva a la senda 
de una recuperación económica sostenible. 
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ANEXO 

racionalización y refuerzo del Semestre 
Europeo 

Por Semestre Europeo se entiende el ciclo 
anual de coordinación de la política económi
ca y presupuestaria durante el cual se ofre
cen orientaciones a los Estados miembros 
antes de que adopten sus decisiones a escala 
nacional. Esas orientaciones se inscriben en 
el contexto del Pacto de Estabilidad y Creci
miento y del Procedimiento de Desequilibrio 
Macroeconómico. El Semestre Europeo sirve 
también para poner en práctica la estrategia 
Europa 2020. 

El Semestre Europeo comienza cada año 
cuando la Comisión publica el Estudio Pros
pectivo Anual sobre el Crecimiento. Este In
forme, que traza las prioridades económicas 
generales de la UE, se somete al debate de 
las demás instituciones y alimenta las deli
beraciones previas al Consejo Europeo de pri
mavera. Cada año, en primavera, los Estados 
miembros presentan programas nacionales. 
A continuación, la Comisión propone a cada 
Estada miembro recomendaciones de política 
específicas por país basadas en su evaluación 
de las situaciones y los programas económicos 
nacionales. Se abarcan todos los ámbitos rele
vantes de la política: las reformas presupues
tarias, macroeconómicas y estructurales. Las 
recomendaciones se debaten en el Consejo y 
se ratifican en el Consejo Europeo de junio, 
como paso previo a su adopción final por el 
Consejo. Se espera de los Estados miembros 
que reflejen las recomendaciones en sus pla
nes presupuestarios y de política en general 
para el siguiente año, y que las apliquen en 
los siguientes doce meses. 

Aunque el Semestre Europeo ha intensifi
cado la coordinación de la política económica 
a escala de la UE, la escasa o, a veces, nula 
aplicación de recomendaciones específicas por 
país esenciales ha puesto en entredicho su efi
cacia. Un Semestre Europeo racionalizado y 
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reforzado debe partir de los aspectos positivos 
del proceso y subsanar los aspectos negativos, 
simplificando las diversas etapas y sus apor
taciones, mejorando la cooperación y el diálo
go con los Estados miembros, limitando las 
obligaciones de información y potenciando la 
naturaleza multilateral del proceso y el sen
timiento de apropiación en todos los niveles. 

Simplificar la aportación de la Comi
sión y dar más cabida a reacciones ante 
el análisis de esta: la práctica de presentar 
el Estudio Prospectivo Anual sobre el Creci
miento y el Informe sobre el Mecanismo de 
Alerta conjuntamente en otoño funciona bien, 
pues ambos documentos se complementan y 
fijan el enfoque global de la UE para el si
guiente año. Sin embargo, los dos principales 
documentos específicos por país elaborados en 
una fase posterior del proceso, los documentos 
de trabajo de los servicios de la Comisión que 
acompañan a las recomendaciones específicas 
por país y los exámenes exhaustivos presen
tados tras el Informe sobre el Mecanismo de 
Alerta se presentan actualmente en dos mo
mentos separados de la primavera. La ela
boración de un análisis económico completo 
único por Estado miembro, que sirva de base 
de las recomendaciones dirigidas a los Esta
dos miembros, aumentaría la coherencia del 
proceso y reduciría la carga administrativa. 
La publicación de estos documentos en fecha 
más temprana, por ejemplo, en marzo, permi
tiría una mayor transparencia y daría más 
cabida a posibles reacciones ante el análisis 
de la Comisión. 

Simplificar las obligaciones de infor
mación de los Estados miembros: las 
obligaciones de información que incumben a 
los Estados miembros deben ser proporciona
das y tener un valor añadido evidente. A ese 
respecto, el principio debe ser el de «informar 
una sola vez», de modo que la información ya 
disponible, recopilada a través de documentos 
y misiones sobre el terreno, pueda compar
tirse y reutilizarse, limitándose el trabajo a 
escala europea a analizar y actualizar esa 
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información. Los Programas Nacionales de 
Reforma pueden desempeñar una gran fun
ción de comunicación y potenciación del sen
timiento de apropiación a escala nacional, en 
la medida en que se reorienten, con el fin de 
aportar información nacional más específica 
al análisis de la Comisión en una fase más 
temprana, y que los Parlamentos nacionales 
y los interlocutores sociales se involucren en 
su formulación. 

Potenciar la naturaleza multilateral 
del proceso: la implicación de los Estados 
miembros en el Semestre Europeo es, en con
junto, aún demasiado débil a escala nacional, 
pero también a escala europea. Esto limita la 
calidad del debate y la posterior aplicación de 
las recomendaciones específicas por país. En 
aquellos ámbitos en los que los instrumentos 
de supervisión son más rigurosos, tales como 
las finanzas públicas y los marcos presupues
tarios, se registra un grado de aplicación signi
ficativamente más elevado. Un proceso racio
nalizado permitiría disponer de más tiempo 
para examinar y debatir las orientaciones de 
la UE. Una presentación más temprana del 
análisis específico por país de la Comisión se
ría también útil en ese sentido. Además, en 
conjunción con la Presidencia del Consejo, po
dría fomentarse el examen contrastado de los 
resultados y las políticas a lo largo del año. 
Una mayor comparabilidad de las políticas 
aplicadas y sus resultados entre los Estados 
miembros añadiría un elemento de presión 
inter pares y aportaría más información a los 
debates temáticos multilaterales. El inter
cambio de ideas en relación con el seguimien
to de la ejecución de las reformas que efectúa 
la Comisión es especialmente importante en 
el contexto de la preparación de las delibera
ciones en el Consejo sobre el proyecto de re
comendaciones, así como en lo que atañe al 
debate del Consejo Europeo de junio. 
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Abrir más el proceso e incrementar la 
participación de otros agentes: en ocasio
nes, se ha cuestionado la legitimidad demo
crática del proceso del Semestre Europeo. En 
los últimos años, la Comisión ha ido estable
ciendo gradualmente un diálogo más profun
do y permanente con los Estados miembros, 
a través de reuniones bilaterales, debates 
más específicos en los comités del Consejo y 
un aumento de las misiones técnicas. Se han 
registrado también progresos por lo que atañe 
a la intervención parlamentaria. En lo que se 
refiere al Parlamento Europeo, se ha podido 
establecer una estrecha participación gracias 
al diálogo económico, introducido a través del 
paquete de seis actos legislativos, que prevé el 
debate entre el Parlamento Europeo, por un 
lado, y los Estados miembros, el Consejo, la 
Comisión, el Consejo Europeo y el Eurogru
po, por otro. Además, el Parlamento mantiene 
importantes debates políticos en momentos 
cruciales del Semestre Europeo. La atención 
de los Parlamentos nacionales al Semestre 
Europeo se ha acrecentado con los años, gra
cias a la aplicación del paquete de dos actos 
legislativos y a una intervención más directa 
de la Comisión por medio de presentaciones 
y debates. Pese a esta positiva evolución, aún 
queda margen para un diálogo más extenso, 
no solo con los Parlamentos, sino también con 
los interlocutores sociales. Por ejemplo, en el 
futuro, la Comisión podría dialogar con el Par
lamento Europeo y los interlocutores sociales 
a escala europea antes de la presentación del 
Estudio Prospectivo Anual sobre el Creci
miento, y proseguir el debate una vez adop
tado este. Basándose en su análisis específico 
por país, la Comisión podría también debatir 
con el Parlamento Europeo sobre aspectos 
horizontales emergentes y, en su caso, con los 
interlocutores sociales, con el fin de recibir de 
ellos opiniones sobre cuestiones de actualidad 
específicas de cada país. 
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